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DOS PALABRAS AL LECTOR 

Extraño parecerá, y aun no ha ele faltar 
quien á primera vista por extravagancia lo 
dipute, que al frente de un libro consagra
do á bosquejar los comienzos del sistema 
constitucional en España figure el nombre 
de un ministro calificdcLor del Santo Oficio. 
Empero si el lector, como otras veces, se dig
na prestarme un instante su benévola aten
ción, tengo para mí que agradecerá mi soli
citud en ofrecer, más que á su curiosidad, á 
su reflexivo entendimiento, la silueta de un 
hombre cuya raza parece haber casi desapa: 
recido de esta porción del planeta. 
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]STada tengo que advertir á los doctos, pues 
de sobra saben quién fué D. Antonio José 
lluiz de Padrón. A los que no estén al tanto 
de estos asuntos, más entregados á general 
olvido de lo que á la cultura de nuestra pa
tria conviene, si he de decirles que Ruiz Pa
drón fué un sabio sacerdote; un celoso após
tol del Catolicismo en la recién fundada Re
pública de los Estados Unidos de América; un 
escritor y un orador de lógica y elocuencia 
tales, que al leerle nos parece que recorremos 
páginas de Tertuliano en los primeros siglos 
del Cristianismo, de San Bernardo en la Edad 
Media ó de Bossuet en la Edad Moderna. í ío 
hay sombra de exageración en estas pala
bras. Invocando la justicia, la tolerancia re
ligiosa, la filosofía y sobre todo la disci
plina y dogmas de la Iglesia, tronó desde la 
tribuna parlamentaria contra aquel inconce
bible crimen que se llamó la Inquisición, con 
acentos que no habrían desdeñado Demóste-
nes ni Mirabeau: apelando al buen sentido 
y á la sana crítica, puso de manifiesto los 
anacronismos y supercherías en que des
cansaba el famoso y onerosísimo Voto de 
Santiago: en defensa de la humanidad com
batió en Cuba la esclavitud, que para ver
güenza nuestra tuvo poderosos valedores en 
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España aun después de la gloriosa revolución 
de 1868. Pero no rasgó, como otros, sus ves
tiduras sacerdotales en la acerba lucha con
tra la ignorancia, la ambición y la hipocre
sía. Salvando siempre la integridad del dog
ma, hizo vibrar los rayos de su palabra, tanto 
más poderosa cuanto que descendía del San
tuario, frente á toda persecución en nombre 
de Dios, á toda tiranía en nombre del Rey 
y á toda usurpación en nombre del Papa, que 
es—dice—legítimo sucesor de Sa7i Pedro, no 
de Constantino n i de Teodosio. 

En el Apéndice del presente libro hallará 
el lector brillantes testimonios de lo que aca
bo de decir. El discurso contra el Voto de 
Santiago y el dictamen sobre la Inquisición, 
leídos, respectivamente, el 12 c]e Octubre de 
Í812 y el 18 de Enero de 1813 en las Cortes 
de Cádiz, son monumentos en los que no se 
sabe qué admirar más: si la erudición, no 
apelmazada é indigesta sino del mejor gusto, 
el vigor del razonamiento, ó el estilo, que 
no pocas veces se eleva á lo sublime, sobre 
todo en la segunda de acpiellas obras. La des
cripción de las torturas que infligía á sus 
víctimas el execrable Tribunal hiela la san
gre: no pintó con rasgos más vigorosos el 
gran orador romano los suplicios á que Ve-
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rres sometía, moral y físicamente, á'los pre
dilectos de sus rapiñas y de su crueldad. Ni 
es de inferior mérito el discurso que pronun
ció en apoyo del dictamen y como rectifica
ción á lo expuesto por otros oradores. Sirva 
de muestra la siguiente semblanza de un in
quisidor general: 

«Ahora, si los apasionados de la Inquisicióji 
quieren un rég-ulo eclesiástico, clavado en medio 
de la Nación, que escudado con sus bulas y ampa
rado del poder arbitrario tenga su Consejo Supre
mo, sus tribunales subalternos» sus cárceles, sus 
ministros, su real Hacienda; que capitule con nues
tros reyes como de igual á igual; en una palabra, 
un pequeño monarca que con el sublime carácter 
de legislador, sentado pomposamente sobre su tro
no, reuniendo en sí las augustas prerrogativas del 
Sacerdocio y del Imperio, dicte leyes á los pueblos, 
siga usurpando los derechos episcopales, al punto 
que para leer aunque sea la Sagrada Escritura 
hemos de obtener antes su permiso, con otras atri
buciones de soberanía absoluta, independiente, 
inviolable, invulnerable; que sea dueño de nues
tras vidas y haciendas, so pretexto de religión y 
de conservar la fe, díganlo claro; no se anden con 
rodeos misteriosos. Y entonces V. M. fl] sabrá las 

(1) E s t e tratamiento se daba á aquel las Cortes . 
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medidas que ha de tomar, para estorbar que haya 
más de un rey en la monarquía española». 

Tras la semblanza del régulo, el cuadro 
del Tribunal visto por dentro. El orador puso 
fin á su grandilocuente peroración de la si
guiente manera: 

«Defiéndanlo como quieran sus patronos y pro
tectores: mas insultan descaradamente á la huma
nidad cuando nos lo pintan dulce, suave, compa
sivo, caritativo, ilustrado, justo, piadoso...... ¿Qué 
leng-uaje es este, señor? Yo entro en los magnífi
cos palacios de la Inquisición, me acerco á las 
puertas de bronce de sus horribles y hediondos ca
labozos, tiro de los pesados y ásperos cerrojos, 
desciendo y me paro á media escalera, ün aire fé
tido y corrompido entorpece mis sentidos; pensa
mientos lúg-ubres afligen mi espíritu; tristes y la
mentables gritos despedazan mi corazón Allí 
veo á un sacerdote del Señor padeciendo por una 
atroz calumnia en la mansión del crimen; aquí á 
un padre anciano, ciudadano honrado y virtuoso, 
por una intrig-a doméstica; acullá á una infeliz 
joven, que acaso no tendría más delito que su her
mosura y su pudor... Enmudezco, porque un nudo 
en la garganta no me permite articular, porque la 
debilidad de mi pecho no me deja proseguir. Las 
generaciones futuras se llenarán de espanto y ad
miración. La historia confirmará algún día lo que 
he dicho, descubrirá lo que oculto, publicará lo 
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que callo, ¿Qué tarda, pues, V. M. en libertar á la 
Kación de un establecimiento tan monstruoso?» 

No se olvide que quien así hablaba hace 
ochenta y cuatro años era un exfraile fran
ciscano, un eclesiástico que por sus méritos 
había logrado alcanzar posición de muchos 
codiciada, y además ministro calificador del 
Santo Oficio. Calcule ahora quien sepa hacer
lo los tesoros de ciencia y de convencimiento, 
pero sobre todo de abnegación y de valor, 
que eran necesarios en España para tomar 
actitudes tan resueltas frente á una institu
ción á la cual, no obstante su barbarie ó qui
zá por su barbarie misma, proclamaba la in
mensa mayoría de los españoles como irre
emplazable para defender la fe contra, leí he
rética pravedad y apostasía (lenguaje inquisi
torial). —^Ruiz de Padrón, como San Pablo, 
unió al espíritu revolucionario, en su más 
noble sentido, la santa vocación del apóstol 
y del mártir. 

Pero asísteme, además, otro motivo para 
escoger la nobilísima figura de D. Antonio 
José Euiz de Padrón, á manera de eje en 
derredor del cual vengan á girar hombres 
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y sucesos de primera magnitud. Como él, 
nací allá en tierra de Africa, en las islas Ca
narias. Representó en Cortes aquel país, que 
por sus relevantes méritos le eligiera; yo lo 
he representado también, aunque sin más tí
tulo que la benevolencia de una parte de mis 
compatriotas; pero ambos con sentido análo
go, atendida la diferencia de los tiempos. He 
sido constante admirador de sus escritos y 
discursos, en los cuales, á vuelta de alguno 
que otro período cuya dureza recuerda el fé
rreo estilo del famoso autor del Apologéticus 
adversus gentes, nuestro cuasi compatriota, 
son de admirar el caudal de ciencia, la irre
sistible dialéctica y la brillante y vigorosa 
elocuencia que los avaloran. ¿Por qué no re
sucitar aquellos gloriosos y casi desconocidos 
monumentos de nuestra primera tribuna par
lamentaria? 

Tampoco he vacilado en tomar como mo
tivo de este trabajo la biografía de un hom
bre ilustre, mucho menos conocido que el 
sabio chantre de Villafranca, Muñoz Torre
ro, pero tan merecedor como él de eterna me
moria, porque no es mi propósito escribir la 
historia de España en el primer tercio de la 
presente centuria, ni aun en la forma de 
aquellas notas que abrazan algo más del se-
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gundo y que ya tengo publicadas (1). Pro-
póngome dar sucinta idea de nuestro estado 
social y político á principios del siglo que 
declina, para que fácilmente pueda apreciar
se cuán mal preparado se hallaba el terreno 
en que los inmortales doceañistas plantaron el 
árbol santo de nuestras libertades. Las igno
minias de la Corte de Carlos IV y MaríaLuisa: 
las torpes maquinaciones de los fernandistas; 
e l levantamiento de España contra la artera 
invasión francesa; la rebelión de las colonias; 
las Cortes extraordinarias y ordinarias; la 
traidora abolición del sistema constitucional 
por el menguado huésped deValenceyen 1814; 
el alzamiento liberal en las Cabezas de San 
Juan á los seis años; la reacción del 23, aún 
más bárbara que la del 14, y los horrores que 
siguieron casi hasta el momento de ir el 
cuerpo del último rey absoluto á acabar de 
deshacerse en el pudridero del Escorial: to
dos estos sucesos pasarán ante el lector, pero 
rápidamente, como parece al viajero que des
filan árboles y edificios al volar de una loco
motora. A cuantos hayan encontrado alguna 
materia instructiva en mis citados libros, 

(1) Una Década Sangrienta; Dos Regencias.—De 1833 
á Recuerdos de cinco lustros, 1843-68. 
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ofrézcoles así como un índice de hechos que 
importa recordar, si no hemos de extraviar
nos en el juicio de posteriores acontecimien
tos. Conviene no apartar los ojos de aque
lla calle de la Amargura que en pos de 
la libertad recorrieron nuestros abuelos; sen
da erizada de espinas y abrojos, donde aún 
se descubre la huella de sus ensangrentados 
pies. Y tales derroteros va tomando la opi
nión pública, tocada unas veces de epilep
sia y otras de catalepsis, que necesitamos pe
dir inspiración al polvo de las gloriosas tum
bas donde duermen el sueño eterno los Mu
ñoz Torrero y los Ruiz de Padrón, los Cala-
trava y los Arguelles, los Mendizábal y los 
Espartero, si no hemos de oscilar, sabe Dios 
hasta cuándo, entre las ridiculeces de una 
política bizantina y las ignominias de una 
dictadura que hoy no se concibe en el mundo 
civilizado. 

Prescinda si quiere el lector, y en ello 
poco ó nada irá perdiendo, de lo que es de 
mi agostada cosecha. Mas no tendría perdón 
de Dios ni de los hombres si dejase de leer el 
Apéndice. Allí verá con qué suprema ener
gía un sacerdote católico, apoyándose en el 
Evangelio y en la doctrina de los apóstoles, 
rechaza toda coacción en nombre de la fe, si-
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quiera se emplee contra los judíos, cuyas dis
persiones—dice—nadie tiene derechoá exter
minar por el hierro y el fuego, puesto que el 
Señor las tiene llamadas, para cuando la ple
nitud de los tiempos se cumpla, á altos y ma
ravillosos destinos. Allí admirará con cuánta 
elocuencia enaltece las libertades consagra
das en el inmortal Código de 1812; que. cua
lesquiera que sus defectos sean, como obra de 
hombres al fin, será siempre sagrada piedra 
miliaria hacia la cual las sucesivas genera
ciones han de volver los ojos con amor en su 
laboriosa marcha por el camino de nuestro 
progreso político. Allí aprenderá, por último, 
•cómo eran discutidas en España, cuando re
nacíamos á la vida del derecho moderno, las 
más graves tesis relacionadas con la Iglesia 
y su potestad jurisdiccional. Hoy que alre
dedor de esas cuestiones, siempre antiguas y 
siempre nuevas, impera vastísimo é interesa
do silencio, merced al cual y á esta especie 
de neutralidad, que aquí hemos adoptado, 
entre la verdad y el error vemos subvertidos 
los principios más fundamentales y hasta 
quebrantada la integridad de la SoberanícL; 
•en este triste reinado de la habilidosa compo
nenda en los hechos y del hipócrita eufemis
mo en el lenguaje, importa recordar la vigo-
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rosa personalidad moral de Ruiz Padrón, 
dispuesto siempre á combatir la mentira, á 
anatematizar la violencia y á no transigir 
jamás con instituciones cuyos crímenes y mi
serias arrancaban á su patriotismo este agu
do grito de dolor: ¿Hasta cuándo hemos de 
ser escarnio y ludibrio del Universo! 





Vista de la casa en que n a c i ó E u i z de P a d r ó n . 





CAPITULO PEIMEEO 

Nacimiento y estudios de Ruiz Padrón.—Nava Grimonysu tertulia. - -
L)e Tenerife á Pensilvania.—En casas de Franklin y de Washington. 
—Los primeros disparos.—Proseiitismo.—En San Francisco el Gran
de.—Cambio de traje.—Uno contra 108.—Ruiz Padrón, abad de 
Villamartín de Valdcorras.—Los términos del problema nacional. 

A poco más de 700 millas al SO. de Europa, 
á 60, escasas, de la costa NO. del continente afri
cano y entre los 27 y 29° de latitud N., baña el 
Océano Atlántico el Archipiélago de Canarias. 
Hacia la parte occidental del mismo hállase la 
isla de la Gomera, una de las siete habitadas, y 
en ella la pequeña villa y puerto de San Sebas
tián, cuya población apenas llega hoy, y menos 
se aproximaría en mitad del último siglo, á unos 
3.000 habitantes. Allí nació en modestísima vi
vienda, el 9 de Noviembre de 1757, D. Antonio 
José Ruiz de Padrón. 

Cuán escaso alimento para su inteligencia 
podía hallar en localidad de tan escasos medios 
el futuro diputado de las Cortes generales y ex
traordinarias, no es preciso decirlo. Iniciado bien 

2 
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que mal en lo que entonces llamaban primeras 
letras y en los rudimentos de la lengua latina, 
pasó á la ciudad de La Laguna, isla de Tenerife; y 
admitido en las aulas del convento franciscano 
de San Miguel de las Victorias, siguió con tal 
aprovechamiento y brillantez sus estudios teoló
gicos, que los frailes, viendo en aquel joven una 
legítima esperanza de la Orden, indujérenle á 
profesar en ella. Ruiz Padrón vistió el hábito del 
insigne fundador de Asís, no sabemos si por vo
cación ó por recurso. Menos aún nos atrevería
mos á decir si por ventura habían traspasado los 
umbrales de aquel claustro, siquiera para ser 
acerbamento condenadas, las ideas de libre exa
men que bullían en la célebre tertulia de D. To
más de Nava Grimón, marqués de Villanueva 
del Prado; prócer cuyo nombre merece vivir en 
la memoria de la posteridad por su claro talen
to, su amor al saber y la llaneza con que abría 
las puertas de su palacio á todo hombre docto, 
cualesquiera que su nacimiento y opiniones fue
sen. De los concurrentes á aquel centro filosófi-
co-literario, verdadero faro en medio de las t i 
nieblas, conserva la historia algunos nombres: 
pero los que primero acuden á la memoria y á la 
pluma son el del historiador D. José de Viera y 
Clavijo, de humilde cuna, gran talento y cultura 
extraordinaria, y el del aristócrata D. Cristóbal 
del Hoyo y Solórzano, marqués déla Villa de San 
Andrés y vizconde del Buen Paso, en constante 
batalla con la Inquisición, que estuvo á punto de 
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aplicarle el tormento cuando ya contaba ochen
ta y dos años, y por cuya nativa agudeza de in
genio, gracejo y desenfado, excesivo á veces, lla
máronlo unos el Que vedo y otros el Eabelais 
canario. Mas si el eco de aquel renacimiento in
telectual llegó á la celda de Ruiz Padrón, indu
dable es que repercutiría con extraordinaria efi
cacia en espíritu de suyo tan abierto á toda ten
dencia progresiva, y que sólo necesitaba campo 
más adecuado para desplegar sus poderosas 
alas (1). 

(1) Aunque nada más oportuno, para apreciar las tendencias que 
predominaban en la tertulia referida, que reproducir algunos textos 
del vizconde del Buen Paso, en los cuales el verde subido alterna 
con las proposiciones para su tiempo más atrevidas, la índole de este 
libro sólo nos permite extractar- parte de los que hallamos en la in
teresante obra de Ü. Agustín Millares, B iograf ías de canarios céle
bres, y que sirvieron de base al último proceso inquisitorial contra 
aquel hombre de mundo, cuyas aventuras podrían dar tema á la nove
la más entretenida: 

«Mucho miedo tiene aún esc botarate, del tribunal de la Inquisi
ción... Puedes asegurarle que yo no le tengo ninguno," porque muy 
antes que 'hubiera Inquisición eran muy católicos, muy caballeros y 
muy hijos de la Ig'esia mis abuelos.» 

«Si alguna persona se encomienda á algún santo con el fin de con
seguir por su intercesión salud de algún accidente... y lo consigue, 
atribuyéndolo á milagro del Santo, no es aú, porque el Santo no se 
mete en eso; que el sanar es porque el sujeto es de naturaleza robus
ta y buena complexión.» 

Hablando de una reliquia de San Jerónimo que mostraban en una 
iglesia de Canarias, dice: «¿Quién á San Jerónimo, que murió en Pa
lestina, sin tormento, le quebró las piernas para repartirlas en peda
zos?..) 
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Sea como quiera, nuestro biografiado se abu
rría grandemente en el sombrío recinto de su 
monasterio de La Laguna. Cuanto allí podían 
enseñarle ya lo sabía: mas como su sed de apren
der era inextinguible, vió, como suele decirse, 
abiertos los cielos al encontrarse con que un tfo 
suyo, también fraile de San Francisco residente 
en un convento de la Habana, le llamaba á su 
lado. Lleno de ilusiones el joven ante la pers
pectiva de un campo más extenso para su acti
vidad, embarcóse en Santa Cruz de Tenerife con 
rumbo á la isla de Cuba al promediar el año-
de 1784. Pero la suerte todavía excedió sus as
piraciones. Arrojado por furiosa tormenta, se
gún él mismo refiere, á las costas de Pensilva-
nia, arribó á Filadelfia, teatro poco después de 
sus primeros brillantes triunfos como predica
dor y como catequista. 

Había sido Filadelfia como el cerebro en el 
cual se elaborara la idea de la emancipación de 
los Estados Unidos de América. Allí, diez años-
antes, se había reunido el célebre Congreso que, 
como protesta contra los arbitrarios impuestos 
sobre el té y el papel sellado, decretó la ruptura, 
de toda relación comercial con Inglaterra. Pró
logo fué aquel del Acta de Independencia, ga
llarda respuesta á la declaración de rebeldía ful
minada contra sus colonias por el obcecado Go
bierno de la metrópoli: independencia que con el 
apoyo de Francia, España y Holanda, y después 
de una guerra civil que con éxito vario sostuvie-
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ron los colonos, fué solemnemente reconocida 
por el tratado de Versalles en 1783. Sabido es 
hasta qué punto fueron alma de aquella colosal 
empresa dos hombres inmortales: Benjamín 
í'ranklin y Jorge Washington. 

No pudo poner en claro Ruiz de Padrón á 
qué secta pertenecía el último: en cuanto al pri
mero, propendía, dice, «á la de los arminianos 
según los principios de Felipe Limbourg.» Y es
tos grandes hombres, sin embargo de no ser cató
licos, no vacilaron en acoger con el mayor afecto 
al náufrago monje español, en admitirle en su 
intimidad y aun en facilitarle el medio de ha
cerse oir desde el pulpito del templo católico de 
Filadelfia: reconociendo así de la manera más 
elocuente que en vano se intentará aclimatar las 
libertades políticas, allí donde no se empiece por 
proclamar la libertad y la inviolabilidad de la 
conciencia humana. 

El mismo Ruiz de Padrón, en su célebre Dic
tamen sobre el Santo Oficio, refiere cómo se dió á 
conocer en las tertulias de "Washington y Fran-
Min. A ellas concurrían en considerable número 
ministros de las confesiones protestantes, con 
quienes nuestro biografiado contendía cortes-
mente sobre diversos puntos de dogma y de dis
ciplina. En defensa del primado de honor y ju 
risdicción del Romano Pontífice peleó como un 
valiente. Mas al recaer la controversia en el t r i 
bunal de la Inquisición presentósele el gran con
flicto, pues no se trataba de convencer á un vulgo 
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ignorante, sino á hombres doctos, consagrados 
desde la niñez al estudio de las Sagradas Escri
turas. «No ignoro yo—dice Ruiz de Padrón con 
fina ironía—que si me hubiera servido de la doc
trina y de las armas de algunos folletistas, les 
hubiera confundido, llamándoles á gritos here
jes, luteranos, calvinistas, arminianos, presbite
rianos, sacramentarlos, anabaptistas.... y hubiera 
quedado muy ufano y satisfecho de mi victoria. 
¿Mas es este el medio de defender las sacrosantas 
verdades del Evangelio?« En lugar, pues, de 
ampararse á escolásticas argucias, confesó de 
plano que el odioso tribunal era obra meramente 
humana; que si á fundarlo contribuyeron de 
consuno la curia de Roma y la política de los 
reyes, también era cierto que sus enormes abusos 
y sus despóticos procedimientos nada tenían de 
común con el espíritu del Evangelio ni con la 
pureza de la fe, y que, por tanto, no podía ha
cerse responsable á la doctrina católica de ta
les errores y crímenes humanos. Indecible sor
presa causó oir á un fraile español producirse 
en tales términos, y hasta parece que alguien 
dudó de su sinceridad al enunciar aquella tesis 
y de su valor para mantenerla en público; sos
pecha muy legítima y nada temeraria, dado el 
concepto que de nosotros se tenía en el mundo, 
y que nos habíamos ganado con nuestras pros
cripciones en masa y nuestros autos de fe. No 
conocían á Ruiz de Padrón los que tal pensaban. 
Invitado á exponer en público sus doctrinas, re-
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pitió y aun amplió ante extraordinaria concu
rrencia lo que en privado dijera. Fueron aque
llos sus primeros disparos contra la Inquisición: 
aquel el primer discurso pronunciado en español 
en territorio de la recién fundada y luego pode
rosísima república. Traduj érenlo al inglés; repi
tiéronlo desde el pulpito otros sacerdotes; y el ya 
célebre predicador, alentado por éxito tan extra
ordinario, dióse á recorrer otras provincias como 
turista y como apóstol, ganando en todas partes 
adeptos para el catolicismo y nutriendo cada día 
su privilegiado entendimiento con variadas 
cuanto fecundas enseñanzas. 

De bueno ó mal grado, Ruiz Padrón tuvo al fin 
que partir para la Habana. Poco tiempo perma
neció allí; pero el necesario para extender su re
putación como orador sagrado y para fustigar en 
uno que otro folleto la esclavitud, «que aparecía 
á sus ojos bajo las más repugnantes formas», 
según la frase de su biógrafo el Sr. Millares. JSÍo 
satisfecho en aquel ambiente que tanto se pare
cía al del convento de San Miguel y tan diverso 
era del que había respirado en la tertulia del 
hombre ilustre que arrancara el rayo al cielo y el 
cetro á los Uranos, puso todo su conato en venir
se á Madrid; y obtenida la venia de su pariente, 
llegó al suntuoso convento de San Francisco el 
Grande. A l poco tiempo suscitó desconfianzas 
entre sus hermanos en Cristo, ya por sus hetero
doxas amistades en América, ya por la dirección 
de su espíritu, que hombre de tal temple no se 
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tomaría gran trabajo on disimular. Solicitó en
tonces permiso para emprender un viaje por 
Francia é Italia: atrevido pensamiento qne acabó 
de hacerle más y más sospechoso á sus superio
res, que por de contado le negaron la licencia. 
Mas* allá por los años de 1808, obtuvo del Papa 
la secularización; y dueño ya de sus acciones, 
realizó con gran provecho de su cultura el anhe
lado viaje. 

De vuelta á España en 1810, cuando á la vez 
que ardía la guerra de la Independencia se cuar
teaba por todos lados el vetusto edificio del an
tiguo régimen, encontróse con que se había sa
cado á oposición la silla abacial de Villamartín 
de Valdeorras, en la provincia de Orense (1). 
Pudo decir, como César, llegué, vi, venci: pues 
arrollando nada menos que á 108 opositores, 
ganó en brillante lid la codiciada prebenda, que 
le aseguraba un porvenir de consideración y re
lativo desahogo para hacer frente á las necesida
des de la vida. 

Pero Euiz de Padrón se sentía llamado á 
cumplir más altos destinos. Su poderoso enten
dimiento debió revelarle, al meditar sobre lo 
que en esta tierra había ocurrido durante aque-

(1) En Galicia so llama abades á los curas párrocos, y esto fue 
Ruiz de Padrón: otra cosa eran los abades mitrados, que ejercían de
terminadas funciones episcopales, no sin agravio de la disciplina, y en
tre los cuales, ó quizá entre los que rijen las colegiatas ó gozan de 
cierta dignidad en algunas catedrales, se ha solido contar crróneamcnle 
á nuestro biografiado. ^ 
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líos últimos años, que no se trataba de una 
convulsión social más ó menos pasajera, sino de 
una revolución profunda y trascendentalísima. 
«El problema—dice un ilustre publicista y ora-
»dor—estaba planteado en estos términos: la re-
»volución, ó la desaparición de España del círcu-
4o de los pueblos cultos é independientes» (1). 
Habíanse reunido los dos factores más pode
rosos para determinar explosiones revoluciona
rias: la corrupción de los poderes públicos, que 
en aquellos días llegaba á lo inverosímil, y la 
agresión del extranjero, alentada por la compli
cidad de las envilecidas clases directoras, entre 
las cuales apenas si aparecía un hombre digno, 
fuera de D. Gaspar Melchor de Jovellanos. 

Marchóse, pues, Ruiz de Padrón á su abadía, á 
esperar el desarrollo del drama iniciado de la 
manera que sumariamente veremos en el capí
tulo que sigue. 

(1) D. Rafael María de Labra: Muñoz Torrero y las Cortes de 
Cádiz; conferencia en el Ateneo de Madrid, durante el curso de 
í885-86. 





CAPITULO n 

Carlos IV y María Luisa.—De Aranda á Godoy.—Fernando y su parti
do.—Preliminares de una traición.—Tratado de Fontaincbleau.— 
Conspiración fernandista del Escorial.—Invasión francesa.—Motín 
de Aranjucz y abdicación de Carlos IV.—Hervás, Escoiquiz y el 
marqués de Sardoal.—A Bayona.—El m á s simple de los Barbo
nes.—ftl 2 de Mayo. 

Ocupaba el trono de España Carlos IV, hom
bre de corto entendimiento, pero de intachables 
costumbres; rey de las más sanas intenciones; 
amigo consecuente hasta el sacrificio; marido cie
go, ó tolerante hasta el vilipendio. En circuns
tancias normales y con una esposa inteligente 
y honrada, Carlos habría sido un excelente pa
dre de sus vasallos, como se decía entonces: en 
momentos tan difíciles y dominado por la Mesa-
lina que el destino en sus rigores le deparara, 
su reinado fué uno de los más ignominiosos que 
nuestros anales registran. 

No hay para qué hablar de las liviandades de 
Doña María Luisa de Borbón y Parma, ni del 
repentino y sorprendente encumbramiento del 
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humilde guardia de corps que se llamó don 
Manuel Grodoy; quien, por obra y gracia de los 
desenfrenados eróticos instintos de aquélla, yino 
á reemplazar en la dirección de los negocios pú
blicos al gran conde de Aranda, político el más 
insigne que ha tenido España en los tiempos 
modernos, y á ser arbitro supremo de la suerte 
de esta nación durante algunos años. La historia 
de tal privanza es tan conocida como vergonzo
sa. Basta á nuestro propósito recordar que la 
omnipotencia del valido engendró muchos envi
diosos, los cuales buscaron para sus maquinacio
nes sendos puntos de apoyo en España y en 
Erancia: aquí, al futuro Eernando Y I I , materia 
desde sus primeros años aparejada á toda vileza; 
allá, á Napoleón Bonaparte, cuyo poderío en el 
mundo parecía incontrastable después de la fa
mosa paz de Tilsit, ajustada á mediados de 1807. 
Pero como Godoy también lo esperaba todo del 
emperador, cuya protección, á cualquier precio, 
venía mendigando sin tregua por medio de su 
agente en París, D. Eugenio Izquierdo, creyeron 
los fernanclistas muy del caso que el príncipe de 
Asturias disputase al valido la supremacía en la 
bajeza. 

Entablóse, pues, una serie de secretas ne
gociaciones entre el enviado francés Beauhar-
nais y el canónigo D. Juan Escoiquiz, preceptor 
de Fernando, director de sus parciales, intrigan
te vulgarísimo y de tal condición moral, que su 
figura se destaca como una de las más repugnan-
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tes en aquel cuadro de ruindades y torpezas. En 
a'guna de sus entrevistas hablaron Escoiquiz y 
Beauharnais de fortalecer los vínculos de unión 
entre Francia y España, y convinieron en que 
nada mejor para llegar á fin tan anhelado que el 
matrimonio del joven heredero de la Corona con 
la princesa Estefanía Tascher de la Jacquerie, 
parienta de Napoleón y del propio negociador 
francés. Pero éste, tan astuto como imbécil era. 
el canónigo á pesar de su característico despar
pajo, sin duda por aquello de verba volant exi
gió una prenda más eficaz: de ahí la inverosímil 
carta de Fernando á Bonaparte, escrita y firma
da de su propia mano y sellada con su sello en 
el Escorial á 11 de Octubre de 1807, en la que, 
denunciándole con más ó menos hipocresía la 
ineptitud de su padre, estampaba frases como 
las que siguen: «Si los hombres que le rodean 
«aquí le dejasen conocer á fondo el carácter 
»de V. M. I . como ?/o lo conozco, ¿con qué ansie-
»dad procuraría mi padre estrechar los nudos 
»que deben unir nuestras dos naciones? ¿Y ha
mbría medio más proporcionado que rogar á. 
»V. M. I . el honor de que me concediera por 
»esposa una princesa de su augusta familia?» Y 
sigue en este mismo y aun más rendido tono. 
De tal manera el representante del averiado 
derecho divino caía de hinojos ante el hijo de la 
revolución, ministro, quisiéralo ó no, de las-
grandes reivindicaciones populares. 

Que Bonaparte abrigaba ya por entonces el 
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designio de uncir la península ibérica al carro de 
sus triunfos, no es preciso decirlo. Digno preli
minar de su obra de perñdia y de violencia fué 
el inicuo tratado de Fontainebleau, en el cual ol 
rey de España, representado por Izquierdo, y el 
emperador de los franceses por el general Duroc, 
acordaron descuartizar Portugal y repartirse 
aquellos girones. En el reparto tocaba al exguar
dia de corps, al improvisado estadista, al que des
honraba el tálamo de su rey, «el Principado de los 
" Algarbes, que poseerían sus descendientes liere-
^ditariamente, siguiendo las leyes que están en 
«uso en la familia reinante de S. M. el Rey de Es-
«paña.» Y cuando todo estaba preparado para 
consumar el crimen so pretexto de inferir nueva 
herida á los intereses de Inglaterra, contra la que 
desde Berlín había decretado Bonaparte el blo
queo continental después de la victoria de Jena,hé 
aquí que España y el mundo asisten á un nuevo 
escándalo doméstico: la causa del Escorial. No 
cabe seguir sus edificantes desarrollos en este 
rapidísimo bosquejo: diremos tan sólo que Car
los IV, que personalmente había prendido á su 
hijo en altas horas de la noche y ocupádole al
gunos documentos de más ó menos interés, dió 
cuenta de lo ocurrido á Napoleón en la siguiente 
epístola: 

« H e r m a n o m í o : E n el momento en que me ocupaba 
en los medios de cooperar á la d e s t r u c c i ó n de nuestro 
c o m ú n enemigo (los ingleses); cuando c r e í a que todas 
la s t ramas de la ex-reina'de Ñ a p ó l e s se h a b í a n roto con 
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l a muerte de su h i j a , veo con horror que has ta en m i 
palacio h a penetrado el e s p í r i t u de la m á s negra in tr i 
ga. ¡ A h ! Mi c o r a z ó n se despedaza al tener que referir 
tan monstruoso atentado. Mi h i jo p r i m o g é n i t o , el he
redero presunt ivo de m i trono, h a b í a formado el h o r r i 
ble designio de destronarme, y h a b í a llegado al extre
mo de atentar contra los d í a s de su madre . C r i m e n tan 
atroz debe ser castigado con el r igor de las leyes. La 
que le llama á sucederme debe ser revocada... No quiero 
perder un s ó l o instante en ins tru ir á V . M. I m p e r i a l y 
R e a l , s u p l i c á n d o l e me ayude con sus luces y conse
j o s . » 

Fernando, reconociendo al fin paladinamen
te que había mentido la noche del suceso y ale
gando como mérito haber delatado á sus cómpli
ces, solicitó de sus padres el perdón, que éstos 
le otorgaron el 5 de Noviembre, bien que en los 
términos más depresivos.Entonces el ministro de 
Gracia y Justicia, Caballero, ingerto de una alma 
ruin en un cuerpo deforme, influyó con los jue
ces para que consintieran en que desapareciesen 
del proceso cuantos documentos estorbaban; y 
aquellos magistrados, dóciles al impulso que do 
arriba venía, absolvieron á hombres como In
fantado y Escoiquiz, á quienes poco antes tuvie
ran por reos de lesa maj estad y merecedores del 
último suplicio. 

Entretanto, no sólo había penetrado en la 
península el cuerpo de ejército de observación de 
la Oironda al mando de Junot, quien, prescin
diendo del convenio de Fontainebleau, había de-
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clarado á Portugal presa exclusiva de Napoleón, 
sino que con frivolos pretextos, que hubieran 
hecho comprender la imperial alevosía á gober
nantes menos incapaces que los que al infeliz 
Carlos IV rodeaban, siguieron entrando en Es
paña nuevas fuerzas, que pérfidamente se apo
deraron de las fortalezas de Pamplona, Barcelo
na y Figueras; y como si todavía esto fuese poco, 
la misma Corte les entregó San Sebastián. Pre
ciso fué que el diplomático Izquierdo, al presen
tar al monarca y á sus ministros una sofística 
nota en que el emperador pretendía explicar 
sus actos, les advirtiera que éste acariciaba sin 
duda el propósito de apoderarse de nuestras pro
vincias fronterizas y aun del solio español á la 
muerte de S. M., para que empezase á caer de 
aquellos ojos la venda que por completo los obs
curecía. Protestaron; pero se les contestó intro
duciendo más tropas francesas, que ocupaban la 
mitad del territorio peninsular. Pensóse por fin 
en resistir; mas ya era tarde. Alguien discurrió 
que la real familia española, como la de Portu
gal, se refugiase á las Américas. Y cuando el 
ejército francés avanzaba sobre Madrid, y la 
Corte había determinado marchar á Andalucía y 
trasladádose á Aranjuez para ponerse sobre la 
ruta, el partido fernanclista, de acuerdo con el 
maquiavélico Beauharnais, tramó en aquel sitio 
el famoso motín entre cortesano y callejero, en
tre absolutista 3̂  popular, que derribó del trono 
á Carlos IV, elevó á él á su indigno hijo y acabó 
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con el poderío deL flamante 'príncipe de la Paz, 
que á punto estuvo de ser asesinado en aquella 
célebre jornada. Rey y valido cayeron por adic
tos á Napoleón; el pueblo, juguete del infante 
D. Antonio, de quien luego hablaremos, del con
de de Montijo y de otros magnates del propio 
jaez, vivía demasiado lejos de las cábalas pala-, 
ciegas para darse cuenta de que su ídolo Fernan
do y la taifa de imbéciles y bribones que le ro
deaba, con el arcediano Escoiquiz á la cabeza, 
habían ido si cabe más allá en ese camino de. 
ignominia que Godoy y el anciano monarca. 
Este, por lo menos, abrigaba un corazón leal. En 
los supremos instantes en que sentía despren
derse de sus sienes la corona, obligado á exo
nerar á Manuel de los cargos de generalísimo 
y almirante, negóse á estampar en el decreto 
frase alguna ofensiva para el caído, y únicamen
te fundó su resolución en que había decidido 
mandar en persona el ejército y la marina. Im
posible tributar elogios al débil monarca; pero 
forzoso es reconocer que el hombre que así ren
día culto á la amistad en tan difíciles momentos 
era digno de mejor suerte (1). 

(1) A un anciano fallecido hace cuatro ó cinco años, que recorda
ba perfeclamcnlc sucesos cortesanos de principios de oslo siglo y que 
estuvo en posición de conocer ciertas intimidados,*oyó referir el que 
estas líneas escribe cómo la reina María Luisa, que cuando so encole
rizaba no sabía enfrenar su lengua, al punto de llamar calzonazos, ante 
gentes extrañas, á su propio marido, hubo de desmentir en cierta oca
sión la legitimidad de su hijo, y aun de atribuir aquel presente á un 
fraile del Escorial.—72 Ja*a refero. 

3 
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Los anteriores sucesos, y otros varios de que 
nos es forzoso prescindir, habían llevado al áni
mo de Bonaparte el convencimiento de que la 
nación española no valía más que sus reyes y 
sus magnates, y de que si fácil le había sido 
atraerse á éstos, menos resistencia hallaría en 
sojuzgar á aquélla. Podía, además, presentarse á 
los ojos de este país eminentemente católico 
como un monarca ungido por la Iglesia; pues 
celebrado el Concordato con el pontífice Pío V I I , 
le había éste coronado emperador en París el 2 
de Diciembre de 1804. Pero el motín de Aran-
juez acabó de disipar sus vacilaciones, si es que 
las tuvo. Un pueblo que así destronaba á su 
Rey y Señor natural para alzar sobre el pavés á 
un príncipe rebelde, convicto y confeso de dela
tor y mentiroso, apenas si merecería, á su juicio, 
que él se dignase conquistarle. Entonces resol
vió hacer salir de España á Fernando y á toda 
la real familia, para notificarles en extranjero 
suelo la sentencia de su destitución. 

Alguien, empero, dió la voz de alerta con
tra tamaña alevosía: D. José Hervás, que por 
ser cuñado de Duroc, gran mariscal del Palacio 
del Imperio, y por haber venido á Madrid con 
el general Savary, encargado de cumplir las ór
denes de Bonaparte, pudo enterarse de aquella 
infernal trama, la reveló al ministro de Estado, 
Ceballos; llevado, dice el Sr. Bermejo, de su 
amor á la patria, cuya dignidad é independencia 
consideraba en peligro. Prevalecieron, sin em-
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bargo; las opiniones de Escoiqniz, que pretendió 
hasta delatar á Hervás; infamia que hubiera 
realizado á no salirle al encuentro el marqués 
de Sardoal con gran energía y por un doble re
gistro que no esperaba el canónigo. Fernando y 
su corte se pusieron incondicionalmente á mer
ced de Savary (1). 

(1) D. Ildefonso Antonio Bermejo, en su libro titulado Políticos 
de Antaño, cuenta á este propósito una curicsa anécdota que por tra
dición sabía hace mucho tiempo el que estas líneas escribe, por refe
rirse á una persona de su familia, á quien en su juventud conoció don 
Andrés Borrego, y de quien habla en sus Memorias. 

En una comida casa de Céballos, manifestó éste que había prome 
lido á Escoiquiz delatar á ü. José Hervás por sus advertencias. Y aquí 
dejemos la palabra al Sr. Bermejo: 

«Encontrábase entre los comensales el marqués de Sardoal, amigo 
de Hervás. mozo de arranques, de valor probado y enemigo de las in
famias. Despidióse de Ceballos y de los demás concurrentes, buscó al 
arcediano y le encontró á la siguiente mañana. 

))He sabido—le dijo—que tiene Ud. el intento de denunciar á mi 
amigo Hervás, al francés Savary, las patrióticas revelaciones que hizo 
al ministro Ceballos. Esa investidura que ciñe me prohibe llamar á Su 
Eminencia al palenque de los caha'lcros. 

«El arcediano quería interrumpir á su interlocutor; pero el mar
qués de Sardoal le cortaba la palabra, y añadía: 

»Si comete Su Eminencia esa bajeza, subo á la Nunciatura y digo 
en voz alta que tiene Su Eminencia en su casa, para recrear la vista, 
una Venus de marfil, desnuda, cubierta con una gran concha de plata, 
escultura que Iw heredado Su Eminencia do un inquisidor, arrebata
da á un aficionado á Bellas Artes y condenado no sé á qué pena por 
el tribunal de la Inquisición. 

—Baje vuestra merced la voz—exclamaba Escoiquiz. 
»—Diré que tiene Su Eminencia dos niños en Valladolid, y á a 

madre, Robustiana Infante, llorando su miseria y su debilidad,-. 



36 R U I Z D E P A D R Ó N 

Empezó el artero enviado francés por afir
mar que el emperador, deseoso de dar á Fer
nando público y solemne testimonio de S u afec
to fraternal, había resuelto venir á España á sa
ludarle; bien que á renglón seguido insinuó la 
conveniencia de que el rey le saliese al encuen
tro, seguro de que ambos se hallarían en Burgos, 
ó quizá antes. No fué preciso más para que Fer
nando y su comitiva se pusiesen en marcha, es
coltados por tropas francesas. Pero Napoleón no 
estaba en Burgos... ni en Vitoria... ni en Tolosa. 
Vaciló el monarca español al llegar á Irún; divi
diéronse también las opiniones de los cortesanos; 
pero defiriendo al voto del exaguador Chamorro, 
quien por sus chistes tabernarios, de que hacía 
principal blanco á la reina madre, era escucha
do con singular placer en los reales consejos, 
determinó seguir hasta Bayona. Allí salieron 
á recibirle Duroc y el príncipe de Neufchatel; 
más tarde hizo Napoleón la visita de cumplido 
á su regio huésped. Y horas después de instala
do el último en su morada, presentósele el ge
neral Savary á notificarle sin rodeos, innecesa-

»Escoiquiz asió cariñosamente el brazo del marqués de Sardoal, 
despidió á los pajes y entró en un coche tirado por dos muías, con su 
inesperado compañero.;) 

Hasta aquí Bermejo. Pero Hervás no fué delatado, y pudo luego 
prestar buenos y loables servicios en favor de la nación española, 
como lo declararon los tribunales al absolverle del delito de infidencia 
en causa que se le formó en 181i; mandando también reintrcgarlo en 
sus bienes, títulos, honores y condecoraciones. 
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rios á su juicio con gentes de ¿emboco valerl que 
los Borbones habían dejado de reinar en Es
paña 

A l salir de Madrid Fernando quedó consti
tuida una Junta Suprema de Gobierno, para re
solver durante su ausencia los más urgentes ne
gocios. Formábanla D. Gonzalo O'Farril, minis
tro de la Gruerra; D. Sebastián Piñuela, de Gra
cia y Justicia; D. José Asanza, de Hacienda y 
D.Francisco GilLemus, de Marina, bajo la pre
sidencia del infante D. Antonio, hermano menor 
de Carlos IY. Romo de entendimiento, extrava
gante en los hechos, grosero en las palabras, tan 
fanfarrón como cobarde, apellídale la Historia, 
•no sin cierta benevolencia, meis simple de los 
Borlones. Así injuriaba con las palabras más soe
ces en cartas y conversaciones á sus compañeros 
de Junta, y llamaba sabandija á su cuñada María 
Luisa, y encargaba á Pa r í s de Francia (sic) má
quinas para la boca de las que llaman dentaduras 
postizas, como en calidad de ministro de Estado, 
por ausencia de Ceballos, quería salvar la pa
tria, J B , ordenando que se anduviese de punti
llas sobre los pisos de madera de. las oficinas 
para no interrumpir con el trote á los aplicados 
y que sólo los calvos llevaran gorra, ya prohi
biendo la indecencia de fumar durante las horas 
de trabajo, y que fuera admitido memorial ú 
otro documento que al principio no llevase el 
signo de la Cruz.—Tal era el jefe del Gobierno 
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de España cuando la nación tenía qne habérselas 
con el vencedor de tantos reyes. 

Mandaba como generalísimo las fuerzas in-
vasoras el famoso Joaquín Murat, gran duque 
de Berg, muy malquisto de los españoles por 
su carácter despótico ó insolentes maneras y 
hasta por lo aparatoso de su traje, con el que se 
propondría deslumhrar á los habitantes de Ma
drid. Era ciertamente entonces la coronada villa 
un verdadero poblachón, sucio, á obscuras, con 
sus legiones de frailes mendicantes, su ronda del 
Pecado mortal, sus beatas y abates, sus petime
tres, chisperos y manólas; pero al pueblo, tan 
acostumbrado á admirar las exteriores grandezas 
de sus reyes como ajeno á sus internas miserias 
morales, no le cegaba galoneadura más ó menos. 
Habían empezado ya las riñas entre españo
les y franceses. Por otra parte, no cabía en el 
menguado cerebro del infante D. Antonio que 
si podía ser lícito, en términos de justa defensa, 
herir en el corazón ó en la cabeza al gran duque 
de Berg, era una insigne torpeza punzar con al
filerazos su amor propio: así es que en el san
griento término de la jornada del 2 de Mayo no 
influyó poco la estrepitosa silba organizada por 
el infante, por el conde de Montijo y otros contra 
el generalísimo, y que el anterior día había es
tallado en la Puerta del Sol para que de una vez 
se armase la marimorena, frase favorita del im
bécil D. Antonio. 

Antes que el rey Fernando había marchado 
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su hermano Carlos María Isidro para Francia, y 
el resto'de la real familia debía partir en la ma
ñana del memorable día 2. El pueblo, reunido 
desde muy temprano en los alrededores de P-ala-
cio, vio con indiferencia subir á un coche á la rei
na de Etruria, tenida por desafecta á los fernan-
distas y muy impopular por consiguiente. Que
daban allí otros dos carruajes: uno para D. An
tonio y otro para el niño D. Francisco de Paula, 
destinado á prestar veintitantos años después, un 
gran servicio á la libertad siendo Gran Maestre 
de la Masonería, y que entonces con lágrimas en 
los ojos se resistía á emprender el viaje. Llega el 
momento; y al grito de ¡que nos los llevan! dado 
por una pobre anciana, estalla la tormenta im
ponente, aterradora, sublime, como la cólera de 
un pueblo que al fin se da cuenta de que ha sido 
vilmente traicionado. Mientras un general espa
ñol, D. Francisco Javier Negrete, manda ence
rrar en los cuarteles las tropas, la multitud, guia
da por el chispero Malasaña, echa mano de la 
primera arma que encuentra y opone sus pechos 
desnudos á la metralla del invasor. Allí Velarde, 
Ruiz, Daoiz, pasaron de la indisciplina á la in
mortalidad Pero ¿á qué referir hechos tan sa
bidos y anualmente conmemorados? 

Feroz fué la represalia. El iracundo Murat 
vengó aquella noche con arroyos de sangre espa
ñola vertida en el Retiro, en el Prado, en el pa
tio del Buen Suceso y en otros lugares, no sólo 
el heróico alzamiento de los madrileños, sino la 
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silba en mala hora organizada por D. Antonio. 
•Los primeros rayos del sol del día 3 iluminaron 
las últimas ejecuciones en la Montaña del Prín
cipe Pío 

Momunento del 2 de Mayo de 1808 en el Prado (Madrid). 

El mismo día ordenó Miirat al infante que 
saliese para Francia. Hiciéronle. saber esta reso
lución -el conde de Laforest y Mr. Freville. Y el 
menguado presidente de la Junta, que llamaba 
cagatintas á sus compañeros porque «no tenían 
•narices más que para oler majaderías y doblar la 
cabeza á los antojos pésimos del fantasmón de 
Murat»; el que había ofendido con frases inde-
•corosas á su sobrina la reina de Etruria y á dama 
•tan digna de respeto como la condesa viuda de 
Montealegre, cayó casi de rodillas á los pies de 
los enviados del gran duque, proclamando la 
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'prudencia y habilidad de éste en la luctuosa jor
nada que acababa de terminar. 

El 4 emprendió su viaje D. Antonio en un co
che de la duquesa de Osuna, creyéndose así más 
á cubierto de una trastada de Murat, cuyo solo 
nombre le hacía temblar como un azogado; sin 
fiarse ya ni siquiera de San Pascual Bailón, á 
quien había mandado hacer una especie de no
vena «para que le libertase de las malas inten
ciones de sus enemigos.» Pero antes de partir, 
quiso poner digno término á sus tareas guberna
mentales con la siguiente carta, perfecta foto
grafía de su corazón y de su entendimiento: 

« A l S r . G i l : A l a J u n t a , para s u gobierno, l a pongo 
en su notic ia c ó m o me he marchado á B a y o n a de orden 
del rey, y digo á d icha J u n t a que el la s igue en los m i s 
mos t é r m i n o s , como s i yo estuviese en el la . D ios nos 
l a d é buena. A d i ó s , s e ñ o r , has ta el val le de Josafat .— 
Antonio Pascual.» 

A título de infante de España, y sólo por 
serlo, ocupó D. Antonio de Borbón puesto de 
importancia tan extraordinaria en aquellos días 
verdaderamente apocalípticos. 

¡Oh, los derechos de la sangre!... 





CAPITULO I I I 

Abdicaa Fernando en su padre y éste en Napoleón.—José Bonaparte, 
rey de España.—Los magnates y el pueblo.—El alcalde de Mósto-
\GS.—¡Mueran los franceses!—Lo inmanente.—Simulacro de Cor
tes en Bayona.—La Junta Suprema Central y la Begencia.—Inaugu
ración de las Cortes generales y extraordinarias.—Buiz de Padrón, 
diputado. 

Conocidos en Bayona, donde ya se hallaba 
casi toda la real familia, los sangrientos sucesos 
de Madrid, apresuróse Napoleón á coronar su 
obra de perfidia. Dos cartas de Fernando, diri
gidas al infante D. Antonio é interceptadas por 
los agentes de Murat, en las cuales el Deseado 
denostaba á los franceses y al mismo empera
dor, ante quien con imponderable bajeza acaba
ba de humillarse, ofrecieron á éste ocasión para 
preparar una escena por todo extremo bochor
nosa. Con acentos de reconcentrada ira contó á 
Carlos IV lo ocurrido; y midiendo astutamente 
todo el alcance de sus palabras, declaró que un 
hombre como el PRÍNCIPE, causante además de la 
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catástrofe del día 2, era indigno de enlazarse con 
la familia imperial y de reinar en una nación 
hidalga. Contagiados los reyes padres de la có
lera de Napoleón, llamaron á Fernando á su 
presencia; y después de increparle durísima-
mente por su proceder con aliado tan leal, al 
oirle balbucear sus escusas levantó Carlos el 
bastón para pegarle y María Luisa quiso darle 
de bofetadas. Interpúsose Napoleón; y encarán
dose con Fernando, enderezóle en tono severo 
•éstas ó semejantes palabras: «Princiye, jamás 
reconoceré como rey de España al jefe de un 
bando que ha hecho inundar de sangre las calles 
de Madrid. Si vuestro padre quiere volver á 
ocupar el trono, yo mismo le acompañaré á su 
Corte.» La más absoluta negativa de Carlos, con 
la que Bonaparte de antemano contaba, puso 
término á aquella inverosímil entrevista. Y se 
fué cada cual por donde había venido. 

A l siguiente día — 6 de Mayo—abdicó Fer
nando la corona en su padre, quien á su vez la 
transmitió al emperador de los franceses á con
dición de que mantendría la integridad del te
rritorio y la religión católica, sin permitir el, 
ejercicio de ningún otro culto: nada más. Nos 
cedieron nuestros reyes como pudieran enajenar 
un rebaño. Tal fué, en definitiva, el precio de la 
libertad del príncijye de la Paz, con tan plañi
deras frases pedida á Murat, á Bonaparte, á todo 
el mundo por la reina adúltera y por el rey pa-
cientísimo. Con razón dice un notable historia-



Y f-U T I E M P O 45 

dor: «Carlos sólo pensaba en María Luisa, y 
María Luisa sólo en Godoy. En España pensaban 
únicamente el pueblo y Napoleón.« 

En términos precisos y partiendo siempre 
del supuesto, sobre el cual no admitió discusión 
alguna, de que el trono de España pertenecía á 
la familia imperial, intimó Murat á la Junta 
Suprema que dentro de breves horas indicase 
cuál príncipe prefería. Designado fué Jos S Bo-
naparte, hermano mayor de Napoleón y entonces: 
rey de Ñapóles: hombre ilustrado, de carácter 
nobilísimo, antítesis viviente de Fernando; pero 
á quien incapacitaban para regir los destinos de 
España las violencias y perfidias que sumaria
mente hemos relatado. El pueblo, parte por lau
dable sentimiento de la independencia nacional, 
parte por fanatismo religioso, parte, aunque la 
menor, por noción consciente del derecho, decla
róle guerra sin tregua ni cuartel. Pero á sus 
plantas cayeron los que en la cúspide de aquella 
sociedad se pavoneaban. El Consejo de Castilla, 
la Junta Suprema y el Ayuntamiento de Ma
dr id expusieron al emperador sus anhelos por
que Bonaparte vistiese el manto real de EsjMña. 
Más tarde le felicitó también la Inquisición. Bien 
mereció aquel Consejo, no obstante sus ribetes 
de independencia después del triunfo de las 
armas nacionales en Bailón (porque antes había 
sido sumiso ejecutor de las órdenes de Murat y 
de los decretos expedidos en Bayona) que Na
poleón, al volver de Chamartín, destituyese ig-



46 R U I Z D E P A D R Ó N 

nominiosamente á aquellos hombres «por cobar
des é indignos de ser los magistrados de una 
nación brava y generosa.» Así suelen pagar los 
tiranos á los que les sirven á expensas de su 
propia lionra. 

Desapareció, pues, de la escena política Car
los IV, aquel malheureux cocu, como los fran
ceses, y en especial Murat, le llamaban. Con su 
esposa María Luisa, el indispensable Godoy, la 
reina de Etruria y el infante D. Francisco partió 
á Fontainebleau de orden del emperador. Fer
nando, su hermano D. Carlos y su tío D. Anto
nio, cumpliendo igual mandato, encamináronse 
á Yalencey, castillo perteneciente al famoso 
Tayllerand Perigord. 

No entra en el plan que nos hemos trazado 
historiar, ni siquiera á grandes rasgos, la guerra 
de la Independencia. Lo han hecho escritores 
insignes, el conde de Toreno en primer término, 
en su hermosa Historia del levantamiento, guerra 
y revolución de España. Baste decir que desde 
que el alcalde de Móstoles, en un arranque de 
sublime patriotismo, proclamó la guerra santa 
contra el invasor, el levantamiento fué exten
diéndose por toda la península con tanta ener
gía como rapidez (1). Bailón, Zaragoza, Gerona, 

(1) Es curioso el texto de lá proclama del alcalde D. Andrés To-
rrejon: «2 de Mayo de 1808. Madrid perece vi t ima de ia perfidia 
francesa. ¡Españoles, acudid á salvarle!—El alcalde de Móstoles.» La 
redactó el asturiano D. Juan Pérez Villamil, de accidentada historia po
lítica, y la escribió de su puño el alcalde. 
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Vitoria, San Marcial ¿quién no recuerda esos 
y otros mil nombres escritos con caracteres in
delebles en el templo de la inmortalidad? En 
aquella titánica lucha se cometieron por nuestra 
parte actos de barbarie que han sido muy mote
jados, y que si fuéramos á juzgarlos en sí mismos 
y aparte de toda relación con otros hechos, ha
bríamos de condenarlos enérgicamente: pero tén
gase en cuenta que nuestros abuelos peleaban 
por su independencia contra un agresor injusto y 
alevoso, que tampoco solía emplear medios más 
humanos, y así se explicará que sin escrúpulo 
se apelase, no sólo al hierro y al fuego, sino hasta 
á la mutilación y al veneno. Matar franceses 
era en aquellos terribles días la consigna nacio
nal. Doloroso es, sin embargo, recordar que pocos 
años después los mismos franceses, cuando holla
ron el territorio de la patria para destruir nues
tras libertades constitucionales como ministros 
de la Santa Alianza, fueron recibidos por este 
pueblo con sin igual entusiasmo, cual Si aquellos 
cien mil hijos de San Luis viniesen á sacarle de 
una nueva cautividad de Babilonia. Cada vez que 
recordamos tales hechos y nos ponemos á concor
darlos con no lejanas explosiones de lo que suele 
denominarse opinión pública, acude á nuestra 
pluma y á nuestros labios esta pregunta: ¿habrá 
aquí algo inmutable en esencia, por más que en 
los accidentes varíe; algo que podríamos calificar 
de inmanente, que unas veces se llama inquisi
dor, otras vencedor implacable y sacrilego como 
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en el saqueo de la Ciudad Eterna, después vo
luntario realista, más tarde cabecilla á las órde
nes de Cabrera ó del cura Santa Cruz, y por úl
timo jaleador, más ó menos teórico, de ruinosas 
campañas de asolamiento y exterminio? (1). 

Aunque Bonaparte tenía, sin duda, comple
xión de tirano, no podía ocultarse á su penetran-, 
te mirada que no era posible seguir gobernando 
á esta nación como la hubieran regido Carlos IV 
y su liijo. Necesitaba, sobre todo, dar apariencias 
de legalidad á su usurpación, siquiera fuese a 
posteriori: de ahí el pensamiento de reunir en 
Bayona algo que á Cortes se pareciese. Unos 
cien cómplices de las malas artes imperialistas 
se juntaron en aquella ciudad el 15 de Junio, y 
allí no discutieron sino votaron una • llamada 
Constitución, ridículo engendro, cuya esencia 
consistía en proclamar rey de España á José 

(I) A quien tenga este juicio nuestro por demasiado severo, habrá 
que recordarle que el Sr. Cánovas del Castillo, ocupándose de los re
yes de la casa de Austria, después de hacer notar que una vez ven
cidas, perseguidas hoiTiblemente y expulsadas las razas mahometana 
y judía por los españoles, fác i l era %ice volviesen luego su f u r o r 
contra los disidentes del culto cristiano, añade: «No fueron, no, las 
persecuciones religiosas hijas del carácter de este ó el otro monarca, 
sino del sentimiento de la mayor ía inmensa de la nación." Como 
si esto fuese poco, todavía dice: allegó á ser frase corriente y aplicable 
á cualquier hombre estudioso, lo de está en peligro de ser luterano.T> 
—Así nos fué entonces, y así . estamos.—Pero es preciso reconocer 
también que los reyes nada hicieron por modificar esos sentimientos, 
instintos, ó como quiera llamárseles, sino que los favorecieron cuanto 
en sus manos estuvo. 
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Bonaparte. Qué gente concurriría allí, lo de
muestra el escándalo que produjo una moción 
ele D. Pedro Arribas y D. José Gómez Hermosi-
11a para que se aboliese el Santo Oficio. Fer
nando V I I fué el primero en felicitar al nue
vo monarca: siguiéronle sus servidores, quienes, 
en documento que constituye un verdadero pa
drón de vergüenza para todos ellos, estamparon 
estas palabras: «Esperan se dignará continuar-
«les... el goce de los bienes y empleos que tenían 
ên España, con las otras gracias que á petición 

«suya (de los principes españoles) les tiene conce-
»elidas S. M. I . y R., y constan de la adjunta 
«nota que tienen el honor de presentar á los pies 
«de V. M. C. con la más humilde súplica.» Entre 
las firmas de ese papel no podía faltar, y no fal-

. tó en efecto, la del arcediano Escoiquiz. 
El día 20 de Julio, entró José en Madrid, más 

que satisfecho, receloso. Ni era para menos la ac
titud del pueblo. Desgracia fué para España que 
un hombre de prendas tan estimables y de espí
ritu tan reformista llevase en su frente la marca 
del usurpador, que no le permitió disfrutar un 
solo instante de reposo durante su efímero rei
nado. 

La Junta Central, que en nombre de Fer
nando regía la nación, y que al disolverse des
pués de un* triste odisea dejó el Poder á un 
Consejo de Regencia que debía funcionar hasta la 
reunión de las Cortes, había formulado un re
glamento en el cual los que aspiraban á un cam-

4 



50 R U I Z D E P A D R Ó N 

bio de instituciones, entre ellos el célebre Calvo 
de Rozas, lograron introducir alguno que otro 
principio en armonía con el espíritu del siglo, 
bien que tímidamente formulados. La Regencia, 
á cuya cabeza figuraba el intemperante obispo 
de Orense, los resistió cuanto pudo; pero el im
pulso estaba dado. En España, mal que pesase á 
los ciegos partidarios de lo tradicional, empeza
ban á abrirse camino las ideas de la revolución 
francesa, engendradas en aquel grupo de hom
bres, quizá no superados en la Historia, que se 
llamaron los enciclopedistas. Y en vez de unas 
Cortes á la antigua usanza, vino una Asamblea 
Constituyente, encarnación viva y esplendorosa 
de la Soberanía Nacional. 

Pero ¿cómo y por qué vino? Bajo la triple 
presión de las amenazas populares, de las des
gracias de nuestras armas en la Península y de la 
insurrección de las colonias en América. La Jun
ta Central, y sobre todo la Regencia, compues
ta de hombres chapados á la antigua, tenían 
miedo á que pudiera salir de allí algo parecido á 
aquella asamblea francesa que proclamó los de
rechos del hombre. Después de hablar mucho de 
la reunión por brazos, de la elección de dos cá
maras, etc., etc., siguieron todavía dando largas 
y más largas. Pero arreció la tormenta; y como 
hasta el Consejo de España é Indias llegase á 
convenir en que la salvación de la patria estaba 
en las Cortes y emitiese su célebre informe de 
los tres luegos, ya no hubo otro remedio sino con-
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Tocarlas. Los representantes del país se rennie-
ron al fin en un solo cuerpo elegido por sufragio 
casi universal. Mas entonces, como siempre, die
ron en España los altos poderes su nota carac
terística: resistir las reformas, lo mismo en Euro
pa que allende los mares, mientras no se las im
ponen los quebrantos de la nación, los fusiles de 
los rebeldes ó las admoniciones, más ó menos 
amenazadoras, de los gobiernos extranjeros. 
¿Pertenecerá esto también á nuestra constitu
ción interna? (1). 

(i) Quien desee conocer al detalle los acuerdos de la Junta Central 
y de la Regencia relativos á la elección de estas Cortes, y otros datos 
de sumo interés que aquí no caben, puede consultar la obra del labo
rioso é inteligentísimo funcionario del Congreso de los Diputados, don 
Manuel Calvo Marcos, que lleva por título: Régimen parlamentario 
de E s p a ñ a en el siglo X I X , primera parte. Pero no hemos de omitir 
el art. 10 de la «Instrucción para la elección de diputados á Cortes», 
porque ella indica cómo se distribuyó la representación en la Penínsu
la; advirtiendo que para Canarias se dictó una especial Ins t rucción, 
en la que se las concedía derecho á elegir cuatro diputados y dos su
plentes en vez de tres y uno señalados en la Instrucción general, con 
otras modificaciones; y que por decreto del Consejo de Regencia expe
dido 'en la isla de León á 14 de Febrero de 1810, se estableció que 
«viniesen á tomar parte en la representación nacional de las Cortes 
extraordinarias del Reino, diputados de los Virreinatos de Nueva E s 
paña, Perú, Santa Fé y Buenos Aires, y de las Capitanías genérale? de 
Puerto Rico, Cuba, Santo Domingo, Guatemala, Provinci is Internas, 
Venezuela, Chile y Fi'ipinas,» 

Véase ahora el referido artículo 10 de la Instrucción: 
«Artículo 10. Con arreglo, pues, al censo de población y á lo que 

se dice en el artículo anterior, corresponde á cada uno de los reinos 
y provincias de España el siguiente número de diputados á Cortes: 
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Llegó el memorable día 24 de Septiembre de 

P E O Y I N C I A S 

Alava... 
Aragón. 
Asturias. 
Avila 

| Diputados que 
corresponden al 

Población. I respecto de 1 
¡ por cada 50.000 

almas. 

Burgos 
Cataluña 
Córdoba '. 
Cuenca 
Extremadura 
Galicia 
Granada 
Guadañara • 
Guipiizcoa 
Jaén 
León 
Madrid 
Mancha 
Murcia 
Navarra 
Nuevas poblaciones 
Palencia 
Salamanca. 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Toledo 
Toro 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 

!

Mallorca 16.699 
Menorca 27.0001 
Ibiza y Fórmen

tela 15.2901 
i Canarias 

67.523 
657.376 
364238 
118.061 
4.70.588 
858.818 
252.028 
294.290 
428.493 

1.142.630 
692.924 
121.115 
104.4.91 
206.807 
239.812 
229.101 
205.548 
383.226 
221.728 

6.196 
118.064 
209.988 
170.235 
746.221 
198.107 
374.867 
97.370 

825.059 
187.390 
111.436 

71.401 

158.989 

173.865 

10.534.985 

1 
13 

7 
2 
9 

17 
5 
6 
9 

23 
14 

4 
3 

15 
4 
7 
2 

17 

208 

1 

68 



Y S U T I E M P O 5 3 

1810, en el cual debía verificarse la solemne 
inauguración de las Cortes generales y extraor
dinarias en la isla gaditana: día que tanto anhe
laban los que, cargado el pecho ' con el rencor de 
tres siglos, según la elocuente frase del Tirteo de 
nuestras libertades, el gran Quintana, yeían 
próxima una completa renovación de la vida na
cional: día tan temeroso para los que medraban á 
la sombra de antiguas corruptelas, absurdos pri
vilegios y seculares explotaciones. A las nueve 
y media de la mañana salieron de las Casas Con
sistoriales los diputados, formados de dos en dos 
y cerrando la marcha el Consejo de Regencia. 
Las tropas, tendidas en la carrera, rindieron los 
honores de ordenanza entre las aclamaciones 
del pueblo; que parecía renacer á una nueva exis
tencia. En la iglesia mayor celebró el cardenal 
arzobispo de Toledo la misa del Espíritu Santo: 
y tras breve exhortación del obispo presidente 
de la Regencia al pueblo y á los diputados, jura
ron éstos sobre los evangelios mantener la reli
gión católica, sin admitir ninguna otra, defen
der la integridad é independencia de la patria y 
guardar las leyes de España, sin perjuicio de al
terar, modemr y variar aquellas que exigiese el 
bien de la Nación. Allí quedó decretada, entre 
el estampido del cañón español y el fuego de las 
baterías enemigas, la revolución redentora, á la 
cual todavía quedan por recorrer algunas de sus 
laboriosas etapas. ,,7^ ¿ ' ^ ¿ 3 ^ / f 3 J / - 2 f ' 

De la iglesia pasó l^comitiva al local destina-
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do para las sesiones de la Asamblea constitiiyen-
te, el cual, por su modestísimo aspecto, contras
taba con la grandeza de los actos que allí iban a 
consumarse. Unos cuantos bancos de construc
ción primitiva, una pobre mesa, en el testero una 
especie de trono que debía ocupar el Consejo de 
Regencia, un sillón regio vuelto de espaldas co
locado bajo dosel y un retrato de Fernando VI I i 
hé aquí cuanto contenía el primer albergue que 
las Cortes soberanas tuvieron en España. 

Una vez instaladas, el Consejo de Regencia 
se retiró, dejándolas, por ignorancia ó por perfi
dia, sin reglamento ni guía alguna que, siquiera 
provisionalmente, pudiese regular sus delibera
ciones. Tras breves momentos de indecisión, hija 
de la inexperiencia de los diputados, constituye
ron la mesa interina y en seguida la definitiva^ 
Había llegado, por fin, el solemne instante de 
legislar. Entre el recogimiento verdaderamente 
religioso de los circunstantes, toma la palabra 
D. Diego Muñoz Torrero, sacerdote tan virtuoso 
como sabio; explica el principio de la soberanía 
nacional; bosqueja la historia de las instituciones 
representativas en nuestra patria; lamenta las 
desdichas que por su abandono habían sobreve
nido, y presenta, en unión de Oliveros y Luxán, 
que con él llevaban la representación de Extre
madura, una serie de proposiciones que se tra
dujeron en el siguiente decreto, base de nuestro 
moderno derecho político: 

« L o s Diputados que componen este Congreso , y que 
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« r e p r e s e n t a n l a n a c i ó n e s p a ñ o l a , se declaran l e g í t i m a -
» m e n t e constituidos en Cortes generales y extraordi -
« n a r i a s , y que reside en el las la S o b e r a n í a nac ional . 

» L a s Cortes generales y ex traord inar ias de l a n a -
» c i o n e s p a ñ o l a , congregadas en l a R e a l I s l a de L e ó n , 
» c o n f o r m e s en todo con l a voluntad general , pronun
c i a d a del modo m á s e n é r g i c o y patente, reconocen, 
» p r o c l a m a n y j u r a n de nuevo por su ú n i c o y l e g í t i m o 
» r e y a l S r . D . Fernando V I I de B o r b ó n ; y dec laran 
» n u l a , de n i n g ú n valor n i efecto l a c e s i ó n de la corona 
» q u e se dice hecha en favor de N a p o l e ó n , no s ó l o por 
» la v io lencia que intervino en aquellos actos in jus tos 
» é i legales, sino pr inc ipalmente por faltarle el consen-
» t i m i e n t o de la n a c i ó n . 

» N o conviniendo queden reunidos el poder l eg i s la 
t i v o , el ejecutivo y el jud ic iar io , declaran las Cortes 
» g e n e r a l e s y extraordinarias que se reservan el e jerc i 
d o del poder legis lat ivo en toda su e x t e n s i ó n . 

» L a s Cortes generales y extraordinar ias dec laran 
» q u e las personas en quienes delegaren el poder eje-
» c u t i v o en ausencia de nuestro l e g í t i m o rey el S r . Don 
« F e r n a n d o V I I , quedan responsables á l a n a c i ó n por el 
» t i e m p o de su a d m i n i s t r a c i ó n con arreglo á las leyes . 

» L a s Cortes generales y extraordinar ias habi l i tan á 
» i o s individuos que c o m p o n í a n el Consejo de R e g e n -
» c i a para que, bajo esta m i s m a d e n o m i n a c i ó n , in ter i -
» u a m e n t e y hasta que las Cortes e l i jan el Gobierno que 
c o n v e n g a , ejerzan el poder ejecutivo. 

»E1 Consejo de Regenc ia , p a r a u s a r de l a h a b i l i t a 
c i ó n declarada anteriormente, r e c o n o c e r á l a Sobera-
» n í a nac ional de las Cortes y j u r a r á obediencia á l a s 
« l e y e s y decretos que de el las emanaren, á cuyo fin p a -
» s a r á , inmediatamente que se le h a g a constar este de
c r e t o , á l a sa la de sesiones de las Cortes , que le espe-
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»ran para este acto y se ha l lan en s e s i ó n permanente. 
» S e -leclara que la f ó r m u l a del reconocimiento y j u 

r a m e n t o que h a de hacer el Consejo de Regenc ia es el 
siguiente: ¿Reconocéis la soberanía de la nación repre-
vsentada por los Diputados de estas Cortes generales y ecc-
»traordinariasf ¿ Ju rá i s obedecer sus decretos, lexjesy Cons
t i t u c i ó n que se estibtezcan, según los santos fines f ara que 
-bse han reunido, y mandar observarlos y hacerlos ejecutar? 
»¿Conservar la independencia, libe, tad é integridad de la 
^nación? ¿La religión católica, apostólica romana? ¿ E l Qo-
y>bierno monárquico del reino*1. ¿Restablecer en el trono á 
»nuestro amado Rey D. Fernando V I I de Borbónl ¿ Y m i -
y)rar en todo por el bien del Estadol - Si asi lo hiciereis, 
» Dios os ayude; y si no, seréis responsable á la Nación con 
^.arreglo á las leyes. 

» L a s Cortes generales j extraordinarias confirman 
»por ahora todos los tr ibunales y jus t i c ias estableci-
» d o s en el reino, para que c o n t i n ú e n adminis trando 
» j u s t i c i a s e g ú n las leyes. 

» L a s Cortes generales y extraordinarias confirman 
»por ahora todas las autoridades c iv i les y mi l i tares , de 
» c u a l q u i e r a clase que sean. 

» L a s Cortes generales y extraordina. ias dec laran 
» q u e las personas de los diputados son inviolables , y 
» q u e no se puede intentar por n i n g u n a autoridad n i 
« p e r s o n a part icular cosa a lguna contra los diputados, 
».-ino en los t é r m i n o s que se establezcan en el reg la -
» m e n t o general que v a á formarse, y á cuyo efecto se 
« n o m b r a r á una C o m i s i ó n . 

» L o t e n d r á entendido el Consejo de Regenc ia , y pa -
» s a r á acto continuo á la sa la de las sesiones de l a s 
« C o r t e s para prestar e' juramento indicado, r e s e r -
» v a n d o el publ icar y c i rcu lar en el reino este decre-
»to , has ta que las Cortes manifiesten c ó m o c o n v e n -
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»drá hacerse , lo que se ver i f i cará coa toda brevedad. 
» R e a l I s l a de L e ó n 2 i de Septiembre de 1810, á las 

» o n c e de la n o c h e . — R a m ó n L á z a r o de Dou , Presidente. 
» E v a r i s t o P é r e z de Castro , Secretario.—k\ Consejo de 
« R e g e n c i a . » 

Aquel mismo día empezó la conspiración, si
lenciosa unas veces, turbulenta otras, de la Re
gencia y en general de todos los absolutistas 
contra las Cortes: pero como entonces no conta
ban con el ejército ni con el pueblo, tuvieron que 
limitarse á crear obstáculos al desenvolvimiento 
de aquella obra inmortal, iniciada de manera 
tan solemne por 117 diputados, de los cuales 59 
lo eran en propiedad y suplentes los otros 58. 

Ni á esta ni á otras importantes deliberacio
nes que siguieron pudo concurrir nuestro bio
grafiado D. Antonio José Ruiz de Padrón, á 
quien en el primer capítulo dejamos cumpliendo 
sus deberes eclesiásticos en Villamartín de Val-
deorras. Dotado de temperamento batallador, 
que contrastaba con su estado valetudinario, no 
hubiera sido, ciertamente, de los últimos en po
ner á raya al pretencioso, desleal y rebelde obis
po de Orense, ni en votar su procesamiento y el 
de algún otro miembro de la perturbadora Re
gencia. Pero elegido en Canarias á primeros de 
Julio de 1811, por lo tardío y difícil, en aquel 
tiempo, de las comunicaciones entre dichas islas 
y la Península, y aun entre las provincias de 
ésta, no pudo tomar asiento en las Cortes hasta 
el 13 de Diciembre del referido año. 
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No llegó tarde, sin embargo, para la causa de 
la civilización, á la que de antemano consa
grara su talento, su saber, su palabra, su pro
pia vida. 



CAPITULO IV 

Complicaciones en América.—Profecías de Aranda.—Libertad de im
prenta.—Abolición del tormento, de los señoríos y del derecho de 
pernada.—Nuevas bajezas de Fernando en Valencey.—Cómo res
ponden las Cortes.—Constitución de 1812.—Ruiz de Padrón com
bate en las Cortes el Voto de Santiago.—Lucha entre canarios.— 
Ruiz de Padrón y el Santo Q/irio.—Reflexiones. 

Como si la invasión francesa y la reforma de 
nuestras anacrónicas instituciones no fuesen 
bastantes para poner á prueba el valor y el pa
triotismo de las Cortes generales y extraordina
rias, vino á complicar aquel cúmulo de dificulta
des el grito de rebelión que en la capital de 
Venezuela resonó en Abril de 1810, y que rápi
damente fué propagándose por casi todo el terri
torio de nuestras colonias. La invasión napo
leónica liabia inspirado allí, de pronto, un so
berbio arranque: á noventa millones ascendieron 
los donativos de los colonos para mantener la 
independencia nacional. Pero tal corriente de 
entusiasmo se detuvo y dejó espacio á muy di-
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versos sentimientos. Los americanos, penetrados 
del género de conflictos que á la metrópoli ago
biaban, y haciéndoseles ya insoportable aquel 
pésimo sistema de administración y gobierno, 
denunciado desde el siglo xvi por el inmortal 
Fray Bartolomé de las Casas, que imploraba jus
ticia para los maltratados indios; por D. José del 
Campillo, ilustrado ministro de Felipe V, que 
entre otras cosas pedía libertad y ensanche para 
la colonia, y por los insignes marinos D. Antonio 
ülloa 3̂  D. Jorge Juan, que en importantísimo 
informe expusieron á Fernando V I el cúmulo de 
infamias que seglares y eclesiásticos perpetraban 
en el Nuevo Mundo; los americanos, decimos, 
empezaron á discurrir sobre la posibilidad de no 
ser ellos menos que los Estados Unidos: bien que, 
por no desmentir hasta el fin nuestra tradición 
realista, todavía, años después, no faltó quien 
desde allá solicitara de Fernando V I I que les 
diese por reyes uno que otro príncipe de la fa
milia que había entregado la patria al extran
jero en los días ignominiosos de Bayona. Era, 
pues, de presumir la suerte que en sus comien
zos cabría á las improvisadas repúblicas hispa-
•no-americanas, educados, por lo general, sus 
hombres en escuela tan diferente de aquella en 
que se formaran los Franklin, Washington, 
Adams, Hamilton, Jefferson y tantos otros fun
dadores de la libertad en América. 

Pero las Cortes hicieron lo que debían hacer: 
abrir sus puertas de par en par á la representa-
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ción de las colonias y proclamar muy alto, por 
la gallarda pluma de Quintana, que no vivirían 
ya á merced de despóticos virreyes y gobernado
res, sino que serían dueños de sus destinos en el 
seno de la patria común. En vano habrían decre
tado una represión implacable, lo que ahora se 
llama la guerra por la guerra: que ni España 
tenía medios para ejercerla en aquellos supre
mos instantes, ni se habría remediado nada con 
una aparente pacificación obtenida á fuerza de 
sangre y oro, si quedaban subsistentes las causas 
de aquellas hondísimas perturbaciones. Con rara 
puntualidad las había profetizado el conde de 
Aranda en su famoso Informe secreto á Car
los I I I , documento que por sí solo basta para 
proclamarle el primero de nuestros modernos 
estadistas (1). 

(1) Después de exponer sus patrióticos temores por nuestra domi
nación en América, nacidos de la ley á que obedecen las relaciones de 
colonias y metrópolis, dice el gran político, entre otras cosas, lo que. 
sigue: 

- «A esta causa general á todas las colonias, hay que agregar otras 
especiales á las posesiones españolas, á saber: la dificultad de enviar 
socorros necesarios; ios vejaciones de algunos gobernadores para 
con sus desgraciados habitantes; la distancia que los separa de la 
autoridad suprema á que pueden recurrir pidiendo el desagravio de 
sus ofensas, lo cual es causa de que á veces transcurran años sin que 
se atienda á sus reclamaciones; las venganzas á que permanecen ex
puestos mientras tanto por parte de las autoridades locales;la d i f i 
cultad de conocer bien la verdad á tan larga distancia; y final
mente, los medios que los virreyes y gobernadores, como españoles, no 
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Aunque la obra de la regeneración nacional 
debía desenvolverse en un gran proyecto, el de 
la Constitución política de la Monarquía española, 
decretaron desde luego las Cortes la libertad de 
imprenta, primordial garantía de todas las de
más: porque, como decía el sabio Muñoz Torrero, 
«la libertad sin imprenta libre podrá ser el sue
ño de un hombre honrado; pero siempre será un 
sueño.» Conservóse sin embargo, por exigencia 
de los tiempos, la previa censura del ordinario 
para los escritos sobre asuntos religiosos. 

Mientras proveían á las necesidades de la gue -

pueden dejar de tenor para oÍ3tcncr manifestaciones favorables á Espa
ña ^ 

«Así, pues, sin entrar en ninguna de estas consideraciones, me ce
ñiré en la actualidad á la que nos ocupa, relativamente: el temor de 
vernos expuestos á serios disgustos por parte de la nueva potenciados 
Estados Unidos) que acabamos de reconocer, en un país en que no 
existe ninguna otra en estado de cortar su vuelo. 

^Esta República federal nació pigmea, por decirlo asi, y ha necesi
tado del apoyo y fuerza de dos Estados tan poderosos como España y 
Francia para conseguir su independencia, 

«Llegará un día en que crezca y se torne gigante, y aun coloso te
mible, en aquellas regiones» 

«Entonces olvidará los beneficios que ha recibido de las dos poten
cias, y sólo pensará en su engrandecimiento. 

â La libertad de conciencia, la facilidad de establecer una población 
nueva en territorio inmenso, así como las ventajas de un gobierno na
ciente, les atraerá agricultores y artesanos de todas las naciones; y 
dentro de pocos años veremos, con verdadero dolor, la existencia titá
nica de que voy hablando. 

»E1 primer paso de esta potencia, cuando haya logrado engrande-
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rra, siguieron aquellos patriotas su marcha re
formadora, asi en lo judicial como en lo admi
nistrativo y económico, y aun en lo político. Su
primieron el tormento como medio de investiga
ción en los procesos; incorporaron á la Nación, 
no á la Corona, los señoríos jurisdiccionales, des
armando así al señor de horca y cuchillo, que se 
creía con derecho de imponer hasta la pena de 
muerte sin sujeción á ley alguna; abolieron los 
humillantes dictados de vasallo y vasallaje, y 
concluyeron con la gran infamia del derecho de 
pernada: privilegio establecido- sobre las primi
cias del matrimonio, y que los monjes de Poblet 
en Cataluña, según refiere el conde de Toreno, 
conmutaban en la villa de Verdú por un tribu-

cimiento, será apoderarse de las Floridas, á fin de dominar en el golfo 
de Méjico • 

»Estos temores son muy fundados, señor; y deben realizarse dentro 
de breves años, si no presenciamos antes otras conmociones más fu
nestas en nuestra América. Justifica este modo de pensar lo que ha 
acontecido en todos los siglos y en todas las naciones que han empeza
do á engrandecerse. 

;)Doquiera, el hombre es el mismo; la diferencia de los climas no 
cambió la naturaleza de nuestros sentimientos, y el que encuentra 
ocasión de adquirir poder y elevarse, no la desperdicia jamás.» 

Cualquiera que á mediados del año pasado de 1S96 se hubiera per
mitido hablar en España como Aranda, Campillo, Ulloa y Juan, habría 
sido poco menos que lynchado por mambís. Felizmente, aquel agudo 
acceso de lo que los franceses llamarían chauvinisme parece bastante 
calmado. Hoy casi todos nos proclamamos autonomistas, y ni siquiera 
nos subleva la idea de la l iquidación del asunto cicbano, de que hace 
muy pocos días se habló entre los aplausos del público. ¡Somos así!... 
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to anual de setenta libras catalanas. Innumera
bles eran los vicios ele la administración del 
Estado; extraordinario el desorden de la Ha
cienda; pero las iniquidades de los tribunales 
excedían á toda ponderación. Ya los hemos visto 
en la causa del Escorial, consintiendo que des
apareciesen las pruebas del crimen para dictar 
luego sentencia conforme á los deseos de Pala
cio. Así nos tenía el absolutismo. Podía sopor
tarlo el pueblo de Pan y Toros, el que creía en 
los milagros de la beata Clara, y se juzgaba fe
liz con la sopa del convento, y se interesaba 
en las batallas teatrales de chorizos y polacos: 
podían defenderlo sus explotadores; mas ¿extra
ñará nadie que hombres tan ilustrados y aman
tes de la justicia como Muñoz Torrero, E/uiz 
de Padrón, Villanueva, Nicasio Gallego entre 
los eclesiásticos, y Arguelles, Calatrava, Cap-
many, Antillón y otros muchos entre los segla
res, se apartasen con horror en la vista y asco 
en el estómago de un régimen que ni siquiera 
podía cubrirse ya con el manto deslumbrador 
de un poderío y prosperidad aparentes? 

Fernando, su hermano y su tío procuraban, 
entretanto, pasarlo lo mejor posible en el cas
tillo de Valencey. D. Antonio compartía su 
tiempo entre trabajar en el torno, tañer la zam-
poña, instrumento que como anillo al dedo se 
adaptaba á sus dotes musicales, 3̂  vigilar para 
que sus sobrinos no entrasen en la biblioteca, 
cuyos libros, según él, encerraban veneno atroz 
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preparado por los cucañeros franceses, como so
lía llamarles. D. Carlos rezaba y dormía. El De
seado, en las horas que le dejaban libres ciertas 
diversiones, que los agentes de Napoleón pusie
ron sumo estudio en ofrecerle sin medida para 
acabar de degradarle, ora' delataba al goberna
dor del castillo la tentativa de un agente in
glés encaminada á ponerle en libertad, ora es
cribía á su gran carcelero rendidas cartas de fe
licitación por las victorias de su ejército sobre los 
españoles, rogándole de nuevo que le diese por 
esposa una princesa de su familia y que le reci
biese por su hijo adoptivo. «Yo me creo merece-
»dor de esta adopción—decía—tanto por mi 
«amor y afecto á la sagrada persona de Su Ma
jestad Imperial y Real, como por mi sumisión 
»y entera obediencia á sus intenciones y deseos». 
Esas infames cartas las publicó el Monitor en 
París; pero la inmensa mayoría de los españoles 
siguió llamando Pepe Botellas á José Bonaparte, 
que es fama no tomaba vino ni licores; atribu
yéndole todo linaje de deformidades físicas y 
morales, y creyendo como dogma de fe que su 
Fernando era el príncipe más valeroso, más no
ble, más honrado y más digno de que por É l se 
matasen sus vasallos. Para honra de España no 
lo entendieron así las Constituyentes. Desde el 
liberal Capmany hasta los serviles Valiente y 
Borull, que dieron la voz de alarma, todos con
vinieron en que las renuncias de Fernando á la 
Corona eran nulas, como nulo sería todo matri-

5 
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monio que á espaldas de la nación contrajese, 
y confirmaron su decisión de sostener la guerra 
hasta expulsar al invasor. Asilo declararon las 
Cortes por el unánime voto de los 170 diputados 
que concurrieron á la célebre sesión de 1.° de 
Enero de 1811. Fundábanse los absolutistas en 
textos de las antiguas leyes de estos reinos; los 
liberales partían del principio, proclamado en el 
decreto de 24 de Septiembre, de que la sobe
ranía reside esencialmente en la nación, la cual 
no puede ser patrimonio de ninguna persona ni 
familia, como luego estamparon en el Código 
constitucional (1). 

Habíanse trasladado las Cortes á Cádiz desdo 
Febrero de 1811, é instaládose en la espaciosa 
iglesia de San Felipe Nery. Allí, el 18 de Agosto, 
fueron leídos los primeros 240 artículos del pro
yecto de Constitución; el 6 de Noviembre los 
que seguían hasta el 306, y el 26 de Diciembre 
los restantes hasta el 384 y último. Autor de 
aquel articulado fué el presidente de la Comi
sión D. Diego Muñoz Torrero; escribió el dis
curso preliminar D. Agustín Arguelles. El ar-

(1) Esas citas de las Partidas son dignas de recuerdo. La Ley 10, 
tíLulo 1.° de la 2.a, define el tirano en términos aplicables á todos los 
países y á todos los tiempos, desde el jefe del Estado hasta el alcalde de 
monterilla. La 28, tit. 11 de la Partida 3.a, que citó Valiente al tratar 

-del matrimonio de Fernando, dice así: «Si el Rey jurare alguna cossa 
que sea á daño, é menoscabo del rcyno, non es tonudo de guardar tal 
jura como esta.» 
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tículo en que desde luego mostraron más al 
•descubierto los serviles sil resistencia á todo ade
lanto fué el 3.°, que proclamaba la soberanía 
de la nación; pero fué aprobado por 128 vo
tos contra 24, bien que suprimiendo el período 
final, en que se la reconocía el derecho de adop
tar la forma de gobierno que más le convenga; y & 
por considerarlo como una redundancia, ya por
que el espíritu de aquella mayoría no era en ge
neral tan amplio como el del insigne diputado 
extremeño. A creer esto líltimo nos inclina, 
entre otros datos, la reforma introducida en el 
art. 12. En el proyecto se leía: «La nación espa
ñola profesa la Religión Católica, Apostólica 
Romana, única verdadera, con exclusión de 
cualquiera otra.» Y el artículo quedó votado en 
esta forma, notoriamente redundante: «La reli
gión de la nación española es y será perpetua
mente la Católica, Apostólica Romana, única 
verdadera. La nación la proteje por leyes sabias 
y justas y prohibe el ejercicio de cualquiera 
otra.»—Con razón se ha dicho que este artículo 
parece concebido por el propio Torq iiemada. 
Pero ¿tenían la culpa los egregios legisladores 
de Cádiz de habérselas con un pueblo casi en to
talidad fanatizado y de entendimiento deprimi
do por tres siglos de absolutismo ó Inquisición? 
¿Hubiera sido político, en aquellas circunstan
cias, levantar la enseña de la tolerancia religio
sa, cuando precisamente el fanatismo católico 
era uno de los poderosos medios con que las Cor-
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tes contaban para echar á los invasores del suelo 
de la patria? 

La representación por brazos ó estamentos y 
los preceptos relativos á la elección de diputa
dos produjeron también animados debates. El 
veto del réy fué enérgicamente combatido por el 
conde de Toreno. En sesiones secretas se discu
tieron los artículos relativos á la sucesión á la. 
Corona: los demás pasaron sin grandes inciden
tes. Y el 13 de Diciembre, es decir, el mismo día 
en que Ruiz Padrón tomaba asiento en las Cor
tes, quedaron aprobados los preceptos más sus
tanciales del código constitucional (1). El resto 
sobre ayuntamientos, gobierno político de las 
provincias, diputaciones provinciales, contribu
ciones é instrucción pública, que formaba un 
conjunto de disposiciones más propias de leyes 
secundarias y aun de reglamentos orgánicos, 
que de una ley fundamental, apenas si suscitó 
algún debate. Más discutido fué el título X , 
sobre observancia y reforma de la Constitución; 
pero quedó definitivamente votado el 23 de 
Enero de 1812. 

El 18 de Marzo siguiente la firmaron los 
184 diputados que' á la sazón residían en Cádiz,, 
y el 19 fué promulgada entre los vítores y el 

(1) Llegó sólo á tiempo de poner en él su firma, que hemos co
piado exactamente del manuscrito que se guarda como preciosa reliquia 
en la biblioteca del Congreso de los diputados y reproducimos al pie da 
su retrato^ 
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delirante júbilo del pueblo gaditano. «¡Ya fene-
nuestra esclavitud! — exclamó conmovido -•cío 

»el obispo de Mallorca.—Compatriotas míos, ha-
«bitantes en las cuatro partes del mundo, ¡ya 
l̂iemos recobrado nuestra dignidad y nuestros 

^derechos! ¡Somos españoles! ¡Somos libres!= 

Medalla de la p r o c l a m a c i ó n de la C o n s t i t u c i ó n en 1812. 

Aquellos excelentes patriotas no habían logra
do hacerse cargo de que, mientras ellos asocia
ban á su inmortal obra, en una medalla conme
morativa, el nombre y la siniestra efigie de 
Fernando V I I , afilaba éste en Valencey el pu
ñal con que dos años más tarde había de herir en 
el corazón las libertades y la honra de la patria. 

Pasemos por alto el nombramiento de nueva 
Regencia, en la cual debía radicar el poder eje
cutivo, ya que las Cortes generales y extraordi
narias basaron su obra en la división de los po
deres del Estado; el manifiesto que se acordó 
dirigir á la nación á instancia del benemérito 
•García Herrjros, para explicar el sentido y al-
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canee del nuevo código y de los principales de
cretos que las mismas Cortes habían sancionado: 
las dificultades que al juramento opusieron al
gunos, señaladamente el díscolo obispo de Oren
se, á quien fué preciso extrañar del reino por su 
pertinaz rebeldía; y en fin, otros muchos suce
sos que no caben dentro de los límites estrechí
simos en que nos hemos propuesto encerrar 
nuestro relato. Lleguemos ya á la discusión 
cuyo término fué abolir por primera vez el céle
bre Voto de Santiago, y en la que Ruiz de Padrón 
se exhibió bajo el triple aspecto de hombre doc
tísimo, amante de la verdad siempre dispuesto á 
llamar las cosas por sus nombres, y orador, ó 
más bien escritor, de elocuencia y vigor dialéc
tico verdaderamente excepcionales. Y decimos 
más Men escritor, porque su memorable discurso 
del cual reproduciremos en el Apéndice los frag
mentos más notables, fué leído por el diputado 
liberal Díaz Caneja, porque nuestro biografiado, 
que había sufrido un recrudecimiento en sus 
habituales dolencias, había obtenido permiso 
para ausentarse de Cádiz (1). 

Explicamos sumariamente en otro libro (2) 
en qué consistía el célebre Voto, cuya abolición 
definitiva realizaron en 1834 los procuradores 
del Estatuto; bien que no sabemos si por vía de 

(1) Era práctica muy común en aquellas Cortes leer los discursos en 
vez pronunciarlos, como puede verse en las actas de las sesiones. 

(2) Una década sangrienta, Dos regencias, pág. 57. 
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indemnización, aún grava los presupuestos ge
nerales del Estado una partida de doce mil y pico 
de pesetas cada año como ofrenda al apóstol. 
Aqnella socaliña, onerosísima para los labrado
res de diferentes provincias, pnes les cargaba 
con un tributo de cierta medida del mejor pan 
y del mejor vino, destinado principalmente á la 
manutención del arzobispo y cabildo de Santia
go de Galicia, y que había sido origen de ruidosos 
é interminables litigios, fundábase en un do
cumento evidentemente apócrifo. El 1.° de Mar
zo se leyó en la Cámara una proposición de 36 
diputados de las regiones perjudicadas, pidiendo 
que se aboliese tan odiado gravamen; mas por 
uno ó por otro motivo, los debates no empezaron 
hasta el 12 de Octubre. Después de una especie 
de excepción do incompetencia propuesta en 
breves frases por el presbítero D. Simón López, 
por tratarse, según él, de derechos de la Iglesia, 
de la exclusiva competencia del Papa y do los 
obispos, ó cuando monos del Tribunal Supremo 
do Justicia, tomó la palabra en pro de la propo
sición otro sacerdote, el venerable Vülanueva, 
y pronunció un discurso lleno de doctrina y 
sólidos razonamientos. Mas para concluir con 
la serie de patrañas que el 'privilegio envolvía, 
nada como la frase de acero del ilustre abad de 
Yillamartín de Valdeorras. Después de dejar es
tablecido que, ya se tratase de un voto ó de un 
impuesto, caía bajo la soberana jurisdicción de 
las Cortes, y de referir sucintamente el origen 
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del documento en que tal gabela se apoyaba, cie
rra con él en los siguientes términos: 

«No es menester más que leer este famoso 
• pergamino, que tanto ruido ha hecho en la na-
*ción, para conocer á primera vista que es una 
«perfecta fábula, sostenida por el interés de al
agunes, por la ignorancia y credulidad de mu
rciaos y á costa del trabajo y sudor de los la
bradores.» Y por ahí, hasta dejarlo reducido'á 
polvo. Entre los rasgos de aquel discurso que al 
vivo pintan el carácter íntegro é independiente 
de Ruiz de Padrón, citaremos, aquí uno tan solo. 
Haciéndose cargo por anticipado del argumento, 
á que quizá apelaran algunos, de que no era un 
sacerdote el llamado á impugnar, y menos en 
tales términos, el apócrifo privilegio, duélese de 
no poseer todas las dotes necesarias para sacar 
de su error á los que creen oler la impiedad en la 
impugnación de los abusos, y exclama luego: 
«En cuanto á mí, por lo mismo que soy eclesiás-
»tico y cura, quisiera derribar de un golpe el 
ndolo desde sus cimientos.» En vano el diputado 
americano y absolutista Ostolaza quiso defender 
el fraudulento tributo: la proposición de los 36 
fué aprobada por 85 votos contra'26. 

De regreso á Cádiz mantuvo Ruiz Padrón, á 
mediados de Diciembre, reñido debate con otro 
diputado también eclesiástico, D. Pedro Grordi-
11o, sobre asuntos de interés de las islas Canarias, 
á las que ambos representaban. Disputábanse la 
capitalidad de la provincia tres poblaciones: 
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Santa Cruz de Tenerife, La Laguna y Las Pal
mas. «Comprendiendo todos—dice un historia
dor de esas contiendas—que el punto que se de
signase para la residencia de la diputación pro
vincial fijaría decididamente la capital del ar
chipiélago, cada localidad hizo los mayores 
esfuerzos para alcanzar de las Cortes la decisión 
en su favor» (1). Sostenía Gordillo las preten
siones de Las Palmas: los otros diputados de 
Tenerife, D. Santiago Key y Muñoz, absolutista 
y canónigo, y D. Fernando de Llarena y Fran-
chy, liberal, eran adictos á La Laguna: Ruiz Pa
drón defendía las aspiraciones de Santa Cruz. Y 
después de una serie de peripecias largas de re
ferir, en que todos hicieron gala de su actividad 
y destreza, triunfaron las razones expuestas por 
el abad ds Villamartín. A Santa Cruz de Tene
rife fueron el primer jefe político de la provin
cia y la diputación, «quedando desde entonces 
—añade el citado historiador—asegurada á San
ta Cruz la debatida cuestión de capitalidad.» 
Tal precedente serviría, sin duda, para que las 
Cortes del segundo período constitucional, y 
más tarde, el decreto-ley expedido por la reina 

( i ) Apuntes para la húfo r i a de Santa Cruz de Tenerife, obra 
postuma do D. José Dcsiré Dugour. E l que estas líneas escribe, que 
tuvo la honra de recibir de este ilustrado profesor, notable literato y 
excelente amigo, los primeros conocimientos y que intervino en la 
publicación de ese libro, que el autor no pudo terminar ni corregir 
porque le sorprendió la muerte, aprovecha esta ocasión para consagrar 
un sentido recuerdo á su memoria. 
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gobernadora en 30 de Noviembre de 1833, divi
diendo el territorio de la Península é islas adya
centes en 49 provincias, declararan definitiva
mente capital de la de Canarias á la entonces 
villa y hoy ciudad de Santa Cruz de Tenerife. 

Visto el giro que las cosas tomaban, no podía 
ocultarse á los mantenedores del statu quo que 
se les deshacía entre las manos el más poderoso 
instrumento de tiranía que los siglos conocieron. 
Rudo golpe hubo de asestarle Felipe V, cuando 
hizo prender al inquisidor general Mendoza; 
pero la institución bajo la cual no se podía ha
blar ni callar sin peligro, como á Erasmo escri
bía nuestro sapientísimo Luis Vives; que causó 
el levantamiento de Holanda y los Países Bajos 
contra Carlos V y Felipe I I ; que despobló Espa
ña y aniquiló su industria, su comercio y su 
agricultura; que mató la investigación científica, 
para la cual demostrábamos brillantes aptitudes^ 
en tanto que libremente corrían escritos plaga
dos de obscenidades; que cerrando el paso á las 
ideas, mientras transigía con la más vergonzosa 
corrupción de las costumbres, sólo dejó, al fin, 
como alimento á nuestra actividad intelectual 
el forjar con las palabras rebuscadas combina
ciones, y que por ahí hirió de muerte hasta 
nuestra floreciente literatura, haciéndola caer 
en los extravíos del culteranismo, de que no se 
eximieron ingenios tan peregrinos como los de 
Góngora, Calderón y Quevedo; esa institución, 
decimos, seguía siendo infranqueable barrera 
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para la civilización y perenne amenaza para la 
seguridad de las familias. Era preciso acabar 
con ella. Con objeto de retrasar, al menos, el 
instante decisivo, el inquisidor de Llerena, don 
Francisco Eiesco, provocó un debate en la se
sión de Cortes del 22 de Abril de 1812. Ocu
paban "las. tribunas gran mimero de frailes de 
todas las órdenes—el 95 por 100 de los especta
dores—y allí dieron el mayor escándalo parla
mentario por aquellos tiempos conocido. Con 
gritos de energúmenos, con furiosos palmoteos 
y desnudos los brazos, coreó aquella brigada de 
sayal las huecas frases de Riesco en defensa del 
Santo Oficio, cuya vida pretendía salvar por sor
presa. Pero no consiguió su propósito: bien que 
hasta el 5 de Enero de 1813 no se inició solem
nemente el debate, que debía inmortalizar á 
nuestro biografiado y que versó sobre este tema 
concreto: E l tribunal de la Inquisición es i n 
compatible con la Constitución. 

Tan mísero era el estado intelectual del país, 
que no ya los absolutistas sino también no po
cos constitucionales se escandalizaron. Antes de 
entrar de lleno en los debates, y aun iniciados 
éstos, no quedó recurso á que no apelaran los de
fensores de la Inquisición para estorbarlos: pro
posiciones incidentales, peticiones de lectura de 
documentos, cuestiones previas, todos los resor
tes del obstruccionismo los utilizaron para ganar 
tiempo, en el cual pudieran desarrollarse sucesos 
que les diesen la victoria. Combatieron la propo-
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sición, entre otros, Ostolaza, Hermida, Inguanzo 
y Eiesco, que llegó en su argumentación hasta 
afirmar que Dios había sido el primer inquisidor 
cuando expulsó del cielo á los ángeles rebeldes, 
y que la batalla parlamentaria que en aquellos 
momentos se libraba era una contienda entre 
Napoleón y Jesu?.risto: en pro hablaron Argue
lles, el diputado ultramarino Mejía, orador bri
llantísimo, los sacerdotes liberales Villanueva, 
Muñoz Torrero, Espiga, etc. Unos y otros, justo 
es reconocerlo, demostraron desde sus diversas 
posiciones gran habilidad como polemistas y 
no menor conocimiento de la materia que se 
discutía. Pero quien verdaderamente puede de
cirse que remató institución tan abominable fué 
el abad de Villamartín de Valdeorras. Leído 
el 18 de Enero su dictamen por el secretario 
Castillo, pronunció el discurso que á continua
ción de aquél hallarán nuestros lectores en el 
Apéndice. El efecto que uno y otro produjeron 
en la Asamblea fué imponderable. El elocuente 
Mejía se levantó á pedir que sin pérdida de mo
mento se acordase dar á la estampa el dictamen: 
mas habiendo advertido algunos diputados que 
el autor tenía derecho á imprimir su obra, Mejía 
no insistió. Y el insigne García Herreros, que ha
bló después de nuestro biografiado, dió principio 
á su discurso con estas expresivas frases: «Señor: 
parece temeridad tomar la palabra en este asun
to después de leído el voto del Sr. Ruiz Padrón 
en que con tanta sabiduría y elocuencia ha sos-
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tenido el dictamen de la comisión. Su discurso 
es suficiente para fijar la atención del Congre
sô  (1). No es preciso decir que aquellos monu
mentos de saber, de elocuencia y de valor cívico 
fueron acerbamente combatidos por fanáticos ó 
hipócritas, con argumentos semejantes á los que 
hoy se esgrimen contra la libertad religiosa. 
Pero, en fin, 90 votos contra 60 ¡proporción des
consoladora! apagaron en España las hogueras 
del Santo Oficio el 22 de Enero de 1813 (2). 

Explícase así que pareciera entonces un gran 
progreso la devolución á los obispos y á sus vi
carios del conocimiento en las causas de fe, y 
que quedase restablecida la ley 2.a, tít. X X V I , 
Partida 7.a; la cual, después de disponer que si 
los herejes no quisieren convertirse deben ser 
entregados por el eclesiástico á los jueces segla
res, anadia: «Et ellos dévenles dar pena en esta 
^manera: que si fuesse el hereje predicador, á 

(1) Discusión del proyecto de decreto sohre el Tribunal de la 
Inquis ic ión, pág. 373.—Cádiz, 1813. 

(2> Véase al fm del Apéndice los nombres de todos esos votantes. 
—En cuanto á los que por escrito combatieron á Ruiz de Padrón, se 
cuenta quizá en primer término un ü. Domingo de Dutari, teólogo 
ergotista, de estilo difuso y cansado, y que publicó tres cartas, en que 
habla del doctor Franklin, de narraciones tiradas al papel, do teólo
gos invadidos, de m á q u i n a s de razonamiento, etc., etc. Pero es de 
notar que el P. Dutari se calló su nombre hasta el tercer folleto, fecha
do en Octubre de 1817 y publicado al siguiente año, imperando, por 
supuesto, el absolutismo y la Inquisición. No tenemos noticia de que 
Ruiz de Padrón contestara directamente, sino que se limitó, é hizo 
bien, á publicar una y otra edición de sus discursos. 
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«que dizen consolador, elévenlo quemar á fiLejo, 
*de manera que muera. Et esa misma pena deven 
»aver los descreídos, etc.» No comprendían aque
llos ilustres varones—ó más bien no se atrevían 
á decirlo—que entre obispo é inquisidor no hay 
una línea de diferencia, si por igual les domina 
el monstruo del fanatismo. Todo intolerante en 
materia religiosa, católico, protestante ó maho
metano, es inquisidor i n potentia... mientras no 
le dejen serlo i n actu. Un arzobispo presidía la 
llamada Junta, de la fé que en Valencia; años 
después, llevó al patíbulo, amordazado y entre 
los improperios del populacho, al caritativo 
y virtuosísimo maestro Ripoll, porque mirando 
á Dios y á su conciencia se resistió á mentir una 
retractación al borde del sepulcro. 

«No quiero ser el juguete de un déspota ni la 
víctima del fanatismo»—exclamó Calatrava al 
cerrar el solemne debate sobre la Inquisición. 
Sin embargo, continuaba siéndolo después de 
suprimida. Y es que la libertad no alienta allí 
donde la palabra y aun el pensamiento son es
clavos. Es que siempre habrá Inquisición, más ó 
menos atenuada, allí donde no impere inviolable 
respeto para todas las creencias, por absurdas 
que puedan parecemos, y donde se niegue ó si
quiera se ponga en duda por los poderes públi
cos la facultad de todo hombre para profesar la 
religión que mejor le parezca, sin más limitacio
nes que las reglas universales de la moral y del 
derecho, como dice nuestra Constitución de 1869. 
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A pesar de esto, liberales tan ilustres como 
Muñoz Torrero, García Herreros, Luxán, Zorra-
qnin. Arguelles, Calatrava y Euiz de Padrón 
votaron el restablecimiento de la bárbara ley 
alfonsina. ¿Es que, en el fondo, no eran par
tidarios de la más fundamental de todaŝ  las 
libertades, la de la conciencia? No es creíble. 
En cuanto á Ruiz de Padrón, descúbrese con 
harta claridad su pensamiento en sus escritos 
y discursos, en lo que dice y hasta en lo que 
calla (1). Pero tres largos siglos de despotismo 
inquisitorial y de proscripción del libre exa
men, que todavía repercuten en nuestros cere
bros, habían formado una opinión pública i m 
pregnada de superstición y fanatismo, que en 
vano intentaran aquellos patriotas rectificar en 
un momento. Cedieron en algo, é hicieron bien, 
para obtener mucho más. La política, sobre ser 
una ciencia, es un arte de procedimientos cir
cunstanciales. Por esto, ¡ay de la causa enco
mendada á hombres-dogmas^ sin flexibilidad 
bastante para atemperarse á las exigencias de la 
realidad, no para abjurar de los principios, sino 
para adaptarlos al medio en que hayan de vivir 
y desarrollarse! 

(1) Es digno de notarse á este respecto, que al copiar Ruiz de Pa
drón en el dictamen algunos conceptos de la ley de Partidas, hace 
punto precisamente al llegar á las horribles frases que arriba transcri
bimos. 





CAPITULO V 

Rebeldías episcopales.—Resoluciones de las Cortes.—Nueva Regencia. 
—Más reformas.—Ruiz de Padrón y el obispado de Canarias.—Fin 
de las Cortes extraordinarias.—Movimiento intelectual.—Cortes or
dinaria;-.—Tratado de Valencey—Fernando VTI en libertad.—Los 
persas.—Lista de proscripción.—Fernando declara abolido el ré
gimen constitucional.—Su entrada en Madrid. 

Habían dispuesto las Cortes que la ley de 
abolición del Santo Oficio se leyese en todas las 
iglesias de España en tres días consecutivos. 
Contando de antemano con la protección de la 
Kegencia y del Nuncio, D. Pedro Gravina, opu
so el clero abierta resistencia al cumplimiento 
de aquel soberano mandato. El Nuncio llevó su 
audacia hasta elevar una exposición á las Cortes, 
acusándolas de haber atacado «los derechos y 
primacía del Pontífice Romano, el cual había 
establecido la Inquisición como necesaria y muy 
útil al bien de la Iglesia y de los fieles». En este 
sentido cayó sobre la Asamblea una verdadera 
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lluvia de exposiciones. El obispo de Santander 
no quiso ya, como sus hermanos, emplear la vil 
prosa, y en desiguales renglones perpetró un 
desaguisado literario con el titulo de: E l sin y el 
con Dios imra con los hombres; y reciprocamente 
á los hombres para con Dios, con su sin y con su 
con. Apurados sin éxito todos los medios suaves, 
las Cortes, á propuesta del diputado Zumalacá-
rregui, hermano del que luego fué famoso ge
neral carlista, acordaron proceder contra los 
desobedientes. El Nuncio Gravina, cabeza visi
ble de aquella punible rebeldía, fué extrañado 
del reino: cosa que hoy parecerá una enormidad 
á la turba mojigata que por ahí pulula, y que 
ignora probablemente que Felipe I I , desavenido 
con el Papa, hizo algo más con otro Nuncio de 
Su Santidad Paulo IV. Cayó también la Re
gencia del Quintillo y las Cortes la sustituyeron 
con otra, no ya de cinco, sino de tres personas: 
el arzobispo de Toledo D. Luis de Borbón, car
denal de Scala, D. Gabriel Ciscar y D. Pedro 
Agar, estos dos de marcadas tendencias refor
mistas y el primero también hombre ilustrado y 
virtuoso, aunque de carácter débil é irresoluto. 

Siguieron las Cortes impertérritas su marcha 
regeneradora: la Hacienda pública, los tributos, 
la Deuda, la agricultura, el comercio, la pro
piedad intelectual, la legislación penal, etc., fue
ron objeto de su patriótica solicitud. Tan graves 
cuestiones no las impidieron ocuparse en crear 
una Academia militar para niños de doce y ca-
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torce años; y cuando todavía estallaban las gra
nadas enemigas sobre sus cabezas, aquellos egre
gios varones decretaron un público certamen 
para proveer la plaza de director de pintura en 
la Academia de Bellas Artes. 

Mientras Ruiz de Padrón prestaba su impor
tante concurso á la gran obra legislativa, no des
atendía las cuestiones de interés provincial ó lo
cal que sus amigos de Canarias le recomendaban. 
Praccionado en siete pedazos el territorio habita
do de aquella provincia y entonces con escasos y 
tardíos medios de comunicación entre si, según 
liemos dicho, concibieion algunos el pensamien
to de dividir el obispado, que radicaba en la ciu
dad de Las Palmas, creando otra silla en la de 
La Laguna, á la cual estuviesen adscriptas las 
islas del grupo occidental, Tenerife, Palma, Go
mera y Hierro; mientras el obispo residente en 
Las Palmas continuaría repartiendo el pasto 
espiritual á las islas orientales, Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura. El 6 de Septiembre 
de 1813 presentó Euiz Padrón una proposición 
de ley en ese sentido; pero no llegaron las Cor
tes á adoptar resolución alguna. La división se 
llevó al fin á cabo en 1819, merced á la influen
cia que en el ánimo de Fernando Y I I ejercía su 
confesor el obispo de Heraclea, nacido en La La
guna. Primer deán de su catedral fué un her
mano del regio confesor llamado D. Pedro José 
Bencomo; y aunque esto, prima facie, trasciende 
á nepotismo, importa consignar que D. Pedro 
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era muy digno de aquella investidura por su 
desprendimiento y caridad inagotables (1). 

El 14 de Septiembre de 1813 dieron por ter
minadas sus tareas las Cortes generales y extra
ordinarias. En los tres años de su gloriosa exis
tencia celebraron mil ochocientas diez sesiones. Su 
labor asombró al mundo. Todos los gobiernos 
europeos, desde el de la liberal Inglaterra hasta, 
el autócrata de todas las Kusias, se apresuraron 
á mostrar sus simpatías á la inmortal Asam
blea, que mientras iniciaba la regeneración de 
España, organizaba la más tenaz resistencia que 
en su camino halló el coloso del siglo; bien quer 
una vez derrocado éste, cuando vinieron los días, 
de luto para la libertad tornóse en glacial indi
ferencia el que había sido interesado apoyo: que 
eh bíblico nolite confídere principibus, recorda-

(i) Una curiosa anécdota que el que estas líneas escribe oyó re
ferir hace bastantes años á persona respetable, pinta el carácter de don 
Pedro José Bencomo. El obispo de Tenerife D. Luis Folgueras y Sión, 
cuya característica era una sórdida avaricia, en vez de distribuir entre, 
los pobres los sobrantes de las rentas de la mitra, enviaba esos sobran
tes á un Banco de Inglaterra. Visitando cierto día el obispo al deán,, 
notó que éste daba de comer en la planta baja de su casa á crecido 
número de pobres; y con su aparente mansedumbre le dijo: «No sé, 
señor deán, cómo puedo Ud. hacer esto: yo soy obispo, y no puedo, no, 
puedo» —«Es, ilustrísimo señor—repuso el deán con la mayor na
turalidad y señalando hacia los pobres—gzíe estos son mis Bancos de 
Londres». 

Bajó la cabeza el obispo y siguió su camino, lamentando sin duda 
no poder tomar el desquite, porque el autor del epigrama era herma
no del confesor del monarca. 
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do por el conde de Stratford al entregar su cue
llo, al verdugo, se escribió para todos los tiem
pos y para todos los países, lo mismo para Espa
ña en 1814, que para Grecia en 1897. 

Aquellas Cortes de imperecedera memoria, no 
•sólo acudieron eficazmente á la defensa nacional 
y abolieron instituciones ominosas que apenas 
pudo ya galvanizar el despotismo, sino que rom
pieron los diques que tenían detenido el movi
miento intelectual en España. A la sombra de la 
libertad nació el periodismo. E l Semanario Pa
triótico, dirigido por Quintana y en el que cola
boraba D. Alberto Lista: E l Conciso; la Gaceta de 
la Regencia, que dirigía Capmany; E l Redactor 
general, en que hizo sus primeras armas literarias 
el más tarde famoso orador de la Fontana de Oro, 
D. Antonio Alcalá Galiano; E l Rohespierre esjM-
ñol y otros periódicos propagaban, bien que tra
bajosamente, por todos los ámbitos de la penín
sula las nuevas ideas. También los reaccionarios 
acudieron á la prensa: que es en ellos añeja cos
tumbre usar y abusar de todas las libertades que 
acerbamente combaten. Fraile foliculario hubo 
que se lanzó á sostener que era mejor equivo
carse con San Agustín y San Basilio, que acer
tar con Newton y Descartes. El teatro parecía 
renacer de sus cenizas; los duques de Híjar y de 
Rivas, D. Juan Nicasio Gallego, D. Francisco 
Martínez de la Rosa, D. Antonio Saviñón y 
otros ofrecieron al público aplaudidas produc
ciones. Mas á todos excedía por entonces en ce-
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lebridad, aumentada por la persecución de que 
fué objeto, el eruditísimo D. Bartolomé José 
Gallardo. Su festiva obra, Apologia de los ])alosr 
había alcanzado extraordinario éxito; y como 
cierto presbítero, de apellido Cardeñoso, publi
cara un titulado Diccionario razonado manual 
lleno de soeces diatribas propias de un alma-
aviesa, como dice Toreno, contra los liberales,. 
Gallardo le contestó con su célebre Diccionario 
critico burlesco, donde .á su yez puso como no 
digan dueñas á los reaccionarios, y en especial á 
los frailes y curas. Fué, sin duda. Gallardo más 
allá de lo que la prudencia aconsejaba, aun
que tal vez no de lo que el parto del presbí
tero Cardeñoso pedía; pero sobre no ser fácil que 
el primero templase su idiosincrasia mordaz, el 
género de guerra de pluma que á la sazón se 
usaba no podía inspirar gran mesura ni aun á 
personas de temperamento menos agresivo. 

El 1.° de Octubre se reunieron las Cortes or
dinarias en Cádiz, que ardía en fiebre amarilla: 
á esta terrible enfermedad sucumbieron el gran 
orador Mejía, Luxán y otros constituyentes. 
De allí pasaron á la isla de León y poco después 
á Madrid. Instalóse la Regencia en el palacio de 
los reyes y la Asamblea en el teatro de los Ca
ños del Peral, donde hoy se alza el Real ó de la 
Opera. 

Cuando esto ocurría—Enero de 1814—casi 
todas las tropas francesas hablan repasado los 
Pirineos. Las reliquias del ejército de Suchet 
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salieron de España á principios de Abril. Así 
terminó esta inicua guerra, que costó á Francia 
sobre doscientos mil liombres: las pérdidas de 
los españoles ascendieron próximamente á igual 
número, resultando además el territorio devas
tado, robadas ó destruidas infinidad de riquezas 
artísticas y en ruinas el Tesoro nacional. En 
presencia de tantos desastres ocasionados por la 
desapoderada ambición de un hombre, no es de 
extrañar que parezcan castigos demasiado be
nignos la reclusión en la isla de Elba y los tor
mentos de Santa Elena, infligidos á Napoleón 
por la vengadora mano de sus vencedores. 

Vinieron á las nuevas Cortes personas poco 
adictas al régimen constitucional; y gracias 
á que los diputados de las extraordinarias de
bían actuar como suplentes mientras no llegasen 
los propietarios electos, á que muchos retrasa
ron su viaje por miedo á la epidemia y á que 
los ultramarinos se unieron á los liberales por 
conveniencia regional, no se derrumbó al pri
mer embate la obra de las Constituyentes. Allí 
estaban Martínez de la Rosa é Isfcúriz, entonces 
muy liberales; Antillón, Zumalacárregui, Cepe-
ro. Canga Arguelles y otros; pero la conjura 
absolutista hervía en el seno mismo de la repre
sentación nacional. Alentábanla de una parte el 
emperador y de otra el desterrado de Valencey» 
El primero, cuya estrella se había eclipsado á 
fines de 1813, escribió al segundo ofreciéndole 
reintegrarle en el trono de sus mayores siempre 
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que se uniese con él contra Inglaterra, á la que 
pérfidamente atribuía propósitos hostiles contra 
la institución monárquica y la nobleza, á fin de 
erigir en España sobre sus ruinas una república: 
Fernando, á su vez, mientras maduraba el plan 
liberticida que luego puso en práctica, le con
testó declarando en sustancia que- lo mismo le 
daban los franceses, invasores de su patria, que 
los ingleses, que contra ellos habían peleado con
fundidos con los españoles: pero que á todo debía 
preferir los intereses y felicidad de su nación, cu
yos deseos necesitaba conocer. Graves autores po
nen en duda esto último; mas si tal escribió 
Fernando, herido de muerte debió ver el pode
río del que en su misiva escrita en Saint Oloud 
el 12 de Noviembre todavía le honraba llamán
dole Primo. 

El tratado de Valencey, que antes de un mes 
concertaron el duque de San Carlos, en nombre 
exclusivo de Fernando, y Laforest en el de Na
poleón, vino á poner de manifiesto que aquella 
coletilla cuasi-democrática, ó no existió nunca, 
ó fué una nueva burla y un nuevo lazo tendido 
á la lealtad del Gobierno español. Allí reconocía 
Bonaparte como rey de España é Indias al hijo 
de María Luisa; éste se obligaba á hacer salir si
multáneamente del territorio peninsular á in
gleses y franceses y á no permitir que se moles
tase á los que habían servido al rey José; con 
otras estipulaciones que no caben en esta bre
vísima reseña. Portador de tan extraño docu-
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mentó y de las instrucciones para su ratifica
ción, fué el duque de San Carlos. 

Recibiéronle la Regencia y las Cortes con re
celo muy justificado: y eso que aún ignoraban 
la consigna que al duque liabía dado verbalmen-
te Fernando y que el arcediano Escoiquiz ha 
transmitido á la posteridad, como si todavía fal
tase algún baldón á la memoria de su discípulo: 

«1.° Que en el caso de que la Regencia y las 
J Cortes fuesen leales al Rey, y no infieles é in-
^diñadas al jacobinismo, como ya 8. M . sospe-
»chaha, se les dijese era su real intención que se 
^ratificase el tratado, con tal que lo consintie-
•»sen las relaciones entre España y las potencias 
^ligadas contra la Francia, y no de otra manera. 
^2.° Que si la Regencia, libre de compromisos, 
^lo ratificase, podía verificarlo temporalmente, 
^entendiéndose con Inglaterra, resuelto S. M . á 
•»dedarar dicho tratado forzado y nulo á su vuel-
"ta á España, por los males que traería á su pue-
-̂ blo semejante confirmación. B.0 Que si domina-
b̂a en la Regencia y en las Cortes el espíritu 

^jacobino, nada dijese el duque, y se contentase 
•» con exigir buenamente la ratificación, reserván-
*dose S. M., luego que se viese libre, el continuar 
"ó no la guerra, según lo requiriesen el interés ó 
^la BUENA EÉ DE LA NAOIÓN. »—Tal continuaba 
•siendo el Deseado de los españoles. 

La Regencia contestó trasladando al rey el 
decreto de las Cortes generales y extraordina
rias, que declaraba nulo todo tratado que con-
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cortara durante su cautiverio, y recordándole, 
con oportunidad indiscutible aunque no sin 
cierta honrada sencillez, que *á él mismo se de
bía el restablecimiento de las Cortes, haciendo 
libre á su pueblo y ahuyentando del trono de 
España el monstruo feroz del despotismo.» La 
Asamblea por su parte, apoyándose en aquel 
precedente y en un viri l informe del Consejo de 
Estado, espidió otro decreto en 2 de Febrero, 
mandando que no se permitiese al monarca 
ejercer la autoridad regia hasta que en el seno 
del Congreso prestase el juramento prescrito en 
el artículo 173 de la ley fundamental. 

La reacción, en tanto, cobraba mayores bríos 
al compás de los acontecimientos. Napoleón, 
agonizante su poder, dejó libre á Fernando, 
quien el 22 de Marzo de 1814 recibió los prime
ros honores en las márgenes del Fluviá, al pisar 
el suelo de la patria. Visitó las ruinas de Gero
na y Zaragoza, que nada debieron decir á aquel-
corazón á piedra y lodo cerrado para todo senti
miento noble. Por estos mismos días recibió una 
exposición de 69 diputados, á quienes capitanea
ba Mozo Rosales, pidiendo el restablecimiento 
del régimen absoluto; escrito redactado en el 
convento de Atocha y que se hizo célebre con el 
nombre de representación de los persas, porque 
comenzaba con estas pedantescas palabras: Era 
costumbre entre los antiguos persas... Y continua
ba diciendo sustancialmente que así como en 
Persia, al término de cada reinado, se dejaba al 
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pueblo unos cuantos días de licencia para que 
luego supiese apreciar mejor las ventajas del 
gobierno, los tres precedentes años de anarquía 
constitucional liarían adorable á los españoles 
el látigo del absolutismo. La representación de 
aquellos sesenta y nueve traidores, entre los 
cuales—como suele suceder—figuraban algunos 
de los que más se habían señalado en las Cortes 
por sus ideas y liasta por sus exageraciones de
mocráticas, animó extraordinariamente á Fer
nando en sus propósitos de volver las cosas al 
ser y estado que tenían en 180B. En el tránsito 
de Zaragoza á Valencia, adonde llegó el 16 de 
Abril, se discutió acaloradamente sobre si el 
rey debía ó no jurar la Constitución, y en el 
primer caso con qué reservas. Dividiéronse los 
pareceres: no es preciso decir hacia dónde se in
clinaría el liéroe del Escorial, de Aranjuez, de 
Bayona y de Valencey, sobre todo cuando con
taba con la adhesión del capitán general D. José 
Javier Elío, comprometido con el célebre in
fante D. Antonio (que al efecto le había escrito 
desde Cataluña) á que la oficialidad proclamase 
y jurase como rey absoluto á Fernando. 

Aliviado j a éste de un agudo ataque de 
gota que le retuvo en Valencia más de lo que se 
propusiera, encaminóse á Madrid el 5 de Mayo. 
Fué aquella una verdadera bacanal absolutista. 
Las tropas de Elío, que escoltaban al regio via
jero, iban al paso arrancando con las puntas de 
sus bayonetas cuantas lápidas contenían algún 
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recuerdo de la Constitución. En la noche del 
10 al 11 el general Eguía, ejecutando preci
sas instrucciones de Fernando, que sigilosamen
te le había nombrado capitán general de Casti
lla la Nueva, empezó á cumplir su siniestra mi
sión, tan propia de sus ruines instintos. Auxi
liado por improvisados funcionarios de policía, 
diputados algunos de ellos, dióse a prender á las 
personas cuyos nombres figuraban en la lista de 
proscripción enviada por el rey. Desde Muñoz' 
Torrero, Arguelles y Calatrava hasta el exal
tado cuanto inofensivo Cojo de Málaga; desde 
Gallardo hasta los directores de E l Conciso y E l 
Redactor General] desde los regentes Agar y 
Ciscar y los ministros García Herreros y A l va-
rez Guerra hasta los actores Isidoro Maiquez 
y Bernardo Gil, extendióse la persecución á to
dos los que de una ú otra manera habían mos
trado opiniones liberales. Con gran aparato se 
dirigió Eguía al domicilio del presidente de las 
Cortes, D. Antonio Joaquín Pérez, y le entregó 
un pliego con el decreto del día 4 en que Su 
Majestad declaraba abolida la Constitución, nu
los y sin valor ni efecto alguno los decretos de 
la Asamblea cual si no hubiesen pasado jaméis ta
les actos y se quitasen de en medio del tiempo, y 
condenaba á muerte á todo el que intentase 
mantenerlos. D. Antonio Pérez entregó inme
diatamente todos los libros y documentos de las 
Cortes; con ello se contaba de antemano, pues su 
firma figuraba en la representación de los per-
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sas. En. premio de su traidora conducta le dio 
Fernando el obispado de Puebla de los Angelest 
en Méjico.Los primeros rayos del sol iluminaron 
el siniestro decreto que durante la noche habían 
fijado en las esquinas de Madrid. 

Entretanto el conde de Montijo, el mismo 
tío Pedro que vestido de menestral había dirigi
do el motín de Aranjuez, el afrancesado en Ba
yona y luego revolucionario en Cádiz, ponía en 
movimiento al populacho. Excitado éste por el 
dinero y el vino, lanzóse á la calle pidiendo las 
cabezas de los presos y gritando con salvajes 
aullidos ¡viva la inquisición! ¡caenas queremos! 
¡viva el rey absolutamente absoluto! Como allí no 
entraba para nada el discernimiento, no faltó 
quien creyera sobrepujar á los demás en fervor 
realista gritando ¡viva él rey disoluto! Empero, 
aquella canallesca bronca no tuvo por el momen
to más consecuencias que el derribo de la lápida 
de la Constitución y el destrozo de los símbolos 
que adornaban el salón de las Cortes. 

Algunos perseguidos habían logrado escapar: 
Toreno entre ellos. Ruiz de Padrón, un tanto 
repuesto ya de penosa enfermedad pulmonar, 
pudo también trasladarse á su abadía, donde, 
como lo veremos en el siguiente capítulo, le 
aguardaba un A'erdadero Calvario. 

El 12 por la mañana entró en Madrid bajo 
arcos de triunfo el exhuésped de Valencey. De 
manos del general Eguía recibió las llaves de la 
villa; y después de orar, ó ele fingir que oraba, 
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en la basílica de Atocha, encaminóse á Palacio 
entre los desaforados vítores del pueblo y del 
ejército, que aquel día demostraron cuánto les 
faltaba aún para ser dignos de la libertad. «Sa
cerdotes, religiosos, nobles, plebeyos, grandes, 
chicos y mujeres, todos querían á porfía tirar del 
coche, ó al menos tener la diclia de besar la mano 
de-S. M. y Altezas»—dice un historiador realis
ta, que además califica de maravilloso aquel es
pectáculo. «Si había alguna leye riña - prosigue 
—sólo era por quién había de tirar del coche que 
conducía á su tan amado soberano.» 

Refiere Tácito que el emperador Tiberio, al 
salir del envilecido Senado Romano, solía excla
mar en griego: ¡Oh, hombres aparejados para la 
servidumbre! Y añade el gran historiador, que 
semejante abyección del espíritu causaba tedio 
al propio enemigo de las públicas libertades. 

¿Experimentaría alguna vez Fernando V I I 
esa ingrata impresión?—Creemos resueltamente 
que no. Habría que elevarle hasta la altura mo
ral de Tiberio para sospechar otra cosa; y re
sultaría en verdad injurioso á los manes del Cé
sar de Caprera si le comparásemos con el que 
sólo tuvo presidios y cadalsos para quienes, con 
abnegación sublime, todo lo sacrificaron por res
catarle una corona que él había vi l y cobarde
mente entregado al extranjero. 



CAPITULO V I 

En plena reacción.—Ncptuno y Marte.—La tertulia y la camarilla.— 
Fernando condena á presidio por sí á Arguelles, Calatrava, Mar
tínez de la Rosa y otros.—Proceso eclesiástico contra Ruiz de P. -
drón.—Atroz regateo de un indulto.—Intentonas revolucionarias: 
Mina: suplicios de Porlier, Richard, Lacy, Vidal y sus compañeros -
Alza y baja—Muerte y epitafio de D. Antonio Pascual. 

Por deplorable que fuese el concepto que á 
Fernando merecía la gran masa del pueblo es
pañol como materia dispuesta á todo salto liacia 
atrás, todavía sus esperanzas no llegaron á aque
lla vergonzosa realidad. Indúcenos á opinar de 
esta suerte que en el decreto de Valencia, á vuel
ta de las brutalidades que liemos notado, protes
taba aborrecer y detestar el desjiotismo, que n i 
las luces y altura de Europa sufren ya; prometía 
convocar Cortes legitimas para que asegurasen 
la libertad individual y real y aun la de impren
ta dentro de ciertos límites, y declaraba que 
sus actos har ían conocer á todos, no un déspota n i 
un tirano, sino un rey y un padre de sus vasallos, 
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Quien haya estudiado un poco el carácter radi
calmente falso y cobarde del hijo de María Luisa, 
no puede interpretar esas palabras sino como ha
bilidosos recursos para tranquilizar á los parti
darios de las reformas, y evitarse de pronto cual
quier obstáculo en su decidida marcha hacia la 
más desenfrenada reacción. Mas desde que puso 
el pie en Madrid y vió las demostraciones de que 
su persona era objeto, quitóse por completo la 
máscara y emprendió sin rubor y sin miedo la 
ejecución de la obra preparada entre las orgías 
de Valencey, corregida y aumentada en el tra
yecto que recorrieron el tirano y sus consejeros 
y jaleadores desde las márgenes del Fluviá hasta 
el palacio de Oriente. 

Constituido el ministerio, á cuya cabeza puso 
al inepto duque de San Carlos, su primera dis
posición fué suprimir los periódicos; la segunda, 
condenar á perpetuo extrañamiento á todos los 
que habían servido al rey intruso. Esto lo hacía 
ó lo autorizaba el mismo que desde su destierro 
enviaba expresivas felicitaciones á Napoleón pol
la victoria de sus tropas sobre los soldados es
pañoles en Ocaña y había suscripto el convenio 
de Valencey, en el cual, como ya dijimos, pro
metía respetar las personas y haciendas de los 
afrancesados. Abrió los conventos suprimidos y 
devolvió los bienes á los frailes, sin indemniza
ción para los que al amparo de las leyes y por 
título oneroso los habían adquirido. «A ruego— 
decía—de prelados sabios y virtuosos y de mu-
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dios cuerpos y personas graves», restableció la 
Inquisición: Fernando, con ser quien era, no se 
atrevió á cargar por si solo con semejante sam
benito. Por análogas razones restableció tam
bién la Compañía cíe Jesiís. Los que habían com
batido con mayor saña las nuevas instituciones 
y, lo que es más indigno, los que las liabían trai
cionado, recibieron sin tasa mitras, canongías, 
togas, ascensos en sus respectivas carreras. Don 
Carlos, hermano del rey, el futuro Carlos V de 
los apostólicos, completamente ajeno á la pro
fesión de las armas y refractario á ellas por tem
peramento y por educación, fué nombrado gene
ralísimo de los ejércitos de tierra; al infante Don 
Antonio se le designó para presidente del Con
sejo de Marina 5̂  luego se le hizo nada menos 
que almirante general de la Armada de España 
é Indias; nombramiento que le sugirió, con gran 
regocijo de cuantos le escuchaban, esta frase tan' 
digna del autor de la carta al Sr. Gil: A mi por 
agua y á mi sobrino por tierra, que nos entren. 
Mas no pararon ahí las distinciones acumuladas 
en aquel grotesco personaje: la Universidad de 
Alcalá le impuso el bonete de doctor sin haber 
saludado ni una sola asignatura. Por eso Fer
nando, con la mordaz socarronería de que por 
costumbre hacía blanco á propios y extraños, le 
llamaba ordinariamente mi tío el doctor. 

Todas estas resoluciones y otras de carácter 
mucho más grave eran adoptadas unas veces 
por iniciativa del monarca, con ó sin conoci-

7 
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miento de los ministros, otras por la de éstos, 
las más por acuerdo de la tertulia ó de la cama
ri l la. Como Fernando no confiaba en ninguno de 
sus secretarios del despacho, por dóciles, sumi
sos y aun serviles que fuesen, propúsose neutra
lizar la influencia de los mismos y hasta tener
les en continuo jaque, creando el doble consejo 
áulico con aquellos nombres conocido. Allí re
unió lo más fanático, lo más cruel, lo más abyec
to, lo más ignorante é inmoral que pudo haber á 
las manos. El Nuncio Gravina, Ostolaza, Escoi-
quiz, el duque del Infantado, el de Alagón, infa
tigable tercero de las eróticas ayenturas de su se
ñor, así de día como de noche. Chamorro, el ex
aguador de la fuente del Berro, que ejercía de 
primer bufón (1) y algún otro á cual más perver
so y de costumbres más depravadas, excitaban de 
continuo, éste la rapacidad, aquél la lujuria, el 
de más allá los instintos sanguinarios del Desea
do. Todo el mundo parecía llevar en los labios 
mordaza y esposas en las manos, como no fuese 
para predicar é imprimir sermones sobre temas 
como el de Triunfos recíprocos de Dios y de Fer
nando V I I , 6 para pedir en el periódico frailuno 
«La Atalaya» que inmediatamente se ahorcase á 
todos los liberales presos, y después se les for
mase causa. 

(1) Conoció Fernando á Chamorro cuando iba á tomar las aguas 
do dicha fuente, que le recetaron como útiles para combatir una 
enfermedad que había contraído, y no en defensa de la patria. 
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No recorrió Fernando por entonces toda esta 
ruta, pero no se quedó tampoco muy atrás en sus 
nunca vistos procedimientos. A pesar de los es
crupulosos registros domiciliarios y demás me
dios de investigación puestos en práctica sin me
dida por los sabuesos policiacos, de ningún deli
to pudo acusarse á los presos, á menos de repu
tar delitos sus opiniones emitidas en las Cortes. 
Las causas pasaron á los tribunales ordinarios; y 
<3omo éstos no marchasen con la rapidez ni en la 
dirección que apetecía Fernando, avocó á sí las 
causas, en sumario unas, en estado de prueba 
otras, con libres sobreseimientos y hasta senten
cias absolutorias algunas, y prescindiendo de 
todo trámite y de toda ritualidad jurídica dióse 
á fallarlas, poniendo de su puño las condenas al 
pie de los procesos. 

No cabe aquí, ni en extracto brevísimo, la re
lación de todas: baste decir que Arguelles y Ca-
latrava fueron sentenciados por el rey á ocho 
años de presidio en el Fijo de Ceuta y en Melilla, 
respectivamente; Martínez de la Rosa á igual 
tiempo de presidio en el Peñón, sin que pudie
se volver á entrar en Madrid y sitios reales; Can-
.ga Arguelles á ocho años en el castillo de Peñís-
cola; Muñoz Torrero á seis años en el monasterio 
•de Erbón, y á este tenor otros muchos. El gran 
Quintana y los exrregentes Agar y Ciscar sufrie
ron análogas condenas. Gallardo, Toreno y los 
demás que habían conseguido salvar la frontera 
fueron condenados á muerte en rebeldía. Con la 
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misma se conminó á los que se fugasen. Proliibió-
se; bajo severas penas, á los jefes de los presidios 
que permitieran visitas de sus amigos á los cri
minales. Por igual eran castigados la palabra, la 
abstención y el silencio. El célebre economista 
D. Alvaro Flórez Estrada fué sentenciado á 
muerte por haber sido elegido para el cargo, 
que no admitió, de presidente de una reunión po
lítica en Cádiz. Militar hubo contra quien se 
pidió la pena capital porque nada dijo al pre 
senciar la promulgación del Código de Cádiz. Y 
si no se ejecutó en Pablo Rodríguez (a) el Cojo 
de Málaga, hombre honrado á carta cabal, cuyo 
único delito consistía en haber aplaudido á los 
diputados liberales con el entusiasmo de un ver
dadero creyente, debido fué á la enérgica inter
vención del embajador inglés: pero-Fernando 
llevó el refinamiento de su crueldad hasta el es
tremo de no permitir que se le notificara la con
mutación por cadena perpetua de la pena de hor
ca, á que le había condenado el alcalde de casa y 
corte Vadillo, hasta el preciso instante en que, 
.recorrido el camino hasta el cadalso, se iba á 
consumar el infame sacrificio de aquel excelente 
patriota. Luego le destinó á presidio por tiempo-
ilimitado en Caracas. 

Cuando á noticia del abad de Yillamartín 
llegaron los primeros actos de Fernando y de la 
turba absolutista, en la que ocupaba prominente 
lugar, por avieso é ignorante, su propio prelado 
el obispo de Astorga, debió presentir lo que le 
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esperaba y exclamar como Cristo en el monte 
Olívete ante los qne iban á prenderle: Esta, • es 
vuestra hora y la potestad de las tiniehlas. Asis
tíale, además, otro poderoso motivo para temer 
cualquiera demasía del obispo: era que le había 
prestado no insignificantes favores, y sabido es 
que, para ciertas almas, la gratitud resulta inso
portable peso del cual pretenden' descargarse 
-ofendiendo al favorecedor. Apenas llegado Raíz 
de Padrón á su abadía encontróse con el auto ca
beza de proceso que vamos á reproducir, porque 
•sobre dar idea de los capítulos de cargo contra 
el reo formulados, retrata de cuerpo entero, po
lítica y moralmente, al obispo de Astorga y lue
go arzobispo de Zaragoza, ilustrísimo y reve
rendísimo señor D. Manuel Vicente Martínez y 
Jiménez: 

« H a b i e n d o sabido con el mayor dolor y a m a r g u r a , 
á los pocos d í a s de nues tra l legada á esta c iudad, l ibre 
por la just i f icada piedad de nuestro R e y (que Dios 
guarde) de l a e x p a t r i a c i ó n con que quis ieron doblar 
nues tra c ns tanc ia los enemigos de la Religión y del Es
tado, que nuestro abad de V i l l a m a r t í n D . Antonio J o s é 
R u i z de P a d r ó n , diputado que fué á las Cortes l l a m a 
das extraordinarias, que concluyeron en el Septiembre 
del a ñ o pasado, no h a b í a vuelto á su parroquia bas ta 
fines del presente Mayo, s in tener nues tra l i cenc ia n i 
de nuestro provisor , n i aun haber la pedido para tan 
larga ausencia; y haber o í d o que durante las Cortes 
f u é s iempre del partido liberal, que en sentido c o m ú n 
quiere decir, contrario á la soberanía del Rey tmestro se
ñor, y opuesto á la santidad de nuestra Religión; como 
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a s í t a m b i é n que en todo este tiempo, y d e s p u é s de 
concluidas las Cortes extraordinarias , l ia permanecido 
en Madrid; sospechamos h a y a sido con el objeto con 
que v in ieron, y han estado al l í los de su partido, de 
'promover y llevar á efecto los proyectos formados en Cá
diz contra la Religión y el Trono, y que estas sospechas-
se fortifican y hacen m á s probables por su ciego empe
ño en sostener la llamada Constitución de la monarquía 
española, violando los derechos de nuestro soberano y 
amado Monarca, y por su n i n g ú n respeto á l a I g l e s i a 
nuestra madre, despreciando la autoridad de los P a 
pas, los concil ios generales y part icu lares de los O b i s 
pos y R e y e s m á s c a t ó l i c o s y religiosos; a t r e v i é n d o s e 
con cr imina l impudencia á ca lumniar como a n t i c a t ó 
l i cas sus m á s bien meditadas y repetidas resoluciones^ 
como se deja ver en su escrito titulado Dictamen del 
Sr. D . Antonio José Ruiz de Padrón, minist o calificador 
del Santo Oficio, abad de Villamartln de Valdeorres, y 
diputado en Cortes por las i*las Canarias, que se leyó en la 
sesión pública de 18 de Enero, sobre el Trihonal de la I n 
quisición; y que en consecuencia de todo lo expuesto, 
de ser general el e s c á n d a l o en todo el obispado, y que 
s e r í a t o d a v í a mayor s i d e s e n t e n d i é n d o n o s de la difa
m a c i ó n en que h a c a í d o este p á r r o c o , le p e r m i t i é s e m o s 
gobernar p a c í f i c a m e n t e s u parroquia , s in aver iguar y 
asegurarnos antes de esta voz c o m ú n y p ú b l i c a contra 
su conducta y escritos; hemos determinado que nues
tro fiscal p ida en el t r ibunal de j u s t i c i a lo que tenga 
por conveniente has ta la a v e r i g u a c i ó n de estos y de
m á s part icu lares , para en su v i s t a d e t e r m i n a r l o que 
fuere m á s conforme á derecho. L o d e c r e t ó y firmó 
S . S . I . el obispo m i s e ñ o r en la c iudad de A s t o r g a á. 
12 d í a s del mes de Ju l io de 1814, de que certif ico.— 
Manue l Vicente , obispo de As torga . Por mandado de 
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S. S. I . el obispo mi s e ñ o r . = D o c t o r D . J o s é B e l l i d o . » 

No hay para qué refutar las acusaciones de 
índole política, pues basta enunciarlas para que 
se comprenda que sólo pudieron engendrarse en 
el cerebro de un hombre de probidad tan men
guada como obtuso era su entendimiento. Ha
biendo sabido... habiendo oído... sosioechando... ta
les son las locuciones del mitrado fariseo al re
ferirse á sucesos de plena notoriedad, relaciona
dos además con persona cuya amistad había cul
tivado y cuyos servicios había obtenido. Pero lo 
que rebasa los límites de lo verosímil, aun en 
hombre de tal condición moral, es que se atre
viera á censurar á nuestro biografiado por ha
ber permanecido desde Septiembre de 1813 á 
Mayo de 1814 fuera de su parroquia; cuando él, 
por no obedecer al gobierno legítimo, había 
abandonado su diócesis y fugádose á Portugal, 
mientras que Ruiz de Padrón, gravemente en
fermo en Cádiz, se trasladó en el período de la 
convalecencia y por consejo facultativo á Ma
drid, donde hubo de recaer: sin que pudiese em
prender un viaje de muchos días, entonces pe
nosísimo, como lo acreditó ante el obispado con 
certificación de los médicos de su asistencia. Mas 
la suerte estaba echada. El abad de Valdeorras. 
fué inmediatamente preso: transcurrieron sie
te meses sin tomársele declaración y durante 
diez se le tuvo incomunicado. Todo eso y más 
necesitaron hacer el provisor y el fiscal para ga
narse, como se ganaron, sendas canongías, pre-
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ció de sus buenos oficios en aquella escandalosa 
causa. 

Llegó el día del interrogatorio. Llevaba la 
palabra el fiscal, porque el provisor era incapaz 
de dirigir aquella diligencia. Preguntóse al pro
cesado por su patria, por sus padres, por su pro
fesión y estudios; en qué casas había vivido así 
en Madrid como en Cádiz; á quiénes había escri
to y de quiénes había recibido cartas; qué enfer
medades padeció; qué médicos le asistieron; qué 
dinero gastó y de dónde lo obtuvo; si era ami
go de Arguelles... Y cuando Ruiz de Padrón iba 
perdiendo la paciencia con tal cúmulo de nece
dades, le disparó el fiscal con tono grave y so
lemne esta formidable tontería: «¿Ha jurado la 
Constitución?» Ruiz de Padrón, que apenas po
día ya contenerse, contestó con altivez: ¿Se hace 
tal xwegunta á un diputado de las Cortes genera
les y extraordinarias? 

Con semejante fiscal, de presumir es lo que 
sería la acusación. Refieren personas que la le
yeron, que jamás se vió nada comparable á ella, 
ni en lo estúpido ni en lo villano. Y cuando lle
vaba ya más de un año preso el abad,,y reduci
do además á la indigencia por el secuestro de 
.sus bienes, hé aquí que aparece en el obispado 
de Astorga un decreto en que la Suprema y Ge
neral Inquisición anatematiza los escritos del 
exconstituyente, pero sin tocar á su persona. No 
necesitó más el obispo para dar por conclusa la 
-causa y para apercibirse á dictar severísima sen-
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tencia. Pero tropezó con una grave dificultad: el 
provisor, obtenida en otra diócesis la suspirada 
canongía, no estaba ya en Astorga, y no se en
contró allí letrado dispuesto á deshonrarse aseso
rando un fallo condenatorio en causa que aún 
no se había entregado al presunto reo para su 
defensa. Entonces el implacable obispo se acor
dó de que uno de sus mayordomos, llamado 
por cierto Miguel del Peral, había pasado i n 
illo tensare por una aula de derecho; le in
vistió de facultades judiciales, y á las pocas 
horas le hizo autorizar con su firma una senten
cia fechada el 2 de Noviembre de 1815, en *la 
cual condenaba al abad de Villamartín de Val-
deorras á encierro perpetuo en el convento de 
Cabeza de Alba, sito en un verdadero desier
to, y mandaba que la causa se remitiera fran
ca y certificada al tribunal de la Inquisión de 
Yalladolid, suponiendo que éste la había recla
mado; pero, en realidad, para que no fuese posi
ble ningún recurso legal contra procedimiento 
y sentencia tan monstruosos. 

La Inquisición, que no había pedido el proce
so, lo devolvió en seguida, y fracasaron por ahí 
los planes del caritativo prelado. 

Apeló Ruiz Padrón de la inicua sentencia 
de 2 de Noviembre; mas ya no había quien pro
veyera á su escrito, porque el mayordomo Peral, 
consumada su judicial proeza, se había evapora
do. Y no obstante constar por manera indubita
ble la interposición de la alzada en tiempo hábil, 
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la sentencia empezó á cumplirse. La potestad de 
las tinieblas, representada por el obispo de As-
torga, había, por el momento, vencido en toda la 
línea. 

Felizmente, consagraban entonces nuestras 
leyes en toda su eficacia el recurso de fuerza, 
«el más importante y necesario que puede haber 
^para el bien y quietud é buen gobierno de los 
«Reynos, sin el cual toda la república se turbaría 
^y seguirían grandes escándalos ó inconvenien-
»tes^—según decía, no un enciclopedista del pa
sado siglo ni un demócrata de estos tiempos, sino 
Felipe I I , prototipo de católicos monarcas (1): 
recurso desnaturalizado y en parte abolido en 
España por los conservadores, al llevar á la re
forma de la ley de Enjuiciamiento civil, hace 17 
años, el espíritu ultramontano de la restaura
ción, que tanto difiere de las tradiciones nacio
nales en la relación jurídica del Estado con la 
Iglesia. Reclamó los autos tercera vez la 
chancillería de Valladolid; y el obispo, temiendo, 
de una parte, verse procesado por desobediente, 
y no queriendo, por otra, que la Audiencia se 
enterase de aquel inconcebible cúmulo de su
percherías, necedades y agravios á las leyes, 
optó por admitir la apelación para ante el me
tropolitano. Allí se declaró nulo todo lo actua
do, con pronunciamientos favorables para Kuiz 

(1) En la ley 8.a, tít. II, lib. 2.° de la Novísima Recopilación; ley 
hecha en las Cortes de Madrid de 1593.—Recomendamos su lectura. 
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de Padrón, y se mandó reponerle en su abadía. 
Tal fin tuvo á los cuatro años el proceso contra 
el abad de V i l lámar tín de Valdeorras. dejándole 
arruinado, mucho más enfermo de lo que ya lo 
estaba y en los fastos de la justicia eclesiástica 
uno de los más indelebles borrones, apenas ate
nuado por una tardía reparación. Pero la ver
dad es que esa escandalosa causa encaja perfec
tamente en el siniestro marco del absolutismo 
fernandino. 

Mezclábase á esa inacabable serie de arbitra
riedades y violencias una inmoralidad y un re
bajamiento de que apenas si podemos dar aquí 
idea muy somera. El austero ministro de Gracia 
y Justicia, D. Pedro Macanaz, vivía íntimamen
te con cierta joven francesa llamada Luisa Ro-
binet, por cuyo conducto traficaba con los em
pleos públicos: el precio de las concusiones era 
depositado en casa de un comerciante, compa-

.triota de la dama. Fernando, que lo sabía, figuró 
realizar un acto de justicia girando personal-
mente; muy de mañana, una visita á casa del 
aprovechado ministro, donde encontró mil con-
cluyentes pruebas de sus venalidades. Pero no 
era eso lo que perseguía: iba en pos de ciertos 
documentos de que el monarca deseaba viva
mente apoderarse por cualquier medio, sin que 
de ellos quedara rastro alguno. No mucho des
pués entró á regir el departamento de Gracia y 
Justicia Lozano de Torres, que no sólo no era 
letrado, sino que ni aun había cursado los estu-
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dios que entonces llamaban de humanidades. 
Frente al de la Guerra estaba un hombre no me
nos estólido y malvado, el general Eguía, cono
cido por Coletilla, y así de lo demás. Unicamente 
D. Martín Garay, por sus notables aptitudes de 
hacendista y porque temía Fernando que le fal
tase dinero, pues era hombre que solía gastarse 
sus ciento veinte millones al año, fué tolerado al
gún tiempo, á pesar de su espíritu reformista y 
de la templanza de sus opiniones y carácter: 
mas el rey, cuando se creyó servido, después de 
agasajarle con demostraciones del mayor afecto, 
dispuso que la policía se apoderase á la media 
noche de su persona y le entregase á la fuerza 
de caballería que, con otros ministros, debía con
ducirle al destierro. Mientras los guardias de 
corps vivían en el lujo y el regalo, los demás 
cuerpos militares estaban hambrientos y desnu
dos. Un oficial de Marina murió de hambre en el 
Ferrol: y para evitar que tan inhumano y bo- • 
chornoso caso se repitiera, no se discurrió mejor 
recurso que conceder licencia á los marinos para 
que se buscasen el alimento pescando. 

La situación de las colonias era cada vez más 
grave. Aunque Fernando jamás pensó en reunir 
Cortes, ofreció á los americanos que las convo
caría, creyendo asi contenerles y lograr que si
guieran enviándole oro: pero como pronto viesen 
que tal promesa era una superchería más, tomó 
la rebelión tremendas proporciones. Era ya pre
cisa una campaña de reconquista que, sobre todo 
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á tal distancia, no podía sostener la metrópoli, 
exangüe ya después de tantos años de guerras 
destructoras. Algunas concesiones quizá habrían 
podido todavía ahogar el incendio; pero—como 
observa un historiador que escribió hace medio 
siglo (1)—Fernando quiso ser tan absoluto en el 
Nuevo Mundo como en Europa, y los reiterados 
sacrificios que la nación se impuso resultaron 
estériles. Para hacer frente á tantas desdichas no 
se discurrió mejor medio que crear una direc
ción de expediciones de Ultramar, á cuyo frente 
puso el embajador de Rusia, Tatischeff, que do
minaba en la camarilla, al antiguo esportillero 
ligarte. Aquella nación nos ofreció algunos bu
ques, al parecer á un razonable precio; mas re
sultaron tan viejos y apolillados, como que ape
nas uno que otro se hallaba en estado de em
prender viaje. Las murmuraciones que ese ne
gocio produjo se pretendió acallarlas, amena
zando con acusar de herejía á qüien maldijese de 
la irrisoria escuadra. 

A esa nuestra situación interior debía co
rresponder, y correspondió efectivamente, el 
más alto desprecio de las potencias extranjeras. 
Quiso Fernando intervenir con las armas en 
favor de la restauración borbónica en Francia, 
y las tropas españolas al mando de Castaños, 
aquel absolutista sin aprensión que se engalana
ba con la gloria de la batalla de Bailón ga-

(1) D.Eduardo Chao, 
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nada por Eeding, fueron echadas de allí poco 
menos que á tiros, porque no se las necesitaba. 
Del Congreso de Viena tuvo que marcharse co
rrido el representante español Gómez Labrador, 
sin tomar parte alguna en el tratado que dió 
vida á la llamada Santa Alianza. ¡En esto para
ron las decantadas glorias del absolutismo en 
nuestra patria! 

No es de extrañar, pues, que sin embargo del 
atraso intelectual y moral en que esta infeliz 
nación yacía, se fuese creando un estado funda
mentalmente revolucionario. No era sólo que las 
leyes fuesen defectuosas: era que el capricho ha
bía usurpado su lugar á toda ley; y cuando á ta
les extremos se llega, no hay que preocuparse de 
reformar, sino de destruir. Fernando Y I I había 
llegado á ser el tipo clásico del tirano, de quien 
decía nuestro famoso historiador el Padre. Juan 
de Mariana que era lícito privarle del trono y 
aun ele la vida, por la violencia ó cautelosamen
te, ya por el fusil del insurrecto, ya por el puñal 
del asesino; con tal—añadía el buen jesuíta—que 
no se empleara el veneno, porque- sería conver
tirle en suicida (1). 

Empezaron las intentonas revolucionarias. 
No hablaremos de la conspiración encaminada á 
asesinar á La Bisbal y Elío, ni de las que en los 
años 14 y 15 se dirigían á restablecer la Consti
tución del 12 y reintegrar en el trono á Car-

(í) Mariana, De rege et regis institutiong. 
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los IV, ni de la fraguada en Madrid en el Café 
de Levante, que dirigían los afrancesados y que 
costó á algunos ir á presidio, ni siquiera del tan
teo emprendido en 1814 por el famoso guerri
llero liberal Mina, que logró refugiarse en el ex
tranjero. Pero no es de omitir la conspiración de 
Porlier en Gralicia, en 1815: él y sus Compañeros 
sufrieron la pena de horca. A poco un comisario 
de Guerra llamado Richard, instruido por lo 
yisto en las enseñanzas del Padre Mariana, quiso 
cortar el nudo asesinando á Fernando Y I I , ya 
cuando disfrazado iba á visitar á la célebre Pepa 
la Malagueña, según unos, ó Juana la Naranje
ra, según, otros, acompañado de los indispensa
bles Alagón y Chamorro, ya cuando paseaba por 
las afueras de la Puerta de Alcalá, como al fin 
se acordó. Descubierto el plan y puesto Richard 
al tormento, en vano se quiso arrancarle los 
nombres de sus cómplices; ahorcáronle, y su ca
beza, separada del tronco, fué expuesta en el mis
mo sitio en que debía caer la del monarca. Otros 
murieron también en el cadalso, sin más prueba 
de delincuencia que su amistad con el enérgico 
comisario. Quiso el bravo Lacy en 1817 procla
mar la Constitución en Cataluña; pero también 
perdió la vida, aunque no en la horca, porque 
Su Majestad, cediendo á sus paternales impulsos, 
según la horrible frase del general Castaños, 
se dió por contento con que le fusilaran en el 
foso del castillo de Bellver. Aún más aciaga 
suerte cupo al valeroso coronel Vidal y á doce 
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de sus compañeros: descubierta la conspiración, 
el capitán general Elío fué á prenderles perso
nalmente. Asestóle Vidal tremenda cuchillada; 
mas como no llegase á herirle, Elío le atravesó 
con su espada. Camino del patíbulo murió Vi 
dal; su cadáver fué colgado de la horca. En ella 
expiraron los otros doce conjurados. Aquel bos
que de horcas se levantó en Valencia en 1819. 
Tres años después pagó Elío tamaña atrocidad 
sufriendo la muerte en garrote vil, sin que Fer
nando, á quien tanto sirvió, diese el menor paso 
para sustraerle al suplicio. 

Entretanto, iban cayendo uno á uno en des
gracia del rey sus más fervorosos cómplices de 
tiranía y prostitución física y moral. Desapare
ció de la escena el duque de San Carlos; luego el 
libertino y delator canónigo Ostolaza; después 
el arcediano Escoiquiz, no más morigerado ni 
decente que aquél; más tarde hasta Coletilla y 
Lozano de Torres, que llegó á obtener la gran 
Cruz de Carlos I I I _por haber anunciado el emba
razo de la reina. Como figura inconmovible, casi 
no quedó en la camarilla palaciega sino Chamo
rro el aguador 

A l infante D. Antonio Pascual no le deste
rró como á los demás su augusto sobrino: encar
góse la muerte de suprimir aquel sér, de quien 
con razón dijo persona de su propia familia que 
cuando no era un imbécil era un malvado. El 20 
de Abril de 1817 entregó su alma á quien tu
viera el mal gusto de llevársela. La musa estra-
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falaria de Rabadán, príncipe de los vates abso
lutistas de su tiempo, abortó sobre la tumba de 
D. Antonio catorce versos, muy superiores de 
todas maneras al valer y merecimientos del di
funto, y de los cuales, para muestra, reproduci
mos los seis últimos: 

« Q u i s o el cierzo terrible y dominante 
de s u real aridez dar testimonio, 
arruinando á l a E s p a ñ a su a lmirante . 
¡ N e p t u n o , T h é t i s , Céfiro y F a v o n i o 
eterno m o s t r a r á n llanto abundante, 
pues f a l l e c i ó el infante Don A n t o n i o ! » 





CAPITULO V I I 

La Revolución y la Masonería..- -Triunfa el movimiento de las Cubezas 
de San Juan.—Manifiesto liberal de Fernando VIL—Convocatoria 
de Cortes.-üoble elección del abad de Villamartín.—El juramento. 
-Persistente conspiración absolutista.—La coletilla de S. M . — 
Desórdenes.—El 7 de Julio.—El Congreso de Verona y el vizconde 
de Chateaubriand.—Los cien mil hijos de San Luis.—De Cádiz al 
Puerto.—Cae de nuevo el sistema constitucional.—Muere Ruiz de 
Padrón; su elogio. 

Del rápido bosquejo que trazado dejamos en 
el capítulo precedente, liabrá podido deducirse 
cuan legítimo resultaba en España el ejercicio 
del derecho de insurrección. Ni era cosa de cons
pirar al aire libre, pues entonces iba en ello 
la cabeza, ni tal modernísimo invento pudieron 
presentirlo nuestros abuelos; por lo que, así 
como los primeros cristianos fueron á refugiarse 
á las catacumbas, aquellos revolucionarios de 
verdad acudieron al medio más adecuado para 
realizar sus planes: el secreto de la Logia. Deci
sivo fué, efectivamente, para la revolución espa
ñola el auxilio de la masonería: y pues masón 
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es sinónimo de hombre libre, no es de extrañar 
que allí donde jamás haya brillado ó se eclipse 
el sol de la libertad, en el orden político ó en el 
religioso, snrjan ó resuciten el Grande Oriente, 
el Soberano Capitulo, el Taller Sublime, la Cá
mara de este ó aquel grado. 

En las logias, masónicas se preparó el movi
miento constitucional de 1820. Agitábanse en 
ellas D. Francisco Javier Istúriz y D. Antonio-
Alcalá Galiano, exaltados liberales á la sazón; 
D. Evaristo San Miguel, D. Juan Alvarez de 
Mendizábal y tantos otros hombres.de valía que 
luego figuraron en elevadísimos puestos. Busca
ron apoyo los conjurados en el veleidoso conde 
de La Bisbal, D. Enrique O'Donnell, y en el taci
turno y ordenancista Sarsfield, muy aficionado 
á los licores alcohólicos y al opio, y cuyo desas
troso fin hemos relatado en otro libro (1); pero 
no consiguieron sino comprometer su causa. Mas 
al fin, después de mil contrariedades, nacidas 
unas veces de la traición, otras de la frialdad del 
pueblo educado en la ignorancia para el despo
tismo, el comandante D. Rafael del Riego y el 
coronel graduado D. Antonio Quiroga dan el 
grito de libertad y Constitución en las Cabezas 
de San Juan el 1.° de Enero; secúndanlo Astu
rias, Galicia y otras provincias; y cuando Fer
nando y sus áulicos, llenos de pavura y creyen
do así conjurar la tormenta, ofrecen al país re-

(1) Dos Regencias, pág. d70. 
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formas y hasta Cortes, una nueva evolución del 
•conde de La Bisbal acaba de anonadarles: don 
Enrique O'Donnell, á quien el gobierno había en
viado contra los revolucionarios, al llegar á Oca-
ña se presenta al regimiento que mandaba su 
hermano, le arenga calurosamente y le hace pro
clamar la Constitución de 1812. Repercute en 
Madrid el movimiento: un grupo del pueblo 
asalta la Inquisición, pone en libertad á los pre
sos que gemían en aquella Bastilla teocrática, 
destruye los instrumentos de la tortura, y el 9 
de Marzo arranca á Fernando, siempre apocado 
-ante el peligro, la promesa de jurar el Código 
promulgado por las Cortes generales y extraor
dinarias. 

Han pretendido los reaccionarios denostar 
la revolución del año 20, considerándola como 
pretexto de unos cuantos batallones para no ir 
á América á sostener la integridad de la patria, 
y hasta como causa de la pérdida de las colo
nias. Pero, en primer lugar, hora es de que no 
sigamos confundiendo la santa integridad del 
territorio nacional con la perpetuidad de los 
monopolios, las usurpaciones y las violencias. 
Después, nunca el ejército español—dicho sea 
en honra suya—regateó su sangre cuando la 
patria la ha necesitado. Lo que había era que le 
aterraba el espectáculo de aquellos soldados que 
macilentos, enfermizos, llenos de hambre y de 
miseria, lograban volver de aquella lucha que 
ya tenían por insostenible, y cuyo término no 
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podía ser otro que la pérdida para España del 
continente americano. Lo que sucedía era que el 
instinto de la propia conservación se rebelabar 
no ante el peligro, sino ante la inutilidad del sa
crificio; y en yez de resignarse á morir por una 
causa absolutamente perdida, aquellos militares 
prefirieron caer peleando contra el despotismo 
al cual debíamos la catástrofe, y por revindicar 
la libertad, alevosamente asesinada por quien 
fué baldón del trono y que lo hubiera sido hasta 
del cadalso (1). 

(1) Citamos de pasada en otro lugar las Noticias secretas de A m é 
rica, comunicadas á Fernando VI á mediados del siglo XVIII por los 
sabios marinos D. Antonio Ulloa y D. Jorge Juan, tenientes generales 
de la Real Armada, miembros de la Real sociedad de Londres, de las-
Reales Academias de París, Reclín y Stokolmo, etc., y contenidas en ' 
un i n f o l i o no muy conocido. Daremos aquí alguna ligera muestra da 
esa imperrtantísima obra, por si puede servir de enseñanza y adver
tencia lo que dejaron escrito aquellos testigos de mayor excepción. 

En la segunda parte se ocupan de la conducta que observaban los 
corregidores, gobernadores, ministros de la Audiencia y curas, y re
fieren hechos que espantan. De los primeros dicen textualmente: ('To
dos ellos van de España á las Indias tan pobres, que en lugar de llevar 
algo están adeudados en los empeños que contraen desde que salen de 
Europa hasta llegar á su corregimiento; y que en el corto tiempo de 
cinco años que les dura el empleo sacan libres por lo menos 60.000 
pesos, y muchos son los que pasan de 200 000. Esto debe entenderse 
como provecho neto, después de haber pagado las deudas anteriores, la 
residencia (que también ese ju ic io se a r r ég la l a con dinero) y de ha
ber gastado y malgastado sin límites durante el tiempo que han es
tado gobernando; siendo así que los salarios y emolumentos del em
pleo son tan limitados que apenas les alcanzarían para el gasto de la 
mesa.»—Tampoco ocultan los cohechos, violencias y rapiñas de los vi
rreyes. 
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Fernando V I I dio un manifiesto en el que 
constan estas célebres palabras: «Vuestra ventu
ra, desde boy en adelante, dependerá, en gran 

Respecto de los eclesiásticos, dicen: ^Luego que estos curas se re
ciben en sus iglesias, aplican por lo general todo su conato en hacer 
caudal, para lo cual han invenüido muchos establecimientos con los 
que acaban de atraer lo poco que les queda á los indios y que pudo es
capar de la mano de los corregidores.» Si de la rapacidad y simonía 
públicas pasamos á la conducta privada, hallaremos en las Noticias 
casos muy curiosos: mas como no hay aquí espacio para referirlosj bas
te copiar estas frases: «Lo primero que nos informaban los indios es so
bre la familia que tenía el cura del pueblo adonde nos encaminábamos; 
siendo lo bastante el preguntar cómo se portaba la mujer del cura, 
para que ellos nos instruyesen en el número de las que le habían cono
cido.»—Y más adelante: cTodas estas circunstancias conspiran á que 
los indios no se docilicen con facilidad, y el de que tengan la religión 
cristiana en poco concepto y aun en aversión, ^OÍ- ser el primer esca
lón por donde sulcn al teatro de stis miserias y trahajos.» 

Respecto de los frailes, al paso que elogian los procedimientos más 
suaves y civilizadores de la Compañía de Jesús, cuentan varias anéc
dotas del género naturalista: de lo menos escandaloso es lo que sigue, 
alusivo á los PP. Franciscanos: «Desde quince días antes de que se ce
lebrase el capítulo, era una diversión ver los religiosos que iban lle
gando á la ciudad con sus concubinas; y por más de un mes después 
que el capítulo se concluyó fué otra diversión ver salir los que salían á 
sus nuevos destinos.» 

Las rapiñas gubernativas, judiciales y eclesiásticas de que eran víc
timas los indios, continuaban en 1804, según se ve en otro informe 
que con fecha 3 de Agosto de dicho año elevó al Gobierno el celoso 
intendente Ü. Demetrio O'Higgins, irlandés muy católico al servicio de 
España. 

¿Scña.n también filibusteros los beneméritos Ulloa, Juan y O'Hig
gins?... Lo cierto es que cuanto en sus tiempos escribieron podría re
petirse hoy con referencia á otros territorios en los cuales ondea la 
bandera española. ¡Quiera Dios que los resultados no sean al fin los 
mismos! 
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parte, de vosotros mismos Marchemos franca
mente, y yo el primero, por la senda constitucio
nal.» De presidio pasaron á las poltronas minis
teriales Arguelles, García Herreros y Canga 
Arguelles: á tanto sucumbió el rey bajo la pre
sión del miedo que le abrumaba. Los expatria
dos pudieron volver á sus hogares, y se procuró 
restañar en lo posible las heridas causadas du
rante aquellos seis mortales años de feroz perse
cución. 

•Convocadas las Cortes, Galicia y Canarias 
otorgaron á Ruiz de Padrón sus sufragios. Inde
ciso estuvo algún tiempo entre una y otra pro
vincias; pero el recuerdo de las mil atenciones 
que en días de suprema angustia le prodigaron 
los habitantes de la primera, impulsóle á optar 
por ella. No tanto el peso de los años como el 
estrago de las enfermedades y los sinsabores 
habían disminuido su actividad para el trabajo; 
quedábale todavía, sin embargo, el vigor del ra
zonamiento y de la frase, como lo demostró 
en el relato de su causa, indudablemente obra 
suya, que por vía de prólogo puso á su segunda 
catilinaria contra la Inquisición, al dar al públi
co la edición tercera en 1820. Mas una diserta
ción favorable al diezmo, que para aquellas Cor
tes preparó, puso de manifiesto que sus teorías 
económicas no estaban á la altura de sus ideas 
canónicas y políticas. Por qué causa no fué leída 
en ia Asamblea, lo ignoramos; pero corrió im
presa algunos meses después. 
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Las Cortes inauguraron sus trabajos el 6 de 
Julio. Juró Fernando la Constitución puesta la 
mano sobre los Evangelios: y es bien que se re
cuerde el literal contexto de ese juramento, á 

Medalla de la proclamación de la Constitución en 1820. 

fin de que la conducta que luego observó pueda 
ser juzgada cual merece serlo.—«Don Fernan-
»do V I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
»de la Monarquía Española, Rey de las Españas; 
'juro por Dios y por los Santos Evangelios que 
»defenderé y conservaré la religión Católica, 
«Apostólica, Eomana, sin permitir otra alguna 
»en el Reino: que guardaré y haré guardar la 
«Constitución política y leyes de la Monarquía 
«Española, no mirando en cuanto hiciere sino el 
«bien y provecho de ella; que no enajenaré, ce-
«deré ni desmembraré parte alguna del Reino; 
«que no exigiré jamás cantidad alguna de frutos, 
«dinero, ni otra cosa, sino las que hubiesen de-
«cretado las Cortes; que no tomaré jamás á nadie 
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»su propiedad, y que respetaré sobre todo la liber-
vtad política de la nac ión y la personal de cada 
únd iv iduo . Y si en lo qne lie-jurado, ó parte de 
«ello, lo contrario-hiciere, no debo ser obedeci-
«do; antes aquello en que contraviniese sea nulo 
«y de ningún valor. Así Dios me ayude y sea mi 
«defensor, y si no me lo demande.» ¿Cómo ex
trañar que entoncas no fuesen muchos los que 
dudaran de la sinceridad de ese minucioso jura
mento, cuando tantos creyeron más tarde en los 
de doña María Cristina y doña Isabel 11? (1). 
Bien puede afirmarse que aquí no han cumplido 
juramentos de esa naturaleza sino dos personas: 
D. Baldomero Espartero y D. Amadeo de Sa-
boya. 

Aunque Fernando, para realizar más sobre 
seguro sus infernales propósitos, suscribió con 
la sonrisa en los labios los primeros decretos que 
á la firma le pusieron los ministros, pronto em
pezó á trasparentarse su creciente repugnancia 
á sancionar la obra de las Cortes. Si pasó bien 
que mal la ley de desvinculación, la que suprimía 
algunas comunidades religiosas tropezó con la 
conciencia del escrupuloso monarca; y aunque,., 
temeroso de una asonada, se resignó al fin á san
cionar dicha ley, come más tarde la de aboli-

(11 En nuestro libro Dos RegencUs, pág. US , puede verse el j u 
ramento de la primera; en el otro intitulado Recuerdos de cinco lus
tros, páginas 15 y 16, el de la segunda. Y puede verse también cómo 
los guardaron. 
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ción de los señoríos, hizo constar su protesta y 
marchóse al Escorial,, para iniciar desde allí la 
serie de atentados contra el régimen constitucio
nal que en su pensamiento revolvía. 

Con muy mal acuerdo, hijo tal vez de una 
inexplicable ignorancia de lo que aquel monar
ca era, los ministros se propusieron contentarle 
cerrando las Cortes 3̂  disolviendo las sociedades 
patrióticas, que cualesquiera que fuesen sus ex
travíos, significaban entonces una garantía más 
ó menos sólida de la libertad. Creyó con esto 
Fernando V I I que había llegado su hora, y co
menzó la campaña entregando al acérrimo ab
solutista D. José Carvajal un decreto no refren
dado por ministro alguno, para que inmediata
mente se presentase á sustituir á Yigodet en la 
capitanía general de Madrid. Estupefacto quedó 
el Gobierno ante tamaña audacia; pero dando al 
caso toda la importancia que tenía, negóse á 
cumplir semejante decreto y procuró'mover las 
masas liberales. Fernando volvió á tener miedo, 
supremo resorte de aquella proterva naturaleza 
moral, y cedió. De regreso á la corte, si sonaron 
algunos aplausos y vivas al rey constitucional, 
también hubo de oir las estrofas del T rága la , 
y frases como ¡Nar izo tas , car a de pastel! Mientras 
unos agitaban ejemplares del libro de la Consti
tución con movimientos muy significativos, otros 
levantaban en alto al hijo del mártir Lacy— 
como ya había sucedido el día de la jura—y gri
taban desaforadamente: / Viva el vengador de su 
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2Kidre! Bajo la influencia de esos ademanes y de 
esos gritos, suscribió el Rey varios decretos ale
jando de su lado á algunos hombres notoria
mente adscriptos á la conspiración contra él 
sistema. 

La imparcialidad histórica nos obliga á con
signar aquí que la revolución hubo de tomar en 
estos días un carácter anárquico que no poco 
contribuyó á facilitar la obra de los absolutis
tas. Nada, sin embargo, más conforme á la hu
mana naturaleza. La ausencia de una base de de
recho es común al despotismo y á la demagogia; 
por eso los tiranos jamás supieron educar los 
pueblos para la libertad, sino predisponerlos 
para la licencia. Tres siglos de absolutismo é 
Inquisición podían formar demagogos, pero no 
ciudadanos; y apenas si había aún ciudadanos en 
España en el segundo período constitucional. 
No fué, por tanto, difícil la labor de la reacción; 
no lo será nunca en países susceptibles de pasar 
con infantil volubilidad del más bochornoso 
servilismo á los mayores desenfrenos de la re
beldía. Para provocar la diaria asonada entró el 
dinero del rey por las puertas de la Fontana de 
oro, de Lorenc in i y de otros círculos donde, si se 
reunían excelentes patriotas, había también, y 
por cierto entre los más bullangueros, no uno 
sino muchos Regatos. Y por otra parte el Gobier
no liberal, en cuyo ánimo los recuerdos de la re
volución francesa producían una verdadera ob
sesión, amparándose algunas veces á los procedi-
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mientos absolutistas, justificaba en cierto modo 
aquellos trabajos de zapa. Es la eterna historia 
de todas las revoluciones, así de la de Inglaterra 
como de las de Francia y España. Según la 
exactísima frase con que Benjamín Constant 
retrataba á los portaestandartes de todas las re
acciones políticas, mientras gritaban los realis
tas contra una injusticia presente preparaban 
futuras injusticias, cuya urdimbre solía esca
par á la honrada candidez de los buenos libera
les. Sembrábase arteramente la cizaña en las 
huestes de la libertad; no faltaban, entre los que 
se decían sus amigos, encargados de organizar 
en las calles motines más ó menos insensatos, 
con los que en lo interior se entorpecía la acción 
del Gobierno y en lo exterior se desacreditaba 
el nuevo régimen: todo con extraordinario pla
cer del que, escondiendo el brazo, los promovía 
desde la regia morada, para ir luego al Consejo 
y aun al Parlamento á acusar á los ministros de 
complicidad con los alborotadores. 

Se ha dicho que Fernando, aunque de una 
falta de cultura inverosímil, no carecía de natu
ral ingenio; en confirmación de lo cual citában
se ciertas agudezas, generalmente groseras, que 
en su familiar conversación prodigaba. Pero nun
ca se marcó mejor la distancia entre la aptitud 
para el chiste tabernario y el talento. Quien en 
sus manos tenía la facultad constitucional de se
parar á los secretarios del despacho que no le ins
piraran confianza, no podía apelar á tales recur-
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sos sino careciendo de sindéresis y por virtud 
de un inconcebible desconocimiento de su pro
pia situación. Digno de recuerdo es á este propó
sito, que como Martínez de la Rosa le hablase de 
reformar la Constitución en sentido menos ra
dical estableciendo dos Cámaras, Fernando le 
salió al encuentro con estas frases, que revelan 
hasta dónde llegaba su ignorancia: ¡Toma, no 
2Joclemos con una C á m a r a y nos quieres poner dos! 
Aún es aquí más pertinente traer á la memoria 
lo que hizo con Arguelles y sus colegas para 
desembarazarse de ellos. Después de leer en la 
nueva apertura de las Cortes el discurso que el 
Gobierno acordara y contra el que no había he
cho observación alguna, lo adicionó, de su propia 
cosecha y sin decir una sola palabra á sus mi
nistros, con la famosa coletilla de S. M . , acusán
doles ante el mundo de que desamparaban los 
prestigios del Poder Keal, por no tener toda la 
energía y vigor que la Const i tución previene. Era 
unir la deslealtad á la torpeza. Pero toda la cien
cia política de Fernando se resumía en este bár
baro aforismo. «La voluntad del príncipe tiene 
fuerza de ley: quod p r inc ip i placuit legis habet 
vigorem.» Y obraba en consecuencia. 

Pasemos por alto otros muchos sucesos, ya 
que, según hemos dicho, nuestra intención se l i 
mita á reproducir los rasgos más característicos 
del período que recorremos. Continuaba su ca
mino la conjura absolutista, cuyo foco estaba 
en Palacio: el pueblo, que unas veces acrimina-
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ba á Fernando y otras, las más, le suponía enga
ñado por falaces consejeros, desquitábase con al
guno que otro desahogo no siempre inofensivo: 
un grupo llegó á forzar las puertas de la cárcel 
en que se hallaba preso por conspirador el céle
bre cura de Tamajón, D. Matías Vinuesa, ca
pellán de honor, 3̂  allí le mató, porque el juez, 
bajo la presión de las amenazas de Fernando, 
que le prohibió imponer al reo la pena de muer
te, había cerrado, aunque no del todo, los ojos 
sobre su probada delincuencia (1). La división, 
como siempre, reinaba entre los liberales: des
trozábanse sin piedad masones y comuneros, 
cuando más necesaria era una acción uniforme 
frente al tirano y sus colaboradores. Para per
turbar el país y hacerle suspirar por aquel so
siego que la exposición de los persas encarecía, 
patrocinaba la Corte partidas de facciosos que 
recorrían en armas varias provincias; mientras 
las autoridades apenas si podían contener el 
desbordamiento popular, impulsado unas veces 

• por las provocaciones manifiestas y otras por 

(1) El complot del cura de Tamajón, fraguado de acuerdo con el 
rey y con su hermano D. Carlos, para derrocar el sistema constitucio
nal y consumar el exterminio de los liberales, así militares como 
civiles, fué denunciado por el respetable patricio D. José María Cala-
trava á las Cortes, las cuales acordaron que se imprimiese y publi
case el programa de aquella infame conjura. De haber prosperado, la 
sangre habría corrido á torrentes. Fernando amparó al cura Vinuesa, 
seguramente por miedo de que lo revelase todo si se veía camino del 
patíbulo. 
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los subterráneos manejos de la reacción. Fer
nando utilizaba á los apostólicos contra los libe
rales, como más tarde se ha ayudado al carlismo 
en odio y por temor primero á los progresistas 
y después á los republicanos. Es, por lo visto, 
tradición de familia que nos ha costado tres gue
rras civiles, y quiera Dios no nos traiga la cuar
ta, que es lo que faltaba á este país en medio 
de tantas y tan dolorosas desdichas (1). 

(1) El propósito do infiltrar en la monarquía do D. Alfonso XII el 
virus carlista se puso bien de manifiesto en la famosa acta de recono
cimiento de dicho rey por D. Ramón Cabrera, suscrita por éste en 
París á í i de Marzo de 1875, en el cuarto mim. 38 del Hotel Mira-
beau, situado on \a. r ué d é l a Paiar, núm. 8.—El Gobierno español, 
presidido por el Sr. Cánovas del Castillo, aparece tomando la iniciativa 
cerca del Excmo. Sr. Capitán general D . Ramón Cabrera, para 
llegar «á una fusión generosa y patriótica proyectada por dicho Go-
^bierno y el mencionado general, en beneficio de la nación y del pa r -
Hido carlista.» Allí se representó una parodia del abrazo de Vergara, 
y firmaron el documento el duque de Santoña, D. Ramón Cabrera, 
D. Rafael Homedcs, D. Rafael Merry del Val, D. Francisco Pareja de 
Alarcón, D Julio Nombela, D. Juan de Dios de Tovar y D. José Inda
lecio Caso.—Oesde entonces, y por una serio de concesiones á la teo
cracia y al carlismo, que para el efecto es igual, hemos venido hasta 
las arrogantes frase¿ que, en los días en que terminamos este libro, 
acaba de pronunciar el rey de los carlistas: 

«Asistiréis pronto al derrumbamiento de las instituciones actuales, 
«que han subsistido hasta el presente únicamente á causa.del papel 
«pasivo á que me obligó á encerrarme m i patriotismo.» 

Claro es que si D. Carlos no ha intentado otro San Carlos de la 
Rápita como el que la política de los tiempos de doña Isabel II hizo 
posible, es porque no tiene aún fuerzas para ello: pero como los Go
biernos de la Regencia sigan aflojando y el país liberal encogiéndose de 
hombros, ya veremos cómo cualquier día salta por ahí una algarada 
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La debilidad del ministerio Martínez de la 
Rosa, quien ya por entonces se había ganado el 
burlesco mote de Rosita la Pastelera, y la arro
gancia de los absolutistas, cuyos bríos crecie
ron con la toma de la Seo de Urgel por el feroz 
Trapense, que llevando sobre el sayal un cruci
fijo en el pecho, sable y pistolas al cinto y un 
látigo en la mano, iba repartiendo bendiciones 
que el pueblo recibía de rodillas, infundieron 
alientos á Fernando para intentar un golpe de 
mano que sin duda creyó decisivo. Ya el 30 de 
Junio de 1822, en que se cerró la legislatura, al 
regresar áPalacio el monarca le vitorearon algu
nos de la guardia real con el grito de ¡viva él rey 
absoluto!] grito que por la tarde repitieron los 
destacamentos aquel día de servicio -en la regia 
morada. Un digno oficial, Landaburu, quiso re
ducir al deber á los sediciosos: pero lejos de obe
decerle, le asesinaron allí mismo. Indecible la ex
citación que este crimen produjo en los libera
les: mas la conjura absolutista seguía su camino 
aprovechándose de las indecisiones del Gobier
no. En la noche del 6 al 7 de Julio se subleva
ron unos escuadrones de dicha guardia al grito 
de rúbrica; los cuales, vencidos una y otra vez, 
no sin derramamiento de sangre, por la milicia 
nacional y algunas fuerzas del ejército, en las 
que iba un joven capitán que más tarde llegó á 

que no será ciertamente un triunfo para él, pero sí una gran vergüen
za para nuestra patria. 
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los más altos puestos de la milicia y de la políti
ca. D . Ramón María Narváez, cliéronse al fin á 
precipitada fuga. Presenciábala Fernando con 
profundo recelo desde una ventana de su pala
cio; y para alejar de sí todo peligro, al yer cómo 
los milicianos picaban la retaguardia á los re
beldes fugitivos, dirigió á los primeros estas 
palabras que jamás deben borrarse de la Histo
ria: ¡A ellos, á ellos, que se escajJCin! Cuéntase 
que añadió en son de mofa: Por tontos, me alegro 
de que se fastidien: si bien usó de otro vocablo 
que en estas páginas no cabe. Y aun se refiere 
que obsequió á los vencedores con el mismo re
fresco que tenía dispuesto para los guardias que 
por su mandato se habían sublevado. No se con
cibe fotografía moral más perfecta del que los 
liberales de entonces distinguieron con el expre
sivo nombre de Tigrekan. 

Entretanto, alarmada más y más la Santa 
Alianza por los cliispazos revolucionarios que 
después del pronunciamiento de las Cabezas de 
San Juan habían saltado en Italia, resolvió dar 
el golpe de muerte en España al sistema consti
tucional. Reuniéronse en Verona los represen
tantes de las cinco grandes potencias, Francia, 
Austria, Prusia, Rusia é Inglaterra, que adoptó 
el papel de mediadora y que luego se reservó su 
libertad de acción. En tal desprecio habíamos 
caído desde 1814, que no se nos invitó al Con
greso, aunque principalmente de la suerte de 
España iba á tratarse. Allí se acordó emplear 
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todo género de esfuerzos para abolir el sistema 
representativo en cualquier estado de Europa 
donde existiese, y que Francia se encargaría de 
ejecutar aquende el Pirineo el definitivo fallo de 
las potencias absolutistas. Singular empeño puso 
en recabar para su nación esa triste gloria el 
vizconde de Chateaubriand, ministro de Luis 
X V I I I , no obstante el exacto conocimiento que 
tenía de las perversas condiciones del monarca 
á quien iba á reintegrar en la posesión del po
der absoluto. Pruébase con esto que si en lite
ratura pudo pasar por un grande hombre el hoy 
casi olvidado autor del Genio del Cristianismo, 
su estatura moral no llegaba siquiera al tipo 
de una tolerable medianía. 

El discurso de Luis X V I I I en la solemne 
apertura de las Cámaras francesas no permitió 
ya abrigar ilusiones ni aun á los más optimis
tas. Preparóse el Gobierno á rechazar la inva
sión extranjera. Una de las medidas que adopta
ron las Cortes fué trasladarse con el rey y el Go
bierno á punto lejano del probable teatro de la 
guerra; pero Fernando, en inteligencia con los 
invasores, resistió tal determinación. El minis
terio de los siete patriotas, que él llamaba de los 
siete niños de Ecija, presidido por D. Evaristo 
San Miguel, y que ante tal actitud del monarca 
había resuelto dimitir, se encontró exonerado. 
Enterarse el pueblo y prorrumpir en gritos 
amenazadores en la plaza de Palacio, llenarse de 
miedo Fernando y volver á llamar á los minis-
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tros destituidos, todo fué obra de poquisimas ho
ras. Insistieron en el viaje ante las noticias cada 
vez mas graves que de la frontera llegaban; mas 
Fernando se excusó con que sufría un ataque de 
gota, acompañando á su comunicación certifica
ciones de cinco médicos: tan poco aprecio hacía 
él mismo de su real palabra. Por fin, el 20 de 
Marzo de 1823 el Gobierno y el rey se encami
nan á Sevilla, adonde llegaron el 11 do Abril, y 
dos días después las Cortes, que allí reanudaron 
el 23 sus interrumpidas sesiones. 

Mas ya pisan el territorio español los cien 
m i l hijos de San Luis , al mando del duque de 
Angulema. Una nueva defección del conde de 
La Bisbal les deja franco el paso, y casi sin resis
tencia llegan á Madrid. Para ejercer el gobierno 
en nombre de Fernando se crea una Regencia 
teocrático absolutista, y ésta abre desde el pri
mer momento la era de las persecuciones y con 
ellas inaugura la ominosa década. Sin disparar 
un tiro atraviesan los franceses el paso de Des-
peñaperros. Estaba visto: la masa del país era 
mucho más fernandista que española. Hé ahí por 
lo que sólo supo pelear contra el extranjero, 
cuando éste vino en son de guerra contra el que 
en su grosera ignorancia levantara por su ídolo.. 

Acordaron las Cortes trasladarse con el Gro-
bierno á Cádiz: Fernando se resistió á seguirlas,, 
alegando que su conciencia no le permitía salir 
de Sevilla; y como una comisión de diputados: 
intentara vencer su oposición, volvióles grosera-
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mente las espaldas dándoles por toda respuesta: 
He dicho. Entonces, á la voz mágica de Alcalá 
Galiano, el fogoso orador de L a Fontana de Oro, 
las Cortes declararon la incapacidad moral de 
'Su Majestad en la memorable sesión del 11 de 
Junio: recurso impremeditado é ineficaz de todo 
punto, porque á los tiranos sólo en la cabeza ó 
en el corazón puede ser conveniente y aun nece
sario herirles, según doctrina de la escuela á 
•que pertenecía nuestro célebre P. Mariana. Ce
dió al fin Fernando en otro acceso de miedo; lle
gó á Cádiz, y al ver cómo todos se apresuraban 
á devolverle la plenitud de sus regias prerro
gativas, ¡Hola , con que ya no estoy loco!—cuén
tase que esclamó el Deseado con sarcástica son
risa en los labios, pero con un volcán de odios y 
anhelos de venganza en el alma. 

Siguieron desarrollándose con rapidez los 
acontecimientos durante aquel agitadísimo ve
rano. La pérdida del Trocadero, que los libera
les consideraban como inexpugnable baluarte de 
la libertad, no les dejó ya alientos para resistir. 
Pidieron á Angulema un armisticio, pero les 
contestó que él no escucharía proposición alguna 
que no partiese del rey, una vez en libertad y 
dueño de sus propias deliberaciones. Acudieron 
entonces los ministros á Fernando para inclinar
le á una política, hasta cierto grado, expansiva. 
E l monarca, que aún no las tenía todas consigo, 
no sólo afectó oírles benévolamente, sino que les 
autorizó para que redactasen un manifiesto á la 
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nación en el sentido que acababan de indicarle,, 
y aun añadió de su puño y letra algunas frases-
de más acentuado liberalismo, exclamando al 
soltar la pluma: «Así nadie dudará de mis in
tenciones." Esto sucedía el 29 de Septiembre 
de 1823. Y mientras en Cádiz se leía y comen
taba con relativo regocijo aquel manifiesto, Fer
nando, que había marchado al Puerto de Santa 
María y se hallaba ya al lado de Angulema, ro
deado de los representantes del absolutismo.y 
de las bayonetas de la Santa Alianza, fulminó' 
allí el 1.° de Octubre draconiano decreto, mu-

" cho más virulento que el de 4 de Mayo del año 
14 en Valencia, declarando nulos todos los actos-
emanados del Gobierno constitucional y ratifi
cando cuanto habían decretado y ordenado las. 
absolutistas Junta Provisional de Gobierno y 
Regencia del Reino, creadas la primera en Oyár-
zun el 9 de Abril y la segunda en Madrid el 26-
de Mayo. 

A este alevoso golpe cayó por segunda vez 
en España el régimen constitucional. Y tras élr 
la sangre á torrentes, los cadalsos á centenareŝ  
los destierros y proscripciones á miles, desde 
aquel aciago día hasta que, diez años después, 
desapareció de sobre la faz de la tierra el mayor 
mónstruo de perfidia, de crueldad, de lujuria, de 
ingratitud, de cobardía y vileza que pesara ja
más sobre pueblo alguno. 

Mientras agonizaba la libertad, dejó de exis
tir nuestro biografiado D. Antonio José Ruiz 
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de Padrón. La crónica enfermedad pulmonar 
que tantas veces había puesto su vida en peligror 
presagiaba la catástrofe. Nombrado por el Go
bierno constitucional dignidad de maestre-es
cuela de la catedral de Málaga, allá fué con la 
esperanza de que aquel clima contribuiría á pro
longar su vida; mas no pudo soportarlo y se 
volvió á Galicia. En Pórtela de Valdeorras, el 8-
de Septiembre de 1823, á los 66 años de edad, 
exhaló el último aliento el hombre ilustre que 
con tanto brío supo mantener la enseña de todos 
los defensores de la humanidad y la justicia; 
Pro ju re contra legem. Bastante vivió para su 
gloria: á tiempo vino á ampararle la muerte. La 
reacción de 1828 no se habría contentado, como 
la de 1814, con encerrarle entre las lóbregas pa
redes de miserable convento: habríale atormen
tado con no menos crueldad que á Muñoz Torre
ro, y como él habría sucumbido, quizá más que á 
los sufrimientos físicos, transido por el dolor que 
debió causarle el derrumbamiento de la obra de 
redención en que por igual pusiera su corazón y 
su cerebro. 

«Era Ruiz Padrón—dice el diligente historia
dor canario Sr. Millares—insigne teólogo, predi
cador distinguido, notable economista, docto é 
ilustrado, y lo que constituye su gloria más pura, 
amigo de la verdad, de la libertad y del progre
so, en un tiempo en que estas palabras tenían 
una significación desconocida y al alcance de 
pocas personas.» Es cierto: pero Ruiz de Padrón 
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poseía una cualidad superior aun á su elocuen
cia y á su saber, con ser extraordinarios: era, 
ante todo, un gran carácter. Dan irrefragable 
testimonio de ello sus discursos contra el Voto 
de Santiago y la Inquisición. No podía ignorar 
qué género de sinsabores se preparaba: pero el 
sentimiento del deber y el imperio de arraiga
das convicciones eran en él mucho más podero
sos que el temor á la persecución. En la antigua 
Roma hubiera arrostrado la suerte de los Gra-
cos: en la Edad Media habría corrido la de Ar-
naldo de Brescia, ó enarbolado la bandera de las 
reformas en los memorables concilios de Cons
tanza y Basilea: en los comienzos de la Edad 
Moderna se le hubiera hallado quizá protestan
do en la Dieta de Spira, ó haciendo su profesión 
de fe en la Confesión de Ausghurgo: á principios 
de este siglo fué.... lo que se podía ser en España 
desafiando el encierro perpetuo, el presidio y 
aun el cadalso. Bien podría, pues, escribirse so
bre su olvidada tumba el hermoso lema del va-
ron fuerte de Horacio: 

Sí fractus ü l a b a t u r orbis 
impávidum ferient ruines. 
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Decretos de proscripción contra los necjros.—Los voluntarios realistas. 
—Suplicio de Riego.—Las purificaciones.—Comisiones ejecutivas 
y compañías de apaleadores.—Más ejocuciones capitales.—Dos mi
tras, ó la ferocidad premiada.—Grandes de cerquillo.-Un rayo de 
luz.—Calomarde.—Intentona de Valdés: nuevos fusilamientos.— 
Ayacucho.—El Angel e£cíerm¿««dor.—Extraña rebelión de Bessie-
res .—^ Empecinado: su suplicio.—Ejecuciones de los Bazanes y 
sus compañeros.—Los carlistas en Cataluña.—Barbarie del conde 
de España.—Doña María Cristina.—La Pragmática Sanción.—Re
volución en Francia.—Nuevas intentonas y fusilamientos.—Muerte 
de Manzanares—Suplicios de Miyar, Mariana Pineda, Torrijos y sus 
compañeros.—Trama apostólica en la Granja.—Manos blancas...— 
Caída de Calomarde.-La herencia de E l Deseado. 

No cumpliríamos lo que al principio ofreci
mos si antes de concluir no trazásemos un cua
dro, bien que muy pálido é incompleto, de la fe
roz reacción que se desencadenó en España á raíz 
de los acontecimientos que á vuela pluma acaba
mos de referir. El vendrá á demostrar á quien 
nos leyere con cuánta razón liemos dicho que la 
muerte fué piadosa con Ruiz de Padrón^ al sus-
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traerle tan á tiempo á las sangrientas garras de 
la tiranía. 

Habían pasado los franceses por este snelo 
como tromba asoladora. No sólo talaron nuestros 
campos y cansaron todos aquellos daños que 
son como necesaria secnela de la guerra, sino qne 
profanaron los templos, robaron los museos y 
los archivos é incendiaron monumentos de tan 
inapreciable valor artístico como el monasterio 
de San Juan de los Reyes y el Alcázar de Tole
do. Sin embargo, este católico pueblo, que pocos 
años antes todo lo había creído lícito contra los 
hijos de San Luis, recibióles con júbilo indeci
ble cuando al mando del duque de Angulema 
penetraron en España en son de libertadores del 
rey chispero. El orgullo nacional no se consi
deró lastimado por aquella vergonzosa interven
ción, hasta que el caudillo francés se atrevió á 
hablar en nombre de la humanidad, como muy 
pronto lo veremos. El hecho, por desgracia, no es 
único en nuestra historia. 

Con la Regencia absolutista de Madrid, esta
blecida bajo el patrocinio del ejército extranje
ro, inauguróse una era de crueles persecuciones.-
El voluntario realista, tipo de ferocidad y salva
jismo, empezó á ejercer su terrible ministerio: y 
¡ay del español en cuya puerta hubiera escrito 
una mano rencorosa la fatídica palabra negro! (1). 

(1) Así llamaban los absolutistas, ó Mancos, á los liberales; nombre 
que algunos derivan del color de una gran parte de los americanos 
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Inmediatamente tuvo conocimiento la Regencia 
de los sucesos de Sevilla y Cádiz, lanzó sangui
nario decreto de proscripción contra todos los 
que en ellos habían intervenido como liberales, 
especialmente contra los diputados. Las masas 
absolutistas contestaron con rugidos de fiera. 
Contáronse por miles las prisiones: en algunas 
partes se llegó hasta el asesinato y la violación 
en las hijas y mujeres de las víctimas, puesta, 
por de contado, la mente en Dios y en el rey, á 
quienes las embrutecidas turbas creían igual
mente ofendidos por los constitucionales. Ate
rrado Angulema, quiso poner coto á tantos crí
menes: pero entonces los realistas, llamando en 
su auxilio al ejército de la fe, invocaron ¡á buena 
hora! la independencia del pueblo español para 
gobernarse á sí mismo, y el francés tuvo que de
sistir de su loable intento de enfrenar á aquellos 
caníbales, oprobio de la humanidad y de la civi
lización. El decreto de 1.° de Octubre expedido 
por Fernando V I I en el Puerto de Santa María, 
el del día 2 en Jerez, que proscribía más de cien 

insurreccionados contra la metrópoli. Claro es que el odio de Fernan
do VII era para los negros; pero sobre unos y otros estaba en todo 
momento, mientras no lograban infundirle miedo, su santísima volun
tad. Buena prueba la tan conocida copla, parto del real ingenio, que 
solía entonar con música de una de las canciones de la época: 

Este narizotas 
cara de pastel, 
á blancos y á negros 
os ha de..,-
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mil personas en la generalidad de su contexto, 
y las noticias que de todas partes le llegaban, 
dieron, por fin, al duque cabal idea de lo que iba 
á ser la obra del Congreso de Verona; y sin des
pedirse del rey, que con invencible obstinación 
había desoído sus consejos, marchóse para Fran
cia, donde sin duda diría á Luis X V I I I que no 
había libertado un monarca cautivo, sino abierto 
á miles de tigres las puertas de sus jaulas. 

Mientras Fernando regresaba triunfalmente 
á Madrid, preparaban los realistas el infame su
plicio de Riego. Procesado, no por el alzamiento 
militar de las Cabezas, sino como diputado y 
presunto votante de la breve interdicción im
puesta al rey en Sevilla, trajéronle á la Corte 
para ser en ella ajusticiado. A duras penas pudo 
evitarse en el tránsito que el furor de los realis
tas arrebatase al patíbulo su presa. Fernando 
confirmó en el camino el horrible fallo, en el 
cual se mandaba que después de ahorcado Riego 
«su cabeza fuese llevada á las Cabezas .de San 
Juan, y los cuatro cuartos de su cuerpo, uno á 
Sevilla, otro á la isla de León, el tercero á Má
laga y el último á esta capital, como los lugares 
principales donde el criminal Riego ha excitado 
la revolución y consumado su traición.» El 7 de 
Noviembre fué conducido en un serón, arrastra
do por un asno y entre los más soeces insultos 
del populacho, hasta la plaza de la Cebada, don
de se levantó la horca más alta que de costum
bre, para que se le pudiese ver desde más lejos. 
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Dicese que cuando supo el rey que la sentencia 
se había cumplido, soltó una carcajada excla
mando: / Viva Eiego! Tal fin tuvo aquel hombre, 
de celebridad superior á su positivo mérito; pero 
que si por inexperiencia ó por pueril vanidad 
pudo cometer algunas ligerezas, en el fondo ate-

• soraba cuantas virtudes caracterizan á un exce
lente patriota. 

Triunfaba en todos los órdenes la barbarie. 
Fueron suprimidos los colegios militares, aboli
dos los estudios de física y química, invadidas 
las cátedras por las turbas y destruidos los apa
ratos que servían para la enseñanza, como nefan
dos abortos de la odiada revolución: procedi
miento del que por lo menos hasta hace 23 ó 24 
años continuaban enamorados los absolutistas, 
pues en la última guerra lo pusieron en práctica 
en varios puntos, como Tremp y Cuenca; donde 
quemaron libros, colecciones de historia natural 
y cuanto hubieron á las maños. No es de extra
ñar que el indocto vulgo se condujera de tal 
suerte, cuando los doctores de la Universidad 
de Cervera, en exposición publicada en la Gace
ta el 3 de Mayo de 1827, estamparon estas ver
gonzosas frases: Lejos de nosotros la peligrosa no
vedad de discurrir . Del antiguo régimen sólo el 
Santo Oficio no- fué expresamente restablecido: 
ya porque Fernando temiera tal competencia en, 
el ejercicio del poder despótico, ó porque le pu
siesen el veto los gobiernos de los pueblos civili
zados. En cambio, entraron en campaña las Ha-
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madas Juntas de la Fe que presidían los obis
pos, en las cuales, como por dereclio propio, figu
raban los que habían sido inquisidores; que reci
bían libros, papeles y delaciones de actos ó dichos 
contra la fe; que procedían ni más ni menos 
como la Inquisición, y que obtenían de los jueces 
seglares el propio exequá tur para sus abomina
bles sentencias (1). 

(1) Ucsdcl-iSl hasta 1808 arrojan las estadísticas, ciertamente 
muy incompletas, por ignorarse el número de personas ejecutadas se
cretamente en los calabozos del Santo Oficio y otros datos, el total 
de víctimas siguiente: 

Quemados en persona. 33.128 
Idem en efigie 17.898 
Penitenciados en público 295.479 

Total de víct imas 346.505 

Cuyos bienes, por supuesto, eran confiscados. 
Gomo muestra de las sentencias de la Inquisición, baste citar la 

fulminada á fines de 1700 en Valencia contra Enrique Garnan, por 
sostener, entre otras herejías, que era imposible guardar la castidad 
fuera del matrimonio. Dice así: (Fallamos en vista de tan abominables 
«delitos y constarnos estar bastante, legítima y jurídicamente exami-
»nados y probados, que se entregue al brazo secular, por miembro in-
sfecto y podrido, para que no inficione á los fieles que siguen la ver-
»daclera y católica Religión; rogando y exhortando al Excmo. Señor 
«Marqués de Villa García, Virrey y Gapitán general do este Reyno, y á 
«los ministros de la Real Audiencia, \ísen de su gran piedad.* 

Consistía ésta en que si el reo, antes de ir á la hoguera ó vencido 
por los tormentos de ésta, se retractaba, como en el caso de Garnan 
sucedió, en voz de quemarle en vida so le diese garrote antes de redu
cir su cuerpo cá cenizas. 

El auto de fe á que hemos aludido empozó á las nueve de la ma
ñana v terminó á las diez de la noche. 
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Los empleados nombrados por el gobierno 
constitucional fueron en masa destituidos: á los 
que durante él continuaron sirviendo sus des
tinos se les sometió á purificación, que era una 
especie de juicio inquisitorial en que actua
ban de acusadores, de testigos y de jueces á la 
vez, el personal resentimiento ó la ambición de 
un empleo. Ningún aprecio se hacía de las de
fensas, como no se acreditase haber traicionado 
al sistema liberal. La Superintendencia de vigi
lancia ¿niblica, cuyo infernal espíritu parecía en
carnado en la odiosa figura de D. Francisco 
Chaperón, llevó las pesquisas hasta lo más ín
timo del hogar. Las cárceles rebosaban de sos
pechosos. Los más de los diputados no fueron 
al patíbulo, porque en Cádiz los franceses favo
recieron su fuga. No tenían espacio los tribuna
les para entender en tan crecido número de pro
cesos: á fin de despachar pronto, creáronse las 
Comisiones militares ejecutivas, que primero al 
arbitrio y después conforme á un bárbaro de
creto, imponían casi como única pena la de muer
te en horca á todos los que con hechos de cual
quier clase, y sin que ni aun la embriaguez no ha
bitual sirviera de circunstancia modificativa, se 
hubiesen manifestado contrarios á los legítimos 
derechos del trono y partidarios de la Constitu
ción. Mitigaba algunas ve«es tantos horrores el 
dinero; nunca la piedad. Desde el 24 de Agosto 
al 12 de Septiembre de 1824 fueron ahorcadas ó 
fusiladas ciento y tantas personas, entre ellas 
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varios muchachos de diez y seis á diez y ocho 
años: infamia no repetida en tiempos postcrio-
res, como no fuese por las hordas carlistas ó por 
los voluntarios cubanos, hace veinticinco años, 
con los estudiantes de medicina, á quienes falsa
mente atribuyeron haber profanado el sepulcro 
de Castañón. Formáronse en los pueblos compa
ñías de apaleadores, que á la voz de ¡negro! ú otra 
análoga caían, garrote en mano, sobre el infeliz 
que lograra escapar á la acción de los tribuna
les, y contra los que era inútil la queja é impo
sible la defensa. 

No es preciso decir qué papel representarían 
en esto frailes y curas: basta recordar ciertos 
hechos y ciertos escritos harto recientes para de
ducir lo que harían y escribirían entonces. Pre
sidente y secretario de la Jun ta secreta de Esta
do eran un esinquisidor y un canónigo de Gra
nada; y esa Junta inventó—dice el celebrado 
historiador Sr. Lafuente—la formación de un 
índice en el cual constaban los nombres de todos 
aquellos que por cualquier concepto pudieran 
parecer sospechosos de liberalismo, los cuales 
eran objeto de todo linaje de vejámenes. E l 
Restaurador, redactado por Fr. Manuel Martí
nez, predicaba el degüello en masa. Hasta Fer
nando llegó á cansarse de tanta atrocidad y su
primió el periódico; pero Fr. Manuel obtuvo, en 
premio sin duda de su sanguinaria predicación, el 
obispado de Málaga. Parecida campaña se hacía 
desde el púlpito; bajo los auspicios del perverso 
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D . Víctor Sáez, instigador de la política de ex
terminio, confesor del rey y ministro de Estado, 
y á quien asimismo premió sn hijo de confesión 
con la mitra de Tortosa. Pero ¿cómo extrañarlo, 
desde qne se sepa que por aquellos tiempos se 
verificó en Palacio la ceremonia de cubrirse 
como Grandes de E s p a ñ a de primera dase, en pre
sencia de Su Majestad, ol general de los Domini
cos y el de los Carmelitas Descalzos? Un escri
tor joco-serio observa que no era la primera vez 
que tal honra se dispensaba al humilde y pobre 
sayal (1). Por el camino que vamos, posible es 
que cualquier día se reproduzca tan consolador 
espectáculo. Tras sesenta años de ausencia, ¿no 
reaparecieron hace tres ó cuatro las órdenes 
monásticas, imprimiendo carácter á las grandes 
fiestas palatinas? 

Aunque entre las notas enviadas al Gobierno 
español por las potencias signatarias del pacto 
de Verona se distinguió por su dureza la de Ruf 
sia, fué un representante del autócrata, Pozzordi 
Borgo, quien se encargo dé hacer comprender á -
Fernando, la necesidad de que abandonase aque
lla política de inauditas violencias. Cambió en
tonces el ministerio, en el que dió entrada á 
hombres de conocida templanza, como el conde 
de Ofalia, el general Cruz y el marqués de Casa 
Irujo, que sustituyó en Estado á Sáez; pero junto 

(1) D. Miguel Agustín Príncipe, Tirios y Troyanos, tomo II, pá
gina 558. 

10 
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á ellos tuvo cuidado el rey de poner un liombre 
de condición aparejada á toda infamia: D . Fran
cisco Tadeo Calomarde. Dióse una llamada am
nistía; bien que tan mezquina, que de ella resul
taban excluidos casi todos los que eran ó podían 
pasar por reos de los delitos políticos más gra
ves. Aun así, pusieron el grito en el cielo los ab
solutistas, y no les costó gran trabajo lograr que 
Ofalia y Cruz saliesen del ministerio, el último 
para ir al destierro por haber intentado enfrenar 
la barbarie é indisciplina de los voluntarios. 

Los emigrados liberales, en tanto, habían en
trado nuevamente por el obligado camino de la 
conjuración. Yaldés penetró en Tarifa; pero no 
encontró el apoyo que esperaba, y después de 
pelear bravamente pudo escapar: treinta de sus 
compañeros y otros^ más . que hablan pasado á 
Almería fueron fusilados. 

Aunque mentira parezca, algunos españoles 
reputaban á Fernando V I I absolutista tibio y 
poco de fiar por exceso de blandura. Perdidas 
las Américas, después de la memorable rota de 
Ayacucho á fines de 1824; perdidas, no por la 
libertad constitucional, sino por la inmoralidad 
y la tiranía de los representantes del despotismo, 
como se perdieron los Países Bajos por las san
guinarias brutalidades del duque de Alba, y co
mo hubo que reconocer la independencia de Ho
landa tras imponderables humillaciones de los 
reyes austríacos; y siendo preciso buscar com
pensación al oro que venía del Nuevo Mundo, no 
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faltó quien con algún éxito indicara á Fernando 
la necesidad de buscar en una política menos 
siniestra remedio á la grave situación económica 
que ya se divisaba. De otro lado, como el rey se 
negase tenazmente á restablecer con su propio 
nombre la Inquisición, que de hecho restable
cida estaba, acusósele de hallarse afiliado á la 
masonería, no obstante su terrible decreto expe
dido en Sacodón contra los masones el 1.° de 
Agosto de 1824. Surgió, pues, el bando apostó
lico levantando desde entonces banderas por don 
Carlos; quien, sin ser perverso como su hermane 
Fernando, era todavía más corto de entendi
miento y materia aún mejor dispuesta á recibir 
las inspiraciones clericales. Alentados por la 
J u n t a Ajjostólica, cuya cabeza estaba en Eoma, 
y por una sociedad secreta conocida con el espe
luznante nombre de E l Angel exterminador -di
rigida por el obispo de Osma, ramificada en to
das las provincias y sostenida por eclesiásticos 
de alta dignidad ó por generales del ejército de 
la fe ,̂ como dice el Sr. Lafuente (1), lanzáronse 

(1) So ha querido negar hasta la existencia de ta] sociedad; mas 
parece cosa averiguada que celebraba sus sesiones en el monasterio de 
Poblot, citado ya en este libro con motivo muy diferente; que su obje
to era encender la guerra santa en Cataluña; que en una. Junta gene
ral celebrada en Septiembre de 1825 y presidida por el arzobispo 
Creux, á la cual asistieron nada menos que 427 prelados, acordaron 
que fuesen asesinados por los voluntarios realistas 600 oficiales inde-
finidos que se albergaban en Barcelona, para lo cual se empezaría por 
separarles, atrocidad que pudo impedir el intendente do policía; y que, 
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los apostólicos á una y otra aventura. La más 
extraña fué la de Bessieres, hombre de carácter 
inquieto y tránsfuga de todos los partidos.. 
Quién dijo que se proponía sentar en el trono á 
D. Carlos: quién que había obrado por instiga
ción del mismo rey, que la víspera de su salida le. 
había recibido secretamente, para justificar su 
política favorita, á la vez de arteria y de cruel
dades: lo cierto es que con desusada rapidez y 
extraordinarias precauciones se fusiló á Bessie
res y á sus cómplices. Sus papeles fueron que
mados, y muchos cortesanos, dice un historiador,, 
pudieron ya respirar libremente. A l mismo 
tiempo condenó Fernando á la pena de horca,, 
que al tercero día sufrieron, á varios masones 
sorprendidos en una logia de Granada en el acto 
de recibir un neófito, y ordenó que de igual ma
nera se castigase á cuantos fuesen aprehendidos,, 
por enemigos del al tar y del trono. 

El suplicio de D. Juan Martín, conocido por 
E l Empecinado, que tan relevantes servicios 
había prestado en la guerra de la Independencia,, 
aterrorizó á aquella sociedad, no obstante ha
llarse ya tan familiarizada con la sangre y el 

según los partes dados á aquella Audiencia, por osa fecha ascendían á 
1.828 los liberales del ejército constitucional disuelto que, indefensos, 
habían perdido la vida en los pueblos y caminos á manos de los ven
gadores absolutistas. Esto lo refieren el Sr. Méndez Vigo, el marqués 
de Miraflorcs en sus Apuntea histórico críticos, y D. Ildefonso Anto
nio Bermejo en su libro Costumbres y tiempos de M a r i Castaña. 
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patíbulo. Acusáronle de traidor al rey, cuando 
no ha'bía hecho sino cumplir, con más ó menos 
pasión, las órdenes del gobierno liberal que el 
propio monarca nombrara. Preso por el corregi
dor de Roa y conducido á aquella cárcel atado al 
caballo de un realista, sacábanle del inmundo ca
labozo todos los días de mercado en una jaula y 
le exponían á la rechifla y á los insultos de' la 
muchedumbre. Ya en el patíbulo—19 de Agosto 
de 1825—prorrumpe en vivas á la libertad: al 
querer sujetarle, alcanza á ver á su infiel esposa, 
que del brazo de un defensor de la religión y la 
familia presenciaba aquella horrible escena; y 
rompiendo entonces con supremo esfuerzo las 
férreas ligaduras que sujetaban sus manos, arre
bata la espada al que hacía de jefe de aquellos 
sayones, y tras desigual y desesperada lucha cae 
desangrado y exánime á los golpes de sus ver
dugos, que solo pudieron ya colgar de la horca 
un cadáver. 

No cejaban los emigrados en sus intentonas 
para restaurar la libertad. Los hermanos Bazán 
y otros setenta compañeros desembarcaron en la 
costa de Alicante á principios de 1826; pero na
die respondió á su llamamiento. Presos por los 
voluntarios realistas y las tropas, cayó D. Juan 
Bazán mortalmente herido: D. Antonio quiso 
rematar á su hermano y luego suicidarse; pero 
faltaron los tiros de ambas pistolas, y el herido 
fué fusilado sobre las mismas parihuelas en que 
se le recogiera. D. Antonio Bazán y sus compa-



150 R U I Z D E P A D R Ó N 

ñeros fueron también sucesivamente sacrificados-
en Alicante, Oriliuela y otros pueblos. 

Entretanto los apostólicos apelaban de nuevo 
á las armas, pero esta vez con decidido é indu
dable propósito de derribar á Fernando y colo
car en el trono al infante D . Carlos María Isidro. 
En Pala ció contaban, entre otros apoyos, con el 
de Calomarde, única persona quizá de quien el 
suspicaz monarca no llegó á desconfiar jamás y 
á quien, no sabemos si más despreciativa que 
cariñosamente, solía llamar su escribano de d i l i 
gencias. En Abril del año 27 saltaron en Cata
luña los primeros chispazos. Siguieron en Ara
gón y Alava. Formóse una llamada Jun ta Su
prema de Ca ta luña ; y tal intensidad iba tomando 
el incendio, que Fernando se creyó en el caso de 
ir á apagarlo personalmente. Mejor hiciera no 
habiendo hacinado el combustible en odio al ré
gimen liberal. Por primera vez se encaró el mo
narca en severa actitud con los apostólicos, y 
expidió enérgico manifiesto amenazándoles con 
tratarles cual si fuesen liberales si dentro de 
veinticuatro horas no se rendían. Creyendo que 
la real palabra garantizaba sus vidas, presentá
ronse varios cabecillas; pero casi todos fueron 
pasados por las armas. El consabido escribano 
de diligencias obró como quien era: cuanto pudo 
excitó las iras del rey para agradarle y alejar de 
sí toda sospecha. Luego veremos de qué suerte 
quiso reconquistar años después la gracia de los. 
apostólicos. Otros sublevados lograron escapar,. . 
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entre ellos el furibundo Padre P u ñ a l , de la or
den de San Francisco, que armado hasta los 
dientes y con un crucifijo entre dos pistolas 
había llegado á las puertas de Barcelona pro
clamando la Inquisición. 

Fuese porque la conspiración carlista empe
zara á abrir los ojos á Fernando, ó más bien por
que viese que con la política de relativa expan
sión aconsejada por el ministro de Hacienda 
Ballesteros ingresaba dinero en el no bien para
do Tesoro, lo cierto es que por el año 28 parecía 
haber remitido un tanto la fiebre patibularia del 
Deseado. Sólo el bárbaro y semi-demente conde 
de España, con objeto de acallar la sed de sangre 
del bando apostólico, realizó en Cataluña, donde 
parece que vaga todavía su infernal sombra, 
atrocidades que la pluma cansada de relatar ho
rrores, y eso que hemos omitido no escaso nú
mero' de asesinatos más ó menos jurídicos, se re
siste ya á describir. «Los presos—dice un histo-
«riador—no tenían más cama en su calabozo que 
«una estera; comían allí un brebaje insano, que 
«les hacían pagar á peso de oro, y les obligaban 
»á limpiar sus propias inmundicias. Se les ence-
«rraba con los ladrones y asesinos, á quienes se 
«concedía el perdón para que sirvieran de es-
«pías. Se hacían los registros de los presos ex
aponiéndoles desnudos á la intemperie en medio 
«de un día rígido de invierno; y los que no iban 
«pronto al patíbulo, después de algunos meses 
«cíe prisión y martirio marchaban á los pre-
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•nidios de Africa con la cabeza rapada. Los 
«presidios se llenaron de familias enteras, en las 
»que la esposa pagaba el delito de no qnerer 
^declarar contra sn marido, y el hijo contra su 
«padre.» Y no satisfecho con esto el sanguinario 
conde, enviaba de vez en cuando, como él decía, 
rémesas al cadalso. Desde Noviembre de 1828 á 
Junio de_1829, fueron tres: una de 13, otra de 
11 y otra de 9 víctimas. Desesperados los presos, 
apelan, al suicidio; quién se traspasa la cabeza 
con un clavo que encuentra en la pared de su 
calabozo; quién se abre las venas ó se ahoga con 
un hueso; quién se atraviesa la garganta con un 
vidrio... Pero el trágico fin del conde de España 
á manos de los mismos apostólicos (1), os uno de 
tantos hechos que vienen á enseñar cómo no en 
todas ocasiones se ejerce impunemente la tira
nía; y que cuando se arroja al suelo la semilla 
de la injusticia y de la inhumanidad, se está en 
inminente peligro de recoger, tarde ó temprano, 
frutos de muerte. 

Viudo Fernando de su tercera mujer, la in
significante María Amalia de .Sajonia, sin que le 
quedara descendencia alguna, resolvió contraer 
nuevo matrimonió con Doña María Cristina de 
Ñápeles. Las iras de los carlistas se desencade
naron contra la reina: no contentos con tildarla 
dé liberal y masona, mancharon su honra de mu
jer con vergonzosas imputaciones. La noticia del 

.̂1} Dos Regencias, págs. 214 y 215. 
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embarazo de Cristina enardeció el encono de los 
apostólicos: pero éste no reconoció límites cuan
do el monarca, previendo que pudiera nacer una 
hembra, hizo publicar solemnemente en 19 de 
Marzo de 1830 la P r a g m á t i c a Sanc ión en que 
Carlos IV derogaba la ley Sálica, importada de 
Francia por Felipe V, y restablecía la sucesión 
de las mujeres en la Corona de España, confor
me á la ley 2.a, tít; X V de la 2.a Partida (1). Mu
cho influyó en tal resolución el infante D. Fran
cisco de Paula, gran maestre entonces de la ma
sonería, la cual por su medio prestó á la libertad 
servicio de tan transcendental importancia. Ca
llaron D . Carlos y los apostólicos por el mo
mento: ya veremos cuál eligieron para desarro
llar sus tenebrosos planes. 

Por entonces estalló en Francia la revolu
ción, que echó del trono al menguado Carlos X 
y con él á la rama primogénita de los Borbones. 
La monarquía de Julio, representada por Luis 
Felipe de Orleans, surgió de las barricadas. Si 
los liberales de toda Europa sintieron renacer 
sus esperanzas, los emigrados españoles llegaron 
á contar no ya con el apoyo moral, sino con el di
nero del rey burgués, hasta que Fernando se alla
nó á reconocerle. Valdés y Mina volvieron á pro
bar fortuna, pero sin éxito. Una de esas intento
nas de restauración constitucional costó la vida 

(1) Puede verse sobre este asuúto nuestro libro Dos Regencias, 
págs. 2-1 y 182. 
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al coronel De Pablo {Cha^alangarra) inmortali
zado por la musa de Espronceda. El movimiento 
iniciado por Bordas en Galicia fué ahogado en 
sangre. El general Manzanares, traicionado por 
un cabrero que allá por Sierra Bermeja se' 
ofreció á servirle de guía, tomó venganza del 
judas atravesándole con la espada, y á su vez 
cayó muerto á los pies de un hermano del trai
dor y de la gente que le seguía: los sesenta hom
bres á quienes Manzanares acaudillaba, fueron 
cogidos y fusilados. No mejor suerte cupo en la 
isla de León á algunos paisanos. Pero estos des
graciados conatos produjeron su natural conse
cuencia: despertar la fiera mal dormida, hacién
donos retroceder en 1830 y 31 á los principios 
de la ominosa década. Y no sólo volvieron á al
zarse los patíbulos: cual si se quisiera unir á lo 
sanguinario lo grotesco, salió el famoso decreto 
calomardino creando una escuela de tauroma
quia en la suprimida Universidad de Sevilla, y 
más tarde otra disposición por la cual se pro
hibía leer en alta voz la Gaceta, para asegurar á 
la Imprenta Real mayores ingresos. 

Sin que apareciese prueba alguna en contra 
suya, fué en Madrid ahorcado por supuesta cons
piración el librero D. Antonio Miyar: aunque su 
defensor, el famoso abogado Cambronero, redujo 
á polvo la estúpida acusación del fiscal, no hubo 
justicia para aquel hombre tan inocente como 
estimable, y fué al patíbulo el 11 de Abril 
de 1831. En Granada sufrió igual suerte la jo-
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ven é interesante Mariana de Pineda, no tanto 
por haber bordado una bandera para los libera
les, como por haberse negado á satisfacer la lú
brica pasión del miserable encargado de instruir 
y fallar su causa. El general González Moreno, 
fingiendo compartir las opiniones de Torrijos y 
hallarse dispuesto á ayudarle en la conspiración 
liberal, indújole á abandonar Gibraltar; pero no 
bien había desembarcado en Málaga, fueron 
presos él y sus compañeros, hasta el número 
de 53, entre ellos el exministro de la Guerra 
Golfín, López Pinto, Flores Calderón y otros 
hombres notables, y arcabuceados por mandato 
del Verdugo de Málaga (1). El Cabildo de aquella 
catedral felicitó por esta vi l hazaña á González 
Moreno, y Fernando le premió nombrándole 
capitán general de Granada. 

El 10 de Octubre de 1830 había nacido la que 
luego fué reina Isabel; en Enero de 1832 vino al 
mundo otra niña, la infanta María Luisa Fer
nanda, poco há fallecida. La salud del rey, mi
nada por la gota y por los excesos de una vida 
licenciosa, empeoraba por momentos. Acometi
do en la Granja de grave accidente y casi per
dido el conocimiento, los apostólicos dieron la 
batalla junto á su lecho en favor de D. Carlos. 
No sólo les auxiliaban con todas sus fuerzas el 
enviado de las dos Sicilias, Antonini, el conde 

(1) Se dio este nombre á González Moreno, enyo desastroso fin, á 
manos de los apostólicos, hemos relatado en Dos Regencia0, pág. 227. 
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de Alcudia, el obispo de León, el confesor y 
algún otro, sino también Calomarde; quien, an
sioso de congraciarse con los carlistas, muy 
prevenidos contra él después de los sucesos 
de Cataluña, en calidad de notario mayor del 
Reino les ofreció hacer cuanto preciso fuera 
para el éxito de la infame tramoya. Fernando, 
vencido por las exhortaciones de aquellos intri
gantes, suscribió un documento en el cual dero
gaba la Pragmática Sanción de 1830, y, deshe
redando á su hija, dejaba expedito á su hermano 
D. Carlos el camino del Trono. Cristina, que lo 
había presenciado todo silenciosa, con el llanto 
en los ojos y la amargura en el alma, resolyió 
salir de España desde que expirase su marido, 
que con aquel supremo esfuerzo parecía haber 
agotado sus postreras energías. Ya, ni los apos
tólicos se cuidaban de ocultar su júbilo, ni los 
demás de disimular su desvío de la cámara don
de tal escena acababa de desarrollarse.. 

Pero Fernando volvió á la vida cuando me
nos se esperaba. El regocijo de los apostólicos 
tornóse muy pronto en indecible pavura. La in
fanta Luisa Carlota, hermana de Cristina, mu
jer resuelta, varonil, libre de palabras, alta, airo
sa y algo manolesca de figura, como la pinta un 
escritor de nuestros días, al saber lo que pasaba 
se presentó en el real sitio en la madrugada del 
22 de Septiembre. Después de emprenderla con 
todo el mundo y aun con su propia hermana, á 
quien llamó, bien que en italiano, reina de ga-
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lería, necia, estúpida y hasta malvada (1), cayó 
como un ciclón sobre Calomarde; mandóle que le 
trajese el cuerpo del delito, y sin leerlo lo liizo 
mil pedazos. Mas como el escribano de diligencias 
intentara explicar su conducta, le descargó 
aquella monumental bofetada que alguien ha 
negado en estos últimos tiempos, y que según 
cuentan hizo exclamar á la víctima: Señora, ma
nos Mancas no ofenden. Todo cambió radical
mente de aspecto desde aquella hora: la Prag
mática Sanción fué restablecida y el ministerio 
exonerado en masa. Así desapareció de la esce
na D . Francisco Tadeo Calomarde, acompañán
dole la odiosidad y repugnancia que inspiraban 
la falsía de su carácter, el servilismo de sus ac
ciones, la perversión de sus sentimientos y has
ta lo adocenado de su inteligencia. Pero sin ta
les títulos, seguro es que no habría sido ministro 
durante tan largo período con un monarca como 
aquel. 

El 6 de Octubre de 1832 expidió Fernando 
un decreto por el que encargaba á su esposa el 
despacho de los negocios públicos durante su 
enfermedad. Aunque vivió, ó más bien vegetó, 
casi un año más, puede decirse que desde enton
ces dió fin aquel execrable reinado. Inauguróle 
un motín callejero, el de Aranjuez; expiró entre 

(1) Regina d i ga l l t r ia , sciocca, pazza, seellerata, fueron quizá 
las palabras más suaves que en su arrebato de cólera pronunció doña 
Carlota. 
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los augurios de cruenta guerra civil de sucesión, 
con la cual ¡oh vergüenza! se nos amenaza to
davía. Y es lo más lamentable que, merced á la 
neurosis mística que ha ido insensiblemente 
apoderándose de este país, casi no oimos invocar 
las leyes del Estado como fundamento del actual 
orden de cosas, sino más bien las encíclicas de 
León X I I I , cual si á su misericordioso apoyo, y 
nada más que á él, debiese la existencia la mo
narquía constitucional y parlamentaria que hoy 
rige nuestros destinos. 

Mas hay que decir las cosas en crudo, como 
acostumbraba á decirlas el insigne abad de Y i -
Uamartín de Yaldeorras, y dejarnos de suicidas 
convencionalismos: los elementos que en 1833, 
en 1846, en 1860 y en 1870 prestaron todo 
su apoyo á la causa de los llamados Carlos Y, 
Carlos Y I y Carlos Y I I , continúan siendo re
sueltamente absolutistas: sólo que, habilísimos 
en esto ele jugar á la tesis y á la hipótesis, han 
excogitado el ingenioso medio de ingertar en 
el carlismo de sus aspiraciones el alfonsismo de 
sus actuales provechos. Mansamente, sin mayor 
ruido, con procedimientos á los cuales la impo
tencia imprime aún relativa suavidad y que por 
esto mismo entrañan mayores peligros, todo van 
invadiéndolo: en todas partes se les ve con aires 
de triunfadores: en el hogar doméstioo y en el 
casino, en la cátedra y en la prensa, en los cuar
teles y en los tribunales^ en públicas manifesta
ciones y en los consejos más ó menos secretos de 
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la diplomacia (1). Proclámase á la faz del mun
do la nefanda solidaridad de la espada y la 
cruz, que braman de verse juntas, cual si ya se 
quisiese emprender la guerra santa contra la ci
vilización del presente siglo. No hay crimen de 
que no se pretenda hacerla responsable; como si 
ella y no la ambición y el fanatismo de pasados 
tiempos hubiese armado el brazo fratricida de 
Enrique el bastardo, el del asesino del duque de 
Guisa, el de fray Jacobo Clemente y el de Ea-
vaillac, bajo cuyos puñales cayeron en nombre 
de la fe los Enriques I I I y IV de Francia, y los 

(1) Terminadc estaba ya este libro, cuando han visto con escándalo 
España y el mundo que un obispo la emprende en escritos lanzados á 
la publicidad con un ministro de la Corona,, principiando por deslizar 
especies que á muchos han parecido ofensivas para la honra del último, 
y acabardo por declararle incurso en ex< omnnión por actos admi
nistrativos, que serán más ó menos legales, poro contra los que las le
yes civiles establecen los linicos recursos procedentes. El Gobierno ha 
contestado á todo eso sometiendo la cuestión al Pupa. ¡Oh sombras 
de Aranda, de Campomanes, de J.ovollanos... y basta de Felipe II! Por
que Felipe II, amenazado una vez por el Papa de ser excomulgado, di
rigió á Doña Juana, que á la sazón era gobernadora de España, la fa
mosa carta en que le decía: «Escribiréis á los prelados, grandes, ciuda-
))des, universidades y cabezas de las órdenes de esos rcynos, y Ies man-
Ddareis que no giiarden entredicho, ni cesación, ni otras censuras, 
aporque todas son y serán de ningún valor, nulos, injustos, sin 
y>fundamento, pues tengo tomados pareceres de lo que debo y puedo 
»hacer. Si por ventura entretanto viniere de Roma algo que tocase á 
»eso, conviene proveer que no se guarde, ni cumpla Y que se baga 
vgrande y ejemplar castigo en las personas que los trujeren, que 
»ya no es tiempo de más disimular.» 
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de tantos otros dementes ó malvados que no liay 
para qué citar. 

Ahora bien: ante cruzada tan manifiesta con
tra las instituciones liberales, á costa de arroyos 
de sangre conquistadas, y que tiende á convertir 
á España en una inmensa cofradía, como en tiem
pos de Carlos I I era un inmenso convento, ¿se
guirá dormitando el olvidadizo pueblo espa
ñol?... Pues no tendrá derecho á avergonzarse 
de los que tiraban del carruaje de Fernando V I I 
en 1814, ó mientras apaleaban liberales en 1824 
entonaban el himno clásico del absolutismo: 

P i t i t a , bonita, con la pía-pia-pón, 
viva Fernando y la Religión, 
muera el que quiera Consti tución. 

Para poner fin al presente opúsculo, nada 
nos parece tan oportuno como transcribir las 
vigorosas líneas con que termina un insigne es
critor la más acabada semblanza de Fernan
do v i l que conocemos: 

«Fernando V I I nos dejó una herencia peor 
que él mismo, si es posible; nos dejó á su herma
no y á su hija, que encendieron espantosa gue
rra. Aquel rey que había engañado á sus padres, 
á sus maestros, á sus amigos, á sus ministros, á 
sus partidarios, á sus enemigos, á sus cuatro es
posas, á sus hermanos, á su pueblo, á sus alia
dos, á todo el mundo, engañó también á la 
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misma muerte, que creyó hacernos felices l i 
brándonos de semejante diablo. E l rastro de 
miseria y escándalo no ha terminado todavía 
entre nosotros (1).̂  

(1) L a Fontana de Oro, por D. Benito Pérez GaJdos. 

Madrid, Agosto de 1897. 
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FRAGMENTOS DEL DISCURSO 
SOBEE LA ABOLICIÓN DEL «VOTO DE SANTIAGO» 

Hablo, tíeñor, de la famosa gabela conocida 
en toda España con el nombre de Voto de _ San
tiago; gabela que trae su origen de una ficción la 
más absurda y extravagante que presenta la his
toria de los siglos, que ha causado en la nacional 
un trastorno que ha sido necesaria la ilustración 
de muchas épocas para corregirlo, y un trabajo 
infinito á nuestros sabios críticos para descubrir 
la verdad y dar en tierra con esta patoaña, in
digna de una ilustre Nación. 

Este asunto. Señor, debe ser considerado, ó 
como voto, ó en calidad de contribución; y bajo 
ambos aspectos pertenece por derecho público su 
conocimiento y decisión exclusivamente á V. M. 
Considerado como voto, conviene examinar el 
origen, los progresos, las vicisitudes y el título 
con que la iglesia de Santiago está exigiendo 
esta gabela á los labradores de una gran parte 
de las provincias de Castilla. Este título no es 
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otro que el pretendido privilegio atribuido fal
samente al Señor Rey D. Ramiro T, con data en 
Calahorra, en la era de 872, que equivale al 
año 834. El falsificador de este supuesto regio 
diploma, sin pararse en inverosimilitudes y ana
cronismos, sienta en substancia «que el Rey Don 
Ramiro, retirado al monte Clavijo después de la 
desgraciada batalla de Albelda, que presentó á 
los moros para libertar á la Nación del infame 
tributo de las cien doncellas que habían pagado 
algunos de los Reyes sus progenitores, vio en 
sueños al Apóstol Santiago, quien le consoló, le 
a,pretó la mano, y recordándole su patronato, le 
prometió aparecer visiblemente en la batalla, la 
que se ganó con pérdida de 70.000 infieles; y que 
en acción de gracias, así el Rey como los perso
najes y el pueblo, ofrecieron pagar al Santo-
Apóstol anualmente en toda España por cada 
yunta, las medidas de grano y vino, al modo que 
en las primicias, para el sustento de los canóni
gos de aquella iglesia.» 

No es menester más que leer este famoso per
gamino, que tanto ruido ha hecho en la Nación, 
para conocer á primera vista que es una perfecta 
fábula sostenida por el interés de algunos, por 
la ignorancia y credulidad de muchos' y á costa 
del trabajo y sudor de los labradores. Pero aún 
hay más. La cronología, Señor, es en la historia 
lo mismo que el álgelDra en la geometría; es la 
guía que fija los puntos que nos conducen á la 
manifestación de la verdad de los hechos. No hay 
un solo historiador de nombre que ponga el rei
nado de Ramiro I antes de la Era de 800, ocho 
años después de la data del privilegio, pues en 
la de 873 reinaba aún D. Alfonso I I , llamado el 
Casto. A D. Ramiro le dan solamente años de 
reinado, y consta que falleció en la era de 888, 
como expresaba su lápida sepulcral en Oviedo,, 
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que vió el célebre cronista D. Fr. Prudencio de 
Sandoval. 

En este decantado privilegio se ven las firmas 
de la Eeina Urraca; de Dulció, Arzobispo de 
Cantabria; Salomón, Obispo de Astorga; Pedro, 
Obispo de Iria, y otros muchos Prelados que 
omito por no ser molesto: pero en cada firma ó 
suscripción no se ve sino un torpe anacronismo. 
La mujer de Ramiro I no fué Urraca, sino Pa
terna. Ni hubo tal Dulció; ni tal silla de Canta
bria se conoció jamás en nuestra historia ecle
siástica; ni se usaba en España en aquella era el 
título de Arzobispo, sino el de Metropolitano. 
No se halla en la cronología de los Obispos de 
Iria, de aquel tiempo, ningún Pedro, y el Salo
món, Obispo de Astorga, no_ aparece en la histo
ria de esta iglesia sino un siglo después. Tantos 
errores y anacronismos prueban más que sufi
cientemente la falsedad del privilegio 

La majestad y santidad de la religión detes
tan estos abominables ardides. La gloria de 
nuestra Nación en venerar por su Patrono al 
Apóstol Santiago, no debe mancharse con esta 
fábula supersticiosa: la Santa Iglesia de Santiago 
y su venerable Cabildo obtienen en toda la mo
narquía una consideración muy alta para no 
pretender alimentarse de la sangre de los pue
blos, y ya es tiempo de que la verdad y la justi
cia triunfen para siempre de la astucia y el error. 

Otros varios autores han impugnado con más 
ó menos solidez esta ficción; pero á todos exce
de el inmortal autor de la representación del 
Duque de Arcos al Sr. D. Carlos I I I en el año 
dé 1770, en que con acendrada crítica é inmensa 
erudición probó hasta la última evidencia que 
eran una fábula absurda el tributo de las cien 
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doncellas y la batalla de Clavij o, y calificó de 
falso el voto de D . Ramiro y sn privilegio 

¿Se gritará quizá á la indevoción y á la im
piedad porque se habla así? Señor, esta es una 
rancia y despreciable cantinela. Ya es tiempo de 
no confundir la sana devoción con el interés, la 
verdadera piedad con la superstición. Ya es 
tiempo de distinguir las venerables tradiciones 
apostólicas y eclesiásticas de las tradiciones po
pulares, que son las únicas bases y fundamentos 
de este decantado voto 

No faltará acaso quien diga que no tocaba á 
un eclesiástico y á un cura impugnar tan abier
tamente un privilegio tan famoso, consagrado 
por la antigüedad, aunque falso en su origen. Lo 
que siento. Señor, es no hallarme dotado de la 
erudición y elocuencia necesarias para combatir
lo con más tuerza y energía, no para convencer 
á V. M,, pues no puedo dudar está bien persua
dido de la verdad de los hechos, sino para des
engañar á los que presuman que se ataca con él 
alguna venerable tradición; á los que creen oler 
la impiedad en la impugnación de los abusos. 
¡Desgraciada verdad, si necesitara para hacerse 
amable de la aprobación de los que sostienen las 
antiguallas y tradiciones erróneas! En cuanto á 
míj por lo mismo que soy eclesiástico y cura, 
quisiera derribar de un golpe el ídolo desde los 
cimientos • 

La desventura de los labradores y su mal 
hado los tiene aún agobiados bajo de su peso; 
pero por mi medio reclaman altamente la justi
cia de V. M. y se acogen á su soberano amparo. 
Aquí, aquí en el santuario de la legislación, es 
donde debe quedar confundido y sepultado para 
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siempre ese pergamino apócrifo en su origen, 
ridículo en su relación, falso en su data y per
nicioso en sus efectos. Dígnese, pues, V. M. dar 
su soberana resolución, y desaparecerán en este 
asunto tantos litigios originados por un privile
gio que 1 a costado á una gran parte de la nación 
más de tres siglos de lágrimas. Amanecerán para 
los laboriosos y candidos labradores los días de 
alegría y tranquilidad: los pueblos bendecirán 
eternamente la memoria de V. M., y al mismo 
tiempo que llagan el juramento á la sabia Cons
titución que les ha dado, lo acompañarán con 
himnos de acción de gracias por haberles liber
tado V. M. para siempre de una gabela tan 
odiosa. 





DICTAMEN SOBRE LA INQUISICION 

Omnis planta t io , quam non planta-
v i tPa te r meus cmlestis, e rad ica i i tu r . 

M A T T H . , C A P . X V . 

SEÑOE: 
Ocupado V. M, en uno de los asuntos más 

importantes y transcendentales á la seguridad 
y prosperidad de la Monarquía, de si lia de exis
tir ó no por más tiempo aquel famoso tribunal, 
conocido desde el siglo xm con el dictado de In
quisición, lie creído dar mi dictamen por escrito 
para que, sea cual fuere la resolución del Con
greso, se transmita y llegue mi opinión á las 
futuras generaciones. 

Este gravísimo asunto, que lia llamado _ la 
atención de muclios ilustrados y virtuosos ciu
dadanos, que hacen sudar continuamente las 
prensas para ilustrar al pueblo español en su 
Eeligión y verdaderos intereses, conviene exa
minarlo detenidamente según las luces del 
Evangelio, los fundamentos del derecho público 
de las naciones y los principios de la sana filo
sofía. 

No desconozco la necesidad de que haya entre 
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nosotros autoridades encargadas de conservar 
en su integridad y pureza la Religión católica 
apostólica romana, que es. la única verdadera y 
la única que se reconoce y protege como tal por 
la ley fundamental del Estado; mas antes ele 
tratar de este punto voy á sentar tres proposicio
nes, que sin prevenir la respetable decisión de 
las Cortes, que espera con ansia la Nación ente
ra, explicarán todo el fondo de mi opinión en 
una materia tan ruidosa. 

Primera. El tribunal de la Inquisición es en
teramente inútil en la Iglesia de Dios. 

Segunda. Este tribunal es diametralmente 
opuesto á la sabia y religiosa Constitución que 
V. M. ha sancionado y que lian jurado los pue
blos. 

Tercera. El tribunal de la Inquisición es, no 
solamente perjudicial á la prosperidad del Es
tado, sino contrario al espíritu del Evangelio, 
que intenta defender. 

Y ¿serán estas verdades inconcusas ó atrevidas 
paradojas? Voy á demostrar que son verdades. 

Jesucristo nuestro Señor, fundador y legis
lador de su Iglesia, revestido de aquella potes
tad con que su Padre lo había enviado entre los 
hombres, desplegó á su tiempo el divino carác
ter de un Profeta poderoso en obras y palabras^ 
siendo Hombre por su caridad. Dios por su po
der, el Verbo del Padre lleno de gracia y de 
verdad. La unidad, la paz, la mansedumbre y la 
caridad fueron los dotes primordiales con que 
enriqueció á la Iglesia; á esta amada esposâ  úni
ca depositaría de su espíritu, de su doctrina y 
sus virtudes, y á quien prometió su asistencia 
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hasta el fin de los siglos. Le anunció el adveni
miento del Espíritu Santo, que su Padre envia
ría en su nombre como un Maestro de la justi
cia, un Doctor de la verdad que confirmase á los 
hombres en las palabras de vida eterna, que él 
mismo les había enseñado de viva voz. Este es 
aquel espíritu consolador, dedo de la diestra del 
Padre, á quien fué encomendado el altísimo mi
nisterio de derramar su gracia en los corazones 
de los fieles para confirmarlos en la fe que pro
fesaron, para confortarlos en las virtudes que 
prometieron; pues ya se sabe que la fe es un don, 
y que ni aun sus 'principios pueden adquirirse 
con las fuerzas naturales, como definió la Igle
sia contra los semipelagianos. Nada omitió el 
Divino fundador de cuanto era necesario para el 
establecimiento, conservación y perpetuidad de 
su [glesia. que es la ciudad de Dios colocada so
bre los montes santos. La proveyó suficiente
mente de legítimos ministros instituidos por él 
mismo, no dejando esta divina institución á la 
arbitrariedad y capricho de los hombres. Estos 
ministros, elegidos por autoridad celestial, son 
los pastores de primero y segundo orden, es de
cir, los obispos y párrocos. San Pablo, en su car
ta á los fieles de Efeso, dice que el Señor consti
tuyó á unos apóstoles, á otros profetas, evange
listas, pastores, doctores, para que, cumpliendo 
cada uno con la gracia que se le comunicó y con 
el ministerio de que está revestido, atendiese _á 
la perfección de los fieles ŷ  tratase de construir 
y conservar el cuerpo místico de la Iglesia. 
V. M., Señor, ve de un golpe que no entró en el 
plan de Jesucristo este tribunal llamado la santa 
Inquisición, ni para el establecimiento de la 
Iglesia, ni para su conservación y perpetuidad. 
El sagrado depósito de la fe, su custodia y de
fensa fué confiada exclusivamente á los obispos. 
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Depositum custodi, dijo San Pablo á su discípulo 
Timoteo, obispo de Efeso. Las mismas instruc
ciones dió á Tito, obispo de Creta. Si se con
grega el Concilio de Jerusalén sobre los legales, 
que fué el modelo de todos los Concilios, no veo 
en él sino obispos y párrocos: Apostoli et Sénio
res. Después que habló San Pedro en primer lu
gar en calidad de primado y cabeza de la Igle
sia, tomó la palabra Santiago, obispo territorial, 
anunciándose como juez legítimo en la primera 
causa que .sentenció la Iglesia en asuntos de re
ligión: Propter quod ego juclico. A la verdad, Se
ñor, que ni en el catálogo de los ministros de la 
fe, que enumera San Pablo, ni en el Concilio de 
Jerusalén, encuentro un lugar vacío donde colo
car siquiera un inquisidor. 

¿Y será_ necesario este tribunal solamente 
para corregir y castigar á los rebeldes y contu
maces que abandonen la religión que profesa
ron? Ya hablaré de esto largamente á su tiempo, 
y haré ver con el Evangelio quiénes son los jue
ces legítimos á quienes toca la corrección, y qué 
género de castigos puede emplear la Iglesia con 
los refractarios, pues no debe usar de otros que 
los que le consignó su Divino Fundador. Bien 
persuadidos de estas verdades aquellos primeros 
Pontífices y Padres de la Iglesia, que heredaron 
el espíritu de los Apóstoles y recogieron la tra
dición para transmitirla á la posteridad en sus 
piadosos y doctísimos escritos, no permitieron 
que ninguno osase usurparles su legítimo dere
cho, así en las definiciones de la fe y doctrina 
establecida, como en la corrección y castigo de 
los delincuentes; y de aquí es que la Iglesia flo
reció tanto en sus primeros y hermosos siglos. 
¿Se me dirá que no era entonces necesaria la 
Inquisición porque no había herejías que com
batir ni herejes que castigar? Hubo herejías, y 
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las más terribles y pertinaces que víó la Iglesia. 
A principios del siglo iv se levantó Arrio, pres
bítero de Alejandría, negando la generación 
eterna del Verbo y que Jesucristo era igual á su 
Padre. Los padres de Nicea se limitaron á con
denar al impío y detestable Arrio como reo de 
herejía, separándole de la comunión de los fieles, 
y dejaron á la potestatl secular aplicar las penas 
"civiles que le son propias. El gran Constantino 
desterró al heresiarca; empero no por eso se cor
tó la herejía. Mil y mil ramificaciones se espar
cieron por toda la tierra, y fué tal el poder y 
astucia de esta hidra infernal, que casi todo el 
orbe, dice el Padre San Jerónimo, se halló de 
repente arriano. No hubo herejía que diera más 
que hacer á la Iglesia, pues llegó hasta nuestra 
España con la invasión de los godos. Mas, á pe
sar de todo, aquellos ilustres obispos no_ usaron 
de otras armas que las que habían recibido de 
Jesucristo y los Apóstoles. A l cabo de muchos 
siglos se disipó el arrianismo sin que hiciera 
falta la Inquisición. Lo mismo _ sucedió con las 
otras sectas de nestorianos, eutiquianos, mace-
donianos, pelagianos y otros monstruos que vo
mitó el infierno para ejercitar la fe de los cató
licos. Todas desaparecieron como el humo, y la 
Iglesia del Dios vivo descolló gloriosa y triun
fante de sus más crueles enemigos, sin necesi
tar para nada de la llamada Inquisición. _ 

No se me ocultan los folletos que circulan 
para alarmar los inocentes pueblos, haciéndoles 
oreer que si llegara á faltar en España la Inqui
sición peligraría nuestra fe y_ pronto desapare
cería de entre nosotros la religión de nuestros 
padres: como si el Señor hubiera confiado pri
vativamente el depósito de la fe á la Inquisición: 
como si la Inquisición fuera el tribunal compe
tente establecido por Jesucristo y los Apóstoles 
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para custodio de la Religión: como si la Inquisi
ción fuera la columna y firmamento de la ver
dad...,, Señor, los que así hablan insultan el reli
gioso carácter de los españoles, hacen una inju
ria manifiesta á su piedad y se obstinan en sos
tener el escandaloso trastorno que experimentó 
la venerable disciplina de la Iglesia en el si
glo xm, que fué la época precisa en que apare
ció con todo su atavío y esplendor este terrible 
y desconocido tribunal, ¿Y quién ignora que el 
siglo xm fué el siglo en que reinaron más que en 
otros lâ  arbitrariedad, la relajación, las tinie
blas, la ignorancia y el error? Siglo fecundo en 
sucesoŝ funestos, en que el sacerdocio y el impe
rio, casi siempre desunidos, ofrecían al mundo 
el espectáculo de las revoluciones más ruidosas; 
en que el poder ultramontano se elevó como un 
coloso, y atisbando siempre la decadencia de las 
luces, osó invadir los derechos legítimos de las 
naciones é hizo temblar el trono de los reyes, A 
par de la decadencia de la disciplina y del de
recho canónico ordinario, se hizo el cíespojo á 
los obispos de sus divinas atribuciones. Éste, 
este era el siglo propio para abortar la Inquisi
ción, 

Tuvo este tribunal su nacimiento el año 1200 
bajo de Inocencio I I I , con el motivo de per
seguir á ríos albigenses; de suerte que la au
rora de su nacimiento fué la aurora de las per
secuciones. Después se estableció en Tolosa, ca
pital del alto Languedoc, el año de 1229, y á 
proporción que iba creciendo en edad crecía 
también en poder, en privilegios y en terror, á 
manera de los ríos que son más caudalosos mien
tras más sê  apartan de su origen: pues además 
de la herejía extendió su conocimiento á otros 
delitos, cuales son blasfemia heretical, brujería, 
hechicería, vana observancia, nigromancia, soli-



"Y S U T I E M P O lr/7 

citación en la confesión y hasta la poligamia y 
sodomía. No se descuidó en vindicar las injurias 
hechas á sus dependientes y castigar con la ma
yor severidad cualquier atentado contra el ejer
cicio de su jurisdicción. Esta jurisdicción es 
mixta, compuesta de espiritual y temporal, como 
que es delegada del Sumo Pontífice y del Rey. 
No hay jurisdicción más privilegiada en toda la 
Iglesia. La Inquisición se tiene á sí misma por 
poco menos que exenta de error, como si á ella 
y no á la Iglesia se la hubiera prometido el don 
de infalibilidad, al mismo tiempo que ha creído 
los mayores absurdos y castigado delitos que no 
es posible cometer. Porque ¿quién es capaz de 
creer esos aquelarres, esa raza infernal de _ de
monios súcubos é íncubos, demonios convertidos 
en sapos y en sapitos, andriagos, brujos y hechi
ceros que vuelan por los aires y otros fantasmas 
semejantes á la fábula de los vampiros de Lore-
na y de Polonia? Gracias á las luces del siglo 
desaparecieron ya todas estas visiones, y la I n - ^ ^ j ^ 
quisición dejó de perseguirlas. ^ _ 

Señor, ninguna nación está obligada por e l / 
derecho público y de gentes á admitir en su senpj 
tribunales extraños que nada conducen para siXv^ 
bien espiritual ó temporal; pero por nuéstraX^ÜjV^ 
malhadada estrella, desde Tolosa pasó epte t r i 
bunal á Aragón como un astro ominoso, ó á ma
nera de una nube opaca, que venía á descargar 
sus rayos sobre nuestro triste suelo. Omito ha
blar de la resistencia que hicieron aquellas pro
vincias para admitirlo, como enteramente con
trario á sus leyes y fueros. Por solo el hecho de 
haber venido de la í rancia debieron detestarlo. 
A fines del siglo xv tomó su asiento en Castilla 
como en su centro, sin que fuesen bastante á im
pedirlo sus reclamaciones, porque así convenía 
á la obscura política de Fernando el Católico. Su 

12 
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primer inquisidor fué Fr. Tomás de Torquema-
da; del Orden de Predicadores. El famoso Fr. To
más, cuyo_ nombre no se olvidará jamás en nues
tra historia, dictó el primer código para la In
quisición de España, que después se ha variado 
y aumentado á par que se disminuían los dere
chos episcopales. 

Este es, pues, en compendio el tribunal que 
los folletos nos predican como el baluarte de la 
fe, y sin el cual nos aseguran que no podrá sub
sistir entre nosotros la pureza de la Religión. 
Yo preguntaría, á sus autores: ¿Cómo es que la 
España guardó intacta su fe desde la abjuración 
del arrianismo, en tiempo del católico Recaredo, 
hasta el del establecimiento de la Inquisición? 
¿Cómo es que nuestros padres, mezclados por 
muchos siglos con judíos y sarracenos, conserva
ron inmaculada su Religión sin el puntal de la 
Inquisición? Folleto hay_. Señor, que afirma des
caradamente que la Inquisición es necesaria en la 
Iglesia del Dios vivo. ¡Qué error! ¡Qué conse
cuencias tan absurdas no se siguen de este falso 
principio! Luego, los primeros Padres de la Igle
sia no conocieron esta falta, que pudieron reme
diar en tantos venerables concilios que se con
gregaron ele intento para extirpar el error y la 
herejía. Luego, los Apóstoles, propagadores del 
Evangelio, descuidaron la erección de este tribu
nal creyéndolo oportuno; ó es que ignoraron su 
conveniencia y utilidad. Luego, Jesucristo, fun
dador y legislador de su Iglesia, no la proveyó 
.de todo lo necesario para conservar y perpetuar 
su fe y su doctrina hasta la consumación de los 
siglos. ¿Tenía más que crear inquisidores en lu
gar de obispos y párrocos? A estas consecuencias 
.se exponen los autores de esos escritos. ¡Y no cae 
un anatema sobre tan despreciables folletos! 

Yo no osaré llamar á sus autores infames 
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agentes del despotismo. Acaso unos hablarán 
por ignorancia y estupidez; otros por convenien
cia propia; éstos por una falsa piedad; aquéllos 
por un celo indiscreto: el resultado es que á 
fuerza de gritos y sofismas alucinan y alarman 
al candido y sencillo pueblo. Empero si estos fo
lletos no merecen más que el desprecio y el cas
tigo, no sucede así con la ruidosa representación 
dirigida á V. M. por los ocho reverendos obispos 
que se acogieron en Mallorca; representación 
que merece toda mi atención y respeto por la 
profunda veneración que profeso á los primeros 
pastores de la Iglesia. Está reducida á pedir con 
instancia á V. M. el restablecimiento de la In
quisición; mas no veo apoyada esta pretensión 
en autoridades de la sagrada Escritura, ni de los 
Concilios, ni de los Padres, como era de esperar. 
Solo reparo en que citan dos autores gentiles; á 
Platón, filósofo griego, y á Horacio Placo, poeta 
lírico del siglo de Augusto. Dicen que son suce-
aores de los Apóstoles. Esta es una eterna verdad. 
¿Y por qué no los imitan en su carrera apostó
lica? Pues bien saben mejor que yo, que el buen 
pastor da su vida por sus ovejas, como hicieron 
Jesucristo y los Apóstoles. Dicen que se ausen
taron de sus dióceds por no exponer el honor 
de su carácter . No es este el ejemplo que les ha
dado el obispo de Roma, primado y cabeza de la 
Iglesia. Nuestro muy S. P. Pío V I I , digno de 
eterna memoria, osó arrostrar el inmenso poder 
del tirano, sin temer ni las cárceles ni el destie
rro. Semejante á aquellos venerables pontífices 
y mártires de la primitiva Iglesia, supo sostener 
la dignidad de su carácter, despreciar las ame
nazas del fiero usurpador de sus estados, y dar á 
todo el mundo el glorioso espectáculo de un 
Pontífice firme en las tribulaciones, celoso por 
los derechos de su Iglesia; y que como pastor v i -
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gilante no abandonó sus ovejas sino obligado 
por la coacción y tiranía. Todos nosotros somos 
testigos de estas virtudes apostólicas, dignas del 
sucesor de San Pedro, y que admirarán las ge
neraciones futuras; ó perezca la historia si no 
sirve para trasmitir á la posteridad más remo
ta la constancia del primer vicario de Jesu
cristo. 

Dicen también que mira t i casi abandonados 
sus hijos y en peligro de perderse. Ya lo estamos 
viendo; y ya que se determinaron á fugar, ¿por 
qué no los exhortan desde allí por medio de pas
torales llenas de energía y de unción apostólica? 
Así se portó San Pablo con los fieles de Roma, 
de Connto, de Tesalónica, de Filipos Así lô  
hicieron en los primeros siglos de la Iglesia el 
gran Atanasio y los venerables obispos desterra
dos en Cerdeña por la fe. No es mi ánimo reco
rrer por ahora todos los artículos de la repre
sentación, en que habría mucho que decir; em
pero no debo omitir el punto de disciplina apos
tólica que me hace más al caso. Afirman estos 
obispos «que las cosas que pertenecen á la fe se 
pueden considerar, ó en cuanto al derecho de 
declarar las verdades dogmáticas, ó en cuanto al 
hecho de juzgar á los que las niegan Según la 
primera consideración, los obispos son los únicos 
jueces autorizados por Jesucristo para declarar 
las verdades que pertenecen al dogma; pero to
mando las cosas según la otra consideración, 
esto es, en cuanto al conocimiento, de los hechos 
que dicen relación con las verdades eternas 
no hay repugnancia en que otros jueces autori
zados por legítima potestad puedan también 
tener conocimiento en semejantes materias.» 
Tampoco veo que estos prelados citen un solo 
texto de la Sagrada Escritura, ni cánones de 
antiguos Concilios, ni Santos Padres para probar 
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que hay otros jueces de la fe que los obispos, tan
to para la definición de los dogmas, como para 
el conocimiento y calificación de los hechos.' 

Yo observo todo lo contrario en las Actas de 
los Apóstoles cuando tratan del Concilio de Je-
rusalén; en las epístolas de San Pablo y en las 
Actas de los Concilios de Nicea y de Constanti-
nopla sobre las causas de Arrio y de Nestorio; y 
en ninguna parte hallo tan ingeniosa distinción. 
Esta disciplina es nueva en la Iglesia de Dios, 
que por espacio de doce siglos no conoció más 
jueces de la fe ^ue los obispos, ora con respecto 
á las decisiones dogmáticas, ora con respecto al 
conocimiento de los hechos. Ellos, no los inqui
sidores, son los jueces natos de la fe establecidos 
por el mismo Jesucristo: ellos son quos Spiritus 
Sanctus posuit episcopos regere Ecclesiam Dei , 
quam acquisivit sanguine suo. No pueden ni de
ben desprenderse de este derecho divino inhe
rente á su elevado carácter. No hay potestad hu
mana que pueda privarles justamente de esta 
celestial atribución. Si han estado despojados de 
ella hasta aquí, deben reclamarla en todos tiem
pos; á menos que no se quiera seguir en este tras
torno general de una doctrina divina y apostóli
ca. El pueblo cristiano tiene derecho inconcuso 
á ser doctrinado, juzgado y corregido por sus le
gítimos pastores y jueces: por aquellos jueces 
que le consignó el mismo Jesucristo; y no por 
jueces extraños constituidos por autoridad hu
mana. Si un español por desgracia llega á delin
quir en un artículo ó dogma de fe; si la Inquisi
ción lo lleva con el sigilo y los misterios acos
tumbrados á sus horribles calabozos, y si este 
desgraciado pide que se le juzgue por el tribunal 
competente, es decir, por aquellos jueces que 
Dios le destinó, pues no conoce á otros, ¿qué le 
responderá V. M.? 
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V. M. ha dado al pueblo español tribunales 
legítimos para ser juzgado en las causas civiles 
y criminales, sin que pueda recurrir á otros; ¿y 
habrá de permitir que en materias de religión 
sea juzgado y corregido por un tribunal intruso 
en la Iglesia en los siglos de la barbarie, con des
precio del legítimo y sagrado tribunal que erigió 
el mismo Jesucristo? No es de esperar de la pie
dad y justicia del Congreso. No se me diga que 
para salvar el derecho de los obispos pueden 
asistir por sí ó por sus vicarios á los juicios de 
la Inquisición. Porque ¿qué lugar es el que ocu
pan entre los inquisidores de provincia? ¿Es otro 
que el último? ¿Tienen más que un voto consul
tivo, que puede ser desechado por los padres 
conscriptos de la Suprema? Más vale que no tu
vieran ninguno. ¡Qué indecencia para el sublime 
carácter episcopal que en un tribunal de fe, de 
que los obispos son jueces natos, sea postergado 
su voto á las decisiones de unos simples presbí
teros, pues ni siquiera son párrocos! Era menes
ter que el error hubiese echado muy profundas 
raíces y que la preocupación y la costumbre de 
ver aplaudidos los abusos hubieran ofuscado la 
razón _ humana, para haberse conformado con 
esta viciosa legislación y para haberla tolerado 
por tantos siglos, con desdoro y oprobio de las 
legítimas autoridades. Eran necesarios uua ce
guedad y aturdimiento inauditos para sufrir por 
tanto tiempo un tribunal desconocido en los 
doce primeros siglos de la Iglesia. La Iglesia, 
Señor, es hoy la misma que cuando la estableció 
su fundador, y la misma será hasta el fin de los 
siglos. V. M., que es el protector de la Religión 
santa_ que profesa el pueblo español, no debe 
permitir que sigan en un trastorno espantoso la 
divina institución de Jesucristo, ni los antiguos 
sagrados cánones por causa de un tribunal in-
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truso, que siendo inútil en la Iglesia del Dios 
vivo, solo es un yugo insoportable: Quod nec pa
ires nos t r í , nec nos portare potuimus. 

Pero es también diametralmente opuesto á 
la sabia y religiosa Constitución que V. M. ha 
sancionado y que lian jurado los pueblos. 

I I 

No es menester más que tomar en una mano 
la Constitución política de la monarquía y en 
otra el código tenebroso y fanático de la Inqui
sición, para demostrar esta verdad. Recórrase el 
capítulo I I I de nuestras leyes fundamentales, al 
título V, y se verá que todo respira en él justi
cia y humanidad, no sólo conforme á la sana 
filosofía, sino á la misma Religión santa que 
profesamos. Omito los primeros artículos de este 
capítulo, y convido á todo español á que medite 
con detención desde el artículo 300 hasta el 306. 
En ellos leerá que «dentro de las veinticuatro 
horas se manifestará al tratado como reo la cau
sa de su prisión y el nombre de su acusador, si 
lo hubiere que se le leerán íntegramente todos 
los documentos y las declaraciones de los testi
gos con los nombres de éstos; y si por ellos no 
los conociere, se le darán cuantas noticias pida 
para venir en conocimiento de quienes son. Que 
el proceso de allí en adelante será público en el 
modo y forma que determinen las leyes. Que no 
se usará de tormento ni de apremios. Que tam
poco se le impondrá la pena de confiscación de 
bienes. Q.ue ninguna pena que se imponga, por 
cualquier delito que sea, ha de ser transcendental 
por término ninguno á la familia del que la su
fre, sino que tendrá todo su efecto preciso sobre. 
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el que la mereció. Que no podrá ser allanada la 
casa de ningún español, sino en los casos que 
determine la ley para el buen orden y seguridad 
del Estado » 

¿Y estos principios luminosos, tan conformes 
á la justicia como á la recta razón, se ajustarán 
bien con el modo de enjuiciar del Santo Oficio? 
¡Ah, Señor! Hay tanta diferencia como puede 
haberla entre la ilustración y el fanatismo, en
tre la libertad y la opresión, entre el error y la 
verdad, entre la luz y las tinieblas. Las Cortes 

. de Valladolicl de 1518 representaron con vigor á 
Carlos V y á su madre la reina Doña Juana, los 
escandalosos abusos de la Inquisición. Carlos V 
quiso imitar la política de su abuelo; pero, sin 
embargo, expidió una pragmática para contener 
al tribunal, cuyos artículos 12 y 13 dicen así: 
«Item, que los que fueren presos sean puestos en 
cárcel pública, honesta, tal que sea para guarda 
y no para pena, y allí se les diga misa, y admi
nistren los santos Sacramentos que el derecho 
permite. Item, que los presos puedan ser visita
dos todas las veces que quisieren por sus muje
res ó hijos, y deudos y amigos y letrados y pro
curadores, y las mujeres lo mismo pública y se
cretamente.» Nada era más conforme á la huma
nidad y á la justicia. Mas ¿qué sucedió? Que la 
Inquisición se burló de las Cortes, eludió el de
creto del emperador y continuó en sus excesos 
de ferocidad y despotismo. Aquí se ve que hizo 
frente á los mismos reyes á quienes se creía ne
cesaria. 

No trataré de hacer un extracto del tre
mendo código inquisitorial por no ser demasia
do molesto: lo reservo para hacer después el 
paralelo; pero este código es tan tenebroso y 
obscuro como los mismos calabozos del tribunal: 
código confuso y complicado que abunda de ar-
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tificios, cavilaciones y tretas vergonzosas, muy 
ajenas de la majestad y santidad de las leyes: 
código, en fin, que presenta un perfecto sistema 
de la misma ilegalidad, más propio para buscar 
reos que no para averiguar los delitos^ donde la 
inocencia corre peligro á par del crimen; que 
prescribe los castigos más atroces y que es el es
panto y terror de la humanidad. Esta es pun
tualmente una rápida idea del código inquisito
rial, que ha dominado por tantos siglos á los su
fridos y pacientes españoles, con vergüenza y 
oprobio de la Eeligión, lo que tendrán mucha 
dificultad en creer las generaciones venideras. 
Léase á Masini en su tratado P r á c t i c a de la san
ta Inqu i s ic ión . Regístrese á Páramo, Del origen 
de la Inqu i s i c ión ; y sobre todo véase al famoso 
Eymeric en su Directorio inquisi torial , comenta
do por Peña, y allí encontrarán cuanto necesi
ten para su desengaño los defensores _ del tribu
nal, siempre que quieran leerlo con imparciali
dad filosófica. 

Y. M. ordena en el artículo 291: «La declara
ción del arrestado será sin juramento, que á na
die ha de tomarse en materias criminales sobre 
hecho propio.» ¿Y dónde se prodigan más los 
juramentos que en este tribunal? Ellos son la 
base fundamental en que estriba este ruinoso 
edificio, sin pararse en la irreverencia que se 
irroga con su repetición al santo y terrible nom
bre del Señor. ¿Y qué diré de la absoluta invio
labilidad que se ha abrogado la Inquisición con 
alto disimulo de las potestades de la tierra? 
¿Quién ha visto castigar con el rigor de la justi
cia á un inquisidor? Yo no tengo noticia de otra 
causa ruidosa que la de Lucero, inquisidor _ de 
Córdoba, en tiempo de Fernando el Católico, 
cuyo expediente paraba hasta ahora poco en Va-
lladolid. Este malvado, que abusó impunemente 
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del colosal poder de su tribunal, que arrumó 
tantas familias inocentes dejándolas sumergidas 
en el llanto y desolación, fué depuesto y deste
rrado al castillo de Burgos; mas para esta heroi
ca resolución fueron necesarias toda la firmeza y 
celo apostólico del Cardenal Cisneros, inquisi
dor general, _ lo que se miró entonces como un 
prodigio de justicia que ha tenido muy pocos 
ejemplos. Conforme á la Constitución sola la 
persona del rey es sagrada é inviolable: nadie, 
pues, más que él puede aspirar en lo sucesivo á 
semejante privilegio. 

El pueblo español ha jurado solemnemente 
su Constitución á la faz de toda la tierra, para no 
ser en adelante el juguete y oprobio de las na
ciones: está pronto y dispuesto á defender y se
llar con su sangre esta carta sagrada de sus de
rechos y libertad política. En ella se establece, 
como ley fundamental, que la religión católica 
apostólica romana, que es exclusivamente la ver
dadera, es la religión del Estado y la que la Na
ción protege por leyes sabias y "justas. Ningún 
español podrá atacarla ni por palabra ni por 
escrito, ni directa ni indirectamente, sin pasar 
por impío y rebelde, pues quebranta una ley 
primordial de la monarquía, y además de come
ter un crimen sujeto á las penas canónicas, se 
hace igualmente reo y digno ele las penas civiles 
que los tribunales sabrán imponerle. Pero el 
pueblo español no ha jurado ni jurará jamás 
sostener la Inqúisición; antes al contrario, en el 
mismo acto de jurar la Constitución ha jurado 
virtualmente la abolición perpetua de este odio
so y sanguinario tribunal como incompatible con 
la Constitución, como diametralmente opuesto á 
sus derechos y libertad civil. 

Mas yo dije también que la Inquisición es no 
solamente perjudicial á la prosperidad del Es-
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tado; sino contraria al espíritu del Evangelio 
que intenta defender. 

n i 

Tírese una rápida ojeada sobre la faz de la 
Península después del establecimiento de la 
Inquisición, y se verá qus desde aquella desgra
ciada época desaparecieron de entre nosotros las 
ciencias útiles, la agricultura, las artes, la indus
tria nacional, el comercio Examínese la esta
dística de esta vasta y rica nación y se notará 
progresivamente su decadencia y despoblación 
hasta llegar á poco más de siete millones y me
dio de habitantes, la mayor parte miserables, 
cuando por la benignidad de su clima, por su 
localidad y feracidad de su terreno puede sus
tentar más que triple número. Degradados los 
españoles de la altura de su antiguo poder y sa
biduría, al mismo tiempo que perdían su ener
gía y libertad, caían en el más espantoso abati
miento, perdían su preponderancia y se entrega
ban insensiblemente al apocamiento y esclavi
tud. Ño es fácil calcular hasta qué punto de de
cadencia hubiera llegado esta magnánima y he
roica nación, sin la convulsión política originada 
de la invasión del tirano de la Europa. Pero aún 
hay más. De una devoción ilustrada apoyada en 
la Sagrada Escritura, en los escritos de los Pa
dres y otros autores nacionales eminentes en vir
tud y literatura, vino á parar en una agrada
ble superstición y en un orgulloso fanatismo 
que tanto ultrajan á la majestad y santidad de 
la Religión. Se vió abandonada por lo general 
la predicación del Evangelio^ se descuidó la ins
trucción pública y desapareció la práctica de las 
virtudes sociales que deben formar el carácter 
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del ciudadano católico, y en sn lugar se dió aco
gida á las más pueriles deyociones, á prácticas 
ridiculas, á libritos y folletos atestados de cuen
tos, de visiones, de revelaciones falsas y de mi
lagros fingidos, cuyo conocimiento está reserva
do exclusivamente á los Supremos Pastores de 
la Iglesia. 

¿No se encuentra más copia de sagrada eru
dición, más unción y energía en las obras inmor
tales de un Fr. Luis de Granada, de un Fr. Luis 
de León, del venerable Avila, de Santa Teresa 
de Jesús, que en tantos folletos ridículos que 
casi todos tiran á la superstición y fanatismo? 
Pero ¡ay de mí! dos de aquellos varones fuertes, 
de aquellas almas justas que veneramos como á 
nuestros padres, no solo en la pureza y elegan
cia del idioma sino en la doctrina y religión san
ta, fueron á parar á los calabozos de la Inquisi
ción. Niéguenlo si se atreven los abogados y pa
tronos de este despótico tribunal. Si la memoria 
de aquellos ilustres héroes, de aquellos claros 
varones que lian sido el ornamento y gloria de 
la patria, no quedó manchada con el borrón de 
la infamia á que los expuso la Inquisición, fué 
porque el esplendor de sus virtudes triunfó de
masiado de las negras sombras que adornan á 
este feroz establecimiento. ¡Desgraciada virtud, 
si se han de apreciar sus quilates por la igno
rancia y presunción de los mandones! No es 
creíble el influjo de autoridad y preponderancia 
de poder que se adquirió la Inquisición con estos 
golpes maestros de su política.' A vista de estas 
prisiones detestables, se apoderó un terror pá
nico del espíritu dócil y piadoso de los españo
les. Atónitos y sorprendidos al notar que ni las 
personas más respetables y visibles por su saber, 
por su santidad y sus virtudes estaban libres de 
la vara de hierro de este horrible tribunal, ¿qué 
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español, por -virtuoso que fuera, se creería seguro 
de no caer en sus garras? Yo quisiera que todos 
los que me oyen se detuvieran sobre esta re
flexión: mas no dudo que V. M., con su imparcia
lidad y sabiduría, le dará todo el peso que se 
merece. 

No fueron estos los únicos personajes de vir
tud y literatura que sufrieron el yugo inquisi
torial. San Francisco de Borja, San José Cala-
sanz, padre y fundador de las escuela^ pías, 
fueron también víctimas de la Inquisición. Y 
¡cuántos sabios, cuántos literatos de primer 
orden no experimentaron la misma triste suerte! 
Las ciencias y las artes son tan incompatibles 
con la Inquisición como lo es la luz con las t i 
nieblas. Bastaba distinguirse un sabio para ser 
el blanco de este tribunal; y á fe que su cálculo 
era bien fundado, porque debiendo su origen 
impuro á un siglo de tinieblas y sostenido siem
pre por la mano de hierro de los déspotas, se 
alarmaba á la menor ráfaga de ilustración que 
pudiera con el tiempo descubrir al mundo su 
sistema de opresión y tiranía. Este ídolo no pudo 
sostenerse sino en medio de la obscuridad y 
del error. 

Daré una idea sucinta de los sabios y litera
tos, ya nacionales, ya extranjeros, que este t r i 
bunal sacrificó á su furor y estupidez. A prin
cipios del siglo XVII apareció en el teatro de la 
Italia un hombre extraordinario por su saber, á 
quien las ciencias deben infinito, y al instante 
fué sepultado en las cavernas de la Inquisición 
el inmortal Galileo. Este grande hombre recti
ficó el verdadero sistema del mundo que en la 
antigüedad había promovido Pitágoras, que re
sucitó después Nicolás Copérnico y que última
mente adoptó Newton. Aquí está todo el pecado 
del filósofo florentino. Es verdad que los inqui-
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sidores de aquel tiempo no eran á propósito para 
entrar en los arcanos de esta filosofía, y procu
raron vengarse del filósofo c[ue sabía más que 
todos ellos. Fué tal la impresión que este bár
baro atropellamiento hizo en el espíritu del cé
lebre Descartes, que, según se explica el autor 
de su vida, pensó quemar todas sus obras filosó
ficas para que no cayesen en manos del tribunal. 
Y ¡qué pérdida hubieran sufrido las ciencias si 
Urgaran á quemarse los escritos del padre de la 
filosofía moderna! Pico de la Mirándula, á pesar 
de su alto nacimiento y profunda sabiduría, fué 
también víctima de la Inquisición. Pedro Ramos 
sufrió la misma suerte. Ello es que ya sea en 
persona, ya en sus escritos, apenas hay sabio de 
nombre que no haya sido perseguido por este 
tribunal. Entregado por muchos años á la astuta 
política de los Jesuítas, toda obra contraria al 
-sistema tortuoso de la Compañía era proscripta 
al momento. Díganlo las famosas Provinciales 
de Pascal, que por haber descubierto al mundo 
el gobierno despótico y máximas corrompidas 
de la Compañía, fueron proscriptas en el expur
gatorio como prohibidas en primera clase, al 
mismo tiempo que corrían impunes las obras de 
los casuistas, donde rebosaba la más relajada 
moral. Dígalo la historia Pelagiana del sapien
tísimo cardenal de Noris, que fué prohibida por 
la Suprema. En esta obra insigme se trata del 
sistema de la gracia según los principios de San 
Agustín que adoptó la Iglesia; pero era contra
ria á los principios del jesuíta Luis de Molina, y 
fué por tanto condenada al expurgatorio. Ñi 
bastó la suprema autoridad de Benedicto X I V 
para arrancar del índice una obra tan ortodoxa, 
pues también la Inquisición se atrevió más de 
una vez á eludir los decretos del Romano Pon
tífice. Fué necesario que Fernando V I , indigna-
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do del atrevimiento y desobediencia inquisito
rial, mandase que el inquisidor general levantara 
el furioso anatema. 

¿Y qué necesidad tenemos de ir á buscar sa
bios extranjeros perseguidos por la Inquisición? 
Hay tal abundancia en nuestra España que sería 
imposible enumerarlos todos. Yo veo en sus ga
rras al diligente y sabio restaurador de nuestra 
literatura, Antonio de Nebrija, á Fr. Juan de Vi -
llagarcía, catedrático de Oxfort, al elegante y 
culto historiador Pi . José de Sigüenza, á A l 
fonso de Zamora, catedrático de hebreo en A l 
calá, á Cantalapiedra, catedrático de Salamanca, 
á Diego de Zúñiga, catedrático de Osuna; y el 
muy docto Francisco 'Sánchez de las Brozas, re
putado en todo el orbe literario por padre y 
maestro de las instituciones latinas, fué á morir 
en las cavernas de la Inquisición de Valladolid. 
Con su infame prisión quedaron sepultadas para 
siempre sus elegantes traducciones de varias 
obras de la antigua Grecia- Así fueron presos/ 
los Vergaras, Tovares ¿Qué más? Hasta ep-
incomparable Arias Montano, gloria y honor i n - ^ 
mortal de nuestra literatura, estuvo ya para caer"- = . 
en las garras del terrible y sombrío tribunal. >s«^£ -̂
Le valió á este sabio de primer orden la _ consi
deración de haber presentado en el Vaticano á 
Gregorio X I I I la real Biblia políglota. 

Cuando no podía arrastrar con las personas 
de los autores, prohibía ó suspendía sus obras 
para purificarlas. ¡Qué inmensa copia de escritos 
ortodoxos no ha suspendido la Inquisición, sin 
encontrar en ellos la menor tacha, en prueba de 
lo cual ó los devolvió á sus autores ó les dió 
curso después de su muerte! Que hablen las. 
obras de Fernán Pérez de la Oliva, las del insig
ne Ambrosio Morales, padre de nuestra historia, 
las de Gaspar Juenin no acabaría si hubiera 
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de enumerarlas todas, ya sean de filosofía, ya de 
teología, ora de política, ora de moral. Pero 
donde se apuró más nuestra paciencia fué al ver 
que nos prohibió por muchos siglos la lectura 
de la Sagrada Escritura en castellano, como si 
nuestra hermosa lengua no fuera tan digna de 

, la pureza y majestad de la Religión, á manera 
que lo fueron la hebrea, la griega, la caldea y la 
latina: como si la Sagrada Escritura no fuera 
una carta en que el Supremo Criador habla á 
sus criaturas, segiín se explica el P. San Grego
rio: como si los españoles fueran indignos de 
poseer en su lengua nativa la palabra de Dios: 
como si la España no abundara en todos tiempos 
de hombres piadosos y sapientísimos, que la hu
bieran vertido escrupulosamente al castellano. 
Nadie ignora que el pecado del sabio Fr. Luis 
de León fué el haber vertido á nuestro idioma 
el divino libro de los Cánticos sin preceder l i 
cencia del santo tribunal. Horroriza su conducta 
atroz y despótica. 

Yo sería demasiado molesto si hubiera de 
presentar al Congreso el inmenso catálogo de 
sabios y eruditos que el tribunal ha sacrificado 
á su furor: empero, permítame V. M. que no 
omita la horrible catástrofe de un prelado espa
ñol digno de eterna memoria: quiero decir, del 
limo, y Rmo. D . Fr. Bartolomé de Carranza, del 
orden de Predicadores, arzobispo de Toledo. 
Este sabio compuso un erudito catecismo para 
la instrucción de su diócesis, que sujetó á la co
rrección de la Iglesia, como se explica en su 
prólogo. Hallábase en Torrelaguna visitando su 
obispado, cuando hé aquí que le echa mano la 
formidable Inquisición. En vano reclamó el pre
lado su carácter y los augustos privilegios de su 
sagrada persona. Entonces se vió á los mastines 
furiosos arrojarse con impudencia sobre su pro-
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pió pastor y devorarlo. La Europa entera quedó 
atónita y escandalizada al ver á un arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas, varón doctí
simo y muy recomendable por su alta dignidad, 
su ciencia y sus virtudes, arrastrado diez y seis 
años por los calabozos cíe la Inquisición. ¡Qué 
horror! ¡Qué desenfreno y osadía de tribunal! 
Es verdad que este terrible acontecimiento, uno 
de los mayores de nuestra historia política y 
eclesiástica, se obró a la sombra de un rey el 
más á propósito para autorizar estos golpes de 
arbitrariedad y despotismo. Ya se sabe que ha
blo de Felipe ÍI (1). 

(1) Este concepto que del Demonio del Mediodía manifiesta aquí 
D. Antonio José Ruiz de Padrón le valió acerbas censuras; pero sus 
palabras no pecan ciertamente de injustas. Como hombre, Felipe II 
fué mal hijo, mal esposo, mal padre en los hechos, aunque otra cosa 
haya podido aparecer en sus palabras, lúbrico, falso y vengativo hasta 
el asesinato. Como rey, Si hasta en sus últimos días, puede decirse, se 
distinguió por su gran laboriosidad, y aun por su respeto á las leyes 
civiles en cuanto no afectasen, á su juicio, al Estado ó al Gobierno, lo 
cierto es que sus concepciones políticas, muchas desatentadas y algunas 
hasta ridiculas, dejaron la nación á su muerte en general y grave de
cadencia, que no paró hasta la postrera ignominia de los días del He
chizado. Fanático como nadie,—si es que, según han pensado algunos 
escritores, no tomaba la religión como medio de afianzar su horrible 
tiranía v de alimentar su desatinada aspiración á la monarquía univer
sal—toda la sangre que en defensa de la unidad católica se vertiera le 
parecía escasa. 

Cuando ocurrió en Francia la horrenda jornada de la Saint Bar -
thélemy, en que á una hora cayeron al filo de los puñales católicos 
miles de hugonotes, contestó á Catalina de Médicis, que segura de 
darle gusto le participaba suceso tan grato al bien de la cristiandad 
y servicio de Dios, con estas palabras, entre otras: 

(, Por un hecho de tanto valor y prudencia, y de tanto servicio, 
«gloria y honra de Dios y universal beneficio de la christiandad fué 

13 
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i ¿Y cuál fué el resultado de esta tragedia sa
crilega? Que el revereudo arzobispo murió pocos 
días después de su libertad: que su catecismo fué 

«para mi la mejor y más alegre nueva que al presente me pudiera 
«venir, y por me las haber scripto V. M. la beso muchas veces la 
»mano».—Y en lo de la alegría decía esta vez la verdad, pues el em
bajador francés, Saint Gouard, escribía á Catalina: («Aunque es el prín
cipe que en el mundo sabe disimular mejor.todas las cosas, no ha po
dido ocultar el p l acer que ha recibido de eZZo.»—Para que nada 
faltase, á propuesta del cardenal de Guisa premió con una suma de 
dinero á un alemán, Boelime, de cuya religión y buenas partes tenía 
bueno y cierto conocimiento, por haber sido el que remató al gran 
almirante Coligny. Para recompensar análogas hazañas y mantener un 
espionaje indigno, salía de Espaiia á torrentes el oro; por donde á la 
muerte de ese rey, que en sus apuros de dinero había; llegado á apo
derarse de cuantos objetos de propiedad particular traían las flotas de 
América y á pedir limosna de puerta en puerta por medio de personas 
religiosas—pues sólo aiií llegaba su genio económico—«o había u n 
solo real en Castilla, según la enérgica frase con que el cronista Gil 
González Dávila pintaba el deplorable estado de la Hacienda. 

En otro orden, es digna de recuerdo la pragmática expedida por 
Felipe II el 29 de Mayo do 1559, para evitar que penetrasen en España 
las ideas que la Inquisición y él tenían por vitandas: 

«Porque los dichos nuestros subditos que salen fuera de estos 
reinos á estudiar, allende del trabajo, costas y peligros, en la comuni
cación con los extranjeros y de otras naciones, se divierten y distraen 
y vienen en otros inconvenientes Mandamos que de aquí adelante 
ninguno de los nuestros subditos y naturales, de cualquier estado, con
dición y calidad que sean, eclesiásticos ó seglares, frailes ni clérigos, ni 
otros algunos, no puedan ir, ni salir dcstos reinos á estudiar, n i 
enseñar, n i aprender, n i á estar, n i residir en Universidades, n i 
estudios, n i colegios fuera de estos reinos, y que los que hasta agora y 
al presente estuvieren y residieren en las tales Universidades, estudios 
y colegios, se salgan, y no estén m á s en ellos dentro de cuatro 
meses después de la data y publicación desta nuestra carta; y que las 
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aprobado en una de las congregaciones del con
cilio de Trento para eterna confusión del tribu
nal, á pesar de sus manejos é intrigas para 
quedar siempre en buena reputación. ¿Y es po
sible que se haya sufrido hasta ahora tan mons
truoso establecimiento con pretexto de religión? 
¿ Y es posible que haya todavía quien suspire 
por tributar adoraciones y perfumes al becerro 
de oro? Filósofos, teólogos, historiadores, esta
distas, políticos, oradores, poetas, artífices, arte
sanos, comerciantes hasta los mismos sencillos 
labradores, que son el apoyo principal de la 
Nación, no escaparon de su vara de hierro. En 
una palabra, hombres y mujeres, pobres y ricos, 
sabios é ignorantes, inocentes y culpables, justos 
y pecadores á todas las clases del Estado ha 
espantado este tribunal con el terror de su po
der. ¿Y qué cuerpo político, qué sociedad, por 
buenas leyes que tenga, podrá prosperar mien
tras subsista en su seno este tribunal farisaico? 
Todo lo atisba, todo lo persigue, todo lo destru-

pcrsonas, que contra Jo contenido y mandado en esta nuestra carta 
fueren y salieren á estudiar y aprender, enseñar, leer, residir ó 
estar en las dichas Universidades, estudios ó colegios fuera destos 
reinos, ó los que estando ya en ellos y no se salieren y fueren y par
tieren dentro del dicho tiempo, sin tornar ni volver á ellos, siendo 
eclesiásticos, frailes ó clérigos, de cualquier estado, dignidad y condi
ción, que sean habidos por extraños y ágenos destos reinos, y 
pierdan y les sean tomadas las temporalidades que en ellos tuvie
ren, y los legos cagan é inci i r ran en pena de perdimiento de todos 
sus bienes, y destierro perpetuo destos reinos.» 

Bastaría esta brutalidad para hacer callar á todos los panegiristas 
de Felipe II, Un historiador de nuestros días observa que ese monarca 
y la Inquisición se completaban. A la verdad, ni tanto era preciso 
para embrutecer y arruinar al pueblo más ingenioso y floreciente. ' 
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ye con pretexto de religión y de sostener el 
Evangelio. 

Veamos ahora si sn conducta se conforma 
con las sagradas máximas de este código divino, 
porque yo senté que la Inquisición es contraria 
al espíritu del Evangelio que intenta defender; 
lo que es el punto más importante de esta di
sertación. 

IV 

Nadie ignora, Señor, la gran diferencia que 
media entre la ley antigua y la nueva ley. Acos
tumbrados los liijos de Israel á la esclavitud del 
Egipto bajo el yugo de los Faraones, conserva
ron siempre aquel carácter de ferocidad y dure
za, de que dieron repetidas pruebas, así en el de
sierto como después de establecidos en la tierra 
de Canaan. A un pueblo de tan dura, cerviz le 
convenía una ley dura que reprimiese su altiva 
condición: empero al advenimiento del Mesías 
todo mudó de aspecto, y una ley de mansedum
bre, de paz y caridad vino á consolar á los afli
gidos mortales iluminando á los que yacían sen
tados en las tinieblas y en las sombras de la 
muerte. Esta es la ley evangélica, es decir, aque
lla ley de gracia prometida á los Patriarcas, va
ticinada por los Profetas, esperada por los jus
tos, traída por Jesucristo, que es el mismo autor 
de la mansedumbre, de la paz y de la caridad, 
predicada por San Pablo, el doctor de las na
ciones, defendida por Agustino, el más grande 
de los padres; ley que dictó el mismo Verbo 
Eterno, que ilumina á todo hombre que viene á 
este mundo: ley que enseñó con su predicación, 
que afirmó con sus milagros y que selló con su 
sangre sobre la cruz. Todas las páginas del Nue-
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vo Testamento no respiran sino dulzura y man
sedumbre, paz y caridad, piedad y misericordia, 
que son los caracteres propios y primordiales de 
nuestra Religión: de esta Religión santa, augus
ta, sublime, divina, c(ue no pudo revelarnos la 
carne ni la sangre, sino el Padre celestial. Todos 
los documentos que nos^dió el Divino Fundador 
se encaminan á ejercitar en los cristianos los 
principios de eterna caridad, sin haber uno solo 
que propenda ni á la dureza, ni á la coacción, ni 
á la violencia, ni menos á la crueldad, lo que 
sería muy ajeno del celestial Pastor que vino á 
salvar las ovejas perdidas de la CclScl de Israel. 
El poder de su gracia le atrajo discípulos, el 
ejemplo de su continua caridad se los conservó. 
Esta Religión reprueba por principios la vio
lencia y persecución, detesta la coacción é inhu
manidad. Santiago y San Juan fueron despre
ciados en una ciudad que iban á convertir á la 
fe: llevan las quejas á su Maestro, y le piden l i 
cencia para hacer bajar fuego del cielo sobre la 
ingrata Samarla. ¿Y qué les respondió Jesucris
to? No sabéis de qué esinritu sois. E l hijo del 
hombre no vino á perder las almas, sino á sal
varlas. De esta divina respuesta entendieron los 
hijos del Zebedeo que la esencia de esta Reli
gión consiste en la mansedumbre y caridad. En 
ella; y recostado sobre el pecho del Señor, apren
dió San Juan aquel tierno amor con los próji
mos, que tanto recomienda en sus epístolas. 
Cuando San Pedro sacó la espada para defender 
á su Maestro en el huerto de las Olivas, le mandó 
el Señor c[ue la envainara como una arma que 
sería prohibida en su Iglesia. ¿Y qué necesidad 
tenía Jesucristo de atraer á los hombres por vía 
de la coacción,_ cuando podía formar de las mis
mas piedras hijos de Abraham? 

Toda su vida fué un continuado prodigio de 
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estas excelsas virtudes, que son el patrimonio 
de la Iglesia católica, y con las que admitió en 
su seno sin distinción al griego y al romano, al 
judío y al gentil. Los Apóstoles, promulgadores 
del Evangelio, recogieron esta doctrina j si
guieron las propias máximas. El que no imite 
estos modelos, ni será^buen ministro, ni será 
buen cristiano. Pero es menester confesarlo. 
Toda sociedad bien organizada, además de sus 
leyes y estatutos, debe establecer sus premios y 
castigos. «Predicad el Evangelio á todas las 
criaturas, dice el Señor, instruyéndolas en su 
obligación. El que creyere y recibiere el Bautis
mo se salvará, y el que no, se condenará.» ¿Pero 
si hay rebeldes? ¿Pero si hay herejes? ¿Pero si 
hay apóstatas? Ya el mismo Legislador asignó 
individualmente el castigo que merecían. «Si 
pecare tu hermano, dice Jesucristo, corrígelo á 
solas: si no hiciere caso, repréndele delante de 
dos ó tres testigos: si se resiste, denúncialo á la 
Iglesia; y si no escuchare á la Iglesia, repútalo 
por un gentil y publicano lo que se entiende 
por la excomunión ó separación de los fieles. 
Este es todo el castigo que les impone el mismo 
Legislador y Fundador. Los que sientan lo con
trario, que me señalen otro si se atreven. Aquí 
tenemos ya el origen de aquellas penas canónicas 
de eme usó la Iglesia en sus primeros y felices 
siglos: estas son puntualmente las que emplea
ron los Apóstoles, que no pudieron engañarse^ 
pues estaban bien instruidos en la divina tra
dición. Con ellas castigó San Pablo al incestuoso 
de Corinto por un crimen tan feo cual no se 
había visto entre los mismos gentiles: Qualis nec 
inter gentes. El incestuoso se -corrigió, y fué de 
nuevo admitido al seno de la Iglesia. ¿Caen en 
errores contra la fe Himeneo j Alejandro? El 
Apóstol los separa de la comunión de los fieles 
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para que no se atrevan otra vea á blasfemar: ks 
abandona al poder de Satanás, y da cuenta de 
esta providencia al obispo de Ef'eso: providencia 
digna del grande Apóstol, que la aprendió del 
mismo Jesucristo. Igual instrucción clió al obispo 
de Creta cuando le dijo: huye de tratar con el 
hereje después de haberlo correr/ido una y dos veces. 
No encuentro, Señor, en el Nuevo Testamento 
otro castigo para los herejes y apóstatas que la 
excomunión. Esta es la única arma de que usaron 
los Apóstoles, los antiguos Concilios, los primo-
ros Pontífices y Padres de la Iglesia. Aquellos 
ilustres obispos y clarísimos mártires supieron 
derramar su sangre por la fe, y al mismo tiem
po intercedían por los mismos que les daban la 
muerte. 

Ya oigo ponderar la carta de San Agustín al 
donatista Vincencio, en que le dice que es lícito 
recurrir á la potestad civil para castigar los he
rejes. ¿Y qué significa esto? Aun cuando uno ú 
otro Padre de la Iglesia, atendida la calamidad 
de los tiempos, se inclinase á esta opinión, no 
puede hacer fuerza, porque ningún Padre es 
infalible. Este don sólo pertenece á la Iglesia. 
Y sobre todo, ¿qué es lo que dice San Agustín? 
¿Dice por ventura que atormenten á los herejes 
con garruchas y sogas, con potros y fuego lento? 
¿Dice que les condenen á las llamas? Nacía menos 
que eso. Es necesario conocer los monstruos que 
produjo la heregía de Donato. Los discípulos de 
este i eresiarca llenaron todo el Oriente con el 
terror de su crueldad, protegidos por la potes
tad civil. Rebautizaban por fuerza á los católi
cos, saqueaban y demolían los templos, asesina
ban los sacerdotes y obispos á los pies de los 
altares, les quemaban los ojos con cal viva y 
cometían otros horrores que estremecen la hu
manidad: en virtud de lo cual arguye el Santo 
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Padre á Vincencio, que era lícito á los fieles im
plorar de los magistrados la protección y cas
tigo para contener aquellas furias. Eso nosotros 
lo confesamos; y todo cuerpo político, toda so
ciedad bien ordenada, debe proteger la seguridad 
del ciudadano con leyes justas,, como ha hecho 
V. M. con la sabía Constitución que nos ha dado. 
«El castigo que se os aplica á vosotros, dice San 
Agustín á los donatistas, se procura más bien 
que os sirva de advertencia para salir de vuestro 
error que de verdadero castigo. Qno potius ad-
niorifremini ah errore discedere, quam pro scelere 
p u n m m í n i . » Bien sé que me replicarán que el 
Santo Padre dice también que conviene usar 
con los apóstatas de alguna coacción para que 
vuelvan al seno de la Iglesia; y yo no debo disi
mular nada ] ablando á V. M. Pero es necesario 
saber que muchos donatistas persistían en la 
secta, no por capricho, no por voluntad, sino por 
el temor de los suyos, que los perseguían de 
muerte, y solicitaban reconciliarse con la Iglesia 
al abrigo de las leyes. El mismo San Agustín 
exhorta al procónsul de Africa que tenga pie
dad hasta con los más ingratos é impíos, y que 
no les quite la vida. Los donatistas dan muerte 
á un sacerdote católico, mutilan á otro; y, sin 
embargo, el santo Doctor intercede con el conde 
Marcelino para que no condene á muerte á los 
asesinos. Léanse sus cartas. ¿Y se podrá decir 
después que el P. San Agustín apoya los mons
truosos excesos de la Inquisición? 

¿Y qué diré de aquellas lumbreras clarísimas 
de la Iglesia, los Hilarios, Jerónimos, Crisósto-
mos, Ireneos que no podían oir ni el solo 
nombre de coacción cuando se trataba de reli
gión ó de fe? Mientras más nos acercamos á los 
principios de la Iglesia, se ve más pura y más 
respetada la tradición: semejante á los arroyos, 
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cuyas aguas son más cristalinas cuanto más se 
acercan á su nacimiento. Allí, allí es donde se 
debe averiguar la conducta de la Iglesia, que no 
empleaba con los herejes sino ya la persuasión, 
ya la suavidad, ora la predicación, ora el ejem
plo, y siempre la caridad y mansedumbre. Va
mos á ver ahora la conducta progresiva del santo 
Oficio desde su fundación. Apenas apareció, lle
nó de terror y espanto todos los pueblos de Eu
ropa que tuvieron la desgracia de admitirlo. 
Mas yo me coarto á nuestra España. Mariana y 
Zurita, célebres historiadores, llaman espanto la 
intima sensación que causó en los aragonés y 
castellanos el horrible espectáculo de los san
grientos castigos con que se estrenó la Inquisi
ción con los desgraciados pueblos. No acostum
brados hasta entonces sino.á ser corregidos por 
sus propios pastores, extrañaron justamente 
una novedad tan contraria al espíritu de la 
Iglesia. ¿Y quién es capaz, Señor, de desenvol
ver el plan complicado y tortuoso de un tribu
nal caviloso en sus juicios, misterioso en sus ma
nejos, obscuro en sus procedimientos, absoluto 
en su poder, independiente en su autoridad, in
vulnerable en sus privilegios, despótico en sus 
sentencias y sangriento en su ejecución? Yo me 
meto en un caos de tinieblas, cuyas sombras no 
dieron jamás entrada al resplandor de la luz. 
¿Y qué mayor prueba de su injusto proceder? 
E l que obra mal aborrece la luz, dice el Evan
gelio. No se me crea; pero léanse las instruccio
nes que forman su terrible código, y se verán 
las más absurdas cuestiones que trastornan la 
gerarquía de la Iglesia, de que sólo apuntaré 
una ú otra. 

Ya dije antes que desde el momento que el 
Santo Oficio se estableció en España comenzó á 
decaer la jurisdicción episcopal, tan recomenda-
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da en las Sagradas Escrituras. ¡Qué competencias 
tan ruidosas no hubo entre ambas jurisdicciones! 
¡Qué recursos! ¡Qué escándalos! Algunos obispos 
trataban de sostener sus divinos privilegios, y 
la Inquisición de quitárselos. A l fin, sostenido 
el error por el brazo del despotismo, triunfó de 
la verdad. Los obispos quedaron privados de 
calificar la doctrina de la fe, cuyo depósito les 
fué encomendado, y pasó esta facultad á los 
nuevos jueces con asombro de toda la Europa. 
Yo no admiro tanto la osa; lía y arrogancia del 
tribunal, cuanto la serenidad de algunos obispos 
españoles. ¿Qué mucho, pues, que en las obras 
del inquisidor Páramo, del inquisidor Eymeric 
3'- de otros autores inquisitoriales que componen 
el códigp del Santo Oficio, so hagan seriamente 
las siguientes preguntas que va á oir V. M.? ¿ U n 
inquisidor es más que un obispo? Y responden: sL 
¡Qué_ impía y detestable doctrina! Preguntan 
asimismo: ¿Los obispos pueden leer los libros pro
hibidos? Y responden que no; pero sí los inqui
sidores..... La indignación no me permite prose
guir. Si, esto es contrario ó no al espíritu del 
Evangelio, júzguelo cualquiera. Estos autores 
abominables corren impunemente á la sombra 
poderosa del tribunal, á quien ensalzan con vili
pendio é ignominia del altísimo carácter epis
copal. 

Es incomprensible cómo hay obispos que re-. 
clamen el restablecimiento de un tribunal que 
no les ha dejado más que una vana sombra de 
autoridad. Los de Mallorca nos dicen en la cita
da representación: Que han quedado salvos sus 
derechos episcoyales que p>onderamos los supues
tos daños que se siguen á la jur isdicc ión ordinaria 
eclesiástica Grandemente. Si es así, ¿cómo no 
califican por sí mismos los escritos que pertene
cen á la fe y buenas costumbres? ¿cómo no pro-
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hiben los libros q̂ ue atacan la Religión? ¿cómo 
no conocen en la pura y recta administración de 
sacramentos á que pertenece el feo crimen de 
solicitación? ¿cómo se dejaron atar las manos 
para absolver de la herejía mixta de in terna y 
externa, y eso aunque no sea por opinión, sino 
por accidente? Pues de todo esto y mucho más 
se han dejado despojar los obispos abrogándoselo 
la Inquisición. Los obispos, Señor, á quienes Je
sucristo entregó principalmente las llaves del 
Reino de lo» cielos para atar y desatar ¿no pue
den en España conocer de algunos pecados y 
absolverlos? ¡Qué escándalo en la Iglesia de 
Dios! ¿Hubieran sufrido este atentado los Dioni
sios y Ciprianos, los Ambrosios y Agustinos....? 
La Iglesia de España, tan recomendable en todo 
el orbe cristiano por su santidad, por la pureza 
de su doctrina, por el rigor de su disciplina, es
tablecida y conservada en tantos, concilios na
cionales, fué vulnerada en sus legítimos dere
chos, y vino á quedar como sujeta á un tribunal 
desconocido hasta el malhadado siglo xm. No 
perdió su fe, ni manchó su doctrina, ya por la 
divina protección que el Señor ha dispensado en 
todos tiempos á esta porción nobilísima de la 
Iglesia católica, ya por la firme adhesión de los 
españoles á la fe de sus padres; pero se han 
hollado sus cánones, se atrepelló su disciplina, 
se obscureció su fama, desapareció su brillantez, 
y se desfiguró la hermosura y belleza de esta 
hija de Sión. Oprimida de amargura y de dolor 
reclama imperiosamente por su antiguo decoro 
y dignidad, y alza sus manos puras hacia el 
cielo para lamentarse de la degradación y en
vilecimiento á que la redujo este horrible tribu
nal. Vicie, Domine, et considera, quoniam facta 
sum vil is . ¿Qué más? La Inquisición se ha entro
metido hasta en designar los sitios de los confe-
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sonarlos, usurpando esta prerrogativa á los or
dinarios. Léase la representación de Quiñones, 
cleán de Granada, á Carlos IV, que contiene el 
atropellamiento en este asunto del Santo Oficio 
de aquella ciudad. Véase la consulta que el se
ñor Tavira, á la sazón obispo de Osma, hizo al 
mismo Rey contra los atentados del tribunal. 
Este docto y piadoso prelado se queja en ella 
amargamente de los enormes abusos de la In
quisición, con h u m i l l a c i ó n y envilecimiento de su 
dignidad. El. y no yo, hablando de las causas de 
fe, es quien ¿ice afRey: que á todo el cuerpo de 
los ohisioos de su reino y a no ha quedado m á s que 
t ina v a n a sombra de autoridad. En otro tiempo 
se había quejado al Rey el V. Palafox de las tro
pelías del Santo Oficio. 

¿Y quién puede dudarlo? La Inquisición, no 
sólo arrebata con Adolencia los feligreses de un 
obispado, ora sean seglares, ora eclesiásticos, ora 
curas, sin contar con los obispos para nada, sino 
que arrebata á los mismos obispos: á manera de 
un lobo hambriento y voraz, que después de 
robar y devorar las ovejas, acomete y se lleva el 
pastor. Ya queda indicado lo que hizo con el 
limo. Carranza. Lo mismo estuvo para hacer 
con D. Hernando de Talavera, primer arzobispo 
de Granada, y con los obispos de Calahorra y de 
Segovia, á quienes pretendió formar causa como 
si fueran subditos suyos. Así lo dice el inquisi
dor Luis del Páramo, uno de sus más clásicos 
escritores, que no puede ser sospechoso. Su idea 
era intimidar á los obispos con estos golpes de 
arbitrariedad, confundirlos, aterrarlos, para que 
le dejaran el campo libre, y al mismo tiempo 
hacer ostentación de prepotencia para con los 
pueblos. Nada es más pomposô  y admirable que 
el encabezamiento de sus edictos. Aquí está. 
«Nos los inquisidores apostólicos contra la heré-
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^tica pravedad y apostasía á todas las perso
gas de cualquiera calidad y condición que 
j>sean salud en nuestro Señor Jesucristo, que 
«es verdadera salud, y á los nuestros manda-
«mientes, que más' verdaderamente son dichos 
«apostólicos, firmemente obedecer y cumplir.» 
¿Señor, se concillará este lenguaje petulante y 
orgulloso con el lenguaje del Evangelio, que es 
el de la dulzura, de la sencillez y de la humil
dad? ¡Qué diferente es el lenguaje que ha usado 
siemf)re la Santa Sede! ¿No se confunden de oír, 
por ejemplo: P í o V I I , obispo, siervo de los siervos 
de Dios? ¡Qué contraste! Este, este es el idioma 
propio y peculiar de la Iglesia, que le enseñó su 
fundador. Aprended de mi , decía Jesucristo á 
todos los hombres, que soy manso y humilde _ de 
corazón. ¿Y no hablaría también con los inquisi
dores? 

Pero donde se conoce más cuán diferente es 
el espíritu de la Inquisición del espíritu evangé
lico, es en el modo de formar las causas, de sen
tenciarlas y ponerlas en ejecución. Este asunto 
gravísimo era más digno de una pluma inquisi
torial que de la mía. Yo tiemblo. Señor, al yerme 
obligado á hablar de la conducta de un tribunal 
eclesiástico para con los hombres, ya sean reos, 
ya sean inocentes: lo que ofrece un mar inmenso 
de tristes reflexiones, aunque no haré más que 
tocar rápidamente el asunto. El ha admitido 
abiertamente en su seno la maledicencia y la 
calumnia, la delación y la venganza. «Hace ver
dades, decía el V. Palafox, las que son atroces 
calumnias y lo que es más, defiende lo hecho 
con la misma jurisdicción de su tribunal, de 
suerte que como hombres afrentan, y como in
quisidores se vengan.« El mismo _ Palafox que 
habla así, no sólo sufrió la prohibición de su 
pastoral, sino que el tribunal dejó correr cuantas 
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calumnias se publicaron contra el venerable pre
lado, porque así convenía á su política. ¿Y qué 
maravilla es que hayan perecido millares de víc
timas, j a en destierros, ya en sus obscuros cala
bozos, ora en las prisiones y tormentos, ora en 
las hogueras homicidas? El secreto profundo é 
inviolable, bajo pena de excomunión, es como el 
alma del Santo Oficio, porque así encubre mejor 
sus abusos, y en esto se diferencia principalmen
te de todos los tribunales del mundo. Inspira, ó 
mejor diré, ordena una' obediencia ciega á sus 
mandatos, como si fuera la misma infalibilidad, 
y no es responsable á nadie de lo que ejecuta. 
Manda la pesquisa, encubre la denuncia, proteje 
el espionaje, y contra todas las leyes de la natu
raleza intima con imperio la acusación recíproca 
de las personas que más amamos. No importa 
que con pretexto de conservar la fe el padre 
acuse al hijo, y el hijo al padre, el marido á su 
mujer, y la mujer á su marido: hermanos, pa
rientes, amigos todos, según el espíritu del 
tribunal, están obligados á observarse, denun
ciarse y acusarse mutuamente, aunque sea con 
notable perjuicio del Estado. Un comisario 
del Santo Oficio, acompañado de su alguacil y 
sus ministros, está autorizado para allanar im
punemente las casas, aunque sea á media noche, 
con un silencio misterioso, y arrancar á un padre 
del seno de su familia, inspirándola un terror 
pánico, pues ni aun se le permite decir el último 
adiós á su consorte y á sus hijos, condenados á 
una eterna infamia, que es el único patrimonio 
que este desgraciado padre puede transmitir á 
su posteridad. Generaciones enteras, aun antes 
de existir, están sentenciadas, no sólo á la pobre
za y mendiguez, sino á la ignominia y al opro
bio. Así es como el Santo Oficio priva de un gol
pe á la sociedad de titiles y laboriosos eluda-
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danos, que sepulta en sus infectos calabozos. 
Aun inventó más. En el edicto que llaman de fe, 
promulgado todos los años en los pueblos donde 
reside este exótico tribnnal,_ convida general
mente á que se delaten á sí mismos todos los que 
teman ser delatados por otros: á los que cumplan 
dentro de un cierto término promete perdón; 
pero con los que se resistan no habrá misericor
dia: serán arrestados, confiscados sus bienes y 
sufrirán las demás penas de la ley. 

Yo no liaré aquí las reflexiones oportunas 
que se ofrecen á cualquiera; empero, obligar á 
que cada uno se delate para que su nombre y el 
de su familia queden para siempre infamados en 
los registros de la Inquisición, es hasta donde 
pudo llegar la más refinada tiranía. Desafío á 
todos los sabios á que me señalen igual ejemplo 
en la más despótica y , bárbara legislación. Gas
taría el tiempo si intentara probar cuan contra
rias son estas máximas al espíritu del Evangelio. 
El mismo Trajaiio, que tanto se declaró contra el 
cristianismo, á pesar de ser un gentil prohibió 
severamente la pesquisa, como nos lo asegura 
Tertuliano en su Apologético. ¿Qué diría de la 
delación voluntaria aquel magnánimo empera
dor? Hizo tal impresión en el ánimo de los espa
ñoles esta invención infernal, sostenida por el 
rigor y el despotismo, que en menos de cuarenta 
años sólo en las Andalucías se delataron volun
tariamente casi 30.000 personas, y muchas de 
ellas de delitos que ni sabían ni podían cometer, 
como son brujerías, hechicerías, tactos con el 
demonio y otras fábulas y sandeces ridiculas 
con que se ha querido embaucar al sencillo vulgo. 
¿Dónde estamos, señor? ¿Hasta cuándo hemos de 
ser el escarnio y ludibrio de las naciones? ¡Des
graciada naturaleza, que siempre ha de estar 
expuesta á los caprichos de la arbitrariedad y 
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del error! Cotéjense ahora estos injustos proce
dimientos con los artículos de la Constitución 
que dejo apuntados atrás: llágase el paralelo en
tre ambas legislaciones, mientras yo paso á des-, 
cribir, si me es posible, los géneros ele tormentos 
que ha empleado el tribunal en la declaración 
de los reos, ya sean verdaderos, ya sean supues
tos, y examinar después si pueden combinarse 
con las máximas del Evangelio de Jesucristo. 

V 

Aquí ss presenta una nueva escena de horror 
á que se resisten los oídos cristianos. Yo no 
quiero hablar de tantos inocentes que han sido 
víctimas del encono _ y la envidia, de la maledi
cencia y la calumnia, pu ŝ que á todas abriga 
este Santo tribunal. Quiero suponer el hereje 
más obstinado, el más descarado apóstata, el 
más rebelde judaizante: ó es confeso ó convicto. 
En el primer casô  se le sentencia después de mil 
preguntas misteriosas: mas en el segundo, acle-
más_ de la prisión en los obscuros calabozos, des
tituido de todo humano consuelo, se' emplean 
con él horribles tormentos, que estremecen la 
humanidad, para que confiese. Una garrucha col
gada en el techo por donde pasa una gruesa soga 
es el primer espectáculo que se ofrece á los ojos 
del infeliz. Los ministros le cargan de grillos, le 
atan á las. gargantas de los pies cien libras de 
hierro, le vuelven los brazos á la espalda asegu
rados con un cordel, y le sujetan con una soga 
las muñecas, lo levantan y dejan caer de golpe 
hasta doce veces, lo que basta para descoyun
tar el cuerpo más robusto. Pero si no confiesa lo 
que quieren los inquisidores, ya le espera la tor- -
tura del potro, atándole antes los pies y las ma-
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nos. Ocho garrotes sufría esta triste víctima, y si 
se mantenía inconfeso le hacían tragar gran por
ción de agna para que remedase á los ahogados. 

Mas no era esto bastante. Completaba últi
mamente esta escena sangrienta el tormento del 
brasero, con cuyo fuego lento le freían cruel
mente los pies desnudos, untados con grasa y 
asegurados en un cepo... Es menester callar, por 
no escandalizar más á los queme oyen... La plu
ma se resiste á estas horribles pinturas, compa
rables á las fiestas de los antropófagos ó caribes 
del Canadá. ¿Qué es esto, Señor? ¿son estos los 
ministros del impío, del execrable Mahoma, cuya 
religión se sostiene con sangre y fuego, ó los de 
un Dios piadoso, clemente y rico en misericordia? 
Hablando expresamente con los fariseos les dice 
en su Evangelio: quiero la misericordia, y no el 
sacrificio. Misericordiam voló, et non sacrificium. 
Pero la Inquisición quiere el sacrificio, y el sa
crificio más cruento. Dios no quiere la muerte del 
pecador, sino que se convierta y que viva, como nos 
lo anuncia por su Profeta: pero la Inquisición 
quiere que muera, sin dar lugar á que quizá lle
gue el día de su conversión. Los sanos, dice el 
Señor, no necesitan de médicos, sino los enfermos. 
En efecto, los herejes necesitan de medicinas 
para que vuelvan al seno de la Iglesia de quien 
se separaron, como hijos ingratos á una madre 
tan piadosa. Pero ¿qué medicinas les aplica la 
Inquisición? ¿son por ventura la predicación, la 
persuasión, la paciencia, la caridad, que son las 
medicinas del Evangelio, ó les aplica azotes, ca
denas, grillos, garruchas, tortura y fuego? ¿A 
dónde está aquel hombre que nos describó San 
Lucas en la divina parábola, que habiendo en
contrado la oveja perdida, de las ciento que guar
daba, se la puso á los hombros lleno de regocijo, y 
la agregó á su rebaño? Este pastor se encontraría 

14 
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fácilmente en los obispos y curas, que son los 
pastores de Israel, pero no en los. inquisidores'. 
Ellos presencian en calidad de jueces estos h o r 
rrendos espectáculos, ya sean los delincuentes 
hombres^ 3̂a sean mujeres: ellos tienen valor 
para oir sangre fría los tristes lamentos y ho
rribles alaridos de los atormentados: sentencian 
á muerte invocando primero el santo nombre del 
Señor, y con aire de ferocidad condenan los re
lajados á las llamas. Figúrese V- M. á un inqui
sidor entregando con una mano los reos al juez 
civil para conducirlos á la hoguera, y con la 
otra elevando un crucifijo, que nos representa 
vivamente la muerte de un Dios que pidió á su 
padre perdonase á sus enemigos. ¿No es este el 
más extraño contraste que puede ofrecerse á la 
imaginación de un cristiano? 

Eoma, aquella famosa Roma, acostumbrada 
en los tiempos de su mayor relajación á los más 
crueles espectáculos en las sanguinarias fiestas 
de los gladiadores, se atemorizaba con el supli
cio de la^hoguera como el más horrible de todos; 
pero el Santo Oficio de nada se horroriza cuan
do se trata de herejes. ¿Y si son judaizantes? 
Estos iban seguros á la hoguera. Dámelo judio , 
dártelo he quemado. Este bárbaro estribillo tenía 
siempre en la boca el inhumano Lucero, inqui
sidor de Córdoba. No puedo comprender, Señor, 
la razón por que nos inspiran desde la niñez una 
aversión mortal á los hebreos. Yo no ignoro que 
cualquiera nación, por principios de convenien
cia ó de política, puede excluir de su sociedad 
esta ó aquella secta; pero querer extinguir la 
nación hebrea, no sólo es una de las mayores ne
cedades, sino contrario enteramente á íos decre
tos divinos. Los hijos de Israel, dice un Profeta, 
permanecerán muchos años sin rey, sin templo, 
sin altar, sin sacerdocio, sin sacrificio. Ellos son 
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un testimonio auténtico y eterno de la verdad 
de las Sagradas Escrituras. Se glorían aun jus
tamente de traer su origen de la sangre de 
Abraham, y el mismo Jesucristo se anuncia en 
el Evangelio liijo de Abraham según la carne. Y 
lo más admirable es que cuando se cumpla lâ  
plenitud de los tiempos,, cuando Dios se digne 
congregar algún día las dispersiones de Israel, 
entonces este pueblo desgraciado, por el mons
truoso crimen de un deicidio, tendrá parte en las 
misericordias del Señor, y tocio Israel entrará 
felizmente en la Iglesia católica, como se explica 
San Pablo. ¿Y no valdría más instruir nuestra 
juventud en estas verdades eternas, que no en la 
hedionda cantinela, dámelo judio , dártelo he que-
iii,ado? ¿Y no es todavía más extraño que los mi
nistros del Dios de Abraham, de Isaac y de Ja
cob, condenen á las llamas las tristes reliquias de 
un pueblo de quien dijo el Señor: «Israel es mi 
hijo, y mi hijo primogénito?« Pero me dirán: 
'̂ este pueblo es delincuente, rebelde, deicida » 
Lo es sin duda; mas por lo mismo es más digno 
de nuestra compasión que de nuestro furor. ¿Y 
quién ha dado facultad á los inquisidores para 
exterminar con el hierro y el fuego las disper
siones de un pueblo que quiere el Señor conser
var hasta la consumación de los siglos? Si algún 
hebreo oculto se descubre entre nosotros y de
linquiere, castigúesele según las leyes del Esta
do; pero no se le cuelgue de las garruchas, no se 
le aplique al potro, no se le arroje á las hogue
ras sólo por ser hebreo. 

No debo disimular el piadoso escrúpulo que 
manifiestan los inquisidores al entregar los rela
jados al brazo secular para que los ahorque ó los 
arroj e vivos á las llamas: pues como tribunal 
eclesiástico, á quien sólo conviene la mansedum
bre- y caridad, no puede, según los cánones, mez-
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ciarse en castigos de que resulte la muerte ó de
rramamiento de sangre. El tribunal encarga, 
exhorta y suplica al juez que trate á los reos con 
toda dulzura y piedad. En esta súplica no tene
mos duda. ¿Pero será sincera? ¿Pero será con
forme al espíritu del Evangelio, que es- el espí
ritu de verdad y misericordia? No debo meterme 
en escudriñar los corazones; mas podemos calcu
lar por los efectos. Ya hemos visto que los jue
ces del tribunal asisten personalmente á los tor
mentos. Conviene ahora que sepan todos que, á 
pesar de la súplica que se hace al juez secular, 
no puede menos éste que ejecutar la sentencia, so 
pena de incurrir en excomunión y de quedar su
jeto en un todo al tribunal.. Además, un secreta
rio asiste siempre al acto de azotar, de ahorcar y 
de quemar vivos los hombres para dar fe de es
tos monstruosos espectáculos: del Vaticano se 
han expedido bulas para dispensar la irregula
ridad de los inquisidores. ¿Pues qué significa 
entonces aquella súplica, sino un nuevo insulto 
á la afligida humanidad, sino una apariencia de 
virtud, sino un rasgo de la más refinada hipo
cresía, sino una conducta farisaica? ¿Así se elu
den los preceptos divinos del Dios de la verdad? 
¿Es posible que hasta en esto ha de ser el proce
der de la Inquisición contrario al espíritu del 
Evangelio? •(!) 

No debo omitir. Señor, que su autoridad se 
extiende también hasta la región de los muer
tos. ¡Cuántas veces no ha mandado excavar los 
sepulcros para exhumar las osamentas de los que 
ha creído .que han muerto en la herejía, para 
arrojarlas á Jas llamas! ¡Infelices reliquias del 
linaje humano, tristes despojos de la muerte, 

(i) Véase la nota do la pág. 142. 
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sombras respetables que quizá habréis pasado á 
la otra vida eu la inocencia, como víctimas de 
alguna calumnia, de al^ún encono ó venganza, 
perdonad las preocupaciones y la barbarie de los 
pasados siglos. Los mismos gentiles respetaron 
las cenizas de sus muertos, y sólo estaba reser
vado á la Inquisición ir á turbar vuestro reposo 
en las cavernas de la tierra. } Tanteene.animis 
cmlestibus irce! 

Yo no hablaré de las riquezas eme se ha apro
piado, dejando á innumerables familias enteras 
en los brazos de la indigencia, con perjuicio no
torio de las artes y del comercio. No hablaré ¿Le 
esas rotulatas vergonzosas con que se han tiz- • 
nado las puertas de nuestros templos: monumen
tos eternos de infamia para millares de familias 
con que la Inquisición quiso sin duda amedren
tarlas, pero que sólo han servido para dar á las 
futuras generaciones un testimonio auténtico de 
su encono, de su ira y de su crueldad. Ya Don 
Felipe Beltrán, inquisidor general, mandó arran
carlas, como trofeos indignos de una ilustre na
ción, y yo tengo mucha complacencia en hacer 
esta justicia á su filosofía y magnanimidad; mas 
el cuerpo de inquisidores se desentendió de esta 
acertada providencia. Siguen las rotulatas; pero 
llegó el tiempo en que la justicia y sabiduría 
de V. M. las mandará arrojar al fuego para que 
no denigren á los ciudadanos españoles. Tampo
co- hablaré de la astucia y política que ha em
pleado en todos tiempos para sostener su digni
dad. ¿Quién ignora que en estos últimos años, 
olvidándose del fin para que fué establecido, sir
vió de vi l instrumento al poder absoluto del go
bierno? ¿Quién ignora que se prestó á los capri
chos y venganza del más infame y voluptuoso 
favorito de que habla nuestra historia? Este t r i 
bunal tan prepotente y tan terrible con los des-
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validos, no tuvo valor para hacer la causa á un 
malvado sin religión, á un monstruo compuesto 
de tocioŝ  los vicios sin virtud ninguna, y permi
tió á la faz de la corte de un rey católico, no sólo 
hacer panegíricos de Godoy, sino colocar su ima
gen asquerosa sobre los altares al laclo de la cruz 
de Jesucristo. ¿Es este su celo por la religión y 
por la fe? ¡Oh, santo Dios! ¿Y se ha podido lla
mar á este tribunal el Santo Oficio? ¿Y hay to
davía quien lo desee para honra y gloria de Dios 
y felicidad del Estado? 

¿Y qué diré, Señor, de aquellas famosas es
cenas conocidas en toda España con el nombre 
de autillos ó autos de fe? Los autillos son tales j 
tan ridículos, que, cuando eran públicos, sólo 
servían para excitar la risa de los pueblos. Te
nían más de cómico que de trágico. El mismo 
tribunal, considerándolos impropios de-su digni
dad, gravedad y circunspección, se avergonzaba 
de ellos. Es menester hacerle esta justicia. Pero 
no sucede así con los grandes autos de fe. Estos 
son unos espectáculos que por su grandeza y es
plendor^ por el lujo de los atavíos, por la pompa 
y magnificencia del aparato, por lo horrible y 
espantoso de los castigos han llenado toda la 
Europa y merecido transmitirse á la posteridad. 
Ha habido varios de gran fama y nombradla. El 
de Logroño del año de 1610 se ha reimpreso en 
estos días para recordarnos lo que hemos sido y 
advertirnos lo que debemos ser en adelante. Pero 
el auto de los autos, el auto de fe por excelencia 
y que ha merecido la aprobación de todos los 
fanáticos, es el que se celebró en Madrid el año 
de 1680, para confortar la debilidad del señor 
rey D. Carlos 11 y divertir su hipocondría. 

Me falta el ingenio y habilidad para hacer 
una precisa y elegante descripción de este triun
fo. Se tocó un mes antes la trompeta inqui-
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sitorial para dar prisa á los tribunales subalter
nos á fin de evacuar las causas pendientes, para 
que la multitud de reos contribuyese á la mayor 
solemnidad, y se señaló un domingo para santi
ficar con la muerte de las víctimas el día del Se
ñor. La Plaza-Mayor fué escogida con preferen
cia para teatro de esta grandiosa escena trágica. 
Un tablado espacioso, largas y magníficas grade
rías, un elevado solio para asiento del inquisidor 
general eran sus principales adornos. Es verdad 
que á su lado se veían jaulas con verjas para en
cerrar á los infelices reos como si fueran tigres, 
y esto afeó un poco la hermosura y brillantez 
del teatro. El concurso ele los pueblos limítrofes 
fué inmenso, pues tal es el delirio de los hom
bres que se complacen en la ruina de sus seme-
jantes. La procesión fué dilatada, magnífica y 
estupenda, porque en todo reinó un profundo y 
espantoso silencio, á pesar de la brillante cabal
gata que la acompañaba. La Real familia con sus 
guardias, la Cámara, los Consejos con sus presi
dentes, los demás tribunales, la villa de Madrid, 
los grandes y títulos todas las clases del Es
tado, sin faltar su compañía de soldados de la fe, 
asistieron puntualmente á un acto tan religioso. 
Pero la Suprema, presidida por sujete y rodeada 
de la turba multa de inquisidores de provincia, 
de consultores, ministros calificadores, comisa
rios y alguaciles llamaban más que todo la aten
ción de los concurrentes, como que eran los prin
cipales agentes de la carnicería que ss prepara
ba. El rey vió con profunda atención este sacri
ficio cruento de sus vasallos. Ciento_ veinte 
eran las víctimas destinadas al suplicio entre 
relajados y penitenciados, hombres y mujeres, 
unos en persona y otros en estatua, porque la 
Inquisición persigue también los estafermos. No 
debe omitirse que en medio de esta brillante 
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procesión iban también arcas con huesos de di
funtos para que acompañasen á los sambenitos y 
corozas, y que nada faltase al lucimiento de 
función tan augusta. 

José Olmo, historiador exacto y testigo ocu
lar, nos ha transmitido puntualmente la relación 
de este auto solemnísimo, al que llama Paseo 
tr iunfante. En efecto, puede muy bien compa
rarse á aquellos triunfos de los guerreros de la 
antigua Roma, cuando los conquistadores del 
mundo subían al Capitolio llenos de pompa y 
majestad á depositar los despojos de las naciones 
vencidas. Ellos llevaban en pos de sí reyes enca
denados, magistrados 3̂  generales en la humilla
ción y abatimiento, y la Inquisición conducía á 
los ciudadanos españoles con sogas y mordazas, 
cubiertos de infamia, oprobio é ignominia. ¡La 
diferencia está en que aquellos orgullosos genti
les sacrificaban á Júpiter Capitolmo bueyes co
ronados con cintas y ñores como un tributo de 
acción de gracias por las victorias conseguidas, 
y la Inquisición ofrecía por triunfo de la fe víc
timas humanas, con los vestidos más desprecia
bles, al Dios de las misericordias! ¡Qué horrible 
espectáculo! ¡Do cuántos extravíos es capaz un 
celo indiscreto! ¡Oh amable y augusta religión, 
hija del cielo, delicias del hombre y su único 
consuelo en los calabozos del Santo Oficio! Tú 
condenas estas escenas sanguinarias como opues
tas á tu divino carácter: tú sola puedes con el 
influjo de la gracia confortar á los mortales que 
has recibido en tu seno, que has alimentado con 
tu doctrina y que no desamparas en los días de 
tu aflicción. La Inquisición se ha empeñado en 
hacer confesores á muchos inocentes, y sólo ha 
logrado hacer mártires, cuyo conocimiento que
da reservado para el día grande del Señor. Pue
blos venideros, naciones que entraréis algún día 
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en el seno de la Iglesia, generaciones futuras, 
¿podréis creer con el tiempo que existió en medio 
de la Iglesia católica un tribunal llamado la 
Santa. Inqu i s i c ión? 

Hace algunos años que en la biblioteca de San 
Isidro de Madrid leí un trozo del sermón que se 
predicó en esta memorable solemnidad. Digo un 
trozo, porque no tuve paciencia para leer el ser
món por entero. El predicador felicitaba^ á la 
monarquía española por la pureza de su religión, 
y le prometía la más colmada prosperidad. To
dos saben hasta qué punto llegó después la de
cadencia de esta gran nación en todos los ramos 
del Estado, y por tanto, no pudo verificarse el 
vaticinio de este pseudo profeta. Hace mil enco
mios á la Inquisición, á quien llama no solamen
te tribunal santo, sino sant ís imo, y desea su con
servación por infinitos siglos (lo que Dios no 
permita). Le aplica después aquel divino texto 
con que el Espíritu Santo saluda en sentido mís
tico á la tierna esposa de los cánticos, que los 
Santos Padres entienden, ya por la Iglesia, ya 
por la Santísima Virgen, ya por el alma de los 
justos; y elevándose sobre sí mismo, apostrofa á 
la Inquisición ele esta manera: «toda hermosa 
eres, amiga mía, como las tiendas de Cedar, como 
las pieles de Salomón.» Fu lchra es, árnica mea, 
sicut tabernacida Cedar, sicut pelles Salomonis. 
¿Ño le sienta bien á la Inquisición este elogio 
divino? ¿O no es esto más bien una de las más 
ridiculas gerundiadas? ¿A dónde encontraría 
este orador gerúndico la belleza y hermosura de 
la Inquisición? ¿Será en las garruchas, en los 
potros ó en las hogueras homicidas? ¿A quién 
aplicaría los pabellones de Cedar? ¿Será á sus 
obscuros y fétidos calabozos? ¿Y á quién acomo
daría las pieles ele Salomón? ¿Será á los sambe
nitos y corozas tiznadas de diablos, dragones y 
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otros mamarrachos indecentes? Señor, omito 
hacer aquí las reflexiones oportunas que se ofre
cen á cualquiera. Dejo á la piedad y sabiduría 
de V. M. considerar la profanación del sagrado 
texto en boca de aquel orate sacrilego delante de 
un tribunal de fe y en medio de un concurso tan 
prodigioso. La Inquisición se convirtió en sus
tancia un elogio divino que á nadie menos que á 
ella podía pertenecer. Porque ¿qué oídos cris
tianos pueden sufrir que se llame á la Inquisi
ción la amiga predilecta del Espíritu Santo, y 
precisamente en un día destinado al sacrificio de 
víctimas humanas con pretexto de religión? 

No consta que aquel pedante orador haya 
sido castigado con severas penas. Su oración tan 
sacro-profana como el decantado auto de fe co
rre impresa, no sólo para vergüenza inmortal 
de nuestra oratoria, sino para eterno oprobio del 
tribunal. ¿Y es compatible esto con las sacro
santas máximas del Evangelio que intenta de
fender? Que me respondan los abogados del San
to Oficio. Yo les arguyo públicamente y en la 
augusta presencia de V. M. con el plan de reli
gión que nos propone el Evangelio de Jesucristo 
y con la doctrina de los Apóstoles. Les cito los 
Concilios y los Padres, que recogieron escrupu
losamente las tradiciones divinas y apostólicas 
que han transmitido á la posteridad para el con
certado gobierno de la Iglesia, que durará hasta 
el fin de los siglos, porque las puertas del infier
no no podrán jamás prevalecer contra ella. En 
todo este plan económico y divino de la santa 
Iglesia no se encuentra ni el nombre, ni aun la 
sola idea de Inquisición. Les arguyo con hechos 
públicos y originales, sacados exactamente de 
nuestra historia, y con las prácticas del Santo 
Oficio que constan, de su propio código. Hasta su 
mismo carácter es único en la Iglesia, donde ha 
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representado el papel de tribunal mixto, esto es, 
de temporal y espiritual; esto es, que participa 
del sacerdocio y del imperio, para asegurar me
jor á sus decisiones una total inviolable obe
diencia. . . . 

Que nos vengan ahora con la rancia y nedion-
da cantinela de que los que impugnan la Inqui
sición hasta exigir su total abolición son proía-
nos. impíos, herejes, ateos, judíos, francmasones, 
jansenistas con que intentan desacreditar para 
con el piadoso é inocente pueblo español á los 
hombres de ilustración, probidad y virtucl que 
sólo miran por el bien de la religión y seguridad 
de los ciudadanos. El echar mano de estos infa
mes dicterios, ¿qué otra cosa es sino el íntimo 
convencimiento en que están de que sólo quieren 
por rutina y capricho defender una causa des
esperada? No puedo persuadirme de que ignoren 
lo que es herejía, apostasía y ateísmo. ¿Y donde 
se encuentra aquí ni sombra de estos vicios anti-
religiosos? ¿Piensan con este aparato de voces 
denigrativas embaucar al vulgp? Lo piensan sin 
duda; pero hacen notable injuria al pueblo mas 
religioso de la tierra, inspirándole el ridículo 
temor de que si falta la Inquisición faltará la 
religión de nuestros padres. ¡Qué! ¿Han creído 
que hablan á una nación de hotentotes? ¿Es por 
ventura la Inquisición algún artículo ó dogma 
de fe? 

V I 

Yo puedo además hablar por desengaño y 
propia experiencia. Admítaseme esta confesión 
ingenua é imparcial á que me obliga la imperio
sa necesidad de ilustrar esta materia. Habiendo 
salido de mi patria, una furiosa tormenta me 
arrojó á las costas de Pensilvania después de un 
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peligroso naufragio y arribé a Filadelfia, ciudad 
principal de los Estados Unidos. Varias conexio
nes me proporcionaron el conocimiento y amis
tad del célebre Benjamín Franklín, hombre in
mortal por su filosofía y ciencia diplomática. 
Más de veinte ministros de las iglesias protes
tantes concurrían con frecuencia á la tertulia de 
aquel ilustre filósofo, y yo era conocido de todos 
por el Fa jñs ta , con cuyo nombre me gloriaba. 
La conversación giró casi siempre_ sobre asuntos 
de religión, que se discutían amigablemente y 
con bastante método, pero con calor y energía. 
A pesar de mi poca edad y cortas luces, pude 
convencer á muchos de la primacía que el obispo 
de Roma obtiene por derecho divino en toda la 
Iglesia, primacía no sólo de honor, sino de juris
dicción. No me fué difícil contestar á otros va
rios puntos de controversia, á que respondí con 
más ó menos acierto. Hallábase allí a la sazón 
un sobrino del famoso Juan Francisco Budeo, 
que pasa por el más grave teólogo de los lutera
nos, el que, apoyado en el falso sistema ele su tío, 
negaba las tradiciones divinas y apostólicas, im
pugnando la doctrina del santo Concilio de 
Trento. Este punto dogmático, que se discutió 
acaso con más calor que ningún otro, fué soste
nido con varias razones de algunoŝ  ministros 
que se pusieron de mi parte, y que disentían de 
Budeo; pero confieso á Y. M. que cuando todos 
reunidos me argüyeron con el establecimiento 
de la Inquisición no supe ai principio qué res
ponderles, ya porque siempre me pareció extra
ño su modo de enjuiciar, ya porque me cogió de 
sorpresa este ataque á que yo no estaba preve
nido. «Vuestra Iglesia romana, nía decían, no 
puede ser la verdadera Iglesia de Jesucristo, 
porque abriga en su seno el espantoso tribunal 
de la Inquisición, tribunal despótico, sanguina-
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rio, cruel y, por tanto, contrario á las máximas 
del Evangelio. Sn divino autor, que es el D19S de 
paz y de caridad, detesta las violentas reacciones 
y horribles castigos que emplea la Inquisición 
con los disidentes. Todas las páginas del Nuevo 
Testamento nos pintan la Eeligión de J esucnsto 
compasiva, atractiva, amable, cual salió del seno 
del Padre celestial, y la Inqusición la liace insu
frible y odiosa, y en lugar de atraer los protes
tantes, los d-svía más y más del gremio de esa 
Iglesia, particularmente en vuestra España » 

Yo quisiera. Señor, que todos los abogados y 
protectores del tribunal, comprendiendo a ios 
reverendos obispos, se hubieran hallado en ei 
mismo conflicto que yo. No se trataba aquí de 
asuntos meramente políticos, en que cada uno 
expone su opinión sin peligro de la fe, sino asun
tos dogmáticos que son los que afirman, después 
de un crítico razonamiento afianzado en los lu
gares teológicos, la creencia de los fieles, lam-
poco se trataba de convencer á un vulgo igno
rante, sino á hombres doctísimos, versados pro
fundamente en el conocimiento de las Sagradas 
Escrituras, que aprenden desde su niñez. No ig
noro yo que si me hubiera servido de la doctri
na y de las armas de nuestros folletistas los hu
biera confundido, llamándolos á gritos herejes, 
luteranos, calvinistas, arminianos, presbiteria
nos, sacramentarlos, anabaptistas y hubiera 
quedado muy ufano y satisfecho de mi victoria. 
¿Mas es este" el medio de defender las sacrosantas 
verdades del Evangelio? ¿Son estas las razones 
á propósito para convencer á los retráctanos/ 
V. M. lo juzgará imparcialmente con su piedad 
y sabiduría. Entonces me vi forzado á confesar 
nne la Inquisición era un tribunal de estableci
miento puramente humano, en que no sólo tuvo 
parte la curia de Roma, sino la política de los 
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reyes; confesé sus enormes abusos, su dominio 
despótico, contrario al espíritu del Evangelio; 
dije, en fin, que eran defectos de hombres que 
nó podían perjudicar á la pureza de la doctrina, 
á la santidad y primacía de la Iglesia Romana, 
madre y maestra de todas las Iglesias, y dije 
otras verdades que no necesito ahora reprodu
cir. Estas mismas conversaciones se repitieron 
en casa de Jorge Washington, que apareció por 
aquellos días en Filadelfia. Ño pude averiguar 
á qué secta pertenecía este célebre general; pero 
el filósofo Franklin propendía á la de los armi-
nianos, según los principios de Felipe Limbourg. 
El fué quien me provocó á producirme en pú
blico en prueba de mi sinceridad, y no dificulté 
un momento predicar en la Iglesia católica de 
Filadelfia la misma doctrina que había proferido 
en mis conversaciones, á cuya función asistieron 
todos los españoles de las fragatas de guerra la 
Héroe, la Loreto y de ocho ó diez barcos de la 
Florida que se hallaban allí. A petición de la 
congregación de los católicos se vertió literal
mente mi sermón en inglés, y á los ocho días lo 
predicó el Sr. Beeston, uno de los dos curas de 
aquella porroquia, de quien no tengo noticia que 
haya muerto. El concurso de todas las sectas fué 
tal, que yo mismo apenas pude ocupar un estre
cho lugar en el presbiterio, á pesar de mi amis
tad con aquellos curas. Los ministros protestan
tes quisieron sin duda desengañarse de la since
ridad con que un español iba á hablar sobre la 
Inquisición, y lo consiguieron. Mi sermón fué el 
primero que se predicó en nuestro idioma en 
aquellas vastas regiones, y creí asimismo nece
sario esparcir esta doctrina en las provincias de 
Nueva York. Mariland hasta Baltimore que 
corrí, ya por curiosidad, ya por examinar los pro
gresos que podría hacer en aquel inmenso te-
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rritorio la religión católica apostólica romana. 
Aseguro á V. M. qne jamás hubiera hablado 

en público de este gravísimo asunto, sino forza
do de la necesidad de hacer ver que la Inquisi
ción es un obstáculo en muchos países a la pro
pagación del Evangelio. Su nombre sólo llena de 
terror los espíritus más fuertes; empero cuando 
se desengañan de que !a Inquisición no es un t r i 
bunal inherente ni esencial á nuestra Eeligion, 
sino la obra de la política y del despotismo, se 
abre la entrada al santuario de la Iglesia cató
lica. Desengañados muchos anglo-amencanos de 
este error, mudaron de dictamen. Más de ochen
ta fajnilias protestantes hicieron bautizar sus 
hijos en la parroquia de los católicos, de que yo 
fui testigo, y lo mismo ejecutaron otras inhnitas 
á que no pude concurrir. Por no molestar a Y. M; 
sólo he tocado de paso esta materia. Pero ¿qué 
más? Desde aquella época, que fué el año_ de 88 
del siglo pasado, se trató seriamente de erigir la 
primera silla episcopal en aquellas inmensas re
giones con anuencia del Soberano Congreso, 
aunque compuesto casi todo de protestantes. Yo 
fui uno de los encargados para promover este 
importante asunto con el señor Nuncio Hipólito 
María Yincenti, y el Santo Padre Pío Y I nombro 
por primer obispo al Sr. Carroll, que era a la sa
zón su vicario apostólico. Es increíble el incre
mento que ha tenido el catolicismo en aquellos 
países en poco más de veinte años, pues tengo 
entendido que se han fundado ya hasta cinco si
llas episcopales. Si la Inquisición hubiera por 
desgracia sentado allí su dominio, estoy bien se
guro que no habría ninguna. Este extraño acon
tecimiento, en que yo tuve por casualidad una 
pequeña parte, fué público en Filadelfia, ciudad 
floreciente y populosa. Nunca hice mérito de el, 
sin embargo de haber sido el suceso mas feliz de 
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•mi vida y el más grato á mi corazón. ¿Y quién 
puede extrañar ahora que yo pinte al tribunal 
como contrario al espíritu del Evangelio, á pesar 
de las reclamaciones de muchos, que acaso lo ha
rán con. buena intención? 

V I I 

• Yo he probado, Señor, y si no me engaño he 
probado hasta la evidencia, que la Inquisición no 
entró en el plan de Jesucristo, ni de los Apósto
les, ni de los Concilios, ni de los Padres; que es 
un tribunal intruso en la Iglesia de Dios; que de
be su origen y establecimiento á la Edad Media, 
es decir, á los siglos bárbaros, cuando las cos
tumbres y la disciplina se hallaban en la mayor 
decadencia; que la Inquisición es enteramente 
inútil en la Iglesia; que es diametralmente opues
ta á la sabia y religiosa Constitución que V. M. 
ha sancionado y que han jurado los pueblos, y, 
por último, que es no solamente perjudicial á la 
prosperidad del Estado, sino contraria al espíritu 
del Evangelio que intenta defender. Respondan, 
si quieren, á estas verdades; pero sea con el len
guaje de la urbanidad, de la política y de la re
ligión de que tanto se jactan. Cualquiera otra 
arma es prohibida. Yo he tratado á los que sien
ten lo contrario como á conciudadanos, como á 
hermanos, no como extranjeros, no como á ene
migos. Desnudo de toda parcialidad y convenci
do íntimamente de que hago un servicio á mi 
patria, ataco al tribunal por los cimientos, pero 
respeto y amo á sus individuos. El hacer venir 
reclamaciones de luengas tierras y recoger fir
mas de varios cuerpos particulares para hacer 
creer que el pueblo español pide de consuno el 
Santo Oficio, es una estratagema vergonzosa. 
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que prueba por sí misma la falta de razones en 
los que se valen de ella. Sin embargo, la junta 
de Galicia, entre otras varias corporaciones, to
mando la voz de todo el puebloi gallego, acaso el 
más tenaz en conservar la religión de sus ma
yores, ha solicitado el restablecimiento de la In
quisición, como si dos ó tres _ individuos de una 
provincia de millón y medio de habitantes pu
dieran llevar la voz del pueblo en una materia 
religiosa. En pos de estos folletos vino también 
un escrito impreso en la Coruña desmintiendo 
el contenido de los primeros. ¿Dónde estamos? 
¿Son estos los medios á propósito para sostener 
un tribunal que siglos ha no debía subsistir 
entre nosotros? 

Señor: este coloso, semejante á la estatua que 
vió Ñabuco descrita y explicada por Daniel, 
tiene la cabeza de oro brillante, el pecho y los 
brazos de plata, el vientre y los muslos de cobre, 
las piernas de hierro; pero la mitad de sus pies 
es de barro, y por tanto es muy fácil dar con él 
en tierra. Me explicaré con más propiedad. Este 
es aquel árbol de quien dice Jesucristo por San 
Mateo, que no siendo plantado por su Padre ce
lestial, debe cortarse de raíz. Omnis p l a n t a ü o 
quam non plantavi t Fater meus cmlestis, eradica-
hitur. El daño que ha hecho la Inquisición á la 
Iglesia y al Estado es incalculable. Ella no ha 
corregido las costumbres; no ha procurado la 
instrucción de los pueblos en la sólida y verda
dera Religión; se ha opuesto, ya por convenien
cia, ya por política, á la ilustración de un pueblo 
digno de mejor suerte. Ha derramado las tinie
blas, ha patrocinado la superstición, mira con 
odio la libertad de imprenta; y_ aunque acosada 
y moribunda, quiere como la hidra levantar sus 
siete cabezas para destruir después sordamente 
cuanto V. M. ha establecido en beneficio de la 

15 



226 R U I Z D E P A D R Ó N 

Nación. La justicia, el derecho nacional, la razón 
y la sana filosofía, proscriptas hasta aquí por el 
furor del poder arbitrario, se acogen hoy de 
mancomún al amparo de V. M., implorando su 
soberana protección ante el trono de las leyes. 
Por otra parte, la sangre de tantos inocentes que 
han sido víctimas de la calumnia, de la perfidia 
ó de un falso celo, clama hoy por la venganza, 
como clamaba en otro tiempo la sangre de Abel. 
Del fondo de sus sepulcros sale una voz majes
tuosa y elocuente á pedir á V. M. contra las vio
lencias y atentados de un tribunal incompatible 
con'os derechos del hombre; y siendo la Inqui
sición por principios un establecimiento sangui
nario, nie atrevo á decir que pide también su 
total extinción la Santa Madre Iglesia. Porque 
si a David, aquel hombre formado según el co
razón de Dios, no se le permitió la construcción 
del templo de Jerusalén por haber defendido 
con su espada al pueblo del Señor, ¿cómo ha de 
subsistir en la Iglesia la Inquisición, que conde
na los hombres á las llamas? 

¿Y quedará la JSTación sin tribunal de fe? 
Nada menos que eso. La España, como nación 
que profesa la Eeligión Católica, Apostólica 
Romana, debe tener un tribunal en cada obispa
do. Los obispos, que son los jueces natos de la fe 
establecidos por Jesucristo, ó los gobernadores 
en sede vacante, deberán entender exclusiva
mente en todos los asuntos pertenecientes á la 
Religión, formar las causas á los que se declaren 
ó impíos, ó herejes, ó apóstatas, permitiéndoles 
su defensa, y separar á los contumaces de la co
munión de la Iglesia. Hasta aquí llegan sus fa
cultades, y nada es más fácil que su ejecución, 
siempre que se obre con reflexión y madurez 
conforme al espíritu de los antiguos cánones. 
Que se destierren para siempre los secretos y 
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gestiones misteriosas que obscurecen y paralizan 
la verdad. La verdad, Señor, no se aviene con 
las tinieblas: los que hayan pecado en público 
deben ser públicamente corregidos y castigados, 
pero ssgún las leyes de la Iglesia que señalaron 
los santos concilios; pero por los legítimos jue
ces autorizados por Jesucristo. Cualquiera otra 
medida es ilegal, injusta, arbitraria, violenta. Si 
el refractario se humilla, reconoce su error y lo 
detesta, soy de dictamen que se le debe corregir 
y perdonar como lo exige la caridad cristiana, 
de que San Pablo nos dió ejemplo con el inces
tuoso dê  Corinto, de que hablé antes. Pero si es 
rebelde ó contumaz, entonces queda al Prelado 
la obligación de enviar el _ expediente al tribunal 
secular, para que le aplinue rigurosamente las 
leyes como infractor del artículo 12 do la Cons
titución que V. M. ha sancionado. La potestad 
civil ha de consumar lo que comenzó la eclesiás
tica: ambas deben auxiliarse mutuamente y cada 
una guardar sus límites. Esto se vió en España 
hasta el malhadado siglo xm en que apareció la 
Inquisición á confundirlo todo: esto vieron 
nuestros padres, y esto mismo previenen las 
leyes de Partida, que hablan del asunto. Me bas
tará citar la Ley 2.a, título X X V I de la Partida 
7.a, que se explica así: «Los herejes pueden ser 
acusados de cada uno del pueblo delante los 
obispos ó de los vicarios que tienen sus lugares: 
et ellos los deben examinar et exprobar en los 
artículos et en los sacramentos de la fe: et si fa
llaren que yerran en ellos ó en alguna de las 
otras cosas que la Eglesia de Eoma manda guar
dar et creer, estonce deben puñar de convertir
los et de sacarlos de aquel yerro por buenas ran
zones et mansas palabras. Et si quisieren tornar 
á la fe et creerla después que fueren reconcilia
dos, débenlos perdonar. Et si por ventura non 
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se quisieren quitar de su porfía, débenlos judgar 
por herejes, et darlos después á los jueces segla
res» (1). Aquí ve V. M. la doctrina que reinó en 
la nación por muchos siglos, y con la que á mi 
ver están obligados á conformarse todos los par
tidos sin que se vuelva á hablar más de Inquisi
ción, pues hasta su nombre debe sepultarse en 
un olvido eterno. 

Señor: toda la España, toda la Europa, el 
mundo entero está en expectación de lo que de
cida V. M. para calcular después el grado de 
ilustración en que va á quedar la monarquía, 
cuando se disuelvan estas Cortes generales y ex
traordinarias. V. M. se halla en la precisa alter
nativa de dar leyes á una nación de hombre re
ligiosos, pero libres, ó á una nación de esclavos 
sujetos eternamente á la férula de la Inquisición. 
La beneficencia no se ha hecho jamás impune
mente: siempre ha encontrado obstáculos y con
tradicciones. No olvide Y. M. que Madrid," capi
tal de este vasto imperio y acaso el pueblo más 
heróico y más ilustrado del mundOj detesta, como 
debe, hasta el nombre de un tribunal que ha 
costado á la nación, por espacio de más de cinco 
siglos, arroyos de sangre, ríos de lágrimas y pe
sares eternos. Nada debe detener á V. M. para 
dar su resolución, habiendo manifestado hasta 
aquí tanta prudencia, magnanimidad y sabiduría 
en sus decretos. La posteridad, juez seguro é im
parcial, es la que más aplaudirá la abolición del 
Santo Oficio, como el rasgo más digno de trans
mitirse á las generaciones futuras. Si V. M. se 
desentiende de este asunto tan necesario como 
urgente, se podrá decir que nada ha hecho en 

(1) Véase la pág. 77, y la observación que hacemos en la nota de 
la pág. 79 
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beneficio de la _ libertad nacional, como decía 
Lucano de Julio Gésar: N i l actum reputans, 
si quid superesset agendum. 

Cádiz y Enero 18 de 1813. 

ANTONIO JPH. RUIZ DE PADEÓN, 





DISCURSO CONTRA LA. INQUISICION 

SEÑOR: 

A pesar de haber sido algo molesto en el dic
tamen que a.-'.aba de leerse sobre el tribunal de 
la Inquisición, me creo obligado á tomar de nue
vo la palabra para exponer i n vope mi sentir; y 
al mismo tiempo contestar á varias especies que 
se han pronunciado en el Congreso, pertenecien
tes á teología dogmática y derecho canónico or
dinario. -, 

He oído quejarse á algunos señores clip L i t a d o s 
de que la comisión de Constitución atacaba in
directamente y como por rodeos, el bizarro esta
blecimiento de la Inquisición. Yo no puedo decir 
otro tanto, pues no he tenido ni tanta circuns
pección, ni tanta prudencia como los señores de 
la comisión. Penetrado profundamente de la im
portancia del asunto, asesto mis tiros directa
mente al tribunal, lo ataco frente á frente y cara, 
á cara, hasta exigir su total abolición, con toda 
la franqueza de mi carácter y con la libertad 
que debe tener un diputado, porque asi lo he 
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creído necesario para desengaño de los pueblos. 
Aseguro á V. M.. que no me ha sido posible for
mar mi discurso, ni con nms detenimiento, ni 
con mayor moderación. Acabo de presentar á la 
Nación entera el tribunal llamado Santo Oficio, 
no tal cual es, hablando rigorosamente, sino re
bajando gran parte de su política y de sus he
chos. He formado, por decirlo así, un claro-oscu
ro, para hacer ver á los españoles cuánto es ca
paz de sufrir su paciencia, su resignación 3̂  
piedad, sobrellevando por tantos siglos el yugo 
insoportable de un tribunal que ha reunido á un 
tiempo la inviolabilidad, el secreto, el despotis
mo, la ferocidad, la tiranía, acompañadas dé la 
más crasa ignorancia, y aun estupidez. Repito 
que he sido muy moderado; pues si hubiera pin
tado á este tribunal tal cual ha subsistido en 
España, con toda la pompa y esplendor de su 
poder, como lo conocieron nuestros padres y con 
todos los colores de que es susceptible, habría 
formado un cuadro tan horrible y espantoso, 
que estremecería la humanidad y me expondría 
á no ser creído de las generaciones futuras. Estoy 
persuadido de que con lo poco que apunto en mi 
discurso, y con lo que dirán otros señores dota
dos de más doctrina y elocuencia que yo, se con
vencerá Y. M. de la imperiosa necesidad de de
rribar de una vez este formidable coloso, centro 
de la impunidad, de la insensatez, del fanatismo 
y del poder más arbitrario que han visto los 
hombres, y de que no hay ejemplo en la historia 
de los siglos. 

Es incomprensible cómo hay escritores, por 
otra parte muy respetables, que le han t r i 
butado los más altos y pomposos elogios, lla
mándolo baluarte y columna de la fe. ¿Será por
que no lo conocían? 0 más bien, ¿sería por el 
miedo y terror que inspiraba su tremendo poder? 
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También es incomprensible cómo vienen recla
maciones exigiendo la conservación de este san
to y piadoso t r ibunal (pnes así lo denominan aun 
en el siglo xix). Todavía es para mí más incom
prensible que tenga defensores tan acérrimos en 
el mismo seno del Congreso; aquí, aquí, en el 
santuario de la legislación, un tribunal que no 
ha guardado más leyes que las del capricho, y 
cuyo método de enjuiciar no ha sido más que un 
completo sistema de ilegalidad: un tribunal que 
so pretexto de conservar pura é ilesa la Religión 
de nuestros padres, es el más contrario al espíri
tu de la misma Religión que pretende conser
var y el mayor obstáculo á la propagación del 
Evangelio, como acabo de demostrar. Las defen
sas, Señor, que he oído hasta aquí de la Inquisi
ción, me confirman más y más en la absoluta 
necesidad de destruirla por sus cimientos, y de 
borrar, si es posible, de los fastos de nuestra 
Nación hasta su nombre odioso y detestable. 

¿Se dirá que me acaloro demasiado, ó que me 
excedo? ¿Se me argüirá que falto al respeto de
bido á un tribunal establecido por las dos supre
mas potestades de la tierra, consagrado por tan
tos siglos y conocido con el renombre de santa 
Inqu i s i c tón? Señor, en su origen manifestó lo 
que debía ser en adelante; esto es, que sería el 
terror de los pueblos, el apoyo más firme de los 
déspotas y el azote del género humano; y sin 
embargo, no fué en su origen ni la sombra de lo 
que llegó á ser en el curso de los siglos. Sus mis
mos fundadores no pudieron prever la marcha 
tortuosa de esta serpiente: no conocieron los es
tragos sangrientos, los arroyos de lágrimas y 
torrentes de sangre que costaría á la Nación su 
conducta feroz y sanguinaria. Yo debo hacer 
esta justicia á su memoria. Es verdad que ha sido 
consagrado por muchos siglos; es decir, que por 



234 R U I Z D E P A D R O N 

muchos siglos lia estado la España condenada á. 
las cadenas; sin libertad, sin ilustración, sin ar
tes, sin comercio, y aun sin manos para defen
derse ni boca para quejarse. ¡Olí magnánima, 
pero desgraciada Nación! Tú te acordarás de la 
llamada Inquisición, del mismo modo que te 
acuerdas de los terremotos, de las aluviones y 
de los huracanes más terribles; ó más bien debe
rías sepultar en un olvido eterno hasta el nom
bre de Inquis ic ión . 

Pero le han dado por antonomasia el renom
bre de santa, ¡oh capricho bizarro de los hom
bres! ¿Si se lo habrán dado por ironía? ¿dónde 
están las virtudes políticas y morales de esta 
santa? ¿cuántos milagros ha hecho? Que me se
ñalen las conversiones que ha obrado, los frutos 
saludables que ha producido á la Eeligión y al 
Estado. Los que la defienden y canonizan por 
santa, que nos exhiban los testimonios de virtud 
y santidad que la adornan. ¡Terrible porfía de 
los hombres, empeñarse en querer buscar el res
plandor de Ja luz en medio de la obscuridad y 
las tinieblas, la libertad en los calabozos y la 
verdad en el error y fanatismo! No ignoro que 
se me culpará de haber sido el primero,que tuvo 
la osadía, en presencia de V. M., de presentar á 
toda la Nación el misterioso sistema de gobierno 
de la Inquisición; esto es, la vida y milagros de 
esta santa; el primero que rasgó el velo tene
broso que cubría á este ídolo, diciendo: «Españo
les, aquí tenéis á la santa. Esta es la que entor
pecía con capa de religión vuestros progresos en 
las ciencias y en las artes: esta es la que os hizo 
creer que había aquelarres, cuyo nombre no se 
ha explicado aún bastantemente: la que abusan
do de vuestra piedad, os metió en la cabeza la 
ridicula farsa de la aparición de demonios súcu-
bos é íncubos, con. otras ficciones detestables,. 
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que podéis leer en el gracioso y extravagante 
auto de fe de Logroño, mandado imprimir por 
orden de la misma santa, para ilustrar los pue
blos; pero me engaño, para mantenerlos en la 
superstición y en la más crasa ignorancia y estu
pidez.̂  Pero, señor, ¿á qué he venido aquí? ¿A 
qué se ña congregado V. M.; sino para dar leyes 
justas y sabias á una Nación magnánima y gene
rosa, como lo ña hecho con la sólida y religiosa 
Constitución que ha sancionado? Si por desgra
cia dejara V. M. subsistir la Inquisición, ella sa
bría dentro de poco tiempo darse maña para des
truir con sus acostumbrados misterios todo lo 
bueno que ha edificado el Congreso en medio de 
tantas fatigas y trabajos. Pronto vendría á tierra 
este magnífico y suntuoso edificio; y la Nación 
volvería cuanto antes á arrastrar las cadenas, y 
quedar sepultada por muchos siglos en el mismo 
envilecimiento y degradación que hasta aquí. 
La santa sabría obrar fácilmente este milagro y 
otros muchos. 

Ya he oído exagerar la absoluta necesidad 
de la Inquisición, para conservar la pureza de 
nuestra fe. Señor, la pureza de la fe es la obra 
de la gracia. El divino Autor del Evangelio no 
confió á la inquisición este depósito sagrado, sino 
que lo entregó á los Apóstoles y á^los obispos, 
sus legítimos sucesores. ¿No estará más seguro 
y mejor custodiado que en manos de los inquisi
dores? ¿Será tal la petulancia y soberbia de los 
patronos de la Inquisición, que quieran enmen
dar la plana al mismo Jesucristo, que todp lo ha 
dispuesto y ordenado con infinita sabiduría? 
Respóndanme categóricamente á esta pregunta 
de eterna verdad los defensores del Santo Ofi
cio y no vengan á calumniarnos de francmaso
nes, jansenistas y con otros dicterios con que 
pretenden engañar al piadoso ó inocente pueblo 
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español. Por otra parte, la Comisión presenta 
á V. M, nn proyecto de decreto para establecer 
tribunales protectores de la religión católica, 
apostólica, romana, que es la única verdadera y 
la única que se protege como religión del Esta
dô  con una legislación sabia y justa. ¿Pues qué 
significan esos temores? ¿A qué se dirigen tan
tas repetidas reclamaciones por un tribunal tan 
original, cuya cabeza es un delegado, que para 
subsistir necesita, cada vez que se instala, de 
una bula que si nuestros reyes no la impetraban, 
quedaba destruido enteramente? 

Señor, confieso á V. M. que se necesita de 
una gran dosis de paciencia para oir ponderar 
la dulzura, suavidad, piedad y clemencia de un 
tribunal, que se ha mirado como el terror de los 
hombres; cuyo carácter ha sido siempre la mis
teriosa gravedad, la dureza, la inflexioilidad, el 
despotismo, la coacción, la violencia, la tiranía. 
Contra la persuasión de tantos siglos, contra el 
método de enjuiciar que nos enseñan sus mismos 
autores, contra la evidencia, ¿qué puede respon
derse que no sea ilusorio y falaz? La defensa del 
tribunal es una quimera. El orador más diestro, 
más elocuente y más agudo, se verá obligado, ó 
á echar mano de paralogismos tan obscuros y 
ridículos como el mismo tribunal, ó se ha de va
ler de sofismas despreciables, ó ha de cantar al 
fin la palinodia. ¿No estamos viendo que no 
pueden defenderlo directamente, sino por rodeos, 
y metiéndonos en cuestiones dogmáticas muy 
agenas del asunto que tratamos? Aquí he visto 
y oído con asombro, que el santuario de la legis
lación se ha convertido insensiblemente en una 
academia teológica, ó más bien en un concilio 
nacional. Para sostener indirectamente este mal
hadado y espantoso establecimiento se nos ha 
citado hasta dos veces la carta del grande Osio 
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de Córdoba al emperador Constancio: _ se nos 
viene á probar la primacía que el obispo de 
Eoma obtiene por derecho divino en toda la 
Iglesia; dogma que ningún católico lia negado, 
pero que es tan cierto como impertinente para 
el presente caso; y lo más admirable de todo es, 
que nos citen á San Cipriano, que fué precisa
mente el Padre de la Iglesia que más disputó los 
límites de la jurisdicción del primado de Koma, 
no queriéndole conceder más de lo que tiene por 
derecho divino, y que estaba recibido por la tra
dición. ¿Y qué consecuencia sacan de todas estas 
verdades dogmáticas é históricas? La consecuen
cia es á mis ojos la más impertinente é inconexa, 
por no decir absurda. Señor, no ignoro que nada 
tiene que ver esto con la cuestión del día; pero 
también estoy persuadido de que debo contestar 
á estos señores, amantes y acérrimos defensores 
de la Santa Inqu i s i c ión . 

Es certísimo que el grande Osio dirigió al 
emperador una carta enérgica, fuerte y elocuen
te, reprendiéndole porque se entrometía en la 
fórmula de fe que habían adoptado los arríanos; 
carta de la cual dice el célebre Tillemont que no 
hay cosa más grande ni más digna de un obis
po. En efecto, Constancio, el impío Constancio, 
hijo y sucesor del gran Constantino, pero hijo 
indigno de un padre tan religioso, se creyó au
torizado para definir puntos de fe y recomendar 
su creencia en todo el imperio. El obispo de Cór
doba, penetrado de su celo apostólico, sale á re
sistirle y confunde la petulancia del emperador. 
Todo esto es digno de los mayores elogios. ¿Mas 
qué conexión tiene esto con el caso presente? 
¿Se halla V. M. por ventura en el mismo caso? 
¿Va V. M. á definir ó á suplantar algún ar
tículo ó dogma de fe? ¿El abolir la Inquisición 
es atacar algún punto dogmático? ¿Dónde esta-
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mos, Señor? ¿Pero qué otra defensa puede tener 
un tribunal, qué sólo se ha sostenido por una 
continuada protección del poder arbitrario, acó-
modándola siempre á su política? El error no 
puede sostenerse mucho tiempo sino á la som
bra de la verdad. Un establecimiento puramente 
humano, ¿quiere confundirse ahora con los sa
crosantos fundamentos de la Religión? ¿Se han 
de mezclar las opiniones políticas con las verda
des eternas? 

Para defender y amparar á la Inquisición se 
ha producido y reproducido mil veces en el Con
greso el primado que el Romano Pontífice obtiene 
por derecho divino en toda la Iglesia. ¿Y qué 
católico se atreverá á disputar esta prerrogativa 
al sucesor de San Pedro? ¿Quién osará negar un 
dogma reconocido desde la fundación de la santa 
Iglesia? Mas ¿es esto de lo que se trata en el Con
greso? Bien veo la inconexión que tiene esta ma
teria con la que discute V. M.; empero me veo 
obligado á hablar de ella por un momento, ya 
para tranquilizar las conciencias de los patronos 
de la Inquisición, ya para que los fanáticos no 
nos calumnien de heregía en tantos papeluchos 
indecentes, que corren impunemente por el 
pueblo (1). 

* El sumo Pontífice puede considerarse por 
cuatro respectos. Primero: como obispo de Roma. 

(I) Como uno de los objetos que nos proponemos al ckr á la 
estampa el presente libro es conservar estos monumentos, harto des
conocidos, de la ciencia y de la elocuencia del insigne abad-diputado, 
no nos hemos resuelto á suprimir aquí lo que él llamó disertación 
polémica, antes que directa impugnación del Saiifo Oficio. Para con
ciliario todo, señalamos con * ai principio, todos los párrafos que 
trascienden á controversia teológica, para que los que no tengan 
afición á esos estudios puedan pasarlos por alto. Mas tenemos la con
vicción de que pocos serán Jos que, empezando é leer esos párrafos, no 
sigan leyendo.,... 
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Segundo: como metropolitano de las Iglesias 
suburbanas. Tercero: como patriarca del Occi
dente. Cuarto: en calidad de primado y cabeza 
de la Iglesia, como sucesor de San Pedro. La ad
mirable confesión que hizo este ilustre Apóstol 
de la divinidad de Jesucristo, promulgándolo á 
la faz de todo el mundo por ei Cristo hijo de 
Dios vivo, le mereció esta eminente prerrogativa 
entre sus hermanos: confesión sublime, augusta, 
divina, que no pudo aprender de la filosofía de 
los hombres, que no pudo revelarle la carne ni 
la sangre, sino el Padre celestial. «Tú eres Pe
dro, le dijo el Señor: T u es Petrus.-» ¿Quién no 
ve que en esta divina y enfática expresión se le 
concedió á San Pedro" mayor y más amplia po
testad que á los demás Apóstoles? ¿Quién no ad
vierte que quiso Jesucristo remunerar con sin
gular privilegio la pública confesión quê  este 
Apóstol había hecho de su carácter de Verbo 
del Padre, lleno de gracia y de verdad? Pedro 
habló por todos los Apóstoles, dice el Padre San 
Jerónimo: pero á él fué precisamente á quien se 
dijo: «A tí daré las llaves del reino de los Cielos. 
T i U ciabo claves^ No ignoro yo que el Padre 
San Ambrosio sienta que lo que se dijo á San 
Pedro cuando Jesucristo le entregó las llaves, se 
dijo igualmente á los demás Apóstoles: Quod 
Petro d icüur , cwteris Apostolis d icüi i r ; y esto 
mismo corrobora el Padre San Agustín, 9111611 
se explica de esta manera: «Cuando recibió las 
llaves, representaba á la Santa Iglesia. Petrus, 
quancío claves accepit, Ecclesiam sanctam sigmfi-
cavit.» ¿Pero no se advierto en esto mismo que 
bajo las dos metáforas de piedra y de llaves se 
distingue á San Pedro de los demás Apóstoles? 
¿No se ve aquí indicada una cabeza, que repre
senta todo el cuerpo? Cuando los Evangelistas 
hacen la enumeración de los Apóstoles, comien-
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zan siempre por San Pedro, y mezclan promis
cuamente los nombres de los otros. Esta distin
ción no puede provenir de que San Pedro fuera 
el más anciano de los Apóstoles, y el primero 
por su vocación al apostolado, pues según San 
Epifanio, San Andrés no sólo era de más edad, 
sino el primero de la vocación: Andreas p r io r i n 
Dominum incidi t quo Fetrus erat cetate j ú n i o r . A 
Pedro se le encomendó con particularidad el cui
dado sobre el rebaño del Señor, y que era de su 
incumbencia confirmar á sus hermanos: Confir
ma fratres tuos. Por tanto, siendo el Romano 
Pontífice sucesor legítimo de San Pedro, ¿quién 
le puede disputar su dignidad de Primado en 
toda la Iglesia? Primacía no sólo de honor, 
sino de jurisdicción: primacía no dada por los 
primeros Padres, ni acordada por los concilios, 
sino concedida y autorizada por el mismo Jesu-
cristo en la persona de San Pedro. 

* Si se consulta la tradición, la vemos perpetua 
y constante en este punto, transmitida á la pos
teridad desde los Apóstoles, como un dogma de 
nuestra fe. Hasta la misma razón y la economía 
de la santa Iglesia exigían un Primado y una ca
beza en este cuerpo místico. La Iglesia es una so
ciedad perfectísima. En toda sociedad debe haber 
un superior que vigile constantemente sobre su 
conservación, su régimen, su orden j su unidad, 
para evitar confusión, y no dar ocasión de cisma. 
«Jesucristo, dice el Padre San Jerónimo, eligió 
por cabeza á uno de los doce Apóstoles, para 
preservar á su Iglesia de una división: I n t e r duó-
aecim unus eligitur, u t capite constüuto , schisma-
tis tollatur occasio.» La silla de San Pedro es el 
centro de la unidad, de la fraternidad, de la re
ligión y de la fe. 

* Si preguntamos á los Padres de los primeros 
siglos de la Iglesia y á los que les sucedieron, 
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nos responderán con la misma doctrina y ver
dad. ¡Qué peso de autoridad pudiera yo traer, si 
fuera necesario, de los Orígenes, Ireneos, Basi
lios, Epifanios, Crisóstomos, Ambrosios, Agus
tinos!.... Este dice, «que Pedro es el primero en 
el orden de los Apóstoles, que tiene la primacía 
en el apostolado: Fetrus i n ordine Apostolorum 
primus.... apostolatus principatum tenens.» Aquel 
(San Basilio) se explica así: «El bienaventurado 
Pedro fué preferido á todos los_ discípulos, pues 
se le concedieron mayores privilegios que á los 
otros: Beatus Ule Petrus óm nibus discipulis prce-
latus, cui soli majora data sunt quam aliis.» Uno 
dice (San Crisóstomo): «que Pedro lavó de tal. 
manera su pecado, que fué constituido el prime
ro entre los Apóstoles, y que le fué encomen
dada la inspección sobre todo el mundo: Pe-
trus suum peccatwu sic abluit u t primus 
Apostolorum fuerit factus, eique totus terrarum 
orhis commissus fuerit.» Otro escribe (San León): 
«que en todo el mundo fué elegido San Pedro 
para presidir á todos los Apóstoles y Padres de 
la Iglesia: De toto mundo unus Petrus eligitur: 
qui ómnibus Apostolis, cunctisque Ecclesicepa-
tribus prceponatur.» El mismo San Cipriano, que 
fué el más acérrimo defensor de los derechos le
gítimos del obispado, confiesa abiertamente en 
varias partes de sus obras la primacía ¿Le la 
Iglesia romana. «La cátedra de Pedro, dice, es 
la Iglesia principal: Cathedra P e t r i Ecclesia 
principalis .» 

• ¿Y qué diré de los santos concilios, así ge
nerales, como nacionales? No hay uno solo que no 
haya abrazado esta doctrina, comenzando por el 
primer concilio de Jerusalén, en que San Pedro, 
ocupando un lugar eminente, tomó el primero 
la palabra. Yo oigo la voz unánime de los Padres 
de Nicea, proclamando la primacía de la Iglesia 

16 
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romana. Ecdesia romana semper p r ima ium ha-
huit. El primero general de Constantinopla con
cede á su obispo el primado de honor, después 
del obispo de Roma: Cons tan t inopo lüanus Epis-
copus habeat honoris primatum post romanum 
Episcopum. ¿Y qué nos enseña el famoso de Cal
cedonia? Que todo el primado se conserve, según 
los cánones, al arzobispo de la antigua Roma: 
Omnem pr imatum secundum cañones an t i -
qiue Hornee Archiepiscopo servari. Lo mismo nos 
enseñaron los de Letrán. de Lión, el de Cons
tanza, el de Florencia Cuando Juan Paleólo
go trató sinceramente de la unión de la Iglesia 
de Oriente, que se había separado de la de Occi-
dente por el cisma del pérfido y turbulento Fo-
cio, se presenta en Ferrara José, patriarca de 
Constantinopla, con varios prelados de su pa
triarcado. Eugenio IV tuvo con José todas las 
consideraciones debidas al patriarca del Oriente; 
pero éste reconoció y confesó la primacía del 
obispo de Roma sobre toda la Iglesia. Si los 
griegos volvieron pronto al cisma, fué por la 
inconstancia de su carácter, y por instigación de 
Marco, obispo de Efeso, genio altivo, indomable 
y feroz. Siguiendo escrupulosamente las huellas 
de los antiguos Padres, nuestros célebres Conci
lios de Toledo sostuvieron siempre con firmeza 
esta, misma doctrina. 

* Por otra parte, la Iglesia universal ha reco
nocido siempre al obispo de Roma como á su pri
mado. El tuvo privativamente la inspección so
bre todas las iglesias particulares, sostiene la 
unidad contra los cismas, conserva ilesa la fe 
contra los errores, y vigila contra la corrupción 
de la disciplina y costumbres. San Pedro ejerció 
siempre en toda la Iglesia especial jurisdicción, 
En todos los asuntos habla y obra en primer la
gar, y dispone en todo. Cuando trataban los 
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Apóstoles de consultar alguna cosa á Jesucristo, 
San Pedro es el órgano por donde le dirigen la 
palabra; y cuando debían responderle, San Pe
dro responde por todos. Si se trata de elegir un 
Apóstol que ocupe el lugar del pérfido Judas, 
San Pedro congrega á sus hermanos, y colocado 
enmedio de ellos, expone con claridad el punto, 
j señala las dotes que debe tener el que se ha de 
elegir. ¿Se debe hablar el día de Pentecostés? 
Todos los Apóstoles callan, y San Pedro sólo 
toma la palabra, predica, exhorta, instruye, con
funde. ¿Quién no ve en todo esto, y mucho más 
q ue omito,_ no solo una eminente prerrogativa, 
no sólo acciones repetidas de honor, sino de per
fecta jurisdicción? Esta es una délas verdades 
fundamentales de nuestra Religión, reconocida 
por todos, en todas partes y en todos los siglos, 
que son los _ caracteres que exige en su erudito 
conmonitorio el famoso abad de Lerins: Quod 
semper, quod ubique, quod ah ómnibus creditum 
est. Cuando se levantaron cismas, así en Oriente 
como enpcciclente, se oyó resonar por todas par
tes el grito majestuoso y uniforme de la venera
ble antigüedad, para conservar al obispo de 
Roma su prerrogativa de primado de toda la 
Iglesia. 

* Señor, no ignoro que soy demasiado molesto 
•á Y . M., y_ que esto es más bien una diserta
ción polémica, que una impugnación directa del 
Santo Oficio. Sentiré que se me acuse de pedan
tería; pero la imperiosa necesidad de contestar, 
á mis compañeros, que se acogen al primado del 
Papa para hacer revivir la moribunda Inquisi
ción, me obliga á explicarme con tan fastidiosa 
difusión. Y aun así ¿quedarán tranquilas sus 
•conciencias?:: ¿Escaparé yo de ser notado de 
francmasón ó jansenista, como se ha querido im
putar á mis dignos y sabios compañeros? ¡Oh 



244 R U I Z D E P A D R Ó N 

triste y miserable causa la de la Inquisición, que 
es necesario echar mano de los más 1 ediondos 
dicterios y calumnias para hacerle una aparente 
defensa! ¿Y nos argüirán ahora de que negamos 
la primacía del romano Pontífice, porque abso
lutamente no queremos oir ni el solo nombre de 
Santo Oficio? Me parece que tengo explicado lo 
suficiente para hacer ver que estoy perfecta
mente convencido de este dogma católico, que 
aprendí en las escuelas: G[ue esta ha sido v será 
siempre mi firme creencia y que fué la Religión 
de mis padres. ¿Pero c¡uieren mayor explicación 
de la primacía del obispo de Roma? Pues sepan 
que él solo reúne la primacía de Abel, la auto
ridad de Moisés, la judicatura de Samuel, la dig
nidad de Aaron, el sacerdocio de Melquisedec 
Está autorizado por derecho ordinario para con
gregar los concilios generales y presidirlos; ex
pedir decretos acerca de la doctrina, los que con 
el consentimiento de los pastores de la Iglesia 
obtienen el carácter de infalibilidad; dar leyes 
sobre la disciplina, arregladas á los antiguos sa
grados cánones; inspeccionar sobre la conducta 
de sus hermanos; por ejemplo, si han abandona
do sus diócesis en el tiempo que más los necesi
taban, y velar sobre la observancia de la vene
rable tradición. No sé. Señor, qué más se podría 
decir sin molestar á V. M.; empero no creo que 
por esto escaparé de alguna censura. ¿Y qué digo 
censura? V. M. Ka oído que en este santuario 
augusto de las leyes, se ha procurado notar de 
cismáticos á los que impugnamos la Inquisición 
con este elegante, agudo y estupendo raciocinio: 
L a Inqu i s i c ión viene del Papa; es as í que el que 
se opone al Papa es cismático; luego los que se 
oponen á la Inqu i s i c ión son cismáticos. Ya ve 
V. M. que el argumento es concluyente. Y cono
ciendo su autor la fuerza y energía de su gallar-
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do silogismo, añadió: ¿ E l argumento no aprieta? 
Aquí se han visto y oido especies bien extrañas: 
lo que prueba al mismo tiempo la libertad 
que V. M. quiere que tengan todos los diputa
dos para producirse en el soberano Congreso. 
Asegurado de esta misma libertad, y después de 
haber probado hasta la evidencia el primado 
que el obispo de Roma obtiene en toda la Iglesia, 
voy á contestar á varias especies que han ver
tido muchos señores, que quieren deducir de este 
mismo primado el que V. M. no puede abolir la 
Inquisición, porque viene del Papa. 

' Señor, hay gran diferencia entre las verda
des definidas y las pretensiones contestadas. 
Reputo por inútil rebatir aquí los absurdos y 
delirios del famoso Próspero Fagnano en sus 
comentarios á las decretales, que trabajó por 
orden de Alejandro V I I : pasaré en silenció otras 
opiniones ultramontanas con que varios teólo
gos y canonistas, apartándose escandalosamente 
de la respetable antigüedad, han concedido al 
romano Pontífice privilegios que no le concedió 
Jesucristo, cuyo reino no es de este mundo. ¿Y 
cómo han tenido osadía para atribuirle autori
dad para invadir los derechos legítimos de las 
naciones, destronar los reyes, y disponer de sus 
coronas? ¡Doctrina impía y detestable, que ha 
causado la ruina de millones de almas, poniendo 
discordias entre el sacerdocio y el imperio! Yo 
me avergonzara de refutar en el siglo xix tan 
monstruosas opiniones. Esos son delirios de 
hombres, y no doctrina de la Iglesia. Lo mismo 
digo de que el sumo Pontífice es superior á los 
concilios generales, es decir, á toda la Iglesia: 
que es infalible: que es obispo universal; que en 
él reside toda la plenitud del obispado: que los 
obispos son vicarios del Papa: que de él toman 
su autoridad, y no inmediatamente de Jesucris-
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to..... con otras extravagancias inventadas por 
teólogos y canonistas aduladores que abando
naron la doctrina de la primitiva Iglesia para 
sentar sus opiniones, tan falsas como exóticas, y 
que sólo son grandes delirios de grandes maes
tros. 

El obispo de Roma es sin disputa el legí
timo sucesor de San Pedro; pero no es el sucesor 
de Constantino, ni de Teodosio: es el primer vi
cario de Jesucristo; pero no es absoluto, sino que 
debe gobernar arreglado á la constitución de la 
Iglesia, compuesta de los sagrados cánones. Tiene 
jurisdicción de primado en toda la Iglesia, pero 
no jurisdicción episcopal. Cada obispo en su dió
cesis tiene la misma que el Pontífice ejerce en su 
obispado de Roma. No es un monarca, sino el 
Padre común de los fieles. No es un déspota, sino 
que debe consultar _ los puntos primordiales de 
doctrina con los obispos, que son sus hermanos, 
según el lenguaje del Evangelio; y no sus vica
rios, como han sentado los autores ultramonta
nos. Su mayor gloria es tratarlos como á herma
nos, como á coepíscopos, con fraternidad, con 
caridad y con dulzura: no con altivez, no con 
fastuosa arrogancia ni con imperio, despojándo
los de sus augustas y divinas atribuciones, como 
ha sucedido cuando se fué aumentando el poder 
colosal de la Inquisición. El mismo San Pedro, 
que adoptó el propio lenguaje que aprendió de 
Jesucristo, dice á todos los pastores de la Iglesia: 
«Apacentad la grey de Dios que está entre vos
otros; teniendo cuidado de ella, no por fuerza, 
sino de voluntad, según Dios: Pascite qui i n vo-
his est gregem Dei, providentes non coacte sed-
spontanee secundum Deum. No tratéis de domi
nar en medio del clero, sino hechos el modelo de 
la grey: Ñeque u t dominantes i n clerís, sed forma 
fact i gregis ex animo.» ¿Y qué otro estilo po-
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día usar el primero de los Apóstoles, smo del 
Evangelio? No podía San Pedro olvidar que ̂ el 
mismo Jesucristo dijo expresamente á sus Apos
tóles: «Los Eeyes de los gentiles dominan sobre 
sus pueblos: Beqes qentium d o m í n a n h i r eorum; 
más vosotros no debéis ser así: vos autem nonsic* 
¿Y nos querrán los ultramontanos enseñar que 
el obispo de Roma es un monarca en la Iglesia^ 
¿Y hemos de creer ahora que puede despojar a 
los obispos de sus divinos derechos, para inves
tir con ellos á los inquisidores? ¿Señor, que 
teología es ésta? Este lenguaje fué descono
cido en los primeros siglos de la cristiandad 
Ya el señor Espiga explicó larga y doctamente 
la providencia que San Víctor, como primado, 
tomó contra Polícrates, obispo de Efeso, que 
con otros prelados del Asia celebraba la pascua 
el 14 de Marzo, alegando para ello la tradición 
de sus predecesores, que la creían erróneamente 
derivada de los Apóstoles. San Víctor ejerció 
un acto de jurisdicción que le era propio por su 
primacía; y, sin embargo, Polícrates no se creyó 
obligado á obedecerle hasta que un Concilio ge
neral lo definiese, como en efecto lo definió el 
primero de Nicea. Mas yo añado que el santo 
Papa, tentado ya á expedir una excomunión 
contra Polícrates y otros obispos de Palestina, 
del Ponto fué contenido por San Ireneo, obis
po de Lión, quien le hizo ver que era cosa muy 
dura é irregular separar de su comunión tantas 
y tan ilustres iglesias del Asia. 

* ¿Y qué diré de que se haya sacado aquí, con 
motivo de defender la Inquisición, la conducta 
heróica de San Cipriano para con San Esteban?1 
Confieso á V. M. que nada me ha llamado más 
la atención que traer aquí á San Cipriano. ¿San 
Cipriano y la Inquisición? Señor, ¡qué cosas tan 
contrarias! Bien sabido es lo que un señor dipu-
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tado explicó en el Congreso sobre la causa de Ba-
sílides y Marcial, obispos españoles; aquél de 
Astorga, y éste de Mérida, que eran reos del cri
men de idolatría. Nuestros obispos se congrega
ron, depusieron á los dos apóstatas, y en el lu
gar de Basüides subrogaron á Sabino. Basílides, 
hombre astuto y poderoso, fué á Roma en per
sona, engañó á San Esteban, quien intimó á 
nuestros obispos que lo repusiesen al instan
te en su silla. ¿Y cuál fué entonces la conduc
ta de los prelados españoles, de aquellos obis
pos que según los cánones sabían sostener su 
dignidad? Consultaron á San Cipriano, expo
niéndole todo el hecho; y este santo doctor les 
responde: «que la deposición del obispo de As-
torga era legítima y canónica, y que acaso el 
Pontífice Esteban habría sido engañado.« ¡Oh 
tiempos venerables, en que todo se acordaba 
conforme á los cánones de la Iglesia! Y aquellos 
ilustres obispos ¿sufrirían que con una bula de 
Roma les clavasen una Inquisición en sus dióce
sis? ¿Se dejarían arrollar de los inquisidores? 
Juzgúelo V. M. con su prudencia y sabiduría. 
Pero, pues aquí se ha hablado de la ruidosa dis
puta entre San Esteban y San Cipriano con 
motivo de la rebautización, debo decir algo, ya 
para contestar á algunos señores y tranquilizar 
sus conciencias, ya para hacer después las refle
xionéis oportunas que me parezca. 

Nadie ignora que á fines del siglo n Agripi-
no, obispo de Cartago, fué el primero que se 
atrevió á establecer la rebautización, creyéndola 
necesaria; pero apartándose en esto de la tradi
ción y venerable antigüedad, como se explica 
Vicente de Lerins: I s primus omnium mortal ium 
contra universaUs Ecclesice regulam rehapti-
M n d u m esse censehat. San Cipriano, uno de sus 
•sucesores del siglo m, continuó con la misma 
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disciplina que encontró en su iglesia de Oartago: 
disciplina que insensiblemente se extendió á mu
chas iglesias del Asia, pues también la había 
adoptado y sostenía San Firmiliano, obispo de 
Cesárea en Capadocia, con otros muchos prela
dos. Podemos, sin embargo, llamar á esta disputa 
propia de San Cipriano. San Esteban reclamó al 
orden y á la tradición de los Padres, y condenó 
abiertamente la rebautización, en lo que cum
plió exactamente con el deber que le imponía su 
carácter de primado. Aquí ve V. M. una de las 
más célebres disputas que nos ofrece la historia 
eclesiástica entro el primado de la Iglesia y el 
sapientísimo obispo de Cartago, ambos ilustres 
por su doctrina, por su piedad, por su santidad, 
por sus virtudes y por su glorioso martirio; am
bos respetables por su carácter, por su celo, por 
su constancia; San Esteban defendiendo una 
verdad derivada de la tradición divina y apos
tólica; San Cipriano sosteniendo un error en el 
fondo, pues que no estaba aún reconocido um
versalmente como tal; pero sosteniéndolo de 
buena fe y con un tesón y firmeza dignos del pri
mado del Africa. ¿Y cómo se explicaba San Es
teban? Jamás pronunció: Yo te mando, ni aun 
dijo: L a Iglesia de Boma, de amerdo con las Igle
sias del Occidente, reprueba la rebautizacion, con 
cuya disciplina debéis conformaros. Este lengua-
ie no debía usarse con San Cipriano, pues no era 
hombre que ss aterraba con una bula de Roma. 
El lenguaje de San Esteban fué el que debía ser, 
diciendo á San Cipriano: Nada se innove, sino 
llágase lo que enseña la t radic ión . N i h i l innove-
tur; n i s i quod t radi tum est. Con todo este respe
to y consideración trataba la silla romana á los 
obispos. Sin embargo, no se creyó obligado San 
Cipriano á separarse de la disciplina de su igle
sia, en un punto que no tenía más antigüedad 
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que la época del pontificado de Agripino; es de
cir, poco más de medio siglo. San Cipriano jun
tó un concilio de las iglesias del África, y parte 
del Asia, el año de 256; y allí se vió con qué fir--
meza y yigor habló este doctor y padre de la 
Iglesia: Ninguno de nosotros, dijo, pretenda cons
tituirse obispo de los obispos, n i t i ranizar á sus 
concolegas, forzándolos á la necesidad de obedecer. 
Ñeque quisquam nostrum HJpiseopum se esse Epis-
coporum constituit, nec tyrannico terrore ad obse-
quendi necessitatem collegas suos adigit. Todos 
los Padres conocieron fácilmente que hablaba de 
San Esteban. 

* El^error siguió por desgracia, y San Cipria
no continuó con la misma disciplina que había 
encontrado en Cartago. No es del caso exponer 
aquí las razones que de parte á parte alegaban 
estos ilustres santos, para sostener su doctrina. 
La disputa de la rebautización no se había tra
tado aún en la Iglesia con toda diligencia y 
exactitud, como se explica San Agustín: Non-
dum erat diligenter i l l a baptismi quaesüo pertrac-
tata; j en efecto, no se decidió hasta el concilio 
de Nicea. Aquí ve Y. M. un santo obispo que re
conoce límites en el primado de jurisdicción 
que ejerce el obispo de Roma en toda la Iglesia, 
jurisdicción que está arreglada por los sagrados 
cánones. ¿Y sería San Cipriano á propósito para 
que el Papa le plan L ase una Inquisición en su 
vasta diócesis, ó en las de sus sufragáneos? ¿Era 
hombre que se dejaría cerrar la boca para cali
ficar la doctrina y atar las manos para absolver 
de la heregía, como se ha hecho con nuestros 
obispos? ¿Qué diría este grande hombre, si hu
biera podido descubrir desde lejos este fantasma 
ele Inquisición? 

' No se me oculta que algunos teólogos ultra
montanos, particularmente jesuítas, han satiri-
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zado á San Cipriano por su firmeza para con San 
Esteban. ¡Miserables! Debían reflexionar que San 
Cipriano es uno de los doctores más sabios de la 
antigüedad, uno de los más ilustres padres de 
la Iglesia, un obispo, un santo y un mártir cla
rísimo: debían atender que la Iglesia de Roma, 
que no lia colocado en el canon de la misa sino 
4 los mártires que más ̂ e distinguieron por su 
eminente fortaleza y santidad, ha puesto á San 
Cipriano en esta sagrada liturgia, y no puso á 
San Esteban, á pesar de haber sido Papa, santo 
y mártir muy ilustre. El mismo San Agustín 
toma la defensa de aquel sapientísimo doctor, 
diciendo que él hubiera hecho lo mismo, hallán
dose en su lugar, sobre la famosa competencia 
dé la rebaut.ización; pues el varón clarísimo, Ci
priano (añade) habría cedido en este punto, si la 
Iglesia en concilio plenario hubiera discutido y 
definido este dogma. ¿No vemos en el concilio de 
Jerusalén, que á pesar de estar presidido por 
San Pedro y compuesto de los Apóstoles, ins
truidos todos en la divina escuela de Jesucristo, 
hubo, sin embargo, grande discusión, y ninguno 
mandaba en jefe absoluto? Cwm magna conqui-
sitio fíeret. Allí los Apóstoles ocuparon el lugar 
que les correspondía, formando un solo cuerpo 
con su cabeza, hablando como doctores, como 
maestros, como jueces legítimos: no como discí
pulos, no como delegados, no como vicarios de 
San Pedro. De aquí es que San Cipriano, en su 
libro de oro De unitate Ecclesice, enseña que el 
obispado no es más de uno: Episcopatus unus est, 
cujus i n solidum Episcopi partes tenent. Dice más: 
que los Apóstoles fueron, lo mismo que San Pe
dro, dotados de igual honor y potestad; pero 
salvo siempre el primado de aquél, que ya había 
defendido en otra parte. Hoc erant utique cceteri 
Apostoli, quod f u ü Petrus p a r í consorüo pnedit i , 
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et honoris et potes taüs . Que nos vengan ahora 
los ultramontanos con su sistema de monarquía 
universal fundada en el aire; es decir, en las 
falsas decretales del impostor Isidoro: que nos 
proclamen al Sumo Pontífice por obispo univer
sal, lo que el Padre San Gregorio Papa denomi
na nombre de blasfemia, nomen blasfemice, 'pala
bra necia y soberbia, stultum ac superbum voca-
bidum. Los Papas desde entonces se han intitu
lado siempre siervos de los siervos de Dios, 
servus servorum Dei ; j es necesario hacer esta 
justicia á su virtud y moderación. Si en los si
glos bárbaros, por condescendencia para con los 
príncipes, han permitido que se hayan dismi
nuido en España las atribuciones de los obispos, 
estarán prontos á restituírselas por entero. To
dos saben que el establecimiento de la Inquisi
ción tuvo este origen. 

Petición de los príncipes, condescendencia 
de los Papas, silencio de la mayor parte de 
nuestros obispos, decadencia de las luces, corrup
ción de la disciplina y de la moral todo esto y 
mucho más fué necesario para introducir en la 
Iglesia de Dios un tribunal exótico, extravagan
te, que á la sombra de las falsas decretales que 
concedían á los Pontífices de Roma el poder ab
soluto de un monarca, se fué poco á poco, con 
astucia y las más viles adulaciones, erigiendo en 
coloso, para so pretexto de conservar la fe, que 
de ninguna manera le fué encomendada, alzarse 
con una porción de los derechos episcopales y 
ser el espanto y tenor de los pueblos. Su fina 
política llegó á hacer creer á los incautos y pia
dosos españoles que las voces Religión, pureza 
de fe é Inqu i s i c ión^ son sinónimas. ¡Qué error! 
¡qué intriga! ¡qué hipocresía y disimulo de t r i 
bunal! ¡Y con qué arte ha sabido adquirirse um
versalmente el renombre de santa, que es preci-
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sámente el epíteto que menos le conviene! Pero 
llegó el tiempo, Señor, ele poner las cosas en el 
orden antiguo. Llegó la hora en que Y . M., con 
resolución firme y mano fuerte, quite este pa
drastro de enmedio de la nación. 

Contestaré ahora á varias especies que se han 
producido en el Congreso. 

1.a «Los pueblos, dijo un señor diputado, no 
están dotados aún de la ilustración competente 
para tratar de quitarles la Inquisición: es nece
sario aguardar á que se ilustren.» ¡Grandemente! 
¿Y quién es la causa de que el pueblo español 
no se halle debidamente ilustrado y conozca sus 
verdaderos intereses, sino la misma Inquisición? 
Mientras subsista este sombrío y cauteloso t r i 
bunal, la España estará condenada á una perpe
tua ignorancia y estupidez. Es menester publi
carlo á la faz de toda la Europa: que para que 
un español pudiera leer á un Mably, á Condillac? 
á Filangieri y lo que es más asombroso, para 
leer á Pascal, Duguet, Arnaldo, Eacine, Nicole, 
y á otros sabios y piadosos autores proscriptos 
por este fanático y estúpido tribunal, era nece
sario ocultarse en la obscuridad de una guardi
lla, ó velar en el profundo silencio de las noch es. 
para no ser sorprendido por un espía de la In
quisición. A mí me sucedió más de una vez para 
leer la sagrada Biblia, traducida por el piadoso 
padre Saci, no sin aflicción de mi espíritu. ¡Días 
do horror, de espanto y amargura para mi cora
zón, no puedo traeros á la memoria sin enterne
cerme! Este mismo hipócrita tribunal, que se
pultaba en sus archivos las obras más doctas y 
piadosas, dejaba correr impunemente los ca
suistas más relajados y obscenos, los sermo
narios más ridículos y extravagantes en que 
se profanaba descaradamente la sagrada Es
critura, acomodándola á sentidos impropios, á 
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fantásticas alegorías, haciendo un juego de la 
santa y terrible palabra del Señor. Aiín hizo 
más. Arbitro absoluto de las conciencias de los 
fieles, que manejaba á su capricho, les prohibió 
bajo pena dê  excomunión la lectura de las céle
bres provinciales de Pascal, porque descubrió al 
mundo la tortuosa conducta y política infernal 
de los jesuítas; y al mismo tiempo concedía per
miso hasta á las mujeres, para leer, con perjuicio 
do la Religión, la culta y elegante fábula del 
padre Berruyer intitulada: His tor ia del pueblo 
de Dios. Esta obra fué condenada por Bene
dicto XIY: la condenaron igualmente varias 
juntas ele obispos: hasta el mismo parlamento 
de París la proscribió como perjudicial, fabu
losa, impía, detestable. ¿Y por qué la Inquisi
ción de España concedía su lectura á muchas 
personas, y jamás concedió la de las provincia
les de Pascal? La respuesta es bien clara: por
que Pascal impugnó los enormes abusos de la 
Compañía, y Berruyer pertenecía á esta cor
poración, amiga predilecta del Santo Oficio. Vea 
aquí Y. M. otro de los milagros de la santa. ¿Y 
se ha de decir ahora que es necesario que el pue
blo se ilustre para quitar la Inquisición? Un 
tribunal acérrimo enemigo de los sabios, perse
guidor eterno de la ilustración, ¿permitirá que 
él pueblo abra los ojos, para que después lo de
rribe? ¡Rara paradoja! ¿Qué libro de derecho pú
blico y de gentes nos ha dejado? No pudiendo 
prohibirnos en España á nuestros Salgados y 
Solórzanos, los prohibió en Roma, á pesar de las 
enérgicas reclamaciones de nuestros reyes. 

2.a _ Otro señor diputado nos trajo la bizarra 
especie de que la Inquisición comenzó con el na
cimiento de la Iglesia Yo digo que se ha que
dado muy corto. El inquisidor Luis de Páramo 
le da mucha más edad, pues la hizo nacer en el 
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centro del paraíso, y por consiguiente, debe ser 
coetánea de nuestro padre Adán. Luego nos pre
senta al mismo Dios por primer inquisidor, y si
gue después con una prodigiosa serie de inqui
sidores, que no liay más que desear en cuanto ai 
origen, antigüedad, gloria y honor de esta santa. 
Entre sus prosélitos coloca nada menos que á 
Nabucodonosor, rey de Babilonia, y a otros per
sonajes de la más alta jerarquía Si yo no vie
ra estos delirios estampados por un autor clásico 
de la Inquisición, cual es el famoso Paramo, no 
me atreviera á exponerlos al desprecio é indig
nación de V. M. Empero no puedo menos que 
llamar su atención sobre la calidad de un tribu
nal que se nos lia querido pintar como un pre
cioso don del cielo, como baluarte de la fe, como co
lumna de la Religión. Pero si el señor preopi
nante tuvo largas creederas para persuadirse 
que la Inquisición nació con la Iglesia, ¿cómo 
Jesucristo nuestro Señor no le confió desde lue
go el depósito sagrado de la fe? ¿Cómo no lo hi
cieron los Apóstoles y primeros padres de la 
Iglesia? ¿O es que la Inquisición era algún tesoro 
escondido desde el principio del mundo y reser
vado para salir á luz en el famoso siglo xm? 

S.8, Otros señores han confesado ingenua
mente que este tribunal es diametralmente 
opuesto á nuestra Constitución, que toda ella no 
respira sino máximas de justicia universal, pero 
que podía reformarse y conciliarse con ella 
Esto es, como si dijeran que podían conciliarse 
la luz con las tinieblas, la libertad política con 
el despotismo más atroz y el error con la verdad. 
Este sería, á mi ver, uno de los más estupendos 
milagros de \& santa. Mas es necesario publicar 
á la faz del mundo entero que en la Inquisición 
no cabe reforma. Es irreformable por su esencia, 
por su carácter, por su constitución. Se halla en 
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el mismo caso que los jesuítas. Cuando á peti
ción del rey de Portugal espidió Clemente X I I I 
un Breve al cardenal de Saldaña para reformar 
la Compañía en aquel reino, el padre Ricci, pre
pósito general, y uno de los más astutos políti
cos que hubo jamás; respondió francamente que 
los jesuítas no admitían reforma, y que ó habían 
de ser abolidos ó subsistir como estaban: A u t 
sint u t sunt, aut non sint. Nuestros folletistas, 
como es notorio, sienten lo mismo de su santa. 
Ellos han adoptado el mismo espíritu de los je
suítas, de quienes son legítimos herederos y su-
cesores; para calificar de jansenistas á los que no 
piensan como ellos, y ya se sabe el odio eterno 
que profesaron al sabio obispo de Ipres por su 
famosa obra Augustinus. 

4.a Algunos señores diputados de Cataluña 
han ponderado á V. M. que la voz uniforme de 
su provincia estaba en favor de la Inquisición, y 
que debían consultarla antes de votar. Mas yo, 
con todo el respeto que merecen sus señorías, les 
pregunto, lo primero: si antes de votar sobre esto 
grave asunto necesitaran consultar á su pro
vincia ¿á dónde iría entonces á parar la repre
sentación nacional? ¿Qué? ¿No trajeron poderes 
amplios é ilimitados como sus otros compañeros? 
Lo segundo, si se concediera esto á esos señores 
podríamos alegar lo mismo todos los diputados, 
no sólo en cuanto á la Inquisición, sino en todos 
los demás asuntos: y en este caso, ¿qué sería de 
las Cortes? ¿Cuándo acabarían los de Ultramar, 
particularmente el señor diputado de Filipinas, 
de averiguar el gusto de sus respectivas provin
cias? Lo tercero, ¿cómo sabrán los señores dipu
tados catalanes la voluntad general de su pro
vincia, hallándose ocupadas todas las capitales 
por los enemigos? Lo cuarto, podían acordarse 
estos señores que algunos de ellos votaron con-
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tra la abolición de señoríos, alegando qne en su 
provincia sería mal recibida la heroica resolu
ción de V. M.; y hemos visto todo lo contrario. 
Porque ¿qué provincia ha aplaudido con mayor 
entusiasmo que aquélla la absoluta extinción de 
los bárbaros restos • del dominio feudal? Aque
llos pueblos, Señor, están bien persuadidos de 
que V. M. no acordará providencia que no sea 
justa, benéfica, religiosa y útil al bien del Esta-' 
do. La fuerte y heroica Cataluña ha dado siem-
pre las más relevantes pruebas do su íntima ad
hesión al Congreso, y no podrá menos que ad
mitir con aplauso las sabias y prudentes refor
mas qne V. M. continúa haciendo en beneficio de 
la Nación. La Nación entera quiere conservar 
con firmeza la Religión de sus mayores, y V. M. 
les propone los tribunales legítimos que deben 
proteger este don precioso de"!a fe, que es el pa
trimonio predilecto de los españoles. Los enemi
gos del orden, del Estado, del Rey y de , la misma 
Religión, que tanto vociferan sin entender ni 
sus principios, ni sus fundamentos, ni sus máxi
mas, están encarnizados y empeñados en domi
nar los pueblos so pretexto de la Religión santa 
que profesamos. Se Jes hace creer por papelu
chos indecentes, atestados de embustes y fala
cias, que la conservación de la fe estriba en la 
subsistencia de esta malhadada Inquisición. ¡Qué 
horrible y vergonzosa estratagema! Dígaseles 
con toda franqueza y claridad: Pueblos, ¿queréis 
por jueces de la fe á los mismos que estableció 
Jesucristo? Seguramente responderán que sí. 
¿Mas qué sucede? Que por miras puramente hu
manas y detestables, condenadas por esta misma 
Religión, quieren hacer del pueblo un instru
mento ciego de sus caprichos, de sus pasiones, 
de su ambición, de su interés y de su malvada 
política. Quisieran que el pueblo se insurreccio-

17 
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naso por la Inquisición; que hubiese un platero 
Demetrio, que con otros codiciosos y fanáticos 
saliese gritando por las calles en favor de la 
santa: Magna Diana Ephesiorum, Magna Diana 
Ephesiorum. ¿No sería este proyecto muy pro
pio de los ministros del santuario? 

Pero la mayor parte del clero español es muy 
prudente, muy sabio y religioso para sostener 
este fanatismo. El pueblo de España es muy cir
cunspecto y sensato para dar crédito á los ene
migos declarados de su ilustración. Aun cuando 
al presente, por las críticas circunstancias de 
esta guerra cruel, no se halle perfectamente pe
netrado de las benéficas intenciones del Congre
so, ya se desengañará cuando lea con deteni
miento y reflexión el Diar io de Cortes: monu
mento eterno de la prudencia y sabiduría de 
V. M. En él verá el pueblo español las sabias 
medidas y desvelos infatigables que han tomado 
las Cortes para el alivio y cultura de la Nación, 
particularmente si llega á abolirse el denomina
do santo Oficio. 

5.a Pero me replicarán, como ya se ha hecho 
al Congreso, que muchos RR. obispos reclaman 
por él. Sin duda... Yo respeto el alto carácter y 
dignidad de los supremos pastores de la Iglesia; 
mas debo responderles, sin agraviar á su piedad 
y sabiduría, que si piden la Inquisición es por
que no la conocen, ni era posible conocerla fá
cilmente; pues siempre ha estado cubierta de un 
velo tenebroso. Nadie podrá negar el talento y 
vasta erudición del señor Abad y la Sierra; sin 
embargo, yo le oí decir que n i íiahía conocido la 
Inqu i s ic ión , n i la había temido hasta que fué 
nombrado inquisidor general. Entonces fué cuan
do le pareció formidable, horrible, espantosa, 
cruel. Esta conversación se suscitó en casa del 
señor nuncio Hipólito Vincenti cuando fui á 
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tratar-de la silla episcopal que debía establecer
se en los Estados Unidos de América, aseguran
do yo que allí abrazarían gustosos la comunión 
de la Iglesia Eomana, con tal que no oyesen ni 
el nombre de Inquisición. ¡Qué embarazos, qué 
obstáculos no lia opuesto al catolicismo este mi
serable tribunal! ¿Y es posible que esta sola 
reflexión no ha de abrir los ojos á tantos aluci
nados? 

Por otra parte, si se les dijera á estos respe
tables prelados: «Obispos, ¿queréis ser los jueces 
de la fe, con cuya atribución os estableció Jesu
cristo? O por mejor decir: ¿Queréis ser obispos 
a medias?» ¿Qué podrán responder á esto? Si por 
acaso se hallase alguno que respondiese no, que 
renuncie. Los obispos, así como son los pastores, 
los doctores y padres de la Iglesia, son también 
los jueces legítimos de Israel, y esta es una de 
sus divinas prerrogativas. Son humanos, pru
dentes, compasivos, caritativos ¿Qué más po
demos desear? Ellos serán responsables de la fe 
de su grey,̂  sabrán doctrinarla, ilustrarla; y si 
alguna oveja se extravía, sabrán cargarla sobre 
sus hombros, instruirla y recogerla; pero con 
la mansedumbre y caridad que prescribe el 
Evangelio, como sucedía antes del estableci
miento de la Inquisición. 

6.a Poco tengo que añadir á lo que se ha di
cho en el Congreso sobre la actual existencia del 
tribunal. V. M. debe estar perfectamente per
suadido de que solo existe una vana sombra de 
él. Lo primero, porque es notorio que el actual 
inquisidor general, que es el señor Arce, se pasó 
a los enemigos, y está declarado por la voz pú
blica traidor á la patria, para honra y gloria in
mortal de la santa Inqu i s i c ión . Lo segundo, que 
los señores diputados que aseguraron repetidas 
veces que existía una bula que concede á la Su-
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prema las mismas facultades que al jefe, cuaudo 
éste llega á faltar, no la han exhibido, porque 
•no la encuentran; y á fe que no ha sido por falta 
de diligencias, pues bien notorios son> los apuros-
en que se han visto, los desvelos y vigilias con
tinuas que han sufrido, las vueltas y revueltas-
que han dado sin dejar piedra por mover: y en 
esta incertidumbre que equivale á Una evidencia 
contra la tal bula ¿querrá V. M. exponer las-
conciencias del religioso pueblo español? ¿Los 
que se cacarean defensores de la fe, no forman 
escrúpulo de esto? ¿Tanto rigor por una parte,, 
y por otra tanta laxitud? ¿Es esto proceder de 
buena fe, y por celo de la Religión? Juzgúe
lo V, M. mientras voy á contestar á otro señor 
diputado, por muchos títulos respetable, que 
ha preguntado al Congreso ¿que quién podrá 
absolver ahora de la herejía mixta, sino lá In
quisición? ¿Y esto se pregunta delante de un 
Congreso católico, y ante el trono de las leyes? 
Yo respondo á este señor á la luz de toda la Igle
sia, que los obispos deben absolver; I 9 S obispos,, 
que son los que recibieron de Jesucristo inme
diatamente la plenitud de la potestad, comô  
tengo ya demostrado hasta la evidencia y me 
avergonzaría de apurar más este punto. ¿Y pon 
qué facultad había de absolver la 8uprema,_ si no 
consta que esté autorizada para ello por ningu
na bula? 

Pero yo doy ahora por supuesto que existie
se real y verdaderamente todo este cuerpo in
quisitorial, apoyado en sus bulas, con su jefe al 
frente, con todo el aparato de sus atavíos y con 
toda la pompa y esplendor de su poder. ¿Quién 
podrá disputar á Y. M. el derecho inconcuso de 
extinguirlo enteramente, aun cuando tuviera 
más bulas que los jesuítas? La erección de este 
tribunal en Castilla fué un privilegio que des-
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ooncertó el plan del derecho común eclesiástico 
para sustanciar las cansas de Ja fe. Llegó el 
tiempo en que Y . M: no tiene por conveniente 
asar del tal privilegio; ¿quién, pues, podrá obli
garle á que continúe? ¿Y qué diría si me pusiera 
á demostrar que este tribunal es ilegítimo é ile
gal desde su origen? No habría cosa más fácil que 
probarlo hasta la evidencia; mas esta demos
tración sería algo prolija. El rey de Sicilia abo
lió la Inquisición en sus estados, á pesar de las 
fuertes reclamaciones de sus obispos. Cualquiera 
otro príncipe puede hacer lo mismo, como es re
gular que lo haga el príncipe de Portugal. ¿Y 
no han de tener las Cortes, donde reside esen
cialmente la soberanía nacional, facultad para 
extinguirla? ¡Qué inconsecuencia! Los jesuítas 
presentaban bulas á millares, y, sin embargo, el 
piadoso Carlos I I I los expelió justísimamente de 
todos los dominios españoles. Se sabe que pensó 
abolir la Inquisición, lo,que no llegó á verificarse 
por las ocultas intrigas y poderosos manejos de 
que abundó siempre la corte de nuestros reyes. 
Es bien sabido que ninguna bula tiene fuerza 
en España sin el Regium exequátur , aun cuando 
encerrase decretos de un Concilio general, para 
examinar si se opone ó no á las regalías de la Na
ción. ¿Pues á qué tanto ruido ahora por una bula 
-que nada nos importa que exista ó que deje de 
existir? Señor, si cualquiera de nuestros reyes 
hubiera abolido la Inquisición, como pudieron y 
debieron hacerlo; ¿y qué digo yo nuestros reyes? 
Si Godoy la hubiera abolido en su tiempo, se ha
bría guardado de replicarle ninguno de los pro
tectores del tribunal. Pero como lo trata de ha-
•eer V. M. por justas y poderosas razones, de aquí 
viene todo el empeño en defenderlo. Sus defen
sores no contaron que esta santa ha perdido más 
que ha ganado en la defensa inútil y extrava-
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gante que lian hecho de ella. Hnbiéranla dejada 
morir en paz y con honor, como la sinagoga, y 
no publicaríamos ahora á la faz del mundo una 
parte de su vida y milagros, que tanto la des
acreditan y la hacen el ludibrio y oprobio de los 
pueblos, de quienes hasta ahora había sido el es
panto y el terror. 

A pesar de la sinceridad con que me he ex
plicado en la augusta presencia del Congreso,, 
estoy viendo ya salir pasquines contra mis opi
niones. Debo creer que se están ya preparando 
tornillos para torcer mis espresiones ortodo
xas, ó hacerlas por fuerza declinar en heréticas 
ó jansenísticas, según tienen de uso y costumbre 
nuestros hermanos los folletistas, por el tier
no afecto que profesan á su santa I n q u i s i c i ó n . 
Esta treta. Señor, aunque vergonzosa y contra
ria enteramente al espíritu del Evangelio que 
afectan defender, es ya muy rancia. La apren
dieron de sus maestros y predecesores los jesuí
tas, que á todo el que no era amigo de su Com
pañía le calificaban al instante de jansenista, 
aunque fuera el mismo Papa. Es verdad que 
nuestros folletistas han dado tales pruebas de 
estolidez, que no nos han explicado aún qué es-
lo que entienden por jansenismo; pues estoy per
suadido que ni ellos mismos lo saben. También 
es verdad que viendo su causa desesperada, y 
faltos de ciencia y de razón para defenderla, 
echan mano de su abundante almacén de calum
nias y dicterios para desacreditarnos con el can
dido y religioso pueblo español. ¿Se me dirá que 
tengo por qué temer, pues que me explico así? 
No tengo por qué temer, pero me asisten moti
vos poderosos para esperar que me denigren y 
calumnien. Aquí (sacó u n papel impreso), aquí 
está la censura del gran Procurador general y su 
pandilla, que han encontrado en el dictamen de 



Y S U T I E M P O 263 

la Comisión proposiciones erróneas, mal sonan
tes, cismáticas, formalmente heréticas .... Los 
señores de la Comisión no me necesitan para 
defender su reputación, ni su piedad y sabidu
ría, que tienen bien acreditadas; pero mientras 
lo hacen, quiero presentar á V. M. la primera 
proposición censurada. Dice el dictamen al folio 
4, lín. 9, «que nuestra Religión es la más santa 
y sociable, la única verdadera.̂  Ahora va la cen
sura. «Esta proposición, dice nuestro procurador, 
es sospechosa y m al sonante: porque siendo la ex
presión más santa un comparativo entre las re
ligiones falsas, ó verdaderamente sectas, y la 
católica, se entiende existir algún principio de 
santidad en las que son realmente sendas del 
error.» ¡Que digan ahora que E l Procurador ge
neral y su pandilla no saben cazar errores v he
rejías! Son tan astutos y tan linces, que mane
jando bien sus tornillos son capaces de encon
trar herejías en la misma Sagrada Escritura. 

La comparación sólo puede caer entre la Ke-
ligión católica y las comuniones protestantes, ó 
el mahometismo. En-las primeras ¿quién puede 
negar que es santo lo que abrazan de mancomún 
con nosotros, como son el credo, los mandamien
tos, el bautismo? Luego, puede haber alguna 
comparación entre estas sectas y la Religión ca
tólica en cuanto á la santidad. Pero me dirán: 
¿qué relación de santidad jmede tener el maho
metismo con nuestra Religión? Respondo lo pri
mero: que los mahometanos creen la unidad de 
Dios como nosotros; y nadie negará que este mis
terio de la unidad de Dios es santo. Lo segundo: 
que la Comisión en su comparación no sólo hace 
precisamente referencia á aquellas religiones, 
sino á la creencia en que están, asi los protes
tantes como los mahometanos, de que sus res
pectivas sectas son santas. Pondré un ejemplo 
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de la Sagrada Escritura. Dice el salmo 94: Quo-
niam Deus magnus Dominus, et JRex magnus su-
2)er omnes Déos; esto es, que nuestro Dios es más 
grande que todos los dioses. Pregunto ahora á 
nuestros folletistas: ¿hay aquí comparación ó no? 
Claro es que la hay. Preguntóles más: ¿hay mu
chos dioses verdaderos ó no? Claro es que no 
hay más de uno; pues ya David nos dice que 
sinmlacra gentium argentum et aurum. Pues no 
habiendo ni pudiondo haber más de un Dios 
verdadero, y haciendo el texto comparación en
tre muchos dioses, luego aquí hay herejía for
mal. Luego el procurador general y su pandilla, 
cuando echan mano á sus tornillos, son capaces 
de encontrar herejías en la misma Sagrada Es
critura. ¡Qué horrible impiedad sería esto! ¿Y 
quién no ve que el santo Profeta no podía hacer 
comparación entre el Dios de Israel y los dioses 
falsos, sino que solo la hace con relación á la 
falsa creencia en que estaban los gentiles de 
que sus ídolos Chamos, Moloch, Baal eran 
dioses? De suerte que la idea que presenta el 
dictamen de la Comisión sería ortodoxa en boca 
del folletista y sus secuaces, pues que es muy 
familiar decir; nuestra Religión es la mejor, 
nuestra Keligión es la más santa... sin que á 
ninguno le ocurra el extravagante pensamiento 
de que estas expresiones son malsonantes ni 
erróneas; pero en boca de los señores de la Co
misión deben ser heréticas porque este 2^'ocu-
rador y los suyos andan atisbando y procurando 
herejías en todos los escritos de los que impug
nan el tribunal, para engañar al inocente pue
blo. ¡Oh miserables! ¿No encuentran otras armas 
con que defender á su santa Inqu i s i c ión? Han 
dado hasta ahora muy débiles pruebas de crítica, 
erudición y doctrina, para hacer de maestros en 
Israel. Aténganse á su almacén bien provisto de 



Y S U T I E M P O 265 

Jas voces denigrativas, de herejes, cismáticos, 
francmasones, jansenistas que .ya el pueblo 
sabe lo que significan en sus bocas; j al mismo 
tiempo nos yienen predicando religión, paz, ca
ridad ¡Qué contradicción de principios! 

Aun suponiendo que en el dictamen de la 
Comisión se hallase alguna expresión ambigua, 
¿no debería interpretarse en buen sentido, como 
exige la caridad cristiana y enseña San Agustín? 
Pero esto es pedir demasiado á nuestro Procura
dor general, que sólo se ocupa en atisbar palabras 
que puedan admitir doble sentido, para, con el 
auxilio de su tornillo y su buena intención, for
zarlas á que suenen á erróneas, cismáticas, heré
ticas que es lo que le gusta. ¡Qué oficio tan vi l 
y detestable! Lo más admirable es, que al fin de 
la censura de la cuarta proposición, arrebatado 
de furor, nos da la importante noticia (Leyó) de 
que no quiere vivir más. Dice así: «¡Ah! ya no 
quiero vivir: cupio disolví» Si habla de veras, 
buen viaje le de Dios. 

Por otra parte, ¿quién habrá dado facultad á 
este Procurador general y su pandilla, no digo 
para denigrar y calumniar, sino para erigirse en 
tribunal supremo y calificar proposiciones, ora 
de erróneas, ora de cismáticas, ora de heréticas? 
¿No nos ha dicho que esto es propio y privativo 
de los pastores de la Iglesia, como es cierto? 
¿Pues por qué se mete en mies ajena? ¡Qué incon
secuencia! Si ha creído que estas proposiciones 
son* heréticas, debía como católico delatarlas al 
juez eclesiástico ó tribunal de censura. ¿Y por 
qué no lo hizo? No lo hizo. Señor, porque temía 
] Listamente que lo calificaran á él mismo de r i 
dículo, embustero y artificioso calumniador. Le 
era más fácil tiznar las esquinas de las calles con 
cartelones denigrativos á los individuos de lâ  
Comisión de V. M., y que corran por las provin-
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cias, para prevenir la impresión que liará en las 
gentes ^ sensatas y religiosas el dictamen de la 
Comisión. Todos los artificios más pueriles, las 
tretas más vergonzosas se emplean en todas par
tes por los tiernos amantes de esta santa y 
malhadada Inquisición. Tal es, pues, la censu
ra que contiene el famoso suplemento E l F r o c ú -
rador general del jueves 7 de Enero de 1813, día 
que no deberá olvidarse en la historia para con
suelo de todos los fanáticos: por lo que debo es
perar dentro de pocos días verme tiznado con las 
notas de cismático, ó hereje, ó jansenista..... es
critas con letras gordas para que todo el mundo 
lo vea con la mayor claridad. ¿Y quién le dirá á 
este Procurador y su pandilla, que aun cuando 
en el calor de la disputa se me escapase alguna 
palabra equívoca, ó expresión menos correcta, 
no estoy pronto á sujetarme al juicio y correc
ción de la Santa Madre Iglesia, que es á quién 
reconozco por única columna y firmamento de 
la verdad, y no al capricho de esa estúpida y mi
serable Inquisición? 

He hablado con esta franqueza, porque no 
puedo persuadirme á que el autor y compañeros 
de ese folleto despreciable é incendiario sean in
dividuos del soberano Congreso. Mas sea lo que 
fuere^ si desean de buena fe la protección de esta 
Religión santa que profesamos, la Comisión pre
senta á V. M. y á toda la Nación un dictamen só
lido, sabio, profundo y concluyente, indicando 
los tribunales competentes de la fe con los mis
mos jueces que estableció Jesucristo; y ade
más un proyecto de decreto que V. M. con .su 
prudencia y sabiduría sabrá alterar, modificar, 
aprobar, como más convenga al bien de la Reli
gión y del Estado._ Ahora, si los apasionados de 
la Inquisición quieren un régulo eclesiástico, 
clavado en medio de la Nación, que escudado con 
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sus bulas y amparado del poder arbitrario, ten
ga su Consejo supremo; sus tribunales subalter
nos, sus cárceles, sus ministros, su real hacienda; 
que capitule con nuestros reyes como de igual 
á igual; en una palabra, un pequeño monarca 
que con el sublime carácter de legislador, senta
do pomposamente sobre su trono, reuniendo en 
sí las augustas prerrogativas del sarcerdocio y 
del imperio, dicte leyes á los pueblos, siga usur
pando los derechos episcopales, al punto que 
para leer aunque sea la Sagrada Escritura he
mos de obtener antes su permiso, con otras atri
buciones de soberanía absoluta, independiente, 
inviolable, invulnerable; que sea dueño de nues
tras vidas y haciendas, so pretexto de Religión 
y de conservar la fe, díganlo claro: no se anden 
con rodeos misteriosos. Y entonces V. M. sabrá 
las medidas que ha de tomar para estorbar que 
haya más de un rey en la monarquía española. 

Señor, nada he pronunciado delante del Con
greso que no sea público, no sólo á la Nación, 
sino á toda la Europa. Debo repetir que he sido 
muy contenido y moderado en la pintura que 
hice de este odioso y horrible tribunal, que des
de su establecimiento en Castilla comenzó á 
desenfrenarse y excederse en golpes de arbitra
riedad, crueldad y despotismo; como consta del 
breve del santo Padre Sixto IV y de otros mo
numentos históricos que no necesito reproducir. 
Defiéndanlo como quieran sus patronos y pro
tectores; mas insultan descaradamente á la hu
manidad, cuando nos lo pintan dulce, suave, 
compasivo, caritativo, ilustrado, justo, piadoso.... 
¿Qué lenguaje es este; Señor? Yo entro en los 
magníficos palacios de la Inquisición, me acerco 
á las puertas de bronce de sus horribles y he
diondos calabozos, tiro de los pesados y ásperos 
cerrojos, desciendo y me paro á media escalera. 
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Un aire fétido y corrompido entorpece mis sen
tidos, pensamientos lúgubres aflijen mi espíritu, 
tristes y lamentables gritos despedazan mi cora
zón Allí veo á nn sacerdote del Señor pade
ciendo por una atroz calumnia en l a mansión del 
crimen: aquí á un padre anciano, ciudadano hon
rado y virtuoso, por una intriga doméstica: acu
llá á una infeliz joven, que acaso no tendría más 
delito que su hermosura y su pudor Aquí en
mudezco, porque un nudo en Ja garganta no me 
permite articular, porque la debilidad de mi pe
cho no me deja proseguir. Las generaciones fu
turas se llenarán de espanto y admiración. La 
historia confirmará algún día lo que he dicho, 
descubrirá lo que oculto, publicará lo que callo. 
¿Qué tarda, pues, V. M. en libertar á la Nación 
de un establecimiento tan monstruoso? (1). 

(lj Importa perpetuar los nombres de los diputados que votaron 
en pro de la abolición del Santo Oficio, y los de aquellos que deten • 
dieron la subsistencia de ese inicuo tribunal; 90 y 60 rcspeetivamente. 

Votaron en pro: Castillo.—Herrera.—Couto.—Villanueva.—Zorra-
quín.—Ortiz (D. José Joaquín).—Muñoz Torrero.—Oliveros.—Argüe-
llcs.—González. — Ruiz Piidrón.—Navarro.—Vázquez Canga.—Roea-
ñill.—García Herreros.—Aróstegui.-Gii-aldo. —Rodríguez Bahamon-
de.—Luxán.—Dueñas.—Goyancs.— Cerezo. — Llarena y Franchy.— 
Moragucs.—Porcel.—Gutiérrez de Terán.—Fernández Munilla.—Obre-
gón.—Savariego.—Traver. — Estellcr. — Torres y Machí.—Martínez 
(D. José).—Lloret.—Páez de la Cadena.—Capmany.—Jáuregui.—Agui-
rre.—Toreno.— Gallego. — Parada.—Díaz Caneja. — Morales de los 
Ríos.—Mendiola.-r, Cabrera. — Avila. — Clemente. — Maniau.—López 
(D. José Alonso).— Villafañc. — Zufriatcgui. — Calatrava. — Serna.— 
Rus.—Olmedo,-López de la Plata.— Morojón.—Inca.—Escudero.— 
Salas Bojador.—Valcárcel Dato.—Fernández Golfín.—Martínez de Te
jada.—Zumalíicárrcgui.—Espiga. — O'Gaban. — Feliu.—Rivero.—Ve-
lasco.—Rodrigo.—Riesco y Puente.—Pino.—Polo.—Navarrete.—Sa-
lazar.—Utges.—Gorclillo.—Rivas —Calello. — Vázquez Aldama.—An-
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dueza.-Palacios.- Mejía. - Pelcgrín. — Zuazo. -Puñonrostro. - Po 
wcr.—Romos Arispe.—Pascual.—Presidente.—Total, 90. 

Votaron en contra: Kcy.—Pérez.—Villodas. — Garcés.—González 
Llamas-Andrés.--BorruÍl.-Caballero-Rodríguez de la Barcena;.-
Gordoa.—Salas.—Cañedo —Ruiz.—Alcaina.—Calahorra (Obispo dc\— 
Lera.—Quiroga.—Martín López.—Guereña. — Aznares.—López (Dô i 
Simón).—Terrero.—Villngómez.—Somhicla.—JiméDCz Hoyo.—Ramí-
rez.—Nieto—Torre.-Casablanca..—Morales Gallego.—Larrazábal.-
Vega Scntmanat.—Papiol. — Melgarejo.—Samartín. — Fonccrrada.— 
García Coronel-Ric—Scrrés.—Cisamo (Obispo de).—Oou.—Creux. 
—Roa.—López del Pan.—Vera—Aparicio Santín.—Llaneras.—Vallo. 
-Ostolaza.-Martínez (D.' Bernardo).-Lhulós-Inguanzo.-Morrós. 
—Riesco (D. Francisco).—Aparici y Ortiz.—Vázquez Parga.—Sánchez 
Ocaña.—Aités.—Tamaint.—Buenavista.—Total, 60. 
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nario: del anarquista: de las nuevas doctrinas: de l a s 
influencias del cr i s t ianismo, por el D r . D . C r i s t ó b a l 
B o t e l l a . — U n bonito tomo en 8 . ° , 5 pesetas. 

B R A B O . — C o l e c c i ó n de documentos relat ivos á la ex
p u l s i ó n de los j e s u í t a s de la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a y 
del P a r a g u a y en el reinado de Car los I I I , con intro
d u c c i ó n y notas. ~ Madrid , 1872; un tomo en 4 . ° , 
8 pesetas. 

— A u t o b i o g r a f í a de Brabo y noticia de su c o l e c c i ó n de 
documentos relativos á A m é r i c a , con su retrato. —-
Madrid, 1872; un folleto, 2 pesetas. 



B U R G O S (D. F r a n c i s c o J a v i e r ) . — Ana le s del reinado 
de D o ñ a Isabel I I . Obra postuma - M a d r i d , 1850-52; 
seis tomos en 4 . ° , con veinte retratos aparte del tex
to, 20 pesetas. 

B U R M E I S T E R . - H i s t o r i a de l a c r e a c i ó n . E x p o s i c i ó n 
c i en t í f i ca de las fases que h a n presentado la t i erra y 
sus habitantes en sus diferentes p e r í o d o s de des
arrollo. T r a d u c i d a del a l e m á n por D . E . de L i a n z a . 
—Madrid , 1886; dos tomos en 4 . ° , con l á m i n a s y g r a 
bados, 15 pesetas. 

C A B A L L E R O Y E S T E V A N . — D e Oriente á Occidente: 
comercio, industr ia , a d m i n i s t r a c i ó n é impuestos de 
los pueblos antiguos. S a n S e b a s t i á n , 1891; un tomo 
en 4 . ° , 10 pesetas. 

C A B R E R A D E C Ó R D O B A . - H i s t o r i a de Fe l ipe I I , rey 
de E s p a ñ a . E d i c i ó n publ icada de R e a l orden. Ma
drid , 1876-77; cuatro tomos folio de gran lujo , 80 ps . 

C Á C E R E S P R A T , — Covadonga; tradiciones, h i s t ó r i 
cas y leyendas. 1887; un to i o en 8 .° , 3 pesetas. 

— E l Bierzo: su d e s c r i p c i ó n é h is tor ia; tradiciones y 

leyendas; u n tomo en 8 . ° , 3 pesetas. 
C A L V E T E D E E S T R E L L A . — R e b e l i ó n de Pizarro en 

el P e r ú y v ida de D . Pedro Gasea ; dos tomos, 10 ptas. 
C A M A C H O R O L D A N . —Notas de viaje (Colombia y 

Es tados Unidos de A m é r i c a ) . — B o g o t á , 1890; u n 
tomo en 8.° mayor , 10 pesetas. 

C A M P E . - D e s c u b r i m i e n l o y conquista de A m é r i c a , o 
Compendio de l a H i s t o r i a general del Nuevo Mundo. 
Madr id , 1817; tres tomos en 8 . ° , con los retratos de 
C o l ó n , P izarro , C o r t é s y algunos planos, 6 pesetas. 

C A N D A D Y P I Z A R R O . - P r e h i s t o r i a de l a prov inc ia 
de Sev i l l a . Trabajo premiado en el certamen de 10 de 
Mayo de 1894 por el Ateneo y Sociedad de excurs io 
nes de S e v i l l a . Sev i l l a , 1894; un tomo en 4.° con fo -
tograbados, 10 pesetas. 

C A N E E L A S E C A . D E S . E s t u d i o s asturianos ( C a r t a -
f ü e y o s de D ' A s t u r i a s ) . — O v i e d o , 1886; u n tomo en 
4 .° . 5 pesetas, 

- E l l ibro de Oviedo: G u í a de Oviedo y s u concejo.— 
Oviedo, 1887; u n tomo en 4 . ° , 5 pesetas. 

C A Ñ A L . - S e v i l l a p r e h i s t ó r i c a . Yac imientos p r e h i s t ó 
r icos de la prov inc ia de Sev i l l a . C l a s i f i c a c i ó n y des
c r i p c i ó n de los objetos y monumentos encontrados. 



Inducciones acerca Je la industr ia , arte, razas , cos
tumbres y usos de los pr imit ivos hHbitantes de esta 
región, por Car los Caña l , con un prólogo del mar 
q u é s de Nadf.illac. Obra premiada por el Ateneo y 
Sociedad de E x c u r s i o n e s de Sev i l la en el Cer tamen 
celebrado en A b r i l de 1894; un tomo en 4 0 con 130 
fotograbados y un mapa , 10 pesetas. 

C A Ñ A L . — Nuevas exploraciones de yac imientos pre
h i s t ó r i c o s en la proviuc ia de Sevi l la ; 1896, 2 pesetas. 

— S a n Isidoro. E x p o s i c i ó n dr! sus obras é indicaciones 
acerca de la influencia que han ejercido en la c i v i l i 
z a c i ó n e s p a ñ o l a . Trabajo l e í d o en la Un ivers idad 
Centra l , al verificar los ejercicios del grado de D o c 
tor en F i l o s o f í a y L e t r a s . Sev i l la , 1897; u n tomo en 
4 . ° , 5 pesetas. 

C A Ñ E T E (D. Manuel) . - E s c r i t o r e s e s p a ñ o l e s é h i s p a -
no-americanos; un tomo, 4 pesetas. 

—Teatro e s p a ñ o l del siglo x v i ; un tomo, 4 pesetas. 
C A P P A (P. E i c a r d o , de la C o m p a ñ í a de J e s ú s ) . — E s 

tudios c r í t i c o s acerca de la d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a 
en A m é r i c a . Tomos publicados: 

I . Co lón y los e s p a ñ o l e s i3.a e d i c i ó n ) ; un tomo en 8 . ° , 
3 pesetas. 

I I . ¿ H u b o derecho á conquistar la A m é r i c a ? A n á l i s i s 
p o l í t i c o del imperio i n c á s i c o (3.a e d i c i ó n ) ; un tomo 
en 8.° , 3 pesetas. 

3X1. L a conquista del P e r ú (3.a e d i c i ó n ) ; un tomo en 
8 . ° , 3 pesetas. 

I V . L a s guerras c iv i les y la a n a r q u í a (3.a e d i c i ó n ) ; 
un tomo en 8 .° , 3 pesetas. 

V y Y I . Indus tr ia a g r í c o l a pecuaria 11 vada á A m é 
r i ca por los e s p a ñ o l e s ; dos tomos en 8.° , 6 pesetas. 

V I L Indus tr ia fabril que los e s p a ñ o l e s fomentaron y 
arruinaron en A m é r i c a ; un tomo en 8 . ° , 3 pesetas. 

Y I I I y I X . Indus tr ias m e c á n i c a s ; dos tomos en 8 . ° , 
6 pesetas. 

X , X I y X I I . Indus tr ia nava l ; tres tomos en 8 ° , 6 ps . 
X I I I y X I V . P i n t u r a , escul tura , m ú s i c a , grabados, 

arquitectura, caminos , etc. 6 pesetas. 
X V , X V I , X V I I , X V I I I y X I X . ¿Qué era E s p a ñ a u n 

siglo antes del descubrimiento de A m é r i c a ? 11 pe
setas. 

X X V I . De la r iqueza conocida desde los t iempos a n 
t iguos hasta el Nacimiento del S e ñ o r , 3 pesetas. 



Los tomos 20 al 25 no se publ icaron. 
C A R L O T A D I D I E R . — U n a p á g i n a de 1 7 9 3 . - U n tomo 

en 8 . ° , con el retrato, 1 peseta. 
C A R T A S de los secretarios del cardenal D . F r . F r a n 

cisco J i m é n e z de Cisneros durante su regencia en 
los a ñ o s de 1516 y 1517, publ icadas , de R e a l orden, 
por D . Vicente de la F u e n t e . — M a d r i d , 1875; un tomo 
en 4.° mayor , 12,50 pesetas. 

C A R R A M O L I N O (D. J u a n M a r t í n ) . — H i s t o r i a de A v i 
l a y su p r o v i n c i a y obispado. - M a d r i d , 1872-73; tres 
tomos en 4 . ° . 15 pesetas. 

C A R R E L . - H i s t o r i a de l a contr r r e v o l u c i ó n de I n g l a 
terra bajo Car los I I y Jacobo I I . — U n tomo en 8 . ° , 
2 pesetas. 

C A S A S . — H i s t o r i a de las Ind ias , por F r . B a r t o l o m é de 
las C a s a s . — M a d r i d , 1876; cinco tomos en 4 . ° , 90 pts. 

C A S T E L A R (D. E m i l i o ) . — H i s t o r i a del movimiento re
publ icano en E u r o p a . Madrid , 1774-75; nueve tomos 
en 8 . ° , 22,50 pesetas. 

— H i s t o r i a del descubrimiento de A m é r i c a . — U n tomo, 
12 pesetas. 

— E s t u d i o s h i s t ó r i c o s sobre la E d a d Media. - 2,50 ptas-
—Recuerdos de I t a l i a . —Dos tomos en 4 . ° , 8 pesetas. 
— L a R u s i a c o n t e m p o r á n e a . — U n tomo, 3 pesetas. 
— L a s guerras de A m é r i c a y Eg ip to . - U n tomo, 4 ptas. 
— E u r o p a en el ú l t i m o trienio. U n tomo, 4 ptas . 
- H i s t o r i a de 1883. — U n tomo, 4 pesetas. 
— H i s t o r i a de 1884.—Un tomo, 4 pesetas. 
—Retratos h i s t ó r i c o s . — U n tomo, 4 pesetas 
C A S C A L E S Y M U Ñ O Z (Mathéf i lo ) . — S e v i l l a intelec

tua l . S u s escritores y artistHS c o n t e m p o r á n e o s . 75 
b i o g r a f í a s de los mejores ingenios h i spalenses y u n 
a p é n d i c e con estudios b i b l i o g r á f i c o s y c r í t i c o s acer
ca de las obras de a lgunos m á s que no han sido bio
grafiados; un tomo en 8 . ° , con u n a carta del E x c e 
l e n t í s i m o S r . D . Marcel ino M e n é n d e z Pelayo, 5 ptas . 

C A S T E L L A N O S (D. J u a n ) . H i s t o r i a del nuevo re ina 
do de G r a n a d a ; dos tomos, 10 pesetas. 

C A S T R O . — R e s u m e n de H i s t o r i a gen. r a l . - O b r a de 
texto para uso de los Inst i tutos , y de R e a l orden 
para las Academias mi l i tares , por el D r . D . F e r n a n 
do de Castro . D u o d é c i m a e d i c i ó n , aumentada y me-



jorada con mapas y grabados, por D . Manuel Sales y 
F e r r é . — 1 8 7 8 ; u n tomo en 4 . ° , tela, 5 pesetas. 

- R e s u m e n de H i s t o r i a de E s p a ñ a . — O b r a de texto 
para uso de los Inst i tutos , por el D r . D . Fernando de 
Castro . D u o d é c i m a e d i c i ó n , aumentada con la E d a d 
ant igua, mapas y grabados, por D . Manuel Sales y 
F e r r é . — 1 8 7 8 ; un tomo en 4 . ° , tela, 3 pesetas. 

C A S T R O . - Compendio razonado de Hi s tor ia C e n e r a l . 
( V é a s e Sales y F e r r é ) . 

C A V E D A (D. J o s é ) . — E n s a y o h i s t ó r i c o sobre los d i 
versos g é n e r o s de arquitectura, empleados en E s p a 
ñ a desde la d o m i n a c i ó n romana has ta nuestros d í a s 
(publicado de R e a l orden). —Madrid, 1848; u n tomo 
en 4 . ° , 6 pesetas. 

C H A V E S . — R e c u e r d o s de Madrid viejo , 2 pesetas. 
— E l P r í n c i p e Car los , 2 pesetas. 
C O B O (P. B e r n a b é ) , de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . —Histo

r i a del Nuevo Mundo, publ icada con notas y otras 
i lustraciones de D . Marcos J i m é n e z de l a E s p a d a . — 
Sev i l la , 1890 95; cuatro tomos en 4 . ° , 40 pesetas. 

C O D E R A Y Z A I D I N . - T r a t a d o de n u m i s m á t i c a ará
b i g o - e s p a ñ o l a . — M a d r i d , 1879; u n tomo en 4 . ° , con 
l á m i n a s , 15 pesetas. 

C O D I C E M A Y A , denominado Cortesiano, que se con
serva en el Museo A r q u e o l ó g i c o Nacional de Madrid . 
R e p r o d u c c i ó n f o t o c r o m o l i t o g r á f i c a , ordenada en l a 
m i s m a forma que el or ig inal , hecha y publ icada 
bajo la d i r e c c i ó n de D . J u a n de Dios de l a R a d a y 
Delgado y D . J e r ó n i m o L ó p e z de A y a l a y del H i e 
rro .—Madrid , 1892.—Precio del ejemplar, con su es
tuche, 100 pesetas. 

C O L E C C I O N de documentos i n é d i t o s relat ivos al des" 
cubrimiento, conquista y o r g a n i z a c i ó n de las anti" 
guas posesiones e s p a ñ o l a s de A m é r i c a y O c e a n í a , 
sacadas de los archivos del reino, y m u y espec ia l 
mente de Ind ias . Completamente autorizada.—Ma
drid , 1864-1884; cuarenta y dos tomos en 4 . ° , 504 ps . 

—Segunda serie: C o l e c c i ó n de documentos i n é d i t o s re
lat ivos al descubrimiento, conquista y o r g a n i z a c i ó n 
de las ant iguas posesiones de U l t r a m a r , publ icada 
por la R e a l A c a d e m i a de la Hi s tor ia . L o s publ icados 



son diez tomos en 4 . ° , encartonados, que se venden 
á 12,50 pesetas cada uno, y comprenden: 

Tomos í , I V y V I , i s la de C u b a ; I I y I I I , i s las F i l i 
p inas; V , I X y X , documentos legislativos; V I I y V I I I , 
de los pleitos de C o l ó n . 

C O L M E I R O (D. M a n u e l ) . - B i b l i o t e c a d é l o s economis
tas e s p a ñ o l e s de los s iglos x v i , x v n y x v m . Obra 
publ icada por la R e a l A c a d e m i a de Cienc ias morales 
y p o l í t i c a s . Madr id , 1880; u n tomo en 4 . ° , 4 pesetas. 

— H i s t o r i a de la E c o n o m í a P o l í t i c a en E s p a ñ a . Madr id , 
1863; 2 tomos en 4 .° , 15 pesetas. 

— P r i n c i p i o s de E c o n o m í a P o l í t i c a . Madrid, 1873; u n 
tomo en 8 . ° , 4 pesetas. 

— C u r s o de Derecho p o l í t i c o , s e g ú n la H i s t o r i a de L e ó n 
y C a s t i l l a . Madrid , 1813; u n tomo en 4 0, 9 pesetas. 

— A p é n d i c e al Derecho administrat ivo e s p a ñ o l . Ma 
dr id , 1880; un tomo en 4 . ° , 5 p e s e t a s . — E l Derecho 
adminis trat ivo (agotado). 

C O N D E . - H i s t o r i a de l a d o m i n a c i ó n de los á r a b e s en 
E s p a ñ a , sacada de varios manuscr i tos y memorias 
a r á b i g a s . — U n tomo en 4 .° mayor , 3 pesetas. 

C O N D E S A D ' A U L N O Y . — R e l a c i ó n que hizo de su v i a 
je por E s p a ñ a en 1679.—Madrid, 1892; u n tomo en 
4 . ° , tela, 4,50 pesetas. 

C O N T I N E N T E A M E R I C A N O ( E l ) ; su descubrimiento, 
conquista y civil ización.—Cuarenta y mieve conferen
c ias , dadas en el Ateneo c i e n t í f i c o , l i terario y a r t í s 
tico de Madrid , por nuestros prohombres, con moti 
vo de la c e l e b r a c i ó n del cuarto centenario del descu
brimiento de A m é r i c a ; tres m a g n í f i c o s tomos en 4 . ° , 
de 700 y m á s p á g i n a s cada uno, 30 pesetas. 

C O C K . — R e l a c i o n e s del v ia je hecho por F e l i p e I I en 
1585 á Zaragoza, Barce lona y Va lenc ia , y publ icado 
de R e a l orden por Alfredo Morel-Fatio y Antonio R o 
d r í g u e z V i l l a . — M a d r i d , 1876; u n tomo en 4.°, 5 ptas. 

C O S T A (D. J o a q u í n ) , de l a R e a l Academia de C ienc ias 
morales y p o l í t i c a s . — E s t u d i o s i b é r i c o s . — M a d r i d , 
1890-95; un tomo en 4 . ° , 6 pesetas. 

C O N T Y . - G u í a de P a r í s , con 86 grabados y un plano 
de l a c iudad de P a r í s . E n c u a d e r n a d a á la ing lesa .— 

2,50 pesetas. 



C O T A R E L O Y M O R I . - E l Conde de V i l l a m e d i a n a . — 
E s t u d i e b iográ f i co y c r í t i c o con v a ias p o e s í a s i n é 
ditas del mismo. Madrid, 1886; en 4 . ° , 6 pesetas, 

— T i r s o d i Mol ina .—Invest igac iones bio b i b l i o g r á f i c a s . 
Madrid, 1896; en 8 . ° , 3 pesetas. 

— V i d a y obras de D . E n r i q u e de V i l l e n a . Madrid, 1896; 
en 8 .° , 2 pesetas. 

—Estud ios sobre la h is tor ia del arte e s c é n i c o en E s p a 
ñ a . - I . Mf.ría Ladvenant y Quirante , pr imera dama 
de los teatros de la Corte Madrid, 1896; en 8 .°; 2 pe
se tas .—II . Mar ía del Rosario F e r n á n d e z «La T i r a n a » . 
Madrid, 1897; en 8 .° , 3 pesetas. 

— ir iarte y su é p o c a . — O b r a premiada en p ú b l i c o cer
tamen por la R e a l A c a d e m i a E s p a ñ o l a . Madrid, 1897; 
un tomo en 4.° mayor, 15 pesetas. 

C R U Z A D A V I L L A M I L . — R u b e n s d i p l o m á t i c o e s p a ñ o l , 
sus v ia jes á E s p a ñ a y noticias de sus cuadros, se
g ú n los inventarios de las cusas reales de A u s t r i a y 
de B o r b ó n ; un tomo en 8 . ° , 3 pesetas. 

C U B A S . - M i t o l o g í a popular. Obra i lus trada con 110 
grabados intercalados en el texto .—Madrid, 1892; u n 
tomo en 8 . ° , 4 pesetas. 

C U E T O (D. Leopoldo Augus to de) — M a r q u é s de V a l -
m a r . — H i s t o r i a c r í t i c a de la p o e s í a castel lana en el 
siglo x v n i ; tres tomos, 15 pesetas. 

C U R T I U S . — H i s t o r i a de G r e c i a . T r a d u c i d a , anotada y 
aumentada con mapas y un Dicc ionario expl icat ivo 
de los t é r m i n o s g e o g r á f i c o s , é n i c o s y m i t u l ó g i c o s 
que la obra contiene, por el D r . D . A le jo G a r c í a Mo
reno.—Madrid, 1866-88; ocho tomos en 4 . ° , 40 ptas . 

D A Z A D E C A M P O S . - Recuerdos del Monasterio de 
Piedra , por A r t u r o Daza de Campos , m é d i c o - d i r e c t o r 
que h a sido del establecimiento de A g u a s . — Z a r a g o 
za, 1891; un tomo en 4 . ° , una peseta. 

D E C A N T A B R I A — L e t r a s . — A r t e s . - H i s t o r i a : su v i d a 
actual por autores m o n t a ñ e s e s , con mul t i tud de fo
tograbados de paisajes y edificios de l a provinc ia de 
Santander, y retratos de los autores m á s d i s t ingui 
dos de l a m i s m a prov inc ia , etc. , e tc .—Santander, 
1890; u n tomo en folio, 5 pesetas. 

D E L G A D O . — N u e v o m é t o d o de c l a s i f i c a c i ó n de las me
dallas a u t ó n o m a s de E s p a ñ a . L a d e s c r i p c i ó n de las 



monedas de la H i s p a n i a T idg i tana y de la K a r b d e n -
se, colocando las pr imeras d e s p u é s de la P r o v i n c i a 
Ul ter ior y la segunda á c o n t i n u a c i ó n de la Ci ter ior . 
Mapas g e o g r á f i c o s y de monumentos para la mayor 
c lar iuad del texto .—Sevi l la , 1876; tres tomos en 4 .° 
mayor, con m u c h a s l á m i n a s y grabados, 200 pesetas. 

D E S T E R R A D A D E H O L Y R O O D ( L a ) . — His tor ia de 
los sucesos ocurridos á la F a m i l i a R e a l de F r a n c i a 
desde la r e v o l u c i ó n de Ju l io de 1830 hasta su esta
blecimiento en A u s t r i a . R e f i é r e n s e los acontecimien
tos, entrevistas y tratados que tuvo con los Gabine
tes extranjeros , en especialidad el de San J a i m e . — 
Madrid , 1838; un tomo en 4 . ° , con una l á m i n a , 4 ptas . 

D Í A Z C A R M O N A ( C a t e d r á t i c o numerario de G e o g r a f í a 
é H i s t o r i a en el Instituto de C ó r d o b a ) . — Elementos 
de G e o g r a f í a . Madrid , 1891; un tomo en 8 . ° , con 
mapas , 6 pesetas. 

D Í A Z Y B E N Z O . — L a s grandes maniobras en E s p a ñ a . 
— Madrid, 1892; u n tomo en 4 . ° , con m a p a s , 8 ptas . 

D Í A Z Y P É R E Z . — D e Madrid á L i s b o a . (Impresiones 
de un v iaje) . —Madr id , 18'77; u n tomo en 4 . ° , 5 ps . 

D I E Z V I C A R I O . — I ta l ia . Apuntes é impresiones de 
v ia je . C a r t a p r ó l o g o de J . C a v a l l i G r o s s i . — Madrid , 
1896; nn tomo en 4 . ° , 4 pesetas. 

D O Z Y . — H i s t o r i a de los m u s u l m a n e s e s p a ñ o l e s h a s t a 
la conquista de A n d a l u c í a por los A l m o r á v i d e s (711-
1110), traducida y anotada por Feder ico de Cas tro , 
e x c a t e d r á t i c o de His tor ia de E s p a ñ a de la U n i v e r s i 
dad de S e v i l l a . — C u a t r o tomos, 16 pesetas. 

D U - H A M E L . — H i s t o r i a constitucional de la M o n a r q u í a 
e s p a ñ o l a , desde la i n v a s i ó n de los b á r b a r o s has ta l a 
muerte de Fernando V I I , por el conde V í c t o r D u - H a -
m e l . T r a d u c i d a , anotada y adicionada has ta la m a 
y o r í a de la re ina d o ñ a Isabel I I , por D . B a l t a s a r A n -
duaga y E s p i n o s a . — D o s tomos en 8 . ° , 4 pesetas. 

D U N C K E R . — H i s t o r i a de l a a n t i g ü e d a d . V e r t i d a del 
a l e m á n por D . G . G a r c í a A y u s o . — Madrid, 1887-89; 
doce tomos en 4 . ° , 60 pesetas. 

E G U 1 L A Z Y A N G U A S . - E l Had i t s de l a pr incesa Zo-
r a i d a , emir A b u l h a s a n y del caballero A c e j a . R e l a 
c i ó n romancesca del s iglo x v ó pr inc ip ios del x v i , 
en que se declara el origen de las P in turas de l a A l -
c a m b r a . — G r a n a d a , 1892; un tomo en 8 . ° , 3 pesetas. 



— Glosario e t i m o l ó g i c o de las palabras e s p a ñ o l a s (css-
tel lanas, catalanas, gal legas, mal lorquinas , portu
guesas , valencianas y vascongadas) de origen orien
tal (árabe , hebreo, malayo, persa y t u r c o ) . — G r a n a 
da, 1886; un tomo en 4 . ° , de XXIV-'591 p á g s . , 25 ptas. 

E S C A N D Ó N . — His tor ia monumental del heroico rey 
Pelayo y sus sucesores en el trono cristiano de A s 
tur ias . I lus trada , anal izada y documentada por don 
J o s é E s c a n d e n , obra de sumo i n t e r é s para los histo
riadores y curiosos; contiene las c r ó n i c a s oficiales 
de aquel tiempo, que son muy conocidas .—Un tomo 
en 4 . ° , 5 pesetas. 

E S T E V A N E Z C A L D E E O N (D. S e r a f í n ) , — E l Sol i tario . 
— E s c e n a s andaluzas. — U n tomo, 4 pesetas. 

—De la conquista y p é r d i d a de Portugal . — D o s tomos, 
4 pesetas. 

— P o e s í a s . — U n tomo, 4 pesetas. 
F A B R A Q U E R ( E x c m o . S r . Conde d e ) — L a r e v o l u c i ó n 

de R o m a . His tor ia del poder temporal de P í o I X , 
desde su e l e v a c i ó n al trono hasta su fuga de R o m a , 
y c o n v o c a c i ó n de la A s a m b l e a nacional en 30 de D i 
ciembre de 1848; un tomo en 4 . ° , con los retratos de 
P í o I X , Brunet t i , conde Torengio , y cinco l á m i n a s 
con las v i s tas de varios edificios de R o m a , 3 ptas. 

—His tor ia de todos los p a í s e s y de todos los tiempos, 
has ta nuestros d í a s . Madrid, 1859; u n tomo en 8 . ° , 
6 pesetas. 

F E R N A N D 1 Z D E O V I E D O . - H i s t o r i a general y n a 
tura l de las Ind ias , i s las y t i erra firme del mar 
O c é a n o , por el c a p i t á n Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo 
y V a l d é s . P u b l í c a l a la R e a l A c a d e m i a de la Hi s tor ia . 
—Madrid , 1851-55; 4 tomos en folio mayor , 60 ptas . 

F E R N A N D E Z D U R O (D- C e s á r e o ) . - E s t u d i o s h i s t ó r i 
cos .—Derrota de los Gelves .—Antonio P é r e z en I n 
g la terra y F r a n c i a . — U n tomo, 5 pesetas. 

F E R R E R D E L R Í O (D. Antonio) . — E x a m e n h i s t ó r i c o 
c r í t i c o del reinado de D . Pedro de C a s t i l l a ; obra pre
miada por la R e a l A c a d e m i a E s p a ñ o l a en el certa
men que abrió la m i s m a en 2 de Marzo de 1850,—Un 
tomo en 8 . ° , tercera e d i c i ó n , 2,50 pesetas. 

— Decadencia de E s p a ñ a . Hi s tor ia del levantamiento 
de las Comunidades de C a s t i l l a (1520-1521).—5 ptas . 



— H i s t o r i a de C a r l r s I I I en E s p a ñ a . — C u a t r o tomos en 
A.0, pasta, 25 pesetas. 

- C o l e c c i ó n de a r t í c u l o s de Za Esperanza, sobre l a h i s 
toria de Carlos I I I en Elspaña, donde se describe m i 
nuciosamente l a e x p u l s i ó n de los j e s u í t a s . — T e r c e r a 
e d i c i ó n ; 2 pesetas. 

F O R O N D A . — D e L l a n e s á Covadonga, e x c u r s i ó n geo-
g r á f i c o - p i n t o r e s c a , por D . M . de Foronda , de l a So
ciedad G e o g r á f i c a de Madrid , con u n p r ó l o g o del E x 
c e l e n t í s i m o S r . D . J o s é G ó m e z de Antecbe , y dos 
mapas con los v iajes de Car los Y , por el l imo , s e ñ o r 
D . M a r t í n F e r r e i r o . Madrid , 1893; un tomo en 8 . ° , 
con grabados, 3 pesetas. 

F R A Y G E R U N D I O . - Y i a j e s por F r a n c i a , B é l g i c a , H o 
landa y ori l las del R h i n . — Dos tomos, con l á m i n a s , 
15 pesetas. 

F R I E D L A E N D E R . — V i d a í n t i m a de los romanos.— 
R o m a . — E l trato soc ia l .— L a corte de los E m p e r a d o 
r e s . — L o s oficiales, l ibertos y esclavos de la corte 

• imper ia l . - L o s amigos y c o m p a ñ e r o s del E m p e r a 
d o r . — L a s mujeres . — T r a j e s y armamentos de los 
gladiadores.—Anfiteatros romanos de I t a l i a . — U n 
tomo en 8 . ° , 3 pesetas. 

F U E N T E ( D . Y i c e n t e de l a ) . - E s t u d i o s c r í t i c o s sobre 
la h i s tor ia y el derecho de A r a g ó n . — T r e s tomos, 
13 pesetas. 

F U E N T E S . — H i s t o r i a de Guatemala , ó r e c o r d a c i ó n 
F l o r i d a , escri ta en el siglo x v n por el c a p i t á n don 
F r a n c i s c o A . de Fuente s y G u z m á n , con notas é 
i lustraciones de D , Justo Zaragoza; 2 tomos, en 8 . ° , 
30 pesetas. 

G A R C I A D E L E O N Y P I Z A R R O . - M e m o r i a s de s u 
v ida , escritas por el mi smo. Madrid , 1894-97; tres 
tomos en 8 . ° , 15 pesetas. 

G I D E . ~ Tratado de e c o n o m í a p o l í t i c a ; t r a d u c c i ó n de 
la cuarta e d i c i ó n francesa y p r ó l o g o por D . R a m ó n 
de Olascoaga, profesor en la U n i v e r s i d a d del P a r a 
guay. Madrid , 1896; un tomo en 4 . ° , 7 pesetas. 

G L O R I A A R T E R O (D. J u a n de la) , c a t e d r á t i c o de 
H i s t o r i a u n i v e r s a l y de G e o g r a f í a en l a U n i v e r s i d a d 
de G r a n a d a . — A t l a s de H i s t o r i a u n i v e r s a l , compues
to de 36 mapas encuadernados, 7 pesetas. 



— A t l a s h i s t ó r i c o - g e o g r á f i c o de E s p a ñ a , desde los 
tiempos primitiYOS hasta nuestros d í a s . Se compone 
de 23 mapas, encuadernado á l a inglesa, 5 pesetas. 

— A t l a s completo de g e o g r a f í a a s t r o n ó m i c a , f í s i c a , 
p o l í t i c a y descr ipt iva , con 62 mapas encuadernados, 

— G e o g r a f í a elemental; encuadernada, 7 pesetas. 
— I n t r o d u c c i ó n a l estudio de l a Hi s tor ia , 3,50 ps . 
— H i s t o r i a de Oriente, 2,50 pesetas. 
— His tor ia de G r e c i a , 4 pesetas 
— H's tor ia de R o m a , 4,50 pesetas. 
— His tor ia de la E d a d Media, 8 pesetas. 
— His tor ia de la E d a d Moderna, 8 pesetas. 
— Compendio de H i s t o r i a un iversa l , 6,50 pesetas. 

G O M E Z D E C A D I Z . - H i s t o r i a de Su iza . Madrid , 
1886; u n tomo en 4 .° , 5 pesetas. 

G U I L L E N R O B L E S F . — L e y e n d a s moriscas sacadas 
de varios manuscr i tos; tres tomos, 12 pesetas. 

G U I Z O T . — H i s t o r i a de l a r e v o l u c i ó n de I n g l a t e r r a , 
desde el advenimiento de Carlos I has ta s u muerte . 
U n tomo en 8 . ° , encuadernado en tela, 4 pesetas. 

H A U S S O N V I L L E . — L a juventud de L o r d B y r o n , por 
la condesa de Haussonv i l l e , seguida de los ú l t i m o s 
a ñ o s de L o r d B y r o n , por la m i s m a autora. Madrid , 
1898; en 4 . ° , 5 pesetas. 

H A Z A Ñ A S Y L A R U A . - Obras de G u t i é r r e z de C e 
t ina , con i n t r o d u c c i ó n y notas del D r . D . J o a q u í n 
H a z a ñ a s y la R ú a . S e v i l l a , 1895; dos tonios en 4 . ° , 
8 pesetas. 

H I S T O R I A D E L A A M E R I C A D E L S U R desde s u 
descubrimiento has ta nuestros d í a s . E s c r i t a en v i s t a 
de todas las obras de los m á s reputados a u t o r e s -
Barce lona , I S ^ ; un tomo en 4 . ° , 20 pesetas. 

H I S T O R I A D E L A C O N Q U I S T A Í3E M E J I C O . (Com
pendio).—Dos tomos, 16 .° , 1,50 pesetas. 

H I S T O R I A D E L A S N A C I O N E S . — P u b l i c a c i ó n por 
tomos primorosamente i lustrados y encuadernados á 
l a inglesa al precio de 8,50 pesetas uno. 

V a n publicados: 
— Ant iguo E g i p t o , por Jorge R a w l i n s o n ; u n tomo. 
— Cartago , por Alfredro J . C h u r c h ; u n tomo. 
— Caldea , por Z é n a i d e A . Ragoz in ; un tomo. 



— A s i r i a , por Z é n a í d e A . Ragozin; un tomo. 
— Sarracenos , por A r t u r o G i l m a n ; un tomo. 
— Godos^por E n r i q u e B r a d l e j ; un tomo. 
— H u n g r í a , por A r m i n i u s V a m b é r y ; un tomo. 
— A l e m a n i a , por S. JBaring Gould; un tomo. 
— Media, Babi lon ia y P e r s i a , desdo la c a í d a de N í n i v e 

h a s t a las guerras m é d i c a s , con un estudio del Zend-
A v e s t a ó r e l i g i ó n de Zoroastro, por Z é n a í d e A . R a 
gozin, de la Sociedad E t n o l ó g i c a de P a r í s , autora de 
Asiria y Caldea; v e r s i ó n e s p a ñ o l a por D . Manuel S a 
les y F e r r é , c a t e d r á t i c o de H i s t o r i a U n i v e r s a l en 
l a U n i v e r s i d a d de Sev i l l a . 

— de Holanda, por J a m e s E . Thorold Rogers , profesor 
de E c o n o m í a p o l í t i c a de la Univers idad de Oxford. 

— de los j u d í o s en las E d a d e s A n t i g u a , Media y Mo
derna, por J a m e s K . Hosmer; un tomo. 

— de la C h i n a , por D . E d u a r d o Toda; un tomo. 
— Imperio de Ale jandro , por J . P . Mahuffy. 
H U M B O L D T . — C r i s t ó b a l C o l ó n y el descubrimiento de 

A m é r i c a . T r a d u c c i ó n de D . L u i s N a v a r r o ; dos to
mos, 6 pesetas. 

— P r i m i t i v o s habitantes de E s p a ñ a , invest igaciones 
con el auxi l io de l a l engua v a s c a . - U n tomo en 8 . ° , 
2 pesetas. 

I B O A L E A R O . — A p u n t e s par? la h i s tor ia de D . Leopo l 
do ü ' D o n n e l . Madrid, 1868; u n tomo 4 . ° , con l á m i 
nas , 8 pesetas. 

— H i s t o r i a de la interinidad e s p a ñ o l a , escr i ta en pre
sencia de documentos fidedignos. O b r a dedicada al 
pueblo e s p a ñ o l ; dos temos, 4 . ° mayoi-, 15 pesetas. 

I R I B A S . — Y i a j e por I t a l i a y S u i z a , pasando por el me
d i o d í a de F r a n c i a , por D . Gregorio I r i b a s , doctor 
en Derecho. P r ó l o g o con cartas de D . J o s é M a r í a de 
Pereda y D . E m i l i o Caste lar . Madrid, 1897; u n tomo 
en 4 . ° , de X V I - 4 0 8 p á g i n a s , 3 pesetas. 

I S R A E L . - O r i g e n de los Americanos ( v é a s e Menassch 
B e n , p á g i n a 2 de este c a t á l o g o . ) 

L A B A Y R U . — H i s t o r i a general de B i z c a y a . O b r a e scr i 
ta por el P r e s b í t e r o D r . D . E s t a n i s l a o J a i m e de L a -
bayru y Goicoechea, correspondiente de l a R e a l A c a 
demia de la His tor ia . C o n s t a r á de varios tomos. E l 
primero en folio y conteniendo 386 p á g i n a s , 62 dibu
jos en fototipia, representando antiguos trajes del 
p a í s , v i s tas y asuntos i n d í g e n a s , dos mapas y u n a 



l á m i n a de escudos i luminados. 1895, 25 pesetas.— 
Tomo 11, con 26 fototipias, 20 pesetas. 

L A F U E N T E . — H i s t o r i a general de E s p a ñ a , desde los 
t iempos pr imit ivos has ta l a muerte de Fernando V I I . 
Cont inuada has ta nuestros d í a s por D J u a n V a l e r a , 
con l a c o l a b o r a c i ó n de D . A n d r é s Borrego y D . Anto
nio P i r a l a . - Barce lona , 1883 85; seis tomos en 4 . ° 
mayor , i lustrados , 223 pesetas. E n pasta e s p a ñ o l a , 
30 pesetas m á s . 

L A U R E N T . — E s t u d i o s sobre !a h is tor ia de la H u m a 
nidad, por F . L a u r e n t , profesor de la U n i v e r s i d a d de 
Gante . T r a d u c c i ó n de Gabino L i z á r r a g a . Diez y ocho 
tomos que contienen: I . E l Oriente. L a G r e c i a . — 
I I I . B o m a . — I V . E l C r i s t i a n i s m o . — V . L o s b á r b a r o s 
y el C a t o l i c i s m o . — V I . E l Pontificado y el Imperio . 
— V I L E l F e u d a l i s m o y l a I g l e s i a . — V I I I . L a Refor
m a . — I X . L a s guerras de r e l i g i ó n . — X . L a s Naciona
l i d a d e s . — X I . L a p o l í t i c a r e a l . — X I I . L a F i l o s o f í a del 
s iglo x v n i y el C r i s t i a n i s m o . - X I I I . L a R e v o l u c i ó n 
francesa, p r i m e r a p a r t e . — X I V . L a R e v o l u c i ó n fran
cesa, segunda p a r t e . — X V . E l I m p e r i o . — X V I . L a 
R e a c c i ó n rel ig iosa; causa de esta r e a c c i ó n . - X V I I . 
L a r e l i g i ó n del p o r v e n i r . — X V I I I y ú l t i m o . L a F i l o 
so f ía de la His tor ia . Es tudio de las l e y e s . — F o r m a 
cada tomo u n a obra independiente, y se venden en 
c o l e c c i ó n ó sueltos al precio de 6 pesetas. 

L A V I Ñ A . — L a Catedral de L e ó n , memoria sobre s u 
origen, i n s t a l a c i ó n , n u e v a e d i f i c a c i ó n , v ic i s i tudes y 
obras de r e s t a u r a c i ó n . — M a d r i d , 1876; 1 peseta. 

L A Z E U . - Apuntes h i s t ó r i c o c o n t e m p o r á n e o s . — I . D e 
1827 á San Car los de la R á p i t a ; h i s tor ia del car l i smo. 
— I I . C a r r e r a p o l í t i c a de D . J u a n de B o r b ó n como 
P r e t e n d i e n t e . - I I I . C a u s a s que produjeron la s u m í -

' s i ó n del Pretendiente á la re ina d o ñ a Isabel ; venida 
de Amadeo do Saboya; nueva guerra c i v i l . Madrid , 
1876, u n tomo en 4 . ° , 5 pesetas. 

L E G U I N A . — R e c u e r d o s de C a n t a b r i a . - S o m o r r o s t r o . 
— B e j o r i s . — L a pesca en l a costa. — L a ig les ia d é l a 
L a t a . - Not ic ia de a lgunas fiestas p ú b l i c a s celebra
das en Santander; 1,50 pesetas. 

L E S A G E . — A t l a s h i s t ó r i c o , g e n e a l ó g i c o , c r o n o l ó g i c o , 
g e o g r á f i c o y e s t a d í s t i c o u n i v e r s a l , de L e s a g e , e scr i 
to por el Conde de las C a s a s ; traducido, corregido y 
aumentado por u n e s p a ñ o l a m e r i c a n o . — P a r í s , 1826; 
u n tomo en folio, con 35 mapas , 50 pesetas. 



E s t e atlas es u n a H i s t o r i a u n i v e r s a l que a b r a z a l a 
•serie de los s iglos y clasif ica todos los hechos i m 
portantes; ofrece, por u n mecanismo ingenioso, en 
u n corto n ú m e r o de cuadros , el conjunto y las re la 
ciones de la h i s tor ia , de la g e o g r a f í a y rie l a crono
l o g í a , etc. , etc.: es el l ibro del laberinto que hace 
accesibles todas las s inuidades , etc., del Universo . 

L I S K E . — V i a j e s de extranjeros por E s p a ñ a y Portuga l 
en los s iglos x v , x v i y x v n ; traducidos y anotados. 
—Madr id , 1878; u n tomo en 8 . ° , 2 pesetas. 

L O P E Z D E A T A L A . — L a s campanas de V e l i l l a . D e s 
c r i p c i ó n h i s t ó r i c a acerca de esta t r a d i c i ó n aragone
sa. Madrid , 1886; un tomo en 8 . ° , 2^50 pesetas. 

L O T L — E n Marruecos (recuerdos de viaje) ; u n tomo 
en 8 .° , con grabados. 4 pesetas. 

L U Q T J E Y Y I C E N S . - Plebeyos i lustres . R e s e ñ a bio
g r á f i c a d a l o s obreros del progreso h u m a n o . — U n 
tomo en 8 . ° , 1,50 ptas. 

M A C i A S Y G A R C Í A . — P o e t a s rel igiosos i n é d i t o s del 
siglo x v i , con notic ias y a c l a r a c i o n e s . — C o r u ñ a , 
1890; u n tomo en 8 . ° , 3 pesetas., 

M A G A R I Ñ 0 8 C E R V A N T E S . — E s t u d i o s h i s t ó r i c o s , 
p o l í t i c o s y sociales sobre el r ío de la P la ta . (Bos
quejo h i s t ó r i c o . ) - P a r í s , 1854; un tomo, 3 pesetas. 

M A L A S P I N A . — L a vue l ta al mundo por las corbetas 
Descubierta y Atrevida, a l mando del c a p i t á n de n a 
vio D . Alejandro Malasp ina , desde 1789 á 1794. P u 
blicado, con u n a i n t r o d u c c i ó n , en 1885; u n tomo en 
folio, con el retrato de Malaspina . seis grandes v i s 
tas , grabadas y estampadas en acero, y un plano 
del derrotero, 10 pesetas. 

M A N T E L I . —Aranzazu , leyenda escrita sobre tradic io
nes vascongadas .—Un tomo en 4 . ° , 3 pesetas. 

M A R T I N E Z G A R C I A . — U n a e x c u r s i ó n en diez y seis 
jornadas por C ó r d o b a , S e v i l l a , Cádiz , T á n g e r , Cabo 
E s p a r t e l , G i b r a l t a r , A l g e c i r a s , Ronda , Bobadi l la , 
M á l a g a , G r a n a d a , y á casa .—Madrid , 1897; un tomo 
en 8 . ° , 1,50 pesetas. 

M A R C E T . — M a r r u e c o s . Y i a j e de una embajada fran
cesa á l a corte del S u l t á n . — 1 8 8 7 , un tomo en 8 . ° , 
con grabados, 4 ptas. 

M A R I A N A . — H i s t o r i a general de E s p a ñ a , compuesta, 
enmendada y a ñ a d i d a por el P J u a n de Mar iana , 
aumentada con las tablas del autor y la c o n t i n u a c i ó n 



de M i ñ a n a , con u n a n a r r a c i ó n de sucesos desde 160O 
h a s t a 1833, ó sea has ta la muerte de Fernando V I I . 
U n resumen c r o n o l ó g i c o de los sucesos m á s nota
bles, sumamente necesarios para metodizar el estu
dio de la h i s tor ia , por D . J o s é Mar ía G u t i é r r e z de la . 
P e ñ a . - B a r c e l o n a , 1839; 10 tomos, 8 .° m a j o r , ho lan
desa, con l á m i n a s , 40 pesetas. 

M A R I C H A L A R , M A R Q U É S D E M O N T E S A (D. A m a -
lio) y M A N R I Q U E (D. Caje tano) .—His tor ia de l a l e 
g i s l a c i ó n y recitaciones del Derecho c iv i l de E s p a 
ñ a , desde el p e r í o d o romano has ta Septiembre de 
1868.—9 tomos en 4 . ° , 90 pesetas. 

M A R T Í N E Z D E Z U Ñ I G A . — E s t a d i s m o de las i s las F i 
l ip inas ó m i s v ia jes por este p a í s , por el P . F . J o a 
q u í n M a r t í n e z de Z ú n i g a , agustino ca lzado .—Publ i 
ca esta obra por pr imera vez extensamente anotada 
W . E . Retana .—Madrid , 1893; 2 tomos en 4 . ° , 20 pts.. 

M A Y A N S Y S I S C A R . — O r í g e n e s d é l a l engua espa
ñ o l a , compuesta por varios autores, recogidos por 
D . Gregorio Mayans y S isear , bibliotecario del R e y , 
publ icados por pr imera vf z en 1737 y re impresos en 
1873, con un p r ó l o g o de D . J u a n Eugen io H a r t e n 
b u s c h y notas al D i á l o g o de las lenguas y á, los o r í 
genes de l a lengua de Mayans , por D . E d u a r d o Mier . 
— M a d r i d , 1873; un tomo en 4 . ° , 8 pesetas. 

I Ñ I G O Y M I E R A . - H i s t o r i a de las Ordenes de C a b a 
l l e r í a . E d i c i ó n i lus trada con m a g n í f i c a s l á m i n a s a l 
cromo; dos tomos, folio, 25 pesetas. 

J I M É N E Z D E C I S N E R O r f . — C a r t a s de los secretarios 
del cardenal D . F r . F r a n c i s c o J i m é n e z de C i s n e r o s 
durante su regencia en los anos de 1516 y 1517, p u 
bl icadas de R e a l orden por el i l u s t r í s i m o S r . D . V i 
cente de l a F u e n t e . — M a d r i d , 1875; u n tomo, 4.° , . 
12,50 pesetas. 

J I M E N E Z D E L A E S P A D A (D. Marcos ) .—Viaje del 
c a p i t á n Pedro T e x e i r a , aguas arr iba del r ío de las-
Amazonas (1638 39). Madrid , 1889; un tomo, 4.° , con. 
un plano, 3 pesetas. 

M A R Í N O R D Ó Ñ E Z . — E s p a ñ a . — R e c u e r d o s h i s t ó r i c o s . 
Madr id , 1880; un tomo, 4 .° mayor , 15 pesetas. , 

M A R T I N A R R U E (Francisco) y O L A V A R R I A Y 
H U A R T E (Eugenio) . - His tor ia del A l c á z a r de To le 
do .—Madrid , 1889; un tomo, 4 . ° , con 15 l á m i n a s , í> 
pesetas. 



M E L O . H i s t o r i a de los movimientos , s e p a r a c i ó n y 
guerra de C a t a l u ñ a en tiempo de Fe l ipe I V ; 1 pta . 

M E L L A D O . — E e c u e r d o s de u n v iaje por E s p a ñ a . — 
Segunda e d i c i ó n corregida y mejorada.—Dos tomos, 
4 . ° , con grabados representando escenas, t'.ajes y 
v i s tas de las pr inc ipales poblaciones y monumentos 
de E s p a ñ a , 10 pesetas. 

— G u í a del v iajero en E s p a ñ a . - D u o d é c i m a ed c i ó n , 
refundida, compendiada y aumentada con detalles y 
noticias h i s t ó r i c a s que pueden interesar a l v ia jero , 
e tc .—Madrid , 1872: un tomo, 8 . ° , 1 peseta. 

M E N É N D E Z V A L D É S . - H i s t o r i a c r í t i c o filosófica de 
la M o n a r q u í a as tur iana .—Madrid , 1881; u n tomo, 
4 . ° , 5 pesetas. 

M E N O R . - P r i n c i p i o s de e c o n o m í a p o l í t i c a , arreg lada 
al programa oficial de esta as ignatura para las opo
siciones de ingreso en el cuerpo de A d u a n a s , por 
D . E n r i q u e Menor, jefe de negociado de la D i r e c c i ó n 
general de A d u a n a s . Madrid, 1897; un tomo en 4 . ° , 
Tpesetas . 

— L a carrera de A d u a n a s , gu ia para ingresar en este 
cuerpo del Es tado . Contiene e x á m e n e s y oposiciones, 
programas y texto, c a t e g o r í a , sueldo, deberes, fian
zas., jubi lac iones , etc., etc. - Madrid , 1898; en 8 .° , 2 
pesetas. 

M E N T A B E R R Y . — I m p r e s i o n e s de un v iaje á la C h i n a . 
— Madrid , 1877; u n tomo, 4 . ° , 4 pesetas. 

M E R I V A L E . H i s t o r i a de los Romanos bajo el i m p e 
r i o . — V e r s i ó n caste l lana de la ú l t i m a y reciente edi
c i ó n inglesa , anotada y continuada has ta la c a í d a del 
Imper io , por A . G a r c í a Moreno. —Madrid, 1819-81, 
cuatro tomos, 4 . ° , 20 pesetas. 

M E S O N E R O R O vi A N O S . — N u e v o Manual h i s t ó r i c o , to
p o g r á f i c o , e s t a d í s t i c o , y d e s c r i p c i ó n de Madrid , 
adornado con grabados .—Madrid , 1854; un tomo, 
8 .° , 3 pesetas. 

M I T R E . — H i s t o r i a de San M a r t í n y de la e m a n c i p a c i ó n 
S u d a m r icana .—Segunda e d i c i ó n c o r r e g i d a . — B u e 
nos A i r e s , 1890; cuatro tomos, 4 . ° , encuadernados á 
l a inglesa , 80 pesetas. 

M O M M S E N . — H i s t o r i a de R o m a . — T r a d u c c i ó n de 
A . G a r c í a Moreno, con u n p r ó l o g o y comentarios en 
l a parte re la t iva á E s p a ñ a , por D . F . F e r n á n d e z y 
G o n z á l e z . — N u e v e tomos, 45 pesetas. 



M O N T E R O V I D A L ( ü . J o s é ) . — E l A r c h i p i é l a g o filipi
no y l a s i s las Marianas , Caro l inas y Palaos; su h i s 
tor ia , g e o g r a f í a y e s t a d í s t i c a . — O b r a i lus trada con 
dos m a p a s . - M a d r i d , 1886; u n tomo, 4 . ° , 10 pesetas. 

— H i s t o r i a de l a p i r a t e r í a malayo mahometana en 
Mindanao, J o l ó y Borneo.—Comprende desde el des
cubrimiento de dichas i s las has ta Jun io de 1888.— 
Madrid; dos tomos, 4 .° , 20 pesetas. 

— H i s r o r i a general de F i l i p i n a s desde el d e s c u o n -
mientode dichas i s las has ta nuestros d í a s . — M a d r i d ^ 
1887-96; tres tomos, en 4.° , 45 pesetas. 

— Novelas cortas, m o n o g r a f í a s , a r t í c u l o s l i terarios y 
p o e s í a s (costumbres filipinas}.—Madrid, 1889; u n 
tomo, 8 .° , 4 pesetas. 

M O N T E R O R I O S . — R e s t a b l e c i m i e n t o de l a unidad r e 
l ig iosa en los pueblos cr is t ianos . Madrid, 1897; u n 
tomo en 8.° , 3,50 pesetas. 

M O R A Y T A (D. M i g u e l ) . - H i s t o r i a de l a G r e c i a a n t i 
gua .—Madr id , 1883; dos tomos, 4 . ° , 10 pesetas. 

M U Ñ O Z Y R 1 V E R O . - Dicc ionario b i b l i o g r á f i c o - h i s t ó -
rico de los antiguos reinos, prov inc ias , ciudades^ 
v i l l a s , ig les ias y santuarios de E s p a ñ a . — O b r a pre
miada por la Bibl ioteca Nacional en el concurso p ú 
blico de E n e r o de 1 8 5 8 . - U n tomo, 4 . ° , 10 pesetas. 

M Ü L L E R — E n s a y o sobre l a h i s tor ia de las rel igiones. 
— M a d r i d , dos tomos, 8 . ° , 4 pesetas 

M U S S E T . - V i a j e pintoresco en l a I ta l ia .—Dos tornos^ 
4 . ° , de g r a n lujo , con 25 b e l l í s i m a s l á m i n a s , aparte 
de l texto, grabadas en acero, seis de el las i l u m i n a 
das, 20 pesetas. 

N Ó L D E K E . — H i s t o r i a l i t erar ia del Ant iguo T e s t a m e n 
to. V e r s i ó n caste l lana de E n r i q u e Rouget .—Madrid , 
1880. U n tomo, 4.° , 5 pesetas. 

N I E T O S E R R A N O . — H i s t o r i a c r í t i c a de los s i s temas 
filosóficos, por D . M a t í a s Nieto y Serrano, m a r q u é s -
de Guadalerzas . Madrid , 1891; dos tomos en 4 .° , 7 p . 

N O U G U É S Y S E C A L E . - H i s t o r i a c r í t i c a y a p o l o g é t i 
ca de l a V i r g e n N u e s t r a S e ñ o r a del P i l a r de Z a r a g o 
za , y de s u templo y t a b e r n á c u l o desde el siglo i h a s 
ta nuestros d í a s . - U n tomo, 4 . ° , con l á m i n a s , 6 pts . 

N O V I A D E S A L C E D O . — D e f e n s a h i s t ó r i c a , l e g i s l a t i 
v a y e c o n ó m i c a del S e ñ o r í o de V i z c a y a y prov inc ias 
de A l a v a y G u i p ú z c o a , contra las not ic ias h i s t ó r i c a s 
de las m i s m a s que p u b l i c ó D . J u a n Antonio L l o r e n -



te, y el informe de la junta de reformas del abuso de 
la real hacienda en las tres Provincias Vascongadas. 
Bilbao, 1851-52; cuatro tomos, 4.°, 20 pesetas. 

NOVO Y COLS01SÍ.—Historia de la guerra de E s p a ñ a 
en el Pacífico.—Madrid, 1883; un tomo, 4.° mayor, 
con once retratos y el croquis de las posiciones de 
la escuadra española en el bombardeo de la ciudad 
del Callao, 30 pesetas. 

— Un marino del siglo x i x , ó Paseo científico por el 
Océano.—1882: un tomo, 8.°, 5 pesetas. 

— Historia de las exploraciones á r t i cas , hechas en 
busca del paso del Nordes te . -Madr id , 1880; un tomo 
4.°, 8 pesetas. , _ . . . 

— La vuelta al mundo por las corbetas Descubierta y 
Atrevida. (Véase Malaspina.) 

OLASCOAGA.—Estado actual de los estudios econó
micos en España , por D . Ramón de Olascoaga, pro
fesor en la Universidad del Paraguay. Madrid, 1895. 
— Un tomo, 2 pesetas. 

O L A V A E R Í A Y HUARTE.—Tradiciones de Toledo.— 
Segunda edición, 1880; un tomo 8.°, 2,50 pesetas. 
Contiene: el Cristo de la L u z . - U n a mujer ingeniosa. 
- E l palacio encantado. - E l baño de la Cava.—Alia-
van leyes donde quieren reyes —Las justicias del 
Rey Santo.—Las bodas de Abdallah. - Santiago del 
Arrabal.—La cueva de Hércu le s .—El pozo amargo. 
—La peña del Moro. - Una noche toledana. - E l Cris
to de la Misericordia.—Don Diego de la S^lve. Ga
liana.—La penitencia de Acuna. 

OLÍAS.—His tor ia del movimiento obrero en Europa y 
Amér i ca durante el siglo x i x , por J o a q u í n Mar t ín de 
Olías . m T , . 

Contiene: Tomo i , Francia.—Tomo ir, Inglaterra, 
Escocia é Irlanda, Alemania y Aus t r i a ; Suiza, Bél
gica y Holanda; Rusia y Estados Scandinavos y otros 
pa í se s del Norte de Europa. Dos tomos, 8.°, 4 pts. 

OLIVER HURTADO. -Granada y sus monumentos 
á r a b e s . — U n tomo, 4.°, con planos, 12 pesetas. 

OSCAR JAGER. - His tor ia universal, t r aducc ión del 
a lemán, bajo la dirección de D. Eduardo de Hmojo-
sa . -Es ta obrase publica por tomos, lujosamente 
impresa con grabados.—Precio de cada tomo: rus t i 
ca, 12 pesetas; encuadernado en tela, 15.—Son p u 
blicados los tomos i , n, n i y i v . 



PAREJA DE ALARCÓN. — Solución del problema 
obrero en paz y concordia. Madrid, 1891; un tomo en 
4.°, 2 pesetas. 

PARRILLA.—Comoendio de Geografía general, por 
D . Justo P. Parri l la (de la Sociedad de Greografía de 
Par í s ) , con un prólogo del Sr. D. Sabino Berthelot. 
—Obra declarada de ut i l idad para la enseñanza por 
Real orden de 20 de Enero de 1880. —Un tomo en 4,° , 
6 pesetas. 

PATERNO.—La antigua civilización Tagá log (apun
tes), por Pedro Alejandro Molo, A g u s t í n Paterno y 
de Vera, Ignacio Maginóo Paterno, doctor en ju r i s 
prudencia. Madrid, 1887; un tomo, 4.°, 15 pts. 

— Los Itas, Madrid, 1890; un tomo 8.°, 5 pts. 
PÉREZ DE GUZMÁN.—El principado de Asturias. 

Bosquejo h is tór ico documental.—Madrid, 1880; un 
tomo, 8.°, 5 pesetas. 

— Un matrimonio de Estado. Estudio h is tór ico-pol í t i -
co.—Madrid, 1811; un tomo, 8.% 5 pesetas. 

PH. L E B A S . - M a n u a l de historia romana desde la 
fundación de Roma hasta la caída del Imperio de 
Occidente. Traducc ión de D. J o a q u í n Pérez Cometo. 
Un tomo, 4.°, 4 pesetas. 

P I D A L (Marqués de).—Estudios h is tór icos y li terarios; 
. dos tomos, 8 pesetas 

PIEDROLA. —La historia del porvenir. D.Carlos en 
el poder.—Segunda edición. - Un tomo, 8.°, 2 pts. 

PIERNAS HURTADO.—Tratado elemental de es tad í s 
tica. Madrid, 1897; un tomo en 8.°. 4 pesetas. 

— Tratado de Hacienda públ ica y examen de la espa
ñola. Cuarta edición.—Madrid, 1891-92.; dos tomos, 
4.°, 15 pesetas. 

— E l movimiento cooperativo. Tres conferencias da
das en el Fomento de las Artes.—Madrid, 1890; un 
tomo, 8.°, 3 pesetas. 

— Vocabulario de la Economía: ensayo para fijar la 
nomenclatura y los principales conceptos de esta 
ciencia. —Un tomo, 8.°, 3,50 pesetas. 

— Estudios económicos.—Dos escritos sobre el con
cepto y estado actual de la economía pol í t ica , y otros 

: tres acerca de la llamada cuest ión social.—1889; un 
tomo 8.°, 2 pesetas. 

— In t roducc ión al estudio de la ciencia económica, 2 
pesetas. 



— Principios elementales de la ciencia económica, se
gundo cuaderno, 2 pesetas. 

PONS BOIGUES.—Apuntes sobre las escrituras mo
zárabes toledanas que se conservan en el Archivo 
his tór ico nacional. Madrid, J897; un tomo en 8.°, 3 
pesetas 

POUJOLAT. — Historia de J e r u s a l é n , t r aducc ión de 
Ochoa. - Un tomo, 4.°, sin l á m i n a s , 6 pesetas. 

PRESCOT.—Historia de los Reyes Catól icos. - U n 
tomo, 4.° mayor, de 436 p á g i n a s , edición ilustrada, 
4,50 pesetas. 

— Historia del reinado de los Reyes Catól icos D . Fer
nando y Doña Isabel. Traducida del or iginal , por 
D. Pedro Sabán y Larroya.—Madrid, 1846; cuatro 
tomos, 4.°, pasta, 30 pesetas. 

— Historia del reinado de Felipe H en E s p a ñ a . — T r a 
ducida directamente del ing lés , ilustrada con notas 
y adicionada con documentos importante?*, por don 
Cayetano Rosell.—Tomo primero y segundo, ún icos 
publicados, 8 pesetas. 

EECLUS.- Nueva Geografía universal. La t ierra y los 
hombres. - Obra ilustrada con 3.000 mapas interca
lados en el texto ó estampados aparte y con m á s de 
1.200 grandes grabados en madera. Traducc ión es
pañola por el Excmo. Sr D . Francisco Coello, y los 
Sres. Mart ín Ferreiro y otros. - Precio de cada tomo, 
30 pesetas á la rús t i ca , 32,50 a r t í s t i c a m e n t e encua
dernado, y 33 en pasta española . 

Son publicados. 
P R I M E R A S E R I E 

Tomo L —Europa Medi te r ránea Oriental ó del Sud
este. 

Tomo II.—Europa Medi ter ránea Central. 
Tomo I I I . Europa del Noroeste. 

S E G U N D A S E R I E 

Tomo I .—África del Nordeste. 
Tomo II .—África del Noroeste. 

T E R C E R A S E R I E 

Tomo í .—Asia Oriental. 
C U A R T A S E R I E 

Tomo I .—América Boreal. 
Tomo I I .—Amér ica Central. 

: Tomo I I I .—Amér ica del Sur. 



La Tierra. 
Descripción de los fenómenos de la vida del Globo. 

Tomo í . — Los continentes. 
Tomo I I . — E l O c é a n o . — L a a t m o s f e r a y los meteoros. 

—La vida. 
RELACIONES GEOGRÁFICAS DE INDIAS , pub'ica-

das por el ministerio de Fomento (Perú) .—Madrid, 
18S1-97; cuatro tomos, 4.° mayor, 60 pesetas. 

RESSACO.—En las riberas del Plata. Versión caste
llana de Antonio Sánchez Pérez.—Madrid, 1891; dos 
tomos, 8.°, 7 pesetas. 

R1BOT.—Historia de los voluntarios cubanos: hechos 
m á s notablesen que ha tomado parte aquel benemé
r i to cuerpo, por D. José J o a q u í n Ribot.—Dos tomos 
folio, con 84 retratos de otros tantos jefes de ambos 
ejérci tos , 40 pesetas. 

RICO Y A M A T . - H i s t o r i a pol í t ica y parlamentaria de 
E s p a ñ a desde los tiempos pr imit ivos hasta nuestros 
días .—Madrid, 1860; tres tomos, 4.°, 16 pts. 

RIVES (Manuel M . A . y).—Geografía h i s tó r ica de la 
Edad antigua.—Comprende desde los tiempos deno
minados preh is tó r icos hasta la muerte del Empera
dor Teodosio; y dos apéndices , uno de cosmografía 
y otro de cronología universal antigua.—Madrid, 
1874; un tomo, 4.°, 6 pesetas. 

RODRIGO (D. Francisco Javier G.). —Historia ver
dadera de la Inquis ic ión . - Madrid, 1877; tres tomos, 
4.°, 16 pesetas. 

RODRÍGUEZ V I L L A . — E x p e d i c i ó n del maestre de 
campo Rernardo de Aldama á H u n g r í a en 1548; 2 
pesetas. 

— Curiosidades de la Historia de España .—Tomo i . 
I ta l ia desde la batalla de Pav ía hasta el saco de Ro
ma .—Reseña h is tór ica escrita en su mayor parte 
con documentos originales, inédi tos y cifrados.— 
Madrid, 1885; 3 pesetas. 

— Tomo lí. La Corte y Monarquía de E s p a ñ a en los 
años 1636 y 37. Colección de cartas inédi tas é i n 
teresantes, seguidas de un apéndice con curiosos 

documentos sobre corridas de toros en los siglos 
x v n y xvn r . —Madrid, 1886; 5 pesetas. 

— Tomo n i . E l Coronel Francisco Verdugo (1537-1595). 
Nuevos datos biográficos.—Relación de la c a m p a ñ a 



de Flandes de 1641, por Vincart , connotas é i lustra
ciones.—Madrid, 1890; 3 pesetas. 

EOláSO.—El Capi tán Fémor . Memorias de un viaje de 
explorac ión por el Sahara, 1886. —Un tomo 8.°, con 
grabados, 1 50 pesetas. 

SAAVEDRA .—Estudio sobre la invasión de los á rabes 
en España , por D. Eduardo Saavedra, de la Real 
Academia d é l a H i s t o r i a . - M a d r i d , 1892; un tomo, 
4.°, con cuatro planos, 2,50 pesetas. 

SAENZ-DÍEZ (D. Julio de Santiago).—Compendio de 
Geografía (para Aduanas).— Madrid, 1891; un tomo, 
4.°, 6 pesetas. 

SALES Y F E R R É (Manuel), Catedrá t ico de la Univer
sidad de Sevi l la . -Tra tado de S o c i o l o g í a . - E v o l u * 
ción social y pol í t ica .—Esta obra, la primera de su 
género publicada en España , contiene: Tomo I . Pun
to de partida de la sociedad humana.—Tomo I I . Del 
hetairismo al patriarcado. —Tomo I I I . E l patriarcado 
y la ciudad.—Tomo I V y ú l t imo . La nac ión .—Precio 
de los cuatro tomos en Madrid, 25 pesetas. 

— Historia general. - Obra premiada y elegida de texto 
por Real orden de 28 de Junio de 1884, en el con
curso celebrado el 30 de A b r i l del mismo año por la 
Dirección general de Ins t rucc ión mi l i t a r .—Un tomo 
4.° , 7 pesetas. 

La His tor ia general del Sr. Sales es, sin duda, la 
His tor ia universal m á s completa, m á s correcta y 
m á s comprensible de cuantas se conocen hasta la 
fecha. 

— Compendio de Historia universal, edad p reh i s tó r i 
ca y per íodo oriental.—Madrid, 1885 86; dos tomos, 
4.°, 13 pesetas.—En preparac ión el tomo m , per íodo 
griego. 

Esta obra, que por la novedad del plan y lo sólido 
de la doctrina ha tenido universal aceptación, va á 
continuarse en breve hasta enlazarla con la que 
dejó escrita el inmortal maestro D. Fernando de 
Castro, t i tulada Compendio razonado de Historia Uni
versal, que comprende: 

Tomo i.—Los Germanos (476-1000). 
Tomo i r . - E l Feudalismo (1000-1096). 
Tomo n i —Las Cruzadas (1096-1300). 
Estos tres tomos se venden juntos á separados á 5 

pesetas cada uno. 



— Prehistoria y origen de la civi l ización.—Tomo i . 
Edad paleotica, ilustrada con 78 grabados, 7,50 pts. 

— El hombre p r i m i t vo y las tradiciones orientales. 
La Ciencia y la Rel igión. Sevilla, 1881; 8.°, 3,50 p . 

— Filosofía de la muerte.—Sevilla, 1881; 8.°, 3,50 pts. 
— Comentarios á la Historia natural del hombre, por 

Quatrefages (primer cuaderno); 1,25 pts. 
— Civilización europea.-Sevilla, 1887; 1 pts. 
— Estudios arqueológicos . - Necrópolis de Carmona. 

Sevilla, 1887; 2 pesetas. 
— Método de enseñanza. Sevilla, 1887; 0,50 pts. 
— El descubrimiento de Amér ica , s egún las ú l t i m a s 

investigaciones, un tomo en 8.°, 3 pesetas. 
T R A D U C C I O N E S D E L SEÑOR S A L E S Y F E R R É 

Historia de ¡a Geografía de los descubrimientos geo
gráficos. (Véase Viv ien de Saint Martin).—Dos to
mos con mapas intercalados en el texto, 10 pts. 

La verdad y el error en el Darwinismo, por Eduardo 
Hartmann.—Sevilla, 1879; 3 pesetas. 

Historia política de los Papas, por Lanfrey. —Sevilla, 
1S81; un volumen, 3,50 pesetas. 

Catecismo de agricultura, por Víctor Van-den-Broeck. 
- S e v i l l a , 1878; 1 peseta. 

SANDOVAL.—Histor ia del Emperador Carlos V , es
crita por el maestro Fray Prudencio de Sandoval, 
obispo de Pamplona. — Nueve tomos, holandesa, 
22,50 pesetas. 

SÁNCHEZ NUÑEZ.—Ojeada sobre la parte Argent ina 
de la región hidrográf ica del Río d é l a Plata.—Ma
dr id , 1879; un tomo, 4.°, con ocho planos, 12 pts. 

SÁNCHEZ DE T O C A . - E 1 matrimonio: su ley natural , 
su historia, su importancia social: precedido de un 
prólogo del Académico Sr, D. A . Fernandez Guerra. 
Segunda edición reformada. Madrid, 1876; dos to 
mos, 4 0, 8 pesetas. 

SANCHEZ C A L V O . - L o s nombres de los dioses. (Es
tudios filológicos). Indagación acerca del origen del 
lenguaje y de las religiones á la luz del eúska ro y 
de los idiomas turanianos.—Madrid, 1884; un tomo, 
4.°, 7,50 pesetas. 

SÁNZ Y ESCARTÍN. —La cuest ión e c o n ó m i c a . - N u e -
vas doctrinas.—Crisis agr ícola .—Protección arance
laria, por D . Eduardo Sánz y Esca r t ín , de la Real 



Academia de Ciencias morales y pol í t icas . Madrid, 
1890; Un tomo en 4.u, 5 pesetas. 

— E l Estado y la reforma social. Madrid, 1893. .Un 
tomo en 4.°, 5 pesetas. 

— E l individuo y la reforma social: estudio completo 
de las cuestiones palpitantes, morales y sociológi
cas de nuestros d ías , escrito con criterio propio y 
con verdadera sinceri dad, y teniendo en cuenta todo 
lo m á s notable que se ha escrito y pensado acerca 
de estas interesantes materias. Madrid, 1896. Un 
tomo en 4.°, 6 pesetas. 

SANTIAGO. - Historia de Vigo y sus comarcas, por 
D . José de Santiago y Gómez. Madrid, 1896; un to
mo en 4.°, con el plano vista de Vigo y el retrato del 
autor, 12 pesetas. 

SCHACK. —Historia de la l i teratura y del arte d r a m á 
tico en España , traducida directamente del a lemán 
por D . Eduardo de Miev; cinco tomos, 25 pts. 

SHAKSPEARE. -Obras de W i l l i a m Shakspeare, t ra
ducidas fielmente del original i ngé l s , por el exce
len t í s imo Sr. D . Matías de Velasco y Rojas, m a r q u é s 
de Dos Hermanas. Madrid, 1872; tres tomos en 4.°; 
20 pesetas. 

SCHEREH.—Historia del comercio de todas las nacio
nes, desde los tiempos m á s remotos hasta nuestros 
d í a s . Traducida del francés por los alumnos de la 
clase de este idioma, establecida en el Ateneo Mer
canti l de Madrid.—Dos tomos, 4.°, 10 pts. 

SELVA.—His tor ia de todos los pueblos. Comprende 
his tor ia general del mundo, formando la humanidad 
en una sola f a m i l i a . - Madrid, 1871; dos tomos, 8.°, 
con los árboles genealógicos , etc., 5 pts. 

SEPULVEDA (Enrique).—La vida en Madrid en 1886. 
— U n tomo, 8.°, con grabados, 4 pesetas. 

— La vida en Madrid en 1887.—Un tomo, 8.°, con gra
bados, 5 pesetas. 

— La vida en Madrid en 1888.—Un tomo, 8.°, con gra
bados y cromos, 5 pesetas. 

SEPULVEDA (Eica rdo) . -Madr id viejo. — Crónicas , 
avisos, costumbres, leyendas y descripciones de la 
v i l l a y corte en los siglos pasados, con un prólogo 
de Pérez de Guzmán.—Madr id , 1887; un tomo, 8.°, 
con l á m i n a s , 6 pesetas. 

— E l Corral de la Pacheca. (Apuntes para la historia 



del teatro Español) .—Madrid, 1888; un tomo en 8.°, 
5 pesetas. 

SERRANO A L C Á Z A R . - P o l í t i c a y l i teratura.—Ma
drid, 1887; 2 pesetas. 

STERNE.—Yiaje sentimental por Francia y por I ta l ia . 
—Madrid, 1890; un tomo 8.°, 4 pesetas. 

— Corona de m i tiempo, 2 pesetas. 
— Hojas veraniegas; 1884, 2 pesetas. 
SUMNER M A I N E . — E l gobierno popular, vertido d i 

rectamente del inglés por Siró García del Mazo, 1888; 
un tomo, 4.°, 3 pesetas. 

T A I N E . — L a Inglaterra. Madrid, 1897; un tomo, en 4.°, 
7 pesetas. 

T E L L O AMONDAREYN.—Ceuta, llave principal del 
Estrecho. Apuntes para un estudio pol í t ico-mi l i ta r . 

Dibujos: Rojas, Lucas Moreno, Ruda y Soravilla. 
Fotograf ías : Laurent, Vida l , Casas, Cía, Compa-

ñy, Debas y Pettons. 
Fotograbados: Laporta, Romea y Prats y Quinta

na. Madrid. 1897; un tomo, 8.° mayor, 5 pesetas. 
TAPIA.—His tor ia de la civilización española , desde 

la invasión de los á rabes hasta la época presente, 
por D . Eugenio de Tapia, individuo de la Dirección 
general de Estudios y de la Academia Españo la .— 
Madrid, 1840; cuatro tomos, 8.°, 10 pesetas. 

THACKERAY.—His tor ia de Pendennis. Madrid, 1881; 
un tomo, 8.°, 2 pesetas. 

THiERT.—Revoluc ión francesa.—Seis tomos en 8.°, 
16 pesetas. 

— Historia del Consulado y del Imperio francés. Con
t inuac ión de la Historia de la Revolución francesa. 
—Obra terminada.—Veinte tomos, 8.°, que com
prenden hasta la conclusión del famoso per íodo de 
los Cien dias; 70 pesetas. 

Hay varios tomos que se venden sueltos á 3 pts. 
TODA (D. E d u a r d o ) . - A t r avés del Egipto. Un solo 

tomo en 4.° mayor, de gran lujo, con profusión de 
notabi l í s imos dibujos y fotograbados, tomados de 
fotografías y apuntes del natural t ra ídos por el mis
mo autor.—Madrid, 1889; un tomo, 4,° mayor, 20 pe
setas. 

—La vida en el Celeste Imperio. Cuadro curioso é inte
resante de las costumbres, usos, leyes y vida pa r t i 
cular en el Imperio de la China, ilustrado con mag-



níficos dibujos [y l áminas en color. Madrid, 1887; 
un tomo 8.° mayor, ilustrado, 4 pesetas. 

TRES RELACIONES de an t igüedades peruanas.-Pu
bl ícalas el Ministerio de Fomento.—Madrid, 1879; 
un tomo, 4.°, 10 pesetas. 

TORENÜ.—Histor ia del levantamiento, guerra y re
volución de España . Adicionada y corregida por su 
autor, y precedida de su biografía. - Cuatro tomos, 
4.°, 20 pesetas. 

— Discursos parlamentarios del Excmo. Sr. D . José 
María Queipo de Llano y Ruíz de Saravia, Conde de 
Toreno. Publicados y anotados por su hijo el exce
len t í s imo Sr. D . Francisco. Cortes de Cádiz. Cortes 
de 1820 á 1821.-Madrid , 1881-83; dos tomos en 4.° , 
8 pesetas. 

TORRES C A M P O S . - L a Geografía en 1895. Memoria 
sobre el V I Congreso internacional de Ciencias geo-gráflcas celebrado sn Londres, por D . Rafael Torres 

ampos, delegado del Gobierno de S. M . y de la So
ciedad geográfica de Madrid. 1897; un tomo en 4.° , 
con tres l áminas y un plano en color, 6 pts. 

TUBINO.—Historia del renacimiento l i terario con
temporáneo eu Ca ta luña , Baleares y Valencia, por 
D . Francisco M . Tubino, académico.—Un tomo, 4.° 
mayor, con retratos, 1880, 20 pesetas. 

U R I E L H A N C O C K . - H i s t o r i a de Chile; traducida del 
ing lés por José Casado.—Madrid, 1897; un tomo ,4 . ° , 
8 pesetas. 

URRESTARAZU (Francisco de A . de).—Viajes por 
Marruecos; descr ipción geográfica é h i s tór ica , usos, 
costumbres, vida públ ica y privada, re l ig ión, cere
monias, etc., de las diferentes razas ó familias que 
pueblan el Imperio, con un mapa iluminado.—Ma
dr id ; un tomo 8.°, 1 peseta. 

— Viajes por Arabia. Segunda parte de Viajes por 
Marruecos. —Un tomo, 8.°, 1 peseta. 

V I G I L (Ciríaco Miguel).—Asturias monmental, epi
gráfica y d ip lomát ica : datos para la historia d é l a 
provincia.—Oviedo, 1887; dos tomos folio, uno tex
to y otro l áminas , 32 pesetas. 

— Colección h is tór ico d ip lomát ica del Ayuntamiento 
de Oviedo.—Oviedo, 1889; un tomo en folio, 16 pe
setas. 



YILA.—Sesenta años en un tomo. Apuntes para la 
historia politica social, l i teraria y ar t í s t ica de Espa
ña desde 1808 á 1868. -Un tomo, 8.°, 4 pesetas. 

— Escenas filipinas.—Narraciones originales de cos
tumbres de dicha isla.—Madrid, 1882; un tomo, 8.°, 
2 pesetas. 

V I L L A R Y M A C Í A S . - H i s t o r i a de Salamanca, 1887; 
tres tomos, 4.°, 15 pesetas. 

V I V I E N DE SAN-MARTÍN.—Histor ia de la Geografía 
y de los descubrimientos geográficos, por Viv iende 
San-Mart ín , Presidente honorario de la Sociedad de 
Geografía de Pa r í s , de la Academia Real de Berlín^ 
etc., etc., traducida y anotada por Manuel Sales y 
Fe r ré , catedrát ico de Geografía h i s tó r ica en la U n i 
versidad de Sevilla.—Dos tomos con mapas interca
lados, 10 pesetas. 

"WEBIí-R. —Historia contemporánea de 1830 á 1872, 
traducida al castellano, anotada y aumentada con 
una reseña his tór ica de los Estados de América^ por 
por A . García Moreno.—Madrid, 1877-79, cuatro to
mos, 4.°, 20 pesetas. 

ZARAGOZA.—Pira te r ía y agresiones de los ingleses 
y de otros pueblos de Europa en la Amér ica españo
la, desde el siglo x v i al x v m . Deducidas de las 
obras de D. Dionisio de Alsedo y Herrera, por don 
Justo Zaragoza.—Madrid, 1883; un tomo en 4.°, 
12,50 pesetas. 

— Las insurrecciones de Cuba. Apuntes para la his
toria polí t ica de esta isla en el presente siglo.— 
Madrid, 1872-73; 2 tomos en 4.°, 20 pesetas. 

Esta casa serv i rá cuantos pedidos se le hagan 
de libros, aunque no consten en sus CATÁLOGOS, 
siempre que vengan acompañados de su importe en 
letra sobre Madrid, Pa r í s ó Londres, libranza ó sellos 
de correo de ESPAÑA (en este ú l t imo caso certificando 
la carta). Los pedidos serán d i rg idos á VICTORIANO 
SUAREZ, calle de Preciados, 48, Madrid 





L I B R E R I A DE V I C T O R I A N O S U A R E Z 
PRECIADOS, 48, MADRID 

Precio de este libro: 3 , 5 0 péselas. 

BuyIIa, Neumann, K l e i n w a c h -
ter, Narse, Wagner , Mithof y 
Lexis—Eccnomia , 12 pesetas. 

Carnavale .—Filosof ía j u r í d i c a , 
5 pesetas, 

— L a C u e s t i ó n de l a pena do 
muer te , 3 pesetas. 

Engels .—Origen de ]a f a m i l i a , 
de l a propiedad p r i v a d a y del 
Estado, 6 pesetas. 

Glasdtone.—Los grandes n o m 
bres, 5 pesetas. 

Goncourt .—Histor ia de M a r í a 
A n t o n i e t a , 1 pesetas. 

— H i s t o r i a de l a Pompadour , 
6 pesetas. 

Haussonville.—La J u v e n t u d de 
L o r d B y r o n , 5 pesetas. 

Janet .—La F a m i l i a , 5 pesetas. 
Kel l s Ingram.—His to r i a de l a 

E c o n o m í a P o l í t i c a , 7 pesetas. 
Kidc1. — L a E v o l u c i ó n social , 

7 pesetas. 
Lange .—Luis Vives , 5,50 ptas. 
Lave leye .—Economía p o l í t i c a , 

7 pesetas. 
L u b b o c k . — E l empleo de l a 

v i d a , 3 pesetas. 
IWax-Müller. — O r igen y des

a r r o l l o de la r e l i g i ó n , 7 ptas. 
Rigers.—Sentido e c o n ó m i c o de 

l a H i s t o r i a , 10 pesetas. 
Schopenhauer. — Fundamento 

de l a m o r a l , 5 pesetas. 
— E l mundo como v o l u n t a d y 

como r e p r e s e n t a c i ó n , 12 ptas. 
—Estudios escogidos, 3 pesetas. 
Sinués (D.a M a r í a del P i l a r ) . — 

Mujeres i lus t res .—Narrac io
nes h i s t ó r i c o - b i o g r á f i c a s ; tres 
tomos, 6 pesetas.—Contienen: 
1. M a r í a E s t u a r d o , / - S a n t a 

Teresa de J e s ú s . — 1 1 . C a t a l i 
na G - a b r i e l l i . — A g r i p i n a , 
P r i m esa Romana . — Blanca 
Capelo, Re ina de Chipre y 
g r a n Duquesa de Toscana.— 
I I I . M a r í a Josefa Tasclier de 
l a Pagerie. - J uana de A r c o . 
— L u i s a M a x i m i l i a n a d e S to l -
berg . Pr incesa Es tuardo y 
Condesa de A l b a n y . 

Spencer .—La Jus t i c i a , 7 ptas. 
— L a M o r a l , 7 pesetas. 
— L a Beneficencia, (5 pesetas. 
—Las In s t i t uc iones e c l e s i á s t i 

cas, 6 pesetas. 
—Ins t i tuc iones sociales, 7 ptas. 
—Ins t i tuc iones p o l í t i c a s ; dos 

tomos, 12 pesetas. 
— E l Organ i smo social , 7 ptas. 
— E l progreso, 7 pesetas. 
—Exceso de l e g i s l a c i ó n , 7 ptas. 
—Da las Leyes en general , 8 pe

setas. 
—Et ica de las prisiones, 10 pts. 
Taine T'r; '-^t.;- fl" 1 ^"tora-

— L 
di 

—La, 
Tarde . 

del De. 
— E l Duelo y el de l i to ponuiuo, 

3 pesetas. 
— L a C r i m i n a l i d a d comparada, 

3 pesetas. 
—Estud;os penales y sociales 

3 peoou. 
Wolf .—La 

na y p> 
de M. \ 
nes^ i 
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